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,---"'lGENCIA PARTIDA 2,DEI..tl.DE NOVIEMBRE ,AL 3 D~J;:IEMBRE DEL 2015
VIGENCIA PARTIDAS 5, GY 7 DEL 19 DE NOVIEMBRE AL 23 DE DICIEMBRE DEL 2015

CONTRATO DE ADQUISICION DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZALEZ, EN SU CARAcTER DE
DIRl,CTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICI0J'iE$:YcpORI:A 9TRA, EOUTELSA S. A. DE C. V., REPRESENTADA POR
EL C. CHRISTIAN SAlO RENTERiA SOLÓRZAN,q EN!SUCAR~CTERDE APODERADO LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO
Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO iSEi,LÉSDENOMINARA COMO "CONALEP" y EL "PROVEEDOR",
RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMA cqN~u~rrA COMO "LAS PARTES"': OÉcCÓNFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLAUSULAS;" '

D"',E ¿"LARA?;IÓN

l.- DEL "CONALEP"", ,'c:-':, """';'" ',c:c'c,:,> "c >'c"c,i' ",i, "c"iccc,'''':';';,
1.1.- QUE ES UN! dRGANISMOPQB~liODEs~EJ'iT~ALiL:AÓ9i:lEL'EST~bq,,26J'i PÉ~$6~ALIDAD JURIDICA y
PATRIMONIO PRqpros;,CREADO POR'DECHETd.Pf<E~IDENCIALDiEL27i¡jE,\)lcIEMEJfl,EDE"',197§'( PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DELAPEDERACION E~29pELMI§MOME;$YA@Ó,.QUY90~jE1'9I"S~AIMPAR:¡:ICIÓNDE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TécNiCA, COJ'iLA FINAUpAD DI' SATISFAGEf<LAD,EMANDf(::DEPiEf<SONA~TÉCNIOOCALlFICADOPARA
EL SISTEMA PRODUCTIVO DápAI:;¡:Asl COMO'EpqGA,G1dN Pl"BAG81LLERATOPENTRCipEL TIPoNÉDIO SUPERIOR,
DE CONFORMIDAD ..CON LOS DI\(ERSOS OUE RgFofl,tVtANELDEQRETqOl,liECREAAEL"(¡ONALl'P';DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE1993;PUBLlCAD9 EN. EL DIARIOOFICIALpE LAFEDERACIQN'I"L'8 o''''.DIGIE~BRE'PEi993, y DE FECHA
29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO 'EN EbDIARIO OfICIALDEtAFEOERACIÓN::EL4 DE AGOSTO DE 2011.

::,:" :':';': :,:::':',:" ,,'0::,>,:, "':':,:, ..,<" ,"":':: :,':::,:': :,~' .::.,:',:::':: ':::::, ',"::'.,:::, ,,:::":,::":::i>: ,"'::,,::':,,',:::,:::,::' ':.':::-':::<",:, '''::\':','::'<'.,'::'\,'' :':. ':---"" ': ::,\ ',"'::::"':', "::'::""'" :'\: :\::. ,,:::/: :";i "?,,

1.2." QUE COMPA,~$'oE EN¡:::STE ACTOREPRESENTAD9POf'(EL'lVl:AIO;E,.JOS~tl.Jl$::IZduIERDQ"/~CiNZALEZ, EN SU
CARACTER DE';ql!i-'ECTOR D.5'INPRAESTRUCTURA··Y'ApOU1siPION5S;TOQAVEZ/Ol!E';GUENTA, ::C<)N PODEI< PAr<A
ACTOS DE ADMIJ'iI~TRACIÓN; MISMli\ QUEACREDITACONESCfl,ITURA.p~ElLICf(N(lMSRQ No.ll6~¡¡,DE FECHA 17 DE
JUNIO DE 2013,. PRO¡fÓCOLlZAÓAANTE LAFE DE,LA NOTARIOPÚBUCO·No,41DELESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA
PAmlCIA If<MA FI6UÉROA BAf<Kli\W. '. ..... '"C" .... ..•..•.. .•...... '.. .......,.. •

1.3,- ~UE CON LA~¡'&iLibAD DE IIV1PC~SAR,F9~;mLEéERy~6~~~~16K~;~QS§ER\iíCIOS Eqe~~1:;y6s QUE OFRECE. LE
RESULTA DE PARTICüLAR Il\APORTANCIACELEBRAR.ELPf<ESENTEACÜERQ,Q DE VOLUNTADES> ..

•,,:;:.':':: :':':' ,,' , ',o. :>"" ",,",:::::::,::,:::::' , "',' .. "', ,," ::,':::...'"." :'~

IA.- QUE PARA CUBRI€!Á§•.•EROGACIONE~O~E$Eb5RIV~N;i:lEL~~~S~~TE COJ'iTRÁTO, LA SECRETARIA DE
EDUCACiÓN PÚBLICA AUTOfl,IZóEL PRESUPUESTO CoRfiESPONDIEÍ'JTE,A'TRAVé~DE.,LA DIRECCiÓN GENERAL DE
ADMINISTRACiÓN Pf<ESUPLI§STA,g y RECURSOS FINANCJEfl,OS MEi:lIANTgOFl(;Jo PEi\üT9RIZACIÓN CON NlJMEHO DE
REFERENCIA OM/001712015,.DEFEGlii\ 02 DE ENEfi.qPELf(JJE;YOFICIO DE ~R9SUI?,qESTO AUTORIZADO 2015, CON
NÚMERO DE REFERENCIA S.A:/055/2015, D5 F5CHA 10 DE FEÉlRERO DE; 2015"YREOUlslCIÓN NÚMERO 00000209.

1.5.- OUE ESTA INSCRITO EN EL;~Edi§f~9'~E9ERgLbÉ: C9N'lC~I~a~;';~~~s6~ LA SECRETARIA DE HACIENDA Y
CRÉDITO PÚBLICO CON EL NÚMERO DE GLAVFONE'78,.1229BK4: .

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE No, 147 NORTE, COLONIA LAzARO
CAr<DENAS, MUNICIPIO DE METEPEC. ESTADO DE MÉXICO, C,P. 52148,

1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE r,EALlZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE

AADJUDICACiÓN DIRECTA No. AA-011L5X001.1115-2015, CONFORME A LOS ARTlcULOS 26 FRACCiÓN 111 Y 42 DE LA LEY
DE ADQUISICIONES. Af<RENDAMIENTOS y SE,RVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Pf<OCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN, r
APROBADO POR LA DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES.

11. DE "EL PROVEEDOR"

11.1.· DECLARA SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL ORGANIZADA Y EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES DE L~S
REPÚBLICA MEXICANA, QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 33,730, DE FEU
D6 DE OCTUBRE DE 1981. OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NUMERO DOS DEL DISTRITO FEDERAL, LIC.
Pr-ADMVO-CONALEP-001·Pr-01·F-01 ,-
Vflr. 1

Ca.1.1.~1 !~ di~ ~¡(~pt;i,(~II\l¡~:E~ "lQ, 1,4'7 Nt2. , (:01- 1.,,!!;;';:'Y,) CArdeni:l:i, Met:¡;"pe('~1 E;!~t:.4'ld() (h=; l'1é¡,;j,Cé~1 CA:' ~~~~~¡"¡~j

'l'ii'l,:::to,no 01 (722) ';.::. ''11 ()::I (10 ,);~t. ;;;4'1.¡.1 w~~_con!.~1.~~t~.-0du.lnx """'''..:.:;:'~).
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CAS-073/2015

conal'ep "2.0.151 Afio del Generalísimo .Jos6 Muda MOl'elos y l"nvÓll"

_.""..•_~~-~-----_.. --~""~.--~------------~--_._---~

ALFREDO GONZALEZ SERRANO, ACTUANDO COMO SUPLENTE Y EN ELPROTOcoliS-'DE"rllc~-'¡GNAtTtn~:-MORALES

·4,ECHUGA, NOTARIO PYBLlCO NO. 116 DEL,91STRITOFEDERAL; E·~NSCRITAEN EL REGIS:¡:ROPÚBLlCO DE LA·_·-
PROPIEDAD DEL DISTRITO FEDERAL BAJO EL FOLIO MERCANTIL NÚMEFlO 44899, CON FECHA 15 DE ENERO DE 1982,
MISMA QUE SE ANEXA AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA FOTOSTÁTICA COMO ANEXO No. 1.

11.2.- QUE EL C. CHRISTIAN SAlO RENTERfA SOLÓRZANO SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 169, DE FECHA 12 DE OCTUBRE DEL A¡\JO
2012, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIOpÚElLl(;;ON9MERq7 DE SALTILLO, COAHUILA. LIC. GILBERTO GARZA
VALDES (Jrl. FACULTADES QUE A LA FECHA'NqlE!HAN ~IDp REVc¡.CADASiNI L.IMITADAS EN FORMA ALGUNA Y QUE SE
IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA\(OTAR. Ce!'liN8MERO 0314095125163,.¡¡:XpEDIDO POR EL INSTITUTO FEDERAL
ELECTORAL, MISMOS QUE SE INCORPORAN AL PHESENTE INSTRUMENTO:COMO'ANE}(O No. 1.

:":::.;;:.;:,:':::.,,,,,,, ",'.,.....,.'" ,,'::""""""""'"'''''''''''''''''' ":':". "':',::.:,:':':' ":'::' .:i:

11.3.- QUE TIENE CAPACIDAD.JURiDICA PARA CO!'lTRATf\RYJ1EÚNE LAS COND.ltIONES I.EGAI.ES, TÉCNICAS y
ECONÓMICAS NECESARIASPARAOBLIGAR8toALAEJECUCIÓNoÉLOSS",RVICIOS/ MATERIA DE ESTE CeNTRATO y
QUE DENTRe DE SUOBJéTO CQMPRENDE:.ELOISE¡\JO,MANUFACrUFlA,···IMPOI'HACIÓN,EXPOHTACI6N, VENTA,
HEPARACIÓN, SERVICIOE.INSTA4ACI6NO¡; TO,?ACbASEDEW::n:JIPp~LÉCTRICO,ELECTRONICO, y TODA CLASE DE
EQUIPOS e ARTICU4Q§PARA LA".Ét<JSE¡':JANZA"ASf'CI)MI):SU§PAR1:E.§ '(AQQE§ORIOS, INCSl)YENDO INGENIERiA y
PROGRAMACl6N (SOFTWARE) DE Los. MISMOS. '" ,. '. , . ,

::::::....:':'::',:,"" .:.:,>.: '''''::.):'::;'::::::::,:'',::.,\:.: ,,:',;': .:,::',.... ,',::' ,:,' ;;,:' :::' ',' ::: ,:,::' "':'.::",",:'::::::',, ,":'::::.. ':.,"".,..:',"::,,'::':;.;,':':'::":,,::.':: .. ,'':':':':':'\':::,';::::::. .:::'

11.4.· QUE ESTÁ Ui,¡SCI'11TO¡:N EL REGISTgO FE1)EHf\U DECONTRIElUYE¡;¡TESPC>Nl"AQLAVE,eDulÍ30320MUA y QUE
PAf<A ACREDITAR1,oEXHISE¡QÉDU\.A'pE'IDENTIFICAQIÓNFJSCALYSOLIQIl'UO Dgl!'lSCB1PCIÓ!'lPARA PERSONAS NO
ASALARIADAS, PÉCONFORMIDAD CqN LA LEY¡:¡'EWiJlApU",;>TQSOBRELARENTAVI9ENT"" DEJ8!'lPO FOTocePIA DE
LOS DeCUMENTOS RELACleNADOS EN EL ANEXO N",.:", , .. ' ... ,.' ... ... '. . ".... .

1, ",' ",. ","," _<,0. "'i"

11.5." Qur: rIENE~~·iABLEqlpÓsu.hb~I;I~;O E~TQBl<é.~IFf'éL~52, ¿8't,¿~IÁP~RdlJ~ INDUSTRIAL LAS TORRES
COAHUILA C.P. 2q114, MISMQ.QUESE¡\JALAPARA, LosFINÉSYEiFECrOS.LEGALES'OEEsTS CONTRATO.

11,6.- OUE No~g¿~6uEN;I<~é'N:¡;¡rNGUN2,6~EOS$lJ~0~~to~ c6~TE0IDOS ~~gE',iRTlc6~$j;tip: DE LA LEY DE
ADQUISICIONES,A.MENDAMIENTOSY SERVICies DEL SECTOR PÜSLlco.ouÉLEIMPIIDA~'CONTRATAR.

1" ;"," .':'" ":. ;. ',''''." :,"'.,'", :," 0'0',: ,,: ""',, '''. "" "" ':" .. '., ''''','" -,", ' .. ' .. ,,,,',. .·":1'

EXPUESTO Le ANTERIOR, "LAS PARTg$';'SUJETAN"SO'COMPI~bMjSOA LA FORMA Y TÉRMINes QUE SE
EeSTABLECEN EN LAS SIGUIENTf,S,

~

11.7.- QUE cONbc& E.L cClNi'ENIDoLÓSREOLJ.ISFrOS:QLJEESTABLEEE LA LEY ',9E . ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTq¡;rY/SERVICIOSDEsSEc:TOR .PÚElpcqi:;SU··••.·..REGbAM¡;':NT.q,·ASf coMqEAl3 DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS¡¡XF'!i9IDAS EN ESTA MATE~tA.tt,q~.AN.EXqSOUl::iFORt\4ANPARTE INt¡i'G~ANTE DEL PRESENTE

- CeNTRATO/I.·/.... . ................................,; .. < !//.,. i ../:.

~~III,-DE "LAS PARTES"'?;;,..:;!/:.. . ,..•...,.. ; ':i "'f' ..,....................;;i
'.,. 111.1. QUE SE RECONOCENAM.•··.·PPI~"1Et<JTE LA F'ERSPNALiDAD,ATRIf.jUClciNES Y(;;APA(;;I.O•...•.•.•...;...~9¿ON QUE SE eSTENTAN.

:'>:<:::;"':::::;':\":" ,\,:::':::>, .:::>.,',:: "" "" ''''''','.: ',' .. ,'" '::":"::','.:"';:::":'" ',,,,',",,' .:,.<.':' ',":'," .. ','." " ":':':':':'i'-:::"::':'::::"::~:;:::'::'::~:

111.2. QUE CUENTAN ceN LClS RECLt~SOS I:JECgSARIOS PARA CUMPURClONLASpBUGACIONES QUE SE DERIVAN DEL
PRESENTE ACUERDe DE VOLUNTADES. .. .. ..'

2 \ "... "\\ /:1. .....~
P~\~~"\-.""', í"'¡

'-f't",.¡,.. ,.

16 rj,! s~~ptü.'r(1)r:I:! Ur), 14"1 Nt:,,~. I col, '[,.:i,~...::r.') (,:,~r.(k~n(:lsl M~I:.:,,:,q)~~CI ~:!'l\>,dl) I.:l~~ M~~~~.i.co, Cf' ~:'2148

·.l"".l~~.E()r¡;:j 01 (""I~:1) 2 -IJ. 1)1J 00 I[:-}(t. 24'/:) "'vt.,...,c(m~l~'l;:¡.I::~du,n\,'

(:¿\.1.J./:!

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO.- EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CONSISTE EN OUE EL "CONALEP" ADOUIERAbEL
"PROVEEDOR" LOS BIENES CORnESPONDIENTES A LAS PARTIDAS 2, 5, 6 Y 7, QUE LE FUERON ADJUDICADOS
DERIVADe DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN DIRECTA NÚMERO AA-011L5X001-1115-2015, RELATIVO A LA
"ADQUISICiÓN DEL MOBILIARIO Y EQUIPO CONSIDERADO EN LOS PReYECTeS PRESENTADes peR 4 PLANTELES
DEL DISTRITO FEDERAL EN EL FClNDO PARA FeRTALECER LA AUTONOMIA DE GESTIÓN EN PLANTELES DE
EDUCACiÓN MEDIA SUPERIOR 2015". DE ceNFClRMIDAD ceN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DEMÁS
DESCRIPCleNES ESTABLECIDAS EN LA CLAuSULA SEGUNDA y EN EL ANEXO NÚMERO 2, MISMAS QUE FIRMADAS POR
"LAS PARTES" FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO,

P,~ADMVO-CONALEP-001-Pr-Ol-F"Ol

VHT

lalpuche
Cuadro de texto
SE ELIMINARON 13 DIGITOS

lalpuche
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.Motivación: La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.
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CAS-073/2015

cona'lep "20"'5, Afio del GCIlCl'.i:llisbllO José Ma.·ia ,Mot"clos y Pavón~'

..._ .....SEGUNDA: OBLIGAC10.NES DE EL "PROVEEQQR".- EL "PROVEEDOR~...SE COMPROMETE V.OBLlGA A ENTREGAR AL..
"CONALEP" LOS SIENES CORRESPONDIENTES A LAS PARTIDAS 2, 5, 6 Y 7, QUE LE FUERON ADJUDICADOS DERIVADO
DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN DIRECTA NÚMERO AA-011L5X001-1117-2015, RELATIVO A LA "ADQUISICiÓN
DEL MOBILIARIO Y EQUIPO CONSIDERADO EN LOS PROYECTOS PRESENTADOS POR 4 PLANTELES DEL DISTRITO
FEDERAL EN EL FONDO PARA FORTALECER LA AUTONOMiA DE GESTiÓN EN PLANTELES DE EDUCACiÓN MEDIA
SUPERIOR 2015", DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS:

f/

=c-=c-~'""-'-"---

"';¡"~seE()II;Il';¿()Il5:~~$JPl';lilIM!s••'.r-";EL' ..····:;i.""j·"j'J]
;'~=c-~~~L.:,",'=c-=c-=c-.-c

1·

X0CHIMI~6~!:
(012) .

XOCHIMILCO
(012)

XOCHIMILCO
(012)

IZTAPALAPA I
(003)

2

6

5

7

DESCRIPCióN

PA'NTALLAMANÚAL (PA¡'¡E[)()T~CH()rCAgIICT~RlsTICÍ\l»- TELA OEPROYECCIÓN'í'14." CON
FILTRO UV TRIPLEHI:;FUERZO.C:'SEMIRIGIOA COf.¡CRISTALeS· OE'FlaRA DE VIDRIO, APTA FULL
Ho.LpANl'ALlAÍ"NÜNICAPIEZASIN.pN.lONES, CONaORDES &E:GRÓS. - FORMATO DE
PRESENT!l-CIO,N:4:3Ól !k9...".WMINO§IDAD;ANGui:O.bE VISTA:ANJIF\E:FLEX 100%. COBERTOR
METALlCbBICAPA~.D(S¡;¡;¡ADAPARA,MbNTAJ"SI¡\APLE:E:N PAREO,TECHO O PARA COLGAR

. MARCADA~L1Tt T¡¡i.A,EfI'BLA&CO'MATE"MODEGO·MOI;r-OÁP84. 50·'.ít7O"~'
-~.- PANTALL:'\'M!lNUi\L(pAFl¡¡D 9:TEc:¡:¡O¡<;ARi\<;T~F¡lsf'¡C'i\SiiTELA DIOPFlO,!~CCIÓN T 14, -CON"

FILTROüWTRI~I.I:::Rl:lFUERZb~~ S!:MIRIGIDAc;QNGRI$TALESPE FIBRA DE VIDRIO. APTA FULl
HD,,>ÓPANTALI;.A,ENLiNlcAPIEbI SIN'UNIONES" CON BQRD12Sr.l¡;GROS;,,>óFORMATO DE

,PR¡¡SE:NTACIÓNi 4:$ ohei~".LUMINOSnjAD,Ai'lGULci:p" \(ISJA,ANTIR¡;FL"?l100%. COBERTOR
MnALICO 8ICA~A,~:p¡:;;EfJADAi'lAFlAMQNTAJE·SIMPLEENPARi"0, TSCi'fO OPARA CoLGAR.

----'+-41 MAROADA_LITE;'''reLA EN'8LANCO:MATE . MODELO MOO.OAPa4. 50" X 70".:·i: i
E$pf.:CrRQFOTÓME::réQ:~ÉLESPijCTRPFOlDMETRQF¡ANGOpE:[ONGITüD DE ONDA1i"330.1 000
N.M, EXf\CJITlJq Pi"::':\72NM;:.RE$P~UCI(JN DE; i'l'IM, Al'Ic;Hp)PE S:,\Ni;).A. DE 6NM. RED DE
pIFRACCiON,OE1200.-',;·· .. " "':: " .", "::",:,,',) )::"",i
i.lNEASINM;Fq~NTEOEbuZCpNtiAMP,;,RAIJEHAL9G¡¡No,TUNGi;;-ENOiev/l0 W. RENGO
FpfOMÉTRICO:CO.OOA 1;999AB$,EXi;CTtTUDFOTOMÉTF¡IQ\ ++1.5%T.r:;,QÓciS DE: MEDICiÓN: %
T,W~S. YCONCENTRACIÓN,CE~DAl>:RE:CTANl3i.1Li\R¡¡:S. S:,\LltlAS O¡;,¡,oATbs INTERFACE Rf~
232,ALlM~I':JTACIÓN 120 VOLT$MODEWS1.l00RS'GARi\NTíA,SE:RA POR UN PERIODO MINI"
DEOOS ANOS,)) .:.:..,i, .' ....•.................

'"".,~._ I MARCA M~c:<X.INSTRUMENt~Lt.IgJ'lciOELQ:V!S15!2jL .. .. ._,,,~,~~ _
RE:FRACTvME'l"RO MANUAl. DE ALTA PREQISIONPAR:,\ D!2TE:RMINAF¡ LA"GRAVEOAD E:SPECIFICA
OE LApRINA; SÓl':Rpo;.LACONCENTRACIÓNPE PROT¡¡INAS EN pl;.A$Mf\;ASI COMO INDICE
REFRACTIVOPARAMEDIDA$ D~$óLlObSDi9Y!2~TOENOTRAS'$bl;tJCIONESACUOSAS.
COMPENl>ACIÓN AIJWMATrpAOE LATEMPElV\flJRA: MUESJRAS MltilMAS REQUERIDAS OOOS
MIUu'TROS:'GRAVEDADESPIOCIí'ICAPE:LAoRINí\:cON PF¡ECIS,gN Ó~'0.001 UNIDADES, CON
,.RANG01.00p~103~ CONQ<:NTRAClgN DEPRqTEiNAS 90N:~F¡E9ISIÓN DE: 0.1 GRAMOS/lOO
. MILILITROS: CON RANGO 25' 15GR(\t\Íl0Sf1OO,MILlUJRqSiFlE~FlACCIÓN CON PRECISiÓN 20.

CON RANGO O-32.GARANJIASERAPOR UN PERIOOO·MINIMO'OE: DOS Af,)oS
MARCA B~IJING HONGYUAN,MÓOELO Hy,312ÁtC OP"riCCTO ÓPTICO.

-------jI. ~15i1:ii5ROE:¡¡O~¡;;ILLq::ºE-;-PH¡CON ELE:CJ¡¡c51l0REEMPLAbl8[E:~RESOLUCION, 6i'iTE~p¡:¡-
COMOIMf'§RMEA!'lIUtlAD,COIÍIP.¡¡NSl\9rQ~AqTOMÁl'ICA DE TEMPERATURA E INDICADoR DE
ESTABIUb:'\J:l;tLjEOUII;pMI,JESJRAENRANJALLA SIMULTÁNEAME:NTE LOS VALORES DE: PH Y
TEMPE:RATURA y CUEiNT:,\,CQN"LECTRO DOREE:MPLAZABLE. RANGOPH:OE-
2.001'16.OOPH,TEMP~RATORA: DEiS. OA60.0'C/OE23.0A140.O°F ,RESOLUCiÓN PH: 0,01 PH.
TE:MPERATURA: 0.1 oC / O,,'F. PRECISION (A 20'C): PH: +f.o.OS PH, TEMPERATURA: +/-OSC H/-'I'F.
INCWYE PUESTA EN MARCHA GARANTIA SERA POR UN PE:RIODO MINIMO DE DOS Af,)OS

____...."'~ L--__. '"...,,., __L LMQI:)ELO MP512. M6!3EA SA-XIN _._.... """..~,, .

"ARTIÓA

El. "PROVIOEOOR" SE COMPRoMETE y OBLIGA A QUE LOS BIENES QUE ENTREGARA SERAN NUEVOS Y QUE NINGUNA

DE SUS PARTES SE.RÁ RECONSTRUIDA.

A EXTENDER GARANTIA DE 2 AI\JOS EN LOS BIENES DE LAS PARTIDAS 5, 6 Y 7, Y DE UN AI\JO EN LA PARTIDA 2.

Pr-ADMVO..CONALEP..OOI"Pr--OI-f-O1
VHT:

Calle J 6 d~ S~pdcml)l'\:l No. 14-; Nfl::" Col. L<.\z:¿¡¡,¡') Cáj'dt:1l8~¡. Mt:.tt.pc(•. E:ltlIdü de M6:dcn, CP 52143
rdcRmo 0'1 (121) 2. 71 US 00 !~,,\t. 2475 ~"n~·H,{~(mI1k·p.t:du.mx
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conalep "2()15, Año"del GCJ:lcrnlisituo .José Mnrin MOl'dos y 'Pavún~j

... "TERCERA:OESCRipCíof.lDE··Ld$Aj'j"EXOS,,:'·cmrÁNEXó§'QúE'·'FóRMAN'pÁRTE'TNTEGRAN'tEÜE"ESTE""CÓNTRAfó"Y"
QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR EL "PROVEEDOR" Y APROBADOSP0R "CONALEP" SON L0s SIGUIENTES:

ANEXO No, 1: DOCUMENTACiÓN LEGAL DEL "PROVEEDOR",

ANEXO No. 2: ESPECIFICACIONES TIOCNICAS y PROPUESTA ECONÓMICA,

ANEXO No, 3: FORMATOS DE FIANZA Y DE CARTA GARANTIA:

I,;;'""!..",,,,;;' I --""""'"''''''. .. $ 77,999,64

D:02'r'iii'"T $ 14,700,83

$ 6,041,26"' "r''''5i1~299,16

-r'''2'71;''8;¡- $ 1,999,84

P~¡;(;'º?"V~UE!f9"t7í1;:;:.·'l~01~SSTPST1ji'[í~(l~[
\íNIJA.fU¡:\? ::..•••.••.••·............1

:'.~ ~O~ "'-'1

,--",.¿¿"":'¡$.,,,-~::¿-",-----;

5"""""--1' ESPECTROFOTOMETRO'''''':;:+ I ::..~ I·"~·:";"C-",J·~.;~.:~·,,~I

REFRAqToMeTRO"- .
ALTAÍ'fll',CISIÓN

'"'7""" I MEDIDqR.DE a6'Cs)Ho D¡; PH

"6--'-

XEL "PROVEEDOR".;~~~IFI~ST A QUE •.EL~~§CI~~::::ij;.~~~$TÁ~·~SN~LYSli:~PEL ..css~~2jO'
"'\J.UINTA: PAGO.' EL;;C~~~LEP" REALlZ~RA~LPAC39MEDIA~rE'!RANS;~gENCIAELECJR()NiCABANCARIA'POR LA

CANTIDAD QUE REPB!;,$i;2~TE LA FACTURfI PRi;2VIÁMi;2NTlii•./r.:XI;j.IBIP6,.. fI,TRÁvésDE"LASUBCOORDINACIÓN DE
OPERACiÓN FINANCIEHA(CAJAGENERAL} BE LA DIRECCiÓN De ADMINISTRACIÓN.PlNANCIERA; EN EL DOMICILIO
SEf\lALADO EN LA DECLA~1\6H5N 1.6. ÉN ELÚLT.IMÓ DELOSSL,JP¡¿¡t$STO$, E;$~E'60ISITO INDISPENSABLE LO
SIGUIENTE: CUENTA APERWRADAA:NOMBRE DEL~~PI3ºygl'¡pqR"; INSTITUCIÓN ..B)l,~QARIA, SUCURSAL, NÚMERO DE
CUENTA, CLABE BANCARIA (bElsOlqiTOs)YESTADO DE CUENTA..;··' .'

EL "CONALEP" SE OBLIGA A REA~ltÁ~~E'f~~g'EN:G~Á:§OLAE~81~;~'16rpOR PARTIDA COMPLETA ENTI~EGADA
POR EL "PROVEEDOR" Y A ENTERASA'l'ISFACCI9N'PEL::PONALEP": DENTRO DE LOS 20 BIAS NATURAL,
POSTERIORES A LA PRESENTACiÓN DE LA FACTURARESPIOCTIVA: DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 51 DE LA l.'
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y CUANDO REÚNA TODOS LO
REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO 29 A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN,

SEXTA: VIGENCIA,. "LAS PARTES" CONVIENEN QUE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERA DEL 19 DE NOVIEMBRE AL 23
DE DICIEMBRE DEL 2015. PERIODO EN QUE EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENmEGAR LOS BIENES
CORRESPONDIENTES A LAS PARTIDAS 5, 6 Y 7, Y DEL 19 DE NOVIEMBRE AL 03 DE DICIEMBRE DEL 2015. EL
"PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES CORRESPONDIENTES A LA PARTIDA 2,

4 \.~ ,

/~,::::'r"
~''''. " "',,'1, >,

.,;,.f)"~"')

(:al1c 16 de Se¡Jüembre No. 11.17 1'111:,. (,'01, l..~\:'r.ur(.\ (.'{\rd~ml$, Mct¡;pr.-1.\ E~ll\do d~ M6:.k:o. CP 52 Hg
Tr:.::kI'ÓllO Ol ("112,) 2 71 ()g OU e,:~t. 2.47~ ~H\:IV,\7mmh:T."..:f]iUtj)(

SÉPTIMA: LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES.- EL "PROVEEDOR", SE OBUGA A ENTREGAR LOS BIENES OBJETO DE
ESTE CONTRATO, EN LA JEFATURA DE ALMACÉN Y DISTRIBUCiÓN, UBICADO EN SANTIAGO GRAFF No. 105, COL,

Pr-ADMVO-CONALEP-OOI-Pr-OI-F-OI
VHT,
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",..;.:\."
"",'~(>~

1.,)
.'~ ~

-~-PI\"RQtIE'"lNDtlSTRII\"LlOmCI\_;lO"Lt1CI\·:"ESTI\DO'DEl\J1ÉX1Co:_DE""ttJNES_A'VlERNES:tJELA-s-11:007l,1:J\"S1"3:(J0f10RA-S-:'"'-··'-

lAEblIREGADE LOS BIENEs.DEBERA INICIARSE UTILIZANDO LOS MEDIOS.'i..EMPAQUES ADECUADOS Y PUESTOS EN
PISO, CUMPLIENDO CON LAS ESPECIFICACIONES Tt:CNICAS. UNA PERSONA DESIGNADA POR EL "CONALEP" SERA LA
ENCAF<GADA DE VERIFICAR OUE LO ENTREGADO POR EL "PROVEEDOR" CORRESPONDA A LO REQUERIDO POR EL
"CONALEP" y PROPUESTO EN LA OFERTA TÉCNICA Y ECONÓMICA DEL "PROVEEDOR".

OCTAVA: TRANSPORTE DE LOS BIENES.- EL rfAf)JSf!ORTEDE LOS BIENES CORRERA A CARGO DEL "PROVEEDOR",
HASTA LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS;' EN I"L ltUGAI;l CITADO EN. LA CLÁUSULA ANTERIOR, Y A ENTERA
SATISFACCiÓN DEL "CONALEP" i"

NOVENA: PAGOS EN EXCES~XfAVOR D~L"PRoVEiEPOR';'~ÉL"~R;~~~~~:"§>SEQBLlGA A HEINTEGRAR AL
"CONALEP" LAS CANTIDADESc;¡LJE HAYAN "IDO pAGAQASiisN EXQESO, ,q.ANTIDAÓE",qq¡: DEBEN REINTEGHARSE
MÁS LOS INTERESES GORR~SPONQI!2NTE", 99NF()RMEALPROCE¡)IMISNTQE"TABLECIOO E,N El. CÓDIGO FISCAL DE
LA FEDEHACIÓN, COMO SI SE TRAT,<l\RA DELSUPUESTO.DEPRÓRHOGAPARP> El. PAGO DE CREDITOS FISCALES.

;:\,:,"::~:'::,,: .... :',':,:,",:,~:,/ '::/., :,:,",."" "" ,,::."':)::::'::,: '.:,:::::,:::';,:,:':»:.,:,::,,:,"" "'::,:':::;> ': \. \: \:': ":',:::;:i':': ':,:",:::':"~:, ",), ',:;:':::',::~ \:':::,:,::::,,::::::~> "',;::,:',::':':":::;\:,:,~:"\":':'::':'/'.;':' "''\::'":''' "":":':""""":,:,::,::::~':;;,:::':'

LOS CARGOS SE G!ú:i:;úLARÁN SOBRE 4A"CANTIDiiDES.PAGADASEN. E;Xp¡:SCisNcADA CASOYSE COMPUTARAN
POH DIAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO,; HASl1A'LA',FECRA:EN·i:llJE SE. PONGAN E';FECTIVAMENTE LAS

CANTIDADES A DISPOSICI9~ DEL, "~~:~7!oP"''''' •.·i: ' D·'."•....•i..:' ··,.· ,<,.,.....,i;':'·
Dt:CIMA: RESP()NSABILlOADES/D~L: "PROVEEOQ~"" ••E(:'~F'~OVEEQO~::SEf<Á,Ek.ú~ICO Rg;~~NSABLE DE LA
ENTHEGA DE LaS BIENES Y.PE¡l1ó SUJETAR$S.!\TOPo.$LO¡¡ REG,LAMENTGlS Y ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES ,EN MAT¡:RIA ;DEAPQUISIC10NsS,. ARRENpAryllEf)JTOS, '(. SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO, TAM8IÉN':ESTAOBLlGAOQ A¡,.RESPONDEf'DE'LO."DAfjoS.y PERJUI9!6~ OtJE POR INOBSERVANCIA O
NEGLIGENCIA QESÜPARTE,$ELLEGUEN/<'CAtlSARAC"CONALEp'':iOATEf<CERASPE:RSONAS: .•' ."

•

B) LA GARANTIA DEBEHA SER PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) OlAS NATURALES SIGUIENTES, Al~A
FIHMA DEL CONTRATO

Pr-ADMVO,CONALEP-001-Pr-Ol·F-Ol '~j

VHT. 5
Gdllú 1(:; J.(:! Sept:ü;!n'lI,Jr~! NO. ;l.<j'f Nte., Col. 1á·~C:Hü Cál':deni~;¡1 M~t¡;.'!pe¡;:, E,':>tddo ct.:¡ J:112zicü, CP 521tHl

Tel~:.t()i:'I(l 01 ("'I.~:::!l :~ 71 Uf:) (in ~~,;,(~, ;;.175 ";/'Ww,c~on;¡:¡1"~p,8cb..l.!ll.7.
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..•_ _.... ...___ ".~._---_. ------
-_··_..__•·· ....'CrIEr"]S~(jvrr[l"('¡R'rQOEDARA aBOGADO A RESPl:iN1:'i!:J:'CEllO" [Q"S"llEFECTOS QUE RESULTARtN·loNlUs·_·.._·····..

BIENES,DE-bOS VICIOS OCULTOS,,·,(DE CUALQUIERG+RA RESPONSABll.IDAQ-·EN QUE HUBIERE
INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SENALADOS EN EL PHESENTE CONTRATO y EN EL CÓDIGO CIVIL
FEDERAL.

D) PARA GARANTIZAR POR EL PERIOOO DEL 19 DE NOVIEMBRE AL 23 DE DICIEMBRE DEL 2015, MAs UN ANO
LOS BIENES DE LA PARTIDA 2 Y POR DOS ANOS LOS BIENES DE LAS PARTIDAS 5, 6 Y 7, LAS
OBLIGACIONES A QUE SE REFIEREEL.INC:ISq i\NTERlpR, EL "PROVEEDOR" DEBERÁ EXHIBIR UNA CARTA
GARANTIA QUE AMPARE LA CALlPi\DDf' CPS'BIENES Df'SCRFf9S f'N LA CLÁUSULA SEGUNDA '( EL ANEXO
No. 2 DEL PHESENTE CONTRATO;¡;STNEN PAPELMEMBRE1"i\PO\ CON LA FIRMA DEL APODERADO
LEGAL DEL "PROVSSDOR".Qu.ESERÁN REVISADAS y APR08AQAijiENSU CASO POR EL "CONALEP", DE
CONFORMIDAOC~;sLtRTfCULO 77 y 7B D7,~LEY,F~I)~H~L DÉP~?~ESCI~N AL CONSUMIDOR; Y.

E) SE HARÁ EFEGIIVi\L; GARANTIAOr;.CUMPl:IMIENTOCLJANPO NO~ECLJl'4PLAN LAS CONDICIONES
CONVENIDASEHELCONl'RAT9:L('):? BIÉNESNOSEANENTI~EGi\D9SEN L'A:;;"FEGHAS ESTIPULADAS y NO
CUMPLANC(')N GAS ESPECIFICACIONESTÉCNICASpAt;TADAS:RORINCUMPLlMIENTO DE ALGUNA DE LAS
OBLIGAClqNEl'¡'DEL '\P~OVEEºOR;:.l~A,9B~lqACJ<?NGi\R,A.N;pz.:.;.DA.sSRA INDIVISISLE, CONSIDERANDO
LAS CARACTERlSTICASDS~9SSER,\IIGl<l.lS:Y EN.8A,st)c>EPR,ESr;.NTARSE ALGÚN .INCUMPLlMIENTO SE
HARA,!;ofEC1'IVA LA MISMA EN.D.lGHOS'TÉRMINPS" . ...,., .' .. " .'," ,,",' ,''',','.,

~

DÉCIMA QUINTA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA." EL "CONALEP" PODRA EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO EL "PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLlMI[cNTO DE LAS
OBLIGACIONES A SU CARGO. SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE
HICIEHE ENTHEGA E. INSTALACiÓN DE LOS BIENES o SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO
QUEOOAHA SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE LA
NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

P,.·ADMVO·CONALEP·OOI·PI'OI·F-OI
VHT.

,.
"",.,~..,:'
,,:1'/:>.

(:,:ül~~ Ii;; d~¡~ 8~~pj:.i.'~mbu~ Ho. 147 N1:.':: ' , i~~(:ü, 1.1C~'~;:Ü') (':.:ú:d-:;~n,:~sl M\;!t,~~P(;"!(~, E:~;tadr,J d'::~ JvJó:",:.Lco, (:p .1j:':~J.iW
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8E'CONSlDERARÁN"'CAUSAt:ESDFRESCISIÓN"DEL'PRESENTEGIJNTRATO;····LOS····SIGOIENTES·SUPUESTOS,·QUE'SE
SEI\JALANEN FORMA ENUNCIATIVA,MAs NO L1MITATIVA: .._..

1.- SI NO ENTREGA LOS BIENES DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO,
2.- SI NO CUMPLE CON LA CLAuSULA SEGUNDA y EL ANEXO No. 2.
3,- SI NO CUMPLE CON EL PROGRAMA DE E,JECUCIÓN, POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O

EOUlpO.
4." SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS, SUpERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL "CONALEp"

. PARA LA REVISiÓN YCONTROL DE·SUSACJlVII)ADÉS,'. '/" .
5,- POR SU NEGATIVA A CAMBIi'\f' LOS BIEN¡;:SiOL!EEL'iCONALEp",,Nq;'AC¡;:PTE POR DEFICIENTES,

6." SI CEDE, TRASpASA O SUBCONTRATA pA.R.. TE O L..A TOTALIDA..D,,.•.i. p.E L.,.,..'.,.".A.,., O.BLlGACION DEL PRESENTECONTRATO.," ..............................'
7.- MODIFIQUE LASCARACTERlsTICAS DELOSBIENESOFERTADOS ..SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL

"CONALEP". ::i·.::."" ....'::::: ,... ;:", ":" ::;,: .. ,:';:,:: """':-,''''''':''''''':.",,,,:'''-:':/::':;'::'''::'.:. ":::",<.::,:":::":.:::,,,,,, "::,:,',',""'''':.;>:.:::.. : ' ":':::::: ,,,.,:.,:<,"

8,- NO CUMpLACONALGU¡-.jADE LASCONbIClqNESESTABLEqIOASEN.EL pRESE;NTECONTRATO,
9." Asl COMO CUALQUIEROTRA CAUSA·QUEIMpUQUE CONTRi'lVENCIONA LOS TERMINOS DEL CONTRATO,
10,- CUANDQA[irORIDAé:ltOMPE-rENTELOÓ",ÓLA~E~Nt;oNCUI~SoMEI{CANTILÓSU,J[óTO A ALGUNA

FIGURAANALOGA, O BIEN,§E.¡;:NCdE¡-.jTRE' EN <;:UALQ[iIERPTRA$IT¡J{':CIÓN QUE.AFE<;:TE SU PATRIMONIO,
EN FORMA TAL QUE LE IMPI¡ji'\'CUMPLlRCON/ Sqól.OBLlGA,C¡ONESCO.t'-lTRAIDASENVIRTUD DE ESTE
CONTRATO,

,:"" ,:,:i:',.:,:,:: .,:",:: ,:,:' .::..' :'::' ) ::::::: :,:',: ':" '::'::":" " "~o '\

EL PROCEDIMI~NT6tiE RES¿I§16N,9Erl"EVARÁ~qA~~.q9t'J\?RMEAL?SI(>UIE~'t~.:

~JCU~~~~E~rtg~moA~.m~~~~~Ti~t~~~~~rj~:;~~~~G~~b~~"~Ei~p~N:g~dr~l$i~~1~~~?61;~~ C~~nR~~
A LO SIGUIENTE,'-,' '.' '.. .. . ' '.' .' '. .'. .. ." .' .

i:>,:.::.< ::<:,:,:'.:::/>::" ',"" ,.;::',:;: "'::':'" ':,>:,." -'.- ',:", ,,::,:;\ ':::::.,::::::.;.::.. "::':'::'::::"" '::, ':".'::' ::-""':"::":::'''''.,',:,::.::: "::::" ::'::. ~::<:': .'::',':'.':;;:,"":,:,>"''':.. "" "':,,:::::':,:, ::(.:'i':: '::':'.,,,:'-:: .::::: .:::':' ':'::,:' ,:',:':ii

1. SE INICIARAAP',A,RTIR DE.CíUE EL"PROIIEEbOR"SEACOM9NICAOO pOR ESCr{ITOOpL INCUJvíBQMIENTO EN QUE
HAYA INCURRIOQ,PARA QUSEN UNTERfv1INO DE CINCO DIASf-¡AJ3ILESEXPQNGALO QUpA SUOpR¡;:CHO CONVENGA
Y APORTE, EN B[i 9ASO, LASPR,yEBASQU!: ESTIM.E P,EIHINENJE§:.-, { ...•..•• "

11. TRANSCURRlq~·$4!TERMIN;.~·bu",~E ~~FIE~~I,A! f'~~Cíg~!A¡-.jT~SI;R,ECHtONAt~P")QONTARA CON UN
PLAZO DE QUINCg!pIA$.PARA RESQLVERiCQ¡-.jSJp¡;:RANDO LOSAR9UMENTOSYI'RUEBAS9iJ"' HUBIERE HECHO
VALER EL "PROVe'l;pq~'\, LA DETEf¡MINACION DEDAF¡ ONQ.gORRESCI¡-.jOIDO E'" C9NTRATO DEJ3ERÁ SER
DE81DAMENTE FUNOAD¡.(,MOTIVADAY COMUNICA.DAAL."PF¡OvEEDOR" DENTRO DICHO PLAZO: y

~IO~~;:~~;i ;i~gkZg~~¿;i~~TE~Úc~8il~~~g~~~ti¡"F~~~~¿1~g~~;p~(j~g~~rj~tsE~~gI1?Dg~ ~At¿~
SEIWICIOS PRESTADOS HAsrÁpl,~.?rv1~'N;'~gE f<ESGISIÓN,·.·.······ '. ..{............

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DECP¡-.j914IAGIÓNEh~'90!,!A~EP':'I"lAJO§U'S .••.E.•SpONSABILlDAD, pODRAN SUSpENDER:'::>i,
EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCI§I~~,;;.)... ..••

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE D~R PO~RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DE LO~)
BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARA SIN EFECTO, PREVIA ACEpTACION "'-
Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU .~-

CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

EL "CONALEp", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR ¡,ESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DUI,ANTE EL
PROCEDIMIENTO ADVIEIHA QUE LA RESCISION DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAI\JO O AFECTACION A
LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS, EN ESTE SUPU¡óSTO, DEJ3fóRA ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL
JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONOMICOS O DE OpERACION OUE SE OCASIONARIAN CON LA RESCISION DEL
CONTRATO RESULTARIAN MÁS INCONVENIENTES,

7
\,/.•~,.• ,

./~,~,,";7,/.

Calle 16 (le:: Sepli;;mhr~ !'-lo. !:~7 i'He.• Col. Lú;;:,,~ro C.:J.Hlcna;\ tv!¡;.lCpcc. L;t.;¡dü do;- i\.'l~;,;¡co. el"' S7.J·'~3

Td(;fü!lo (JI rn:n:2 7J 08 ()() ~~"a, ;1.4 75 w'r"w,~~lJoll<liqM~~ll.m:'J;

AL NO DA.R POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "CONALEp" ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE
LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO
P"ADMVO·CONALEP,,001 ,·Pr··01"F-O 1
VHT.
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conalep '·2.tHS', Año del Gencl"Hlísinu'f.Jnsé Mnr'ia :Mol'clos y,l'avóll"

. "M6bTFfcAtói~16"QÜEAL"EFECtÓSECELEBRE"'bEBERAAfENbERALASCóNóICfONESPREVISfAS"PÓRTÓSb6S
ÚLTIMOS PÁRRAFOS-DEL ARTiCULO 52 DE lA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO,

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN l.A ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, O EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIQ FISCAL DIFERENTE A AQUEL EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIR LOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE
QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DELOSMISMOSY··SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL VlqENT~, ~E~fENDq MQPIFIC.'\fSELA VIGENCIA DEL CONTRATO CON LOS
PREcIOS ORIGINALMENTE PACTADOS', CUALQUiER PACTdEN Cü.l\ITRARIO.A,t.O.DISPUESTO EN ESTE ARTicULO SE
CONSIDERARA NULO

DÉCIMA SEXTA: PENAS CÓ~~~~616NALES-DECO~FO~¿I~~DC;6~ELAfTí:~Cbg;DELALEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRE"TACIÓ!'JDE SE.RVICIOS,95 Y96DESU.RE.GL.'\MENTO,EL,"GONALEP" APLICARA CON
MOTIVO DE INCUMPLlMIE:tJTO EN:l.AENTREqAPE 1..0S131EtJEf3,LAf3PEtJA".Y0!'JVENOIPNALES DE ACUEFlDO A LO
SIGUIENTE:

POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO bEi'[AENTREGAiOIE dog lilENESCÓrJFORME:.ÁLA Cl.AUSOLA SEGUNDA Y LO
SEt\JALADO EN ELPRESENJE CONTRAJO,\iÁPENÁ.$ERA.PORELIO;.DIÁRIOHAST.'\P()RiUN 1Oo/¿DE:MONTO TOTAL DE
LA PARTIDA ADJUDICADA NO ENmEGADÁ. ."

" ... ',,".. "': ::,:",Y',""

"''''''''::':,:::,:i:.:. '\:'?" ,:,:"""::', "',, ::',:::',"",,::: ,:::

EL "PROVEEDOR" COI'W.lENE,POR LO MISMp, EN I,ESPÓNDERASUCOSTA DE TpÓf\SI..AS:':RECLAMACIONES QUE
SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU.CONTRA, OENCONTRA DEI.... "CONALEp·~,POR LO QUE EL "PROVEEDOR"
LIBERA AL "CONALEP" EN F'OF\MA'EXPRESÁÓECÚALQÚIER RESPQNSABII!IDAD miÉÁL RESPECTO PUDIERA SURGIR.

EL "PROVEEDOR" SERA El. d&l<;b BE$ppt;lSABLE DE LAS 6~UQAtiIÓNS;º!,RIVADAS DE LAS DISPOSICIONES
".... " l.EGALES Y DEMAs ORDENAMIENTOSsN)i.1ATERIAEIS9iJl.,PELTJ:jiJElAJ9Y$EGURIDAD SOCIAL, DE LAS QUE EMANEN
-),1-" DE LEYES FEDERALES, ESTATALES Y MUNlgIP.'\LIES ENM.'\TERIADEI!'.1Pl.J",STOS, DERECHOS O APROVECHAMIENTOS(ALIBERANDO EN FORMA EXPRESA Al. "CONAt'ÉP" DE SU~LQYI:RCONtRbvERSIA LEGAl. QUE PUDIr:RA SUF~GIR.

~~ÉCIMA OCTAVA: CONDICIONES DE ENTREGA, RECEPCIÓN Y SUPIERVISIÓN DE LOS BIENES." EL "PROVEEDOR"
DEBERA ENTREGAR LOS BIENES, DEBIDAMENTE EMPACADOS YIO EMBALADOS, CON El. PROPÓSITO DE EVITAR QUE
SUFRAN DAi\iOS DURANTE SU TRANSPORTACiÓN, UTILIZANDO LOS EMPAQUES Y LOS METODOS QUE GARANTICEN LA
INTEGRIDAD FíSICA Dr: LOS MISMOS, IDENTIFICADOS CON ETIQUETAS, CONTENIENDO EL NOMBRE O LOGOTIPO DEL
FABRICANTE, O BIEN EL DE LA EMPRESA, EL Nl)MERO DE CONTRATO, NUMERANDO LOS EMPAQUES EN FOf<MA
CONSECUTIVA HASTA LLEGAR A LA CIFRA QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES.
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LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, A TRAVES DEL ALMACEN CENTRAL Dr:l. "CONALEP", SERA
LA RESPONSAl3LE DE COORDINAR LA RECEPCiÓN DEL MATERIAL, SIENDO l.A RESPONSABLE DIRECTA DE SU
RECEPCiÓN Y DE VEr{IFICAR QUE LO ENTREGADO POR EL "PROVEEDOR" CORRESPONDAN A l.0 REQUERIDO EN EL
CONTRATO Y PROPUESTO EN SU OFr:RTA NO OBSTANTE EL "CONALEP" SE RESERVA EN TODO MOMENTO EL

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-Ol-F"Ol
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CAS·073/2015

COI1alep . "2015, Afi.o del Gcum·alisitlto J'osé María MOl'clos y Pav6n"\

"-OERECHO DE"'NOMBRAR',OTPERSONAL QUECONSrDERENECESARIOPARI':SUPERVISAR···TVIGILAR·[ACORRECTA····
ENTREGA DEJ.OS BIENES.

EL "CONALEP" SE RESERVA EL Df"RECHO DE RECLAMAR LOS BIENES QUE NO CUMPLAN CON LAS
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS O POr:, PAGO DE LO INDEBIDO.

CON FUNDAMENTO EN I.A FRACCION XVII DEL ARTIcULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EL "CONAU:;P",PClORA PEVOLVE:R Y/O SOLICITAR LA REPOSICION DE LOS BIENES,
QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITO::; TEC;NICOS;cSOLiC;ITAbo::;EN E4,PRESENTE CONTRATO y LOS OFERTADOS
EN SU PROPUESTA TECNICA PARA Sl:J,REPOSlqION,}CONSIDERANDO QU¡¡:D1C¡.¡q TIEMPO NO PODRA EXCEDER DEL
TIEMPO PREVISTO PARA LA ENTf,EGA DE 'LOS BIENES, TRANSCURRIOliiArFECHA LIMITE DE LA ENTREGA SE
PROCEDERÁ CONFORME A lA CLAuSULA DE PENAS CONVENCIONALES. . ..... ,.......... '..

DECIMA NOVENA: SE,<;;u~os>r;E/ CONFo.Rr.¡1IDA~d6~'E[AI~TIC~L.Ó.55 Dª"".f~;/tEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SEI3VICrOSpEL SEC;.TOI3PV~LiC;O,.EL"p~OYEeoqR"ssRA RESPONSABLE DE GARANTIZAR LA
!~1J'~AR¿~~~ DE LA TOTALiDAD DE LOS I3IENs$HASTI\SL!V10@¡¡¡NTOpESp!,:NTRE9A A ENTE.RA SATlSFACCION DE EL

VIGESIMA: DEL PR9,SEDIM,IEIHO DEC9~CILlAq\ÓN,<ENOPALQL/IE~II1Q~EN;ÓEL\\!'RqVEE¡jqR'·'.Y EL "CONALEP"
PODRAN PRESENTAR ANTELASECRETARIA< Dl'OLfI<FUNCION·¡;'UBLICA $üLlCITÜD DE CONCILIACiÓN, POR
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DELCÓNTRAtC). .

UNA VEZ RECI~I~~I.A SOLlciTlJO;RESPE¿TIV:,~~;c~dT~~fADEL!\~UN~19~'P~aubA S;rJÁl,:RA OiA Y HORA
j PARA QUE TENGA,YERlFlq~JWOLA AUOIE;NC;IA.DSCpfl¡C;ILlACI.PN y CITARA A "LAS PI\RTES".. OlqIA AUDIENCIA SE

DEBERA INICIA~¡j~~TRO D~7~~:~I~CEQI~$~lfBlhES$I~~I~tJ.JE,SAL~('~CHA D~ ~A90PCló~.qj'1¿ SOLICITUD.

LA ASISTENCIAA/LA AUDIENCIA!)E CONC.ILlACIÓN Sf':RA OBLlGATQRIARARA AMBA$< PARTt'$i; .•PÓR LO QUE LA
INASISTENCIA fORRARTE Q¡;:L ':PROVEEDOR" TF<AERA COMOCONSECl,JENGIATENER' POR NO PRESENTADA SU
SOLICITUD . . " . . .

EN LA AUDIENCIA~E/6bNCILlAGIÓ~,r:A§E:CF~hARiA DE L}\,~d~;ld¡;¡j~lilBLI¿A,TªMANDOE¡{¡dGENTA LOS HECHOS
MANIFESTADOS EN:'~A"SOLICITUDYLOS··'.ARGUMENTOS.ÓUE HICI¡;:REVI\LER §L "C0I'l"'&r,¡I":.{DETERMINARA LOS
ELEMENTOS COMUNESY-LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA YEXHORTARAA,."tAS PAR'tES"PARA CONCILIAR SUS
INTERESES, CONFORM§'Al.;I\ll DISPÓSICIOfl¡ES ÜELAt¡;:'YDE: ADÓlJl$IGIONES,ARRENl,AMíENTOS Y SERVICIOS DEL

SECTOR PUBLICO, SINPR~.I;)f~~¿H SOSR~~L CO~FLlCToPtANTE(~3""""'" ......./:;..... DJ..
EN EL SUPUESTO DE OUE··Li~S<pAI3TES" LLEGÚENAl:,J!':lI\GUERDO DURANIE~A.OONCILlACION, EL CONVENIO .~~
RESPECTIVO OBLIGARA A LAs"r.¡1ISMAS,Y.llU CUMPLIMIENTO PODRAsER'P¡;:MANDADO POR LA VIA JUDICIAL "
CORRESPONDIENTE. LA SECRETAr<IA DE· LA pUNCiÓN "PVBLlCA pARASEGLJIMIENTO A LOS ACUERDOS DEv
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CÓNALiEp·'Q.ESt'RAREMITIR.UNiNFORMESOBRE EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO ,j

DEL MISMO, EN TERMINOS DEL REGLAMENTODELALEYANTIESCITADA'

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" pOORAN OPTAR POR CUALQUIER VIA DE
SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA.
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VIGESIMA PRIMERA: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES.· EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE THANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFOHMACIÓN PÚBLICA Y
A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA GUBERNAMENTAL "LAS PARTES"
RECONOCEN, DF2SDE ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA, POR LO
CUAl. AQUELLA INFORMACION OUE SE LLEGUE A GENERAR, TENDHÁ ESTA CARACTERlsTICA, Y EN CONSE,CUIENCIA
DEBERA DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL YIO RESERVADA

•DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEt'JALADA
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CAS-073/2015

'conalep "2015, Afü" dC!'.l Gct\cl"a.lísh:uo José MUI'ia ,Morclos y }>avún"

"POR"CO"QUE"SE"REFfER'EAC'TRA'í'AMíEN'f'Ó,-¡'lESGUAROÓVfRANSMísióN"ÓE··OAtÓSPERsóNÁLES·"LAspARTES;'···SE·····
COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS, LEY GENERALOE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACION PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAl.. DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA
GUBERNAMENTAL, SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

VIGÉSIMA SEGUNDA: LEGISLACIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, Asl COMO PARA TODO AQUELLO QUE.NOiEST~;,EXpRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARA A
LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISIC1IQNES, 0"RErDAMI&NTOS 'f:: SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU
REGLAMENTO Y A LO NO PREVISTO:SERANAPLICABLES'SUpLETORIAMENTE.¡;L CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOADMINI'STRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL pE: pROCEDIMIENTOS CIVILES, Asl COMO
TODA LA DEMAS LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE, .

VIGÉSIMA TERCERA: JIJRI~bICCIÓN., EN CA$ODECºJ'IT;~VEtfSIA,''L;~~ARTES''RE~~LV¡;RAN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEOE'RALESDE LA,CiUPAD¡;)E·.Mt'XlqO,D1StRITO:,P¡;;PERAL; RENUNCIANDO TACITA Y
6X:~TEUS:~6NCT~A~JcYt~~?¿J~~~ 6~5~~9UEPIJDIERA CORR¡;;'SpONDERLESpOR.RAZÓN DE SU DOMICILIO PR¡;;SENT¡;;

", '::' ' "'\'::":::'::::,:.: ,"'\:,::.:,,', 0":,,:, " ,,' : ::'>:;,:' ::. :::. :,:" ::i ';:,: :,:i. :.,:",/:,:':: '<,:';::":': ,',:, '':::,:'::,,,:''::::'''',,::,::',::':'>::,':::''::-,,:::',::':::':"::":::::::':':"':'::':':":'" ",:':,:..: ,,,,, :,':',,:',,::'\

LAS PART¡;;S, ENT~RAOAS DEL CONTEf'jIDO" i\,LCANC;EI"E(;AI" OEyODi\,SVqAQi\,UNA DE LMCLAuSULM DE ESTE
INSTRUMENTO, .LO FH~IÍ'IANEf'j M.ETEPECiESTADO'DE'lvléxICO,"EUDIA30DE,NOVIEMBRSDEL 20...1...5, ..

.. .... .. .... ,,,,' ,,: " , .. , " ,,,,', ',' ''', ' ,,,,," '," ',",' " "', '" :'"' .. ,,,'.
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EQUIPAMIENTO
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tA PHI.:;Sfi,NTE HOJA Ol.':. FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE ADQUISICION r)t:: UIFNES QUE CF.U;;;8RAN POR UNA PARTE. EL COLEGIO NACIONA~,

bEl:'::OUCACIÓN Pr:iO!'~ESIONAl. TE,CNlCA, y POR LA OTRA. EDUTElSA S.A. DE C.v., CON [tECt'tA 30 DE NOVIEMBHE DFI" ::¡015
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SALTlLLO, COAHUILA, MEXICO

C;¡lJe~oy_cornpareció ant¡;¡"rT\,í el señor LIC. J, E",RI<?UE DE LA TORRE

LOZANO;érisÚcoráClél'déAdmlnlStrad6rUnitodeldNe'ocloclón

Mercantil denominado "EDUTELSA", S.A. DE C,V" pers alidad &ue

mós adelante 'acreditará y MANIFESTÓ: Que afín d

un solo Instrumento los diversos Testimonios t contienen lo

Consfilución. Reformas, Poderes. designocíón e Administrador

Unico, solicito del suscrito Fedatario lo compulsa e los Instrumentos

que o continuación y literalmente se tronscriben:·-----------------------

J

--

don Ignacio R. Morales Lechuga, notario número cienlo diecis

del Distrito Federal, en virtud del convenio con el celebrado ha
\

constar: EL CONTRATO DE SOCIEDAD BAJO LA FORMA D

ANOMINA, en que intervienen:- DON VIRGILlO CELSO ANTONIO

YLLESCAS VILLA, DOÑA CARMEN LAURA LAZALDE GONZALEZ, DOÑA

MARIA DEL SOCORRO ERNESTINA BENITEZ GODINEZ, "GRUP RI
'\

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, represento a por DON

GIOVANNI CASTELLI PUSINERI, quien también concurr por su propio

derecho, al tenor de los Estatutos que siguen a I inserción del

permiso otorgado por la Secretoria de Relacione Exteri,xes, que

junto con su anexo agrego al apéi1dice de esto escritura con la

lelra "A", y es del tenor literal siguiente:- "Al margen superior

izquierdo: sello impreso que dice: ESTADOS UNID S MEXICANOS.

EL ESCUDO NACIONAL.- SECRETARIA DE RELALCIO ES EXTERIORES-

MEXICO-- 01 centro:· DIRECC. GRAL. DE ASUNT JURIDICOS.-

DEPTO. PERMISO ART. 27-- PERMISO NO.303üL-· EXP.

FOLIO No. 41361- EN ATENCION o que el C. ING. GIOVANNI

CASTELLI PUSINERt solicitó permiso de €Isla Secretaría poro que se

.",. ""'VOLUMEN OCHOCIENTOS OCHENTA.-- TINTA Y TRES MIL

SETESCIENTOS TREINTA.-- MEXICO, DISTRITO FEO RAL. o seis de

octubre de mil novecientos ochento y uno,-- Y LICENCIADO

ALFREDO GONZALEZ SERRANO, notario número dos ó " ,;

~~,

'f'fJJ::' ",ff"..\\.1" "i} .:;,: ("J

/,:',,-s.:~~:\;·:~: ,,)H~~ ,
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conslituya una: SOCIEDAD ANONIMA bajo la denominación de

EDUTELSA, S.A. con duración 50 años.- domicilio en México. D.F.- y

capital de $ 1'000,000.00 M.N.- objeto social; El que se detalla en la
.,~. .""'~"',. .._- "-,-

copioahexo la cual debidamente selladayfirmad9 tormo parte

de esta autorizaciÓn.- sello que, dice;- ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS EL ESCUDO NACIONAL.- SECRETARIA DE RELACIONES

EXTERIORES JUN. 5 1981- DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS

JURIDICOS..- Y' parainser1ar en la escritura constitutivo de la

Sociedad la siguiente cláusula especificada en el artículo 20. del

Regl~mento de lo Ley Orgánica de la fracción I del Artículo 27

Constitucional, por medio de la cual, se conviene con el Gobierno

Mexicano, ante la Secrelaria de Relaciones Exteriores, por los socios

fundadores y los futuros que la sociedad pueda tener, en que: Todo

extranjero que en el acto de la Constitución. o en cualquier tiempo

ulterior. adquiera un interés o participación social en la Sociedad,

se considerará por ese simple hecho como mexicano. respeclo de

uno y otra. y se entenderá que conviene en no invocar la

prolec,ción de su Gobierno, bajo la pena. en coso de faltar a su
. o."

convenio de perder dicho interés o participación en beneficio de

'lo' Nación Mexicana".-· C O N C E D E al solicitante permiso para
, .,

consjituir la Sociedad a condición de inserlar en la escritura

cónsliiutiva. la cláusula arriba tramcrita, así como de que el capital

social, deberá estar suscrito por mexicanos, en un mínimo de 51 % y

vt~el 49% restante podrá ser adquirido por personas fisicas, morales o

"- unidades económicas exlranjeras, o por €Impresos mexiconos en

las que participen mayoritariamente el capital extranjero. siempre

que no tengan por cualquier fífulo la focultad de delerminor el

manejo de esta sociedad. Cuando el capitol esté representado por

títulos al porlodor no podrán ser adquiridos por exlranjeros, sin lo

oprobación previa de lo Comisión Nacional de Inversiones

Exlranjeras. y en ese caso, se converlirón en nominativos,",

Trotóndose de adquisición det dominio de tierras, oguas o sus

accesiones bienes raíces o inmuebles en general, de

negociaciones, o empresas, deberó solicitarse de esto mismo

Secretaría el permiso previo,·.. Este permiso se concede con

lundamento en los arlículos 17 de lo Ley poro PrOrnOV¡,H lo Inversión

,
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Mex~c~na y Regular I~ .Inversi~n E~tr~njera y 28, fracción ~ d. I~ L r.tJt\ ;~~fJ J"'l.
Organlca de la Admlnlsfroclon Publico Federal. en los terml <lfI~'~ "o tiIJ

~'~ 'o$" ,,\~~ ~'

Artículo 27 Constitucional y sus Leyes Orgánicas y Reglamerit . ;({,~hu I"~;~

.S\l usO. impli¡;a.su. acepfa<;:iÓn~j(1condicional yQJ:lliga ,.al

cumplimiérito déiéisdísposlciones légalés que rigen él o' dé la .,

Sociedad, su incumplimiento o violación origino la Iicoci6n l!le

las sanciones que determinan dichos Ordenamie tos legales.~ El

texto íntegro de este permiso se insertará en la es rilura constitutiva

y dejará de surtir efectos si no se hace uso del mismo dentro de

nqventa dios hábiles siguientes a la fecha d su expedición.-

Tlatelolco, D.F., o primero de junio de mil nov cientos ochenta y

uno.-- SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION.-- P. ,DEL SECRETARIO

SUBDIRECTOR GENERAL DE ARTICULO 27 CO T1TUCIONAL.-- Lic.

Enrique Durón Mocios.- - - firma i1egible.-- SP: sc.-41361.-- 1-1- F

eSA- 20. - 5¡% - 49% - e/s. Adq. Inm.-- El anexo no e transcribe por

ser una reproducción fiel y exacto del objeto que ma elante,-"
delalla.·- E S T A T U T O S.-- ARTICULO PRIMERO.- La denominación

social "EDUTELSA", se usará seguido de los palabras "SOCIEDAD

ANON'IMA", o de sus abreviaturas "S.A.".'- ARTICULO SEGUNDO.- Lrr!5

sociedad lendró por objeto:-- Diseno, manufactura, imporloció

exporlación, venia, reparación, servicio e instalación de lodo clase"

de equipo eléclrico, electrónico, y todo clase de

orliculos pora la enseñanza, así como sus portes y occ

incluyendo ingeniería y programación (software) de los

lo que enunciofiva y no limilativomente lo sociedo podrá:-- 0).

Ejecular locla close de actos de comercio, pudie do comprar y

vender, importar y exporlar todo clase de articul s y merconcíos

relocionÓdos con el objeto onterior.·· b).- C tralar activo o

posivomenle todo clase de prestdciones de ervicios, celebrar

controlos, convenios, así como adquirir tílulos, patentes, morcos

induslrioles, nombres comerciales, opciones y preferencias,

derechos (je propiedad literaria, industrial, artisti o o concesiones

de alguno C1\!toridad."" c).- Formar parte en otros ociedodes de

objelo simiICll ..... d)." Emitir, girar, endosar, aceplar,avala~

y suscribir lodo clase de titulos de crédito, sin que se ubiquen en los

supueslos del arliculo cuarto de lo Ley del Mercado de Valores.-·
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e).~ Adquirir acciones, participaciones, portes de interés,

obligaciones de toda clase de empresas·· o sociedades, formar

parte de eIlQsy",nfrarel"lcollla_ndita, sinque seybiquen en los.

supuesfOs delÓ[íícülo cuarto de la Ley del Mercado dé Valores,-

f).~ Aceptar o conferir jodo clase.,.decomlsiones rnercantil~s y

mandatos, :. obrando en , su. propio, nqmbre .' o en, nombre del

'comitente o mandante.-~ gl,-· Adquirir o par ,cualquier ojro titulo,

poseer y explojar toda clasede bienes muebles, derechos reales y

personales. asi como los inmuebles necesarios para su objeto.-- h).

COl}tratar al personal necesario paro el cumplimiento de los fines

sociales y delegar en uno o varias personas el cumplimiento de

mandatos. comisiones, servicios y demás actividades propias paro

su objeto.-- ij.· Lo sociedad podrá oforgar avales y obligarse

solidariamente por terceros, así como consfituir garantías a favor de

terceros.-- ji,~ En general la realización y emisión de todo clase de

actos, operaciones, contratos y titulas, yo sean civiles, mercanliles o

de crédilo.-- ARTICULO TERCERO.- Ei domicilio social será: lo ciudad

de México, Distrito Federal.~- Lo sociedad podrá establecer

agendas, oficinas o sucursales dentro o fuero de lo República

Mexicano. así como señalar domicilios convencionales poro la
. " ..

eje.éiJciÓn de d(~terminados actos o contratos.-- ARTICULO
. "

CUARTO,- El plazo social es de CINCUENTA ANOS. que se contarán

o partir de lo fecho de firma de esto escritura.-- ARTICULO QUINTO.

Todo extranjero, que en el acto de lo constitución, o en cualquier

liempo ulterior, odquiera un interés o porlicipación social en la

Sociedad. se considerará por ese simple hecho como mexicano

respecto de uno y otro, y se enlenderá que conviene en no invocar

la protección de su Gobierno, bajo la peno. en caso de fallar o su

convenio de perder dicho interés o 'participación en beneficio de

lo Nación Mexicana.-- ARTICULO SEXTO.- El capital social importa la

suma de UN MILLON DE PESOS, Y está representado por mil

acciones con valor nominal de UN MIL PESOS cada una.

inlegramen1e suscrilos y pagadas en efectivo moneda nocional.·

El cincuenla y uno por ciento del capital social. corno rninimo

miará representado por acciones al parlador y únicamen te podrá

ser suscrito por los personos que no se encuentren comprendidas
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iguales derechos y obligaciones.-- En los aumentos del copital

social. los accionislos lendrón preferencia para suscribir el nuevo

que se emilo,-- Lo preferencia se ejercitará denlro de s quin

dios siglJienles a lo fecho de lo publicación del a erdo en el

Di<Jrio OlicicII de la Federación, o en un periódico d los de mayor

circulación en el domicilio sociaL·· ARTICULO NOV NO.· El régimen

de la Asorilbleo. órgano supremo de la Sociedad es el siguiente:-·

A.- Serán ordinarios o extraordinarias>" Ordinarias I Se reunen para

Ira lar de 105 asunlo$ relacionados en el articulo ienlo ochenta y

\;no (je lo Ley General de Sociedades Mercantile , y de los que se

incluyan en la Orden del Día, que no sean de los que deban

resolverse en exlraordinarias. que son los que se o parán de 105

que trola el orticulo Cienlo ochenta y dos de lo Ley cito -- B,- S§.

celebrarán siempre en el domicilio sociaL·· c.. Serón convocados

por el Consejo de Administración. por el Administrador Unico o por

.~~.....5 .. -;~,) tl"\I1~~-"f0-

¡/.{.; '~r- í'U(J~/C¿ '~1.;.\;
í'c;~, . . '1' .;. ~

en lo enumeración que hace el artículo segundo de lo Ley p s''';,,' ¡~;;n.1''''1''''·~~1,\
~ § l'\hA~' .

Promover lo Inversión Mexicano y Regular la Inversión Extranjer y \~¡qh~t.i~~~í ~
• \~~<'<';""1 ':':if!,.J o '1>

• .¡; '" ",¡¡¡1l\Í'~' ~~el cuarenta y nueve por ciento como maximo del capital SOCI ,~~ t. '.-' . .;;.'-',,'::
.....(j '¡'Iro DE ~\~ t,'t:

será de suscripción libre, representado por acciones al portador • c,,",i\"- ....-_.. .. - .•.~.- ,~~.-

qu",s", convertirán en nominativas al ser adquiridas por I sujetos'

que se retiere el articulo segundo de la mencionad Ley, en este

caso, la sociedad llevará el libro de Registro de Ac ones a que se

retiere el 'artículo Ciento veintiocho de la L y General de

Sociedades Mercantiles y los titulas correspon ientes deberán

inscribirse en el Registro Nacional de Inversiones xtronjeras, y en el

supuesto a que se refiere el artículo segund de la Ley para

Promover la Inversión Mexicano y Regular la I versión Extranjera,

deseen aumentar su proporción a más del cua enta y nueve por

ciento, deberán obtener permiso previo ia autoridad

correspondiente de acuerdo con lo Ley ARTICULO

SEPTIMO.- Los tílulos de las acciones o los certificado roviSiOna~¡

(que podrán comprender una o más acciones), se redaCTaran de

acuerdo con el artículo Ciento veinticinco de la Ley General de

Sociedades Mercantiles, transcribirán el articulo Q\!into de estos

Eslalulos y llevarán la firma de dos Consejeros o del Administrador

Unico.·- ARTICULO OCTAVO.- l.as acciones confieren a sus dueños

,.'
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el o los Comisarios, salvo lo dispuesto en ios e liculos Ciento sesenta

y ocho, Ciento ochenta y cuatro y Ciento ochenta y cinco de '10

.Ley,Q.l':lnerql de Sociedades Mercontiles.-- D.- Lo convocatoria se

publicara en el Didri()Ofi~i(JldeldFed~ro~í6n~~ en~n periódi~o
de los de mayor circulación enel domicilio sociol.con anticipación

de quince días a lo fecha en que deba celebrarse."· Si todas los

acciones estuvieren representados,. no será necesario lo

publicación de la convocatoria.- E.- Acluorón como Presidente y

Secretorio los del Consejo, o las personas que designen los

oq:;ionistos.-· F.- Los accionistas depositarán ante el Secretario del

Consejo o ante el Administrador Unico, a más tardar la víspera del

dio señalado poro lo reunión. los títulos de sus acciones o las

constancias de depósito que o su favor hubiere extendido algún

Banco del país o del extranjero."· Contra el depósito se enlregorá la

larjelo de ingreso.-- G.· Poro que se considere legalmente reunido y

paro que sus resoluciones sean válidas se atenderá o lo dispuesto

por los arlículos Ciento ochenta y nueve, Ciento noventa y Ciento

noventa y uno de lo Ley General de Sociedades Merconliles.-- H.

Los votaciones, en los que cada acción represento un voto, serán

económicos a menos que lo mayorio acuerde aira formo de

volación.-- l.. Sus decisiones serán firmes, salvo el derecho de

oposición consignado en el arlículo Doscientos uno de lo Ley-'cJ Generol de Sociedades Mercantiles.-- 1.- Los actas de los

.•_ ASambleas seran firmados por el Presldenle, el Secretano, los

Escrutadores y el Comisario.-· ARTICULO DECIMO.- Lo

administración se confío a un Administrador Unico o o un Consejo

de Administración.-- La participación de la inversión extranjera en

los órganos de adminislración, no podrá exceder de su

participación en el capilal; para que la administración de la

sociedad recaiga en los sujejos o que se refiere el articulo segunda

de la Ley para Promover lo Inversión Mexicano y Regular ta

Inversión Exlronjero, deberá solicitarse el permiso necesaria a la

auloridod correspondiente en los lérminos de la Ley ciloda.-

ARTICULO DECIMU PRIMERO,- El Consejo de Administración eslorá

integrado por un número no menor de dos miembros y por el

máximo que autorice la Asamblea que lo designe.-- ARTICULO

..;

".,'

'''~-,- .. ,.;
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..
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DECIMO SEGUNDO,- Si se opta por Consejo de AdministrOCión~'ie"""Il(~~~¡¡:f"-'ti\\
"'''"'1'''''''''d . I d h l' , , d d . ,-,"i¡tlliillr"'1CUI ora e erec o que lenen los mlnonas e eSlgnor o ,9 q. fk'~~L -S' {-

Consejero, de acuerdo con el articulo Ciento cuarenta y cuatro ~',; '?'~''¡~

la Ley General de Sociedades Mercantiles."" ARTICULO DECIMO
,-,,~~,,",". . ....__... .... ."",~~.,,,

TERCERO." El Administrador Unicoo los miembrosdetCo~de

Administración, padrón ser reelectos. durarón en su cargo un'

orla. a contar de la fecha de su designación, pero ca tinnuarán en

funciones. hasta que se haga nuevo miento y los

designados tomen posesión.-- ARTICULO DECI CUARTO.- El

Consejo se considerará legalmente inslalado con a mayoría de los

Consejeros. si fueren mós de dos.·- Cuando el Consejo estó

integrado por dos miembros, es forzosa la pres neio de los dos.

paro su legal instalación." El Presidente tiene oto de calidad,-

ARTICULO DEClMO QUINTO.- En su primero sesi n. los Consejeros

designorán al Presidente y at Secretario, este últim podró o no ser

Consejero ...· Las actas del Consejo serán firmadas p r el Presidente

y el Secrelario.-- ARTICULO OECIMO SEXTO.-' El Cbmejo.

Adminislración o el Administrador Unico. tendrón los mós amplios

lacullades para realizar los objetos sociales y poro dirigir y

administrar la Sociedad." Enunciotivo y no Iimitotivamenle.

acluOlón con los siguientes poderes y facultades: -- A- Podel
l

generol pare] pleitos y cobranzas. con todas los facultades'

generales y aún can las especiales que de acuerdo .....----...

requieran poder o clóusula especial. en

primero del articulo dos mil quinientos cincuenta y cuolro del

Código Civil.-- De nlanera enunciativo y no itativa, se

1l1encionon enlre olros facultades los siguienles;-- l.- P ro intenklr y

desistirse de IodO close de procedimientos, inclusive amparo,·" 11.

Paro lronsigil,-- 111,- Paro comprometer en órbi!r s.·· IV,- Para

absolver y arliculor posiciones.·· V.· Paro recusor.-- V ." Paro hacer

cesión de bienes," VII.- Para recibir pagos,-- VIII.- P ro presenlar

denuncias y querellas en maleria penal y paro d(0sistir de ellos

cllclIldo lo pe/milo lo Ley,-- B.- El mandalo () que alude ciso

o,-,Ie,;or, se ejercitaró anle particulares y ante fado clase de

Cluloridodes Adminislrativos o judiciales. inclusive de corócfer

federol o locol, y onle las juntos de Concilioción y Arbilraje. locales

'"

"

"
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o Federales Y autoridades de Trabajo.-- C.- rCJer general para
, . ,

actos de administración en los términos del párrafo segundo del

,citadoartiC:;\iIºc::l~rnil",quinientosdtlcuent(¡ycuatro .d,,:~~6digo

Clvil.--b.- Poder geneá:ilpóraódos dédoríilhlo deaCüerdOconel

párrafo tercero del mismo artículo del Código Clvil.- E.- Poder para

otorgar Y suscribir mulos de crédito en los términos del articulo

noveno de la Ley General de Titulas y Operaciones de crédito.-- F;

Fac.ultad paro designar al Director General. o los Gerentes. Sub

Gerentes. fadores o empleados de la Sociedad.-- G.- Para delegar

sus Jacultades en uno o varios Consejeros. paro que actúen

separadamente o en Comité.-- 11.- Facultad paro otorgar poderes

generales o especiales y para revocar unos y otros.-- 1.- Las

anteriores facuitades se confieren sin perjuicio de que la Asamblea

.Ordinaria de Accionistas pueda limitarlas o ampliarlos.-- ARTICULO

DECIMO SEPTIMO.- La vigilancia de los operaciones sociales. se

confio o uno o varios Comisarios. que podrán ser o no accionistas y

durarán en su encargo un año. contado en la misma forma y

términos o que se refiere el artículo Décimo Tercero.-- Se podrán

designqruno o varios Comisarios suplentes. poro subsliluir o sus

respeclivos propielarios en coso de taitos temporales o absolulas.-

La Asamblea cuidará el derecho que a las minorías concede el

arliculo ciento CLlarenta y cuolro de lo Ley General de Sociedades

:xJ Mercanliles.-- ARTICUl.O DECIMO OCTAVO.- El Administrador Unico.

Y\ Jl) los Consejeros. los Gerentes y el o los Comisarios. caucionarán su

'-- manejo mediante depósito en efedívQ de lo cantidad de UN MIL

PESOS MONEDA NACIONA. uno acción de la Sociedad o confianza

por la misma cantidad.-- No se devolverá el depósíto. ni se

cancelará la [loma. sino hosla que se aprueben los cuentos

correspondientes al ejercicio eh que hubieren acluado,""

ARTICULO DEClMO NOVENO.· Los ejercicios sociales serán de un

0110 y correrón enlre las fechas que determine la Asamblea. el

Consejo de Administración o el Administrador Unlco.-- ¡',RTICULO

VIGESIMO." El balance se practicaró al final de cado ejercicio:

cJeberá conduirse dentro de las tres meses siguienfes a lo Clausuro

de cada ejercicio social y se pondró o la disposición del o de las

Comisarios y de las accionistas, con la anticipación que tije el

""

.. _,,:"_~M'~
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articulo ciento setenta y tres de lo Ley General de Socled :~~:;:'J' "'1:';.'''1;),qr.t;<;;~~
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Mercantiles,-- En el. curso de codo ejercicio social, el Consej de p,1)!(~h ~
Administración o el Administrador Unico, podrá acordar uno o. ~''J-,,: J?.,,¡, "\'>~~'~I

~"l{, lt. ~o D~ 'i{"''t.'''' V
~c:€!s,segün logonsid€!r€! .. conv€!ni€!nte,.lo. Jormqciqncj"l.., un "~

.inventado y bólonceéxtroOidiriódos.--· ÁRTICULÓ

PRIMERO,' Deducidos los gastos generales, entre I

comprende, pago de honorarios a los Consejeros,

Unico en su coso y o los Comisorlos. las utilidades te se obtengan

previo deducción de las cantidades n cesarias paro. .
am,ortizaciones. depreciaciones. castigos e

Renta. se aplicarán como sigue:-- A,- Se separ

ciento paro formar el Fondo de Reservo Legal, h sta que alcance

el veinte por ciento del capital social,-- B.- e separarán las

cantidades que lo Asamblea acuerde para la fo aciÓn.de uno o

varios Fondos de Reservas Especiales.-- C.' D remanente se

distribuirá como dividendo entre los accionistas e proporción al

número de sus acciones. lo cantidad que acuerde la

No se dislribuirá dividendo sino hasta después del bol .~- -/Z.,~ '?--'

efectivamente arroje utilidades,-- D.- Los sobrantes repd(~

llevados a cuenlo de utilidodes por aplicar.·· ARTICU

SEGUNDO.- Los fundadores de lo Sociedad. no s

participación especiol en los utilidades...• ARTICULO

TERCERO.· Los occionistos sólo responden de los pér das con su

acciones." ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Lo Socied d se disolverá

en los cosos que fijo el orlículo doscientos veinti €Ove de la Ley

General de Sociedades Mercantiles." VIGESIMO

QUINTO.- La liquidación se sujetoró a lo dispue to en el capítulo

once de lacilada Ley.-- ARTICULO VIGESIMO SEX 0.- Minetros no se

.. ':

.., .

"

inscriba en el Regislro Pl!blico de Comercio, el ambramiento de

los Liquidadores y éstos no hoyon entrado ,n funciones, los

Consejeros o el Administrador Unico, continuará desempeñando

su encargo. pero no podrán iniciar nuevos opera ·ones. después

del acuerdo de disolución o de que se compruebe lo extM<~;;.ie-dl"

lo causo legal de ésta.-- ARTICULO VIGESIMO SEPTlMO.· En el

pel'Ío(jo de liquidación de lo sociedad. los Liquidadores tendrán los

mismos fac' "'odes y obligaciones que corresponden 01 Consejo de
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Administración o 01 Administrador Unico y el Comisario actuará con

lo representación que le corresponda en la vida normal de la

sociedad,--lR-A-N SilORI Q.S.-·-I?-R.lMERO.,E1 capital s.odaLos",a

lo suma de un MILLON DE PESOS MONEDA NACIONAL. quedó

totalmente suscrifo y pagado. de la siguiente manera:-- "GRUPO

BRIXIA". SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE:-- setecientas

acciones con valor de SETECIENTOS MIL .PESOS; DON VIRGINIO

CELSO ANTONIO YLLESCAS VILLA:- una acción con valor de UN MIL

PESOS:-- DOÑA CARMEN LAURA LAZALDE GONZALEZ: un acción con

valor de UN MIL PESOS:-" INGENIERO GIOVANNI CASTELLI PUSINERI:

doscientas noventa y siete acciones con valor de DOSCIENTOS

NOVENTA Y SIETE MIL PESOS: y-. DOÑA MARIA DEL SOCORRO

ERNESTlNA BENITEZ GODINES:- una acción con valor de UN MIL

.PESOS.-· total:- mil acciones con vaior de UN MILLON DE PESOS

MOI~EDA NACIONAL.-- SEGUNDO.- Los comparecientes de esta

escritura acuerdan:-- l.- Confiar la adminslración de la sociedad a

un Adminislrador Unico. y para tal efecto designan al señor DON

GIOVANNI CASTELLI PUSINERL quien en el ejercicio de su cargo

gozaró de las facultades a que se refiere el articulo Décimo Sexto

de los EsfatulO$ Sociales.-- 2.- Designar corno COMISARIO de la

soc:iedad" al señor LICENCIADO DON VIRGINia CELSO ANTONIO

YLLESCAS VILLA.-- TERCERO.- Los comparecienles de esta escritura

manifieslan:·- A- Que obra en lo caja de la sociedad la suma de

un millón de pesos moneda nacional. importe del capital social

suscrilo y pagado.-- B.- Que el Administrador Unico y el Comisario

designados causionaron debidamente su manejo. depositando en

la tesoreria de lo sociedad la suma de un mil pesos coda uno de

ellos.-- c." Que los ejercicios sociales correrán del dio primero de

enero al treinta y Un() de diciembre de cada año. con excepción

del primero que correró a partir de la techo de firma de esla

escriluro. y concl~Jiró el dío treinta y uno de diciembre (Iel orla en

curso.-- YO, EL NOTARIO CERTIFICO:-- 1.- Que conozco

personalmente a los comparecientes y 105 conceptúo CC1pocitoelos

legolmente poro la celebración de este oclo.-- 11." Que el señor

ingeniera don Giovonni Costelli Pusineri. manifiesla de !llonera

exoreso v boio protesto ele decir verdr:d, que su representado Se

~ ;
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encuentro capacitado legalmente paro lo celebración de

acto. y justifico lo personalidad que ostento que no le ha

revocada. ni en tormo alguno modificado. con la copio cerlifica

qYE! CO,n 19IetLº-..':-~"agfE!goClIClP$Ilc;:llc.edeesta.escriturCl&E!lague

6\ro ejemplar agregórea lostestimoníos que deló mismóexpidd~~~

111.· Que los comparecientes por sus generales y advertid los

penos en que Incurren quienesdeclaran talsamente. anifestaro

ser:--DON GIOVANNI CASTELLI. PUSINERI.ltaliano. originario de

Brescla, Italia, lugar en el que nació el dio dos e enero de mil

noyeclentos veintinueve, casado, con domicili en Coyoacán

número setecientos seis, Colonia del Valle. zona ostal doce en el

Distrito Federai. director de mercadotecnia, y I corriente en el

pago del Impuesto sobre lo Rento. sin justificar!

representado ,~" Acredito su legal estancia en el oís con lo libreto

F·M·dos número doscientos veinte mil seiscientos etenla y cuatro.

de fecha dieciseis de agosto de mil novecientos etenta y siete.

expedido por lo Secrelaría de Gobernación. en '10qu~

calidad de inmigrado según oficio número ciento diecisiele 1"
","" ~\

dosdentos cincuenla y dos, de fecha veintiocho de noviem 'l;'~
, u~

rnil novecientos setenta y cuotro.-- DON VIRGILlO CELSO AN eNI

YLLESCAS VILLA. mexicano por nacimiento, e hijo de \t'.,
mexicanos, originario de Atlixco. Estado de Pueblo. lugar en el

nació el dio veinliuno de moyo de mil novecienlos cuar "nlo y s~L
c o s o (J a. con domicilio en calle Candelaria númer veinticuatro

quión B guión Ires. Colonia Rosedal. Coyoocón zona postal

veinliuno en el Distrito Federal. contador general. y 01 corriente c,m

el pago del Impuesto sore lo Renlo, sin justificarlo."" DONA CARMEN

LAURA LAZI\LDE GONZALEZ. mexicana por nocirn enlo, e hijo de

podres mexicanos. originario de Mo¡;¡clovo. Esto o de CoallUila,

lugar en el que nació el dio diez de junio de

cincuenlo y siete, c el s el d o, con domicilio en ca\e T1ocolalpan

:. '

.,:.:",'

.:...........::-,.:. ..,-

Colonianúmero cien.to tres departamento cuatrocientos

Romo. zona postal siele en el Distrito Federal, dedicoda~~
en cuanto al pago del Impuesto sobre lo Renta manifestó, no

causarlo." DOI~A MARIA DEL SOCORRO ERHESTINA BENITEZ

GODIHEZ. mexicano por nacimiento. e hijo de podres mexicanos.

lalpuche
Cuadro de texto
SE ELIMINARON 3 RENGLONES

lalpuche
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.Motivación: La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.

lalpuche
Cuadro de texto
SE ELIMINAN 4 RENGLONES

lalpuche
Cuadro de texto
SE ELIMINARON 5 RENGLONES
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originaria del Distrito Federal, lugar-en el que nació el día once de

noviembre de mil novecientos cuarenta y tres, casado. con

dolilicili6er\ AverildaCoauhtémocllúmero mil diez;· inter~0rcuotro,

Colonia Narvarte, zona postal doce en el Distrito Federal. dedicado

o las labores del hogar y en cuanto al pago del Impuesto sobre la

Renta, '.manifestó no'causarlo.-" IV.; Que ,tove 'o . la vista los

documentos citados en'O'esta escritura.- V.- Que leida Y' explicada

esta escritura a los comparecientes: manifestaron su conformidad

con ello Y la firmaron el dio t r e c e d e o c t u b r e de mil

novecientos ochenta Y uno." DOY FE.-- Firmas ilegibles de los

señores don Giovanni Costelli Posineri, don Virginia Celso Antonio

Yllescas Villa. doña Carmen lauro Lazalde González Y dona María

del Socorro Ernestina Benitez Godinez."' Ante mi.--González

Serrano.-- Rúbrica.-- El sello de autorizar.-- AUTORIZO

DEFINITIVAMENTE." México, a once de noviembre de mil

novecientos ochenla Yuno González Serrano.·- Rúbrica.-- El sello de

autoriz,ar.-- ANOTACIONES MARGINALES.-- NOTA UNO.-- Con fecha

once de noviembre de mil novecientos ochenta Yuno fué recibido

el aviso a que se refiere el Articulo Noventa y Tres del Código Fiscal
'.

de la Federación~ presentado a la Oficina Federal de HéJCienda

Númera ocho. cuyo copia agrego 01 apéndice de esta escrituro

con la leIra "C.-- Doy fé.·· México. Dislrilo Federal. a once de

noviembre de mil novecientos ochenta y uno.-- González Serrano,"

Rúbrica.-- Poro cumplir con lo dispuesto por el articulo dos mil

quinienlos cincuenta y cuatro del Código Civil vigente en el Distrito

Federal. o continuación se transcribe;-- "ART. 2554,- En lodos los

poderes generales poro pleitos y cobranzas bastará que se diga

que se otorgo con todos los focul,tades generales y los especiales

que reqllieran cláusula especial conforme o la Ley, paro que se

entiendan conferidos sin limitación alguno,·· En los poderes

generales poro administrar bienes. bastará expresar que se don

con ese carácter paro que el apoderodo tengo .todo clase de

facultades odminislrotivas.-- En los poderes generoles poro ejercer

octos de dominio bastará que se den con ese carácter paro que el

apoderado tenga todos las focuitades de dueno, tonto en lo

........ 1...... +: .. 1 .." .. r; 11'""'1(: hi~~n~1;: r('"\r'rtl1 nnrn hílr:P.f toria clase de aestlones, a

".,,.

.,,'.:: ...~-

",

. ".;
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fin de defenderlos.-- Cuando se quisieren limitar. en los tres ca ••s.:~ ':;~:..C:'c,,:-,..:~::!~~tJ\

antes mencionados. las facultades de los apoderados. fe' }~I]f¡{ ."
consignarán las limitaciones. o los poderes serán especiales.-" '> i~(~~ .s> '" ~ .

• ~'7. ~ '\~ ~../iJ
notarios insertarán este artículo en los 'testimonios de los podere • ;r.~f"i,;t~1.·'

-qtte-otorguen".~ESPRjMER TESTIMONIO SAC7\DODEL PRoTOCQl:Q. """,..".". ,. ".,,,"'."."" " ..,,,,, .. ,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, .. '" ""',

A CARGO DEL LICENCIADO IGNACIO R. MORALES LF~

NOTARIO NUMERO CIENTO DIECISEIS DEL DISTRITO FEDE L. QUE Y

LICENCIADO ALFREDO GONZALEZ SERRANO. NOT 10 NUMERO

DOS DEL DISTRITO FEDERAL. ACTUANDO COMO SUP NTE EN VIRTUD·

DE CONVENIO CON EL CELEBRADO, EXPIDO PARA DUTELSA. S°C I

E DAD A N °N I M A A FIN DE ACREDITAR U CONSTlTUCION

EN DIECISIETE PAGINAS, MEXICO. DISTRITO fED AL. A TRECE DE

NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y U 0.- CORREGIDO.-

- DOY fE.-- Derechos devengados.-- Treinta y Ocho pesos.··

cincuenta centavos.-- fiRMA Y SELLO NOTAR/AL DE AUTORIZAR.-

JLGM/lmf* :""'.•- .Inscrito en el Regislro Público de I Propiedad del

Dislrilo Federal bajo el Folio Mercantil número 44899 15 de Enero

- - """VOlUMEN MIL CIENTO NOVENTA Y DOS.-- CUAREN~¡;D

OCHOCiENTOS VEINTlDOS.-- MEXICO, DISTRITO FEDERAL. ~~~
Q,o !J.

de octubre de mil novecientos ochenta y Ires.-- ANTONIO
--....,

VIOLANTE. ¡Jolario Número Ciento Sesenta y Cuatr del Distrito'

Federal. acluando corno suplente y en el prolocolo el Licenciado

Ignacio R. Morales Lechuga, l'4otario Número Cie lo Dieciséis del

Dislrilo Federal. en virtud del convenio con él elebrado. hago

constar;.· A- LA TRANSFORMACION DE "EDUT LSA", SOCIEDAD

ANONIMA. a "EDUTELSA", SOCIEDAD ANONI A DE CAPITAL

VARIABLE, Y REFORMAS A LOS ES;¡ATUTOS S eIALES;-· B.- LA

RENUNCIA DE ADMII'4ISTRADOR UNICO Y NO BRAMIENTO DE

CONSEJO DE ADMINISTRACION;·· C.- NOMBRAMIEN DE DIRECTOR

GENERAL Y OTORGAMIEI~TO DE FACULTADES; y.-- D.-l. ENUNCIA Y

NOMBRAMIENTO DE COMISARIO, de dicha Sociedad, que 1

de la protocolización que realizó a solicitlld del señor Contador

Público DOI'I ARMANDO FELIPE TORAL NAVARRETE, 01 tenor de los

siguienles anlecedentes y clausulas;·· A N T E C E O E N T E S.-.. l. .. Por

escrituro nl'mero treinta y tres mil setecientos treinta, de fecha seis
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de octubre de mil novedentos ochenta y uno ante el

Licenciado Alfredo González Serrano. Notario Número Dos del

Distrito Federal, en aquel entonces actuando como suplente y en el
. . __... . ._,~,~ . . ., ..- .

'protocolo del Licenciado Ignacio R. Morales Lechuga. Notario

Número Cienlo DieCiséis del Distrito Federal. cuyo primer lesllmonio

quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del

:Comercio de esla Capital, bajo el Folio Mercanlil número cuorenta

y cualro mil ochocientos noventa y nueve. el dio quince de enero

de mil novecienlos ochenta y dos. previo permiso alargado por la

Secrelaria de Relaciones Exleriores. se constituyó "EDUTELSA".

SOCIEDAD ANONIMA. con domicilio en la Ciudad de México.

Distrito Federal. cuyo objeto social entre otros es. el diseño.

manufactura. importación. export'ación. venta. reparación. servicio

e instalación de lada clase de equipo eléctrico. electrónico y lodo

clase de equipos o artículos para la enseñanza. así como sus partes

y accesorios. incluyendo ingeniería y programación [software) de

los mismos. con duración de cincuenta años. capital social de UN

MILLON. DE PESOS, Moneda Nacional. y cláusula de admisión de

extranjeros. de la que copio:·· "....ARTICULO DECIMO.- La

•administración se contía a un Administrador Unico o a un Consejo

de Administración.·· La participación de la inversión extranjera en

los. órganos de administración. no podrá exceder de su

participación en et capilal: para que la administración de la

sociedad recaigo en los sujetos a que se refiere el artículo segundo

de lo Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la

Inversión Extranjera. deberá solicilarse el permiso necesario a la

autoridad correspondienle en 105 términos de la Ley cilado.-

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- El Consejo de Administración estará

inlegrodo por un número no menor de dos miembros. y por el

máximo que autorice la Asambleo que lo designe.··· ARTICULO

DECIMO SEGUNDO.- Sí se opta por Consejo de Administración. se

cuidará el derecho que tienen las minorías de designar a un

Consejero. de acuerdo con el articulo Cienlo cuarenta y cuatro de

lo Ley General de Sociedades Mercantiles.-- ARTICULO DECIMO

TERCERO." El Ad: ·¡jnistrador Unico o los miembros del Consejo de

Administración. podrán ser reelectos. durarán en su encargo un

. ,~
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Paro Iransigir.· 111.· Paro comprometer en árbilros,· IV,. P

Y arlicular posiciones,· V,, Paro recusor,- VI.. Paro h er cesión de

bienes.' VIi. .. Paro recibir pagos.- VIII.- Para prese ar denuncias y

querellas en maleria penal y poro desislirse de ellos cuando lo

permila la Ley,-- [l,- El mandato a que alude el inciso anterior. se

ejercilaró'onle particulares y ante todo clas' de aUloridades

Administralivos o Judiciales, inclusive de carócte Federal o Local. y

onle los Junios de ConCiliación y Arbitroje, Loe les o Federales y

Autoridades de Trabajo,·· c,. Poder general Dara ocios de

adminislración en los lérminos del párrafo segun o del citado

arliculo dos mil q\Jinienlos cincuenta y cuatro del Código ;+tit,-- '.J.

Poder gener]1 poro actos de dominio de acuerdo con el pórrafo

tercero (%1 Inismo arficulo del Código Civii.·· E,· Poder poro otorgar

y suscribir ¡ilulos de crédito en los términos del artículo noveno de lo

funciones, hasta que se haga nuevo nombramiento y

designados tomen posesión,- ARTICULO DECIMO CUARTO.

,s::ClllsE:ij(lse c(lnsl<:l~ra.réJJE>¡¡¡aJmenteinst'e!!9do con la m(Jyoric~_sJe los

Consejeros, "si'fuefenmasdedos,-:CúohdÓeICohsejoesté
integrado por dos miembros, es forzosa lo presencia de los dos,

poro su legal Instalación.- El Presidente llene voto de Iida ,

ARTICULO DECIMO QUINTO,- En su primera sesión, lo

deslgnarón al Presidente y al Secretorio, este último

Consejero,·· Los actas del Consejo serón firmadas p r el Presidente

y el Secretario,·· ARTICULO DECIMO SEXTO.- I Consejo de

Admlnislración o el Administrador Unico, tendrán las más amplios

tacullades paro realizar los objetos sociales para dirigir y

administror la Sociedad,·· Enunciativa y no limilativamente,

actuarón con los siguientes poderes y faculta es:·· A,. Poder

general para pleitos y cobranzas, con todas las facullades

generales y aún con las especiales que de acúer

requieran poder o clóusula especial. en los términos

primero del arliculo dos mil quinientos cincuenta

Civil.·· De manera enunciativa y no

':"~

,,'
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Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.-- F.- Facultad.

para designar 01 Director General. o los Gerentes, Sub-Gerentes,

"fO-CfOres~o .. 'empleados .. -de lo Sociedad;- e:--f'aradelegar sus

facultades . en uno o varios ..consejeros, para que actúen

separadamente o en Comité.- H.- Facultad para otorgar poderes

generales o especiales y para revocar unos y otros.-- 1.- Las

; . 11 ~nteriores facultades se confieren sin perjuicio de que la Asamblea

Ordinaria de Accionistas pueda limitarlas o ampliarlas.-- ARTICULO

DECIMO SEPTlMO,- La vigilancia de las operaciones sociales, se

confía a uno o varios Comisarios, que podrán ser o no accionistas y

durarón en su encargo un año, contado en la mismo forma y

términos a que se refiere el artículo Décimo Tercero.·- Se padrón

designar uno o varios Comisarios suplentes, para substifuir o sus

respeclivos propietarios en caso de faltas temporales o absolutos.-- .

La Asamblea cuidará el derecho que a los minorias concede el

arliculo ciento cuorenta y cuatro de la Ley General de Sociedades

Mercanliles.-- ARTICULO DECIMO OCTAVO.- El Administrador Unieo,

los C()l1sejeros, los Gerentes y el o los Comisarios, caucionarán su

Manejo mediante depósito en efectivo de la canlidad de UN MIL

. 'pESOS, MOI-JEDA NACIONAL, uno acción de la Sociedad o con

fianza por la mismo canlidad.-- No se devolverá ei depósito, ni se

cancelará lo fianza sino hasta que Se aprueben las cuentas

correspondientes 01 ejercicio en que hubieren octuado......-· 11.- Los
'--"11

accionistas de "EDUTELSA", SOCIEDAD ANOI-JIMA, celebraron

Asamblea General Extraordinaria de Accionislas, de lo cual se

levantó el octa que es del lenor literal siguiente:·· "En lo Ciudad de

México, Distrito Federal, siendo los 20:00 horas del dio 20 de marzo

de 1983, se reunieron en el domicilio social de "EDUTELSA",

SOCIEDAD ANONIMA, los accionistas de lo mismo, con el objeto de

celebrar uno Asamblea General Extraordinaria, a lo cual fueron

previa y personalmente convocados."- Presidió lo Asamblea el

sellor Giovanni Costelll Pusineri. y actuó como Secretorio el señor

Heliodoro Gorw, designando escrutadores a las ,eñoros Carmen

Lauro Lazalde González y Mario del Socorro Ernestina Beni1ez

(~odinez, quienes en el desempeño de su cargo certificaron que se

r ......... ,..-' l~nir"r1 l"jt""'lIYY'lcn~c r'Qr....rp-<:p.nirlrln ,c.1 rnnit,..,l (;:('-¡f""inl rlp In dnll]pniA

:':-'"

'...,' ,

:'::
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v(~
~,~j

manera:-- ACCIONISTAS.-· ACCIONES.-- VALOR.-- "GRUPO BRIX

SA DE C. V. 873 $ 873,000,00.-- HELlODORO GARZA.- 2'
~ ~t1' ~¿"~'<ill~' ~ (:

25,000.00.-- CARMEN LAURA LAZALDE GONZALEZ,-- 1.-- 1,000.00. '1' "o ~"''''-t'
u. C, os So t~\

ENRIQ~DE_~A TORRE LOZA.t,O.-- 100,-- 100,090.00.-- MARIA DEL "h'II"

SOCORRO·ERNESTINA.~'BENITEZGODlNEZ r:::l;.QQ..Q;QQ;::"T

O T A L.-- J..Q.Q.Q.-- $ ]'000,000.00, te

representado el capital social se declaró instalada egalmente I

Asamblea y válidos los acuerdos que en eli se tomen de

contormidad con el articulo 188 de lo Ley Gener I de Sociedades

Mercantiles, se sometió o lo consideración de los señores

accionistas el siguiente Orden del dio, que mer ció lo oproboción

unanime:-- ORDEN DEL DIA.-- 1.- TRANSFORMAC ON DE "EDUTELSA",

SOCIEDAD ANONIMA, A "EDUTELSA", SOCIED D ANONIMA DE

CAPITAL VARIALBE.--II.- REFORMAS A LOS ESTATU SSOCIALES.- -111.

¡,ENUNCIA DE ADMINISTRADOR UNICO y N BRAMIENTO DE

COI\lSEJO DE ADMINISTRACION.-- IV.- NOM RAMIENTO DE

DIRECTOR GENERAL Y OTORGAMIENTO DE FAC ADES.-- V",/

RENUNCIA y I\iOMBRAMIENTO DE COMISARIO: y.-- VI.- 11'
0';<,1'

GENERALES.-- En desahogo del primer punto de lo Ord El $\
, ~

senor Presidente de lo Asombleo. senor Gio 'roni

Pusineri. monifesló o los sE,,'iores accionistos la conveni _., _~. _
?ó "o ...~,v

un eslrucluro financiero mós flexible a la Sociedad, qu ~1il~1L7"<

olrontar nuevos proyectos medionle lo utilización de I

17

que puedan darle ellos mismos, y par otro parle no ener capilal

ocioso en coso de contracción de operaciones, POI' lo que les

propone lo Iron/ormoción de "EDUTELSA", SOCIED D ANONIMA. o

"EDUTELSA", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VA~ IABLE.-- Después

de una amplio deliberación, los senores occionist s aceplaron por

unanimidad la propuesta antes hecha por el sen r Presidente."- EIl

desahogo del segundo punto de la Orden d I Día, el senor

Presidente de lo Asamblea, por convenir así o lo intereses de lo

Sociedad, hoce ver o los senores accionistas ecesidad de

reformar los arliculos primero, segundo. sexto y nov ~

Esk11lJlos Sociales de ia escritura consfitutivo, como consecuencia

del cambio que antecede, ya que tal cambio converliró las

acciones de lo Sociedad del porlador en nominafivos y modificará
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el objeto social..."' Los senores occionlstas estondo de acuerdo con

lo expuesto por el senor Presidente, lo oceptan por unanimidad de

.otos;··yse·procedea'·ta····modilicaei<~nde··,dichos·Artíc1)19s,···105

cuales quedarán redactados de la siguiente manera:~ "ARTICULO

PRIMERO.- La denominación social '·EDUTELSA". se usará seguido de

las palabras "SOCIEDAD ANONIMA DECAPtTAL VARIABLE", O DE SUS

ABREVIATURAS "S.A. DE C.V.".- "ARTICULO SEGUNDO.- La sociedad 

tendrá por objeto: Diseño. manufactura, importación, exportación,

venta, reparación. servicio e instalación de todo clase de equipo

elédrico, electrónico Y toda clase de equipos o artículos para la

enseñanza, así como sus partes y accesorios, incluyendo ingeniería

y programación (software) de los mismos, por lo que enunciativa y

no Iimitativamente la sociedad podrá:~ 01.- Ejecutar toda clase de

actos de comercio. pudiendo comprar y vender, importar y

exportar todo dase de artículos y mercandas relacionadas con el

objeto onterior."" b).- Contratar activa o pasivamente toda Clase de

prestaciones de servicios, celebrar contratos, convenios, osi como

adquirir títulos, palenles marcos industriales, nombres comercioles.

opcioneS y preferencias, derechos de propiedad literario, industrial,

artística o concesiones de alguna autoridad."- cj.- Formar parte en

otras sociedades' de objeto similar.·- d).- Emitir. girar. endosar.

aceptor. ovalar. descontar y suscribir todo clase de titulos de

crédito. sin que se ubiquen en los supuestos del ortículo cuarto de

lo Ley del Mercado de Valores.-- e).- Adquirir acciones.

participociones. parles de interés. obligaciones de todo c10se de

empresas o sociedodes. formar porte de ellas y entrar en

comondita. sin que se ubiquen en los supuestos del ortículo cuarto

de la Ley del Mercado de Valores,-- f).- Aceptar o conferir toda

clase de comisiones mercantiles y mGmdatos. obrondo en su propio

nombre o en nombre del comilente o mandonte.·- gl.· Adquirir o

por cuolquier 011'0 titulo. poseer y explotor todo c10se de bienes

muebles. derechos reales y personales. osi corno los inmuebles

necesorios poro su objeto.~· h).- Controtar 01 personal necesario

paro el cumplimiento de los fines socioles y delegor en uno o vorias

personos el cumplimiento de mondatos. comisiones, servicios y

demás oclividades ,'Copios poro su objeto.~" ¡)." La sociedod podrá
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Inversiones Exlrcll'1jeros. y en el supuesto de que 10Sl;Uj los a que se

refiere el O/Iiculo segundo de la Ley para Promo el' lo Inversión

Mexicano y Regular lo Inversión Extranjera, dese 'n oumenfor su

proporción a mós del cuarenta y nueve

oblener p~mniso previo de la autoridad ca respondiente de

acuerdo con la Ley citado.-- El aumento de c pital social, en la

porle voriable osi como la disminucióQ del capit I hasta el minimo

lijado, deberó ser ocardodo por lo Asambl a ordinario de

Accionistas."" En caso de ournenlo, la Asamblea f' rá la tormo y

lérminos en que deban hacerse las correspondientes lisiones de

acciones."" Los accionistas tendrán derecr)o preferen~

proporción 01 número de los acciones que ya posean, paro

suscribir los que nuevamente se emitan, observándose lo dispuesto

en el arliculo cienlo treinta y dos de la Ley General de Sociedades

..1';"~ (~:o' (i?%;-~<,

¡¡'í<:"'> '~¡. 1~IJ(!I.I;,rJ~:~-""
. ,.......\\ . . "f ,..,\\\

¡'~. ~'~ ~ W..-;;j.:~,~~~):,:~ ~ ')\

otorgar ovales y obligarse solidariamente por terceros, asi c .;;- GS.¡.'1i'~:rr:l. l'".,¡;~
1 ¡~1V" Ii«,~

constituir garantías o tavor de terceros.-- j).- En generol !f;¡a 1 f&;~ e
.. • '~~ .. 'l.~"!l..::.\~. oS.;:

realización y emisiones de todo clase . de ocios, aperacione "'de (O OES'\.\~'···
, llahulJa Ólj.

con.tratos y titulas, yo sean civiles, mercantiles o de crédito.- k).- L.a.
• o., "",."." """,._-,•• ,,""" ""••""••• ,,,.,, ",.",•• ,."""."" •• ,.~.,,,,,.,,,".,,,,.,,.,,,,,,,,,,, "",•••• ,,""'"''' __~".,''''' " •• ,

tdbtitdcióhdemaqUHay fOéUltOdpórópoderrealizar q.

acto permitido por la Ley.-- ARTICULO SEXTO.- El c social

mínimo es de UN MILLON DE PESOS, Moneda Nacio L y máximo

limitado, y eslá representado por MIL ACCION~S

con valor nominal de UN MIL PESOS, codo un íntegramente

sus~ritas y pagodas.-" El capital social es suscepti le de aumento

por aportaciones posteriores de los socios, o or admisión de

nuevos socios, y de disminución por retiro porck I o total de las

aporlaciones, siempre y cuando dicho retiro de ca ital no implique

reducción del minimo fijado en esto escritura.-- El

por ciento del capital social como minimo, únicam~te podrá ser

suscrito por las personas que no se encuentren compre~i~
enumeración que hace el arlículo segundo de la Ley para

=o-
Promover la Inversión Mexicana y Regular lo Inversión E ~ .~~

&~"" 1.1.
el cuarenta y nueve POI' ciento como máximo del c ~i<:8'-~ . C'

seró de suscripción libre, que al ser adquiridos por los ' o

se refiere el articuto segundo de la mencionada Le \.
~<

correspondientes deberón inscribirse en el Registro N

..
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Mercanliles.~· En coso de diminu~ión, se aplicaró esla

proporcionalmente sobre el valor de todas los acciones, y la

Asambleo'fijará las normos de-prarrateo de lo amertizocióny feoha
."'.. ' .. '."" ",., ,., .

en que los amortizaciones deban· surtir efecto.~ No podrá

decretorse"un nuevo aumento de capital. sin que los acciones que

representen el anteriormente acordado, estén totalmente suscritas·

. y pagados, y. no :podrá' acordaise\ma 'disminución que tenga

como: consecuencia lo reducción del' capital.: mínimo que ha:

quedado establecido en este artlculo.- La sociedad llevará un

Libro de Registro de Acciones en el que deberán inscribirse todas

las operaciones de suscripción, adquisición o transmisión de que

sean objeto las acciones que forman el capital social. dentro de los

noventa dias siguientes a lo fecha en que se etecfúe en con

expresión del suscriptor o poseedor anterior y del cesionario o

adquiriente.·- La sociedad considerará como propietarios de los

acciones a quienes aparezcan inscritos en dicho Libro.-- ARTICULO

NOVENO.- El régimen de la Asamblea, órgano supremo de la

Sociedad, es el siguiente:-- A.- Serán ordinarios o extroordinarios:-

Ordinarias si: se reúnen poro trotar de los asuntos relacionados en el

artículo ciento ochenta y uno de lo Ley Generol de Sociedades

Mercantik~s. y de los que Se incluyan en la Orden del Día, que no

sean de los que deban resolverse en extraordinarias, que son las

que se ocuparon de los que trato el articulo ciento ochenta y dos

de lo Ley citado.-· S.- Se celebrarán siempre en el domicilio sociol.-

c.- Serán convocadas por el Consejo de Administración, por el

Administrador Unico o por el o los Comisarios, salvo lo dispuesto en

los orlículos cienlo sesenta y ocho, ciento ochenta y cuatro y

ciento ochenta y cinco de la Ley General de Sociedades

Mercantiles.-- D.- La convocatoria se·pullcaró en el Diario Oficial de

la Federación, o en un p(0ródico de los de mayor circulación en el

domicilio social. con aniicipación de quince dios a lo fecho en que

deba celebrarse.-- Si todas las acciones estuvieren representadas,

no será necesaria la publicación de la convocatoria.-- E.- Actuarán

como Presidente y Secretario los del Consejo, o los personas que

designen los accionistos.-- F.- Los ocdonistas deposilarón ante el

.','ccc"tmi() del Conseio o ante el Administrador Unico, o más tardar
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Presidente. el

Para que lo

el voto

lo vispero del dio senolodo poro lo reunión. los títulos

acciones o las constancias de depósito que o su favor

extendido algun Banco del país o del extronjero.- Con

depósito se entregará lo tarjeta de ingreso.~~ G.- Paro qu

-~~~sidere legdlrneht~ reÚnldaypor~'~~esusTesolucio--- a~. ,

vólidas se atenderó a lo dispuesto por los artículos Cle . o ochenta

y nueve. Ciento noventa y Ciento noventa y uno de I Ley General

de Sociedades Mercantlles.- H.- Los votaciones. e las que coda

acción representa un voto. serón económicas menos que la

mayoría acuerde otro formo de votación.·· 1.- Sus decisiones serón

firmes. salvo el derecho de oposición consigno o en el artículo

doscientos uno de lo Ley General de Sociedade

Las actas de los Asambleas serán firmados por

Secretorio. los Escrutadores y el Comisario.-~

adopción de

21

los accionistas

ocordoron por unanimidad aceplar r"nuncia y

ogradeciendol" su colaboración en todos los o los que desarrolló

en beneficio de lo sociedad.·.. Como consecu .. ncla de lo anlerior

el Presidenle de lo Asamblea sometió a la c nsideroción de los

seilores aCCionistas la propuesto de que era ecesario poro la

mejor adminislración y buen desempeno de la sociedad, lo

designación de un Consejo de Administración. y p 1'0 tal efeclo se

designan o los siguientes personas y con los cargos q se indican.

quienes POlO el desempeiio de su cargo. gozarán de las

lacullades o que se refiere el Arliculo Décimo Sexto de los Estatutos

Sociales de su Escriluro conslituvia, como Cuerpo Colegiodo."

f'RESIDEI"TE: LEONARDO GOMEZ RUEDA.·· CONSEJEROS: GIOVANNI

enojeNlción de bienes.--3.- Otorgamiento de ovales y si

desahogo del tercer punto de lo Orden del Día. y e



"o •
<,,' lo'

~.~\";.

"'"._'~

22

CASTELLI PUSINERI.··, ENRIQUE DE LA TORRE LOZANO.- VICTOR

MERCHAND SANDOVAL.-- Quienes estando presentes aceptan

diehoscargosyprocedieronde inmediato,.Q.caucionar su,manejo

,en los lérminos de los estatutos sociales, con excepción del señor

Giovanni"C,astelli :Pusineri, quien' lo~ había caucionado yo con
, ,

'anterioridad.~~En desahogodel:cuartopunto de lo Orden del Día,

yen uso de la palabra el Presidente de la Asamblea hace sebera

los"acclonistos'que para el mejor"'desarrollo de lasaclividades :

sociales: propone " se "designe como' Director: General de la'

Sociedad al señor Enrique de la Torre Lozano, quien para el

desempeño de su cargo, gozará de las siguientes facultades:-- A.·

Poder general para pleitos y cobranzas, con todas las facultades

generales y aún con las especiales que de acuerdo con la Ley

requieran poder o cláusula especial. pero sin que se comprenda

la facultad de hacer cesión de bienes. en los términos del párralo

primero del articulo dos rnil quinientos cincuenta y cualra del

Código Civil para el Distrilo Federal.-- De manera enunciativa y no

IimitaHvasemencionan entre otras facultades las siguientes:-- l..

Poro in,tenlar y desistirse de toda clase de procedimientos, inclusive

amparo:- 11.· Para transigir.· 111.- Poro comprometer en árbitros.- IV.

Poro absoiver y articular posiciones.- V.- Para recusar.- VI.- Para

recibir pagos,- VII.- Paro presentar denuncios y querellas en maleria

penal y poro desistirse de ellos cuando lo permlla la Ley.-- B.- El

Director General, ejercilará los facultades a que alude el inciso

anterior ante porliculares y ante todo clase de autoridades

adminislraHvas o judiciales, inclusive de carácter federal o local y

ante los Junios de Conciliación y Arbilroje. Locaies o Federales y

Autoridades de Trabajo.-- En desahogo del quinto punlo de la

Orden del Dio, en uso de la palábra del señor Virginia Celso

Antonio Yllescas Villa, presenta su renuncio con carácter de

irrevocable al cargo de Comisario de lo Sociedad, que le fué

conferido en lo escritura constitutiva.-- La asamblea por

unanimidad de votos, acepto lo renuncia antes presentodo por el

señor Virginia Celso Antonio Yllescas Villa. agradeciéndole el

desemperlo que tuvo en el mismo. y devolviéndole lo caución

depositado po'o garantizar su manejo.-- Como consecuencia de lo

"
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anterior, lo asamblea por' unanimidad de votos, deSigno' co g,;,,' ¡:;~·;';.'1';;;r;¡:;~~~~\
'{ ~ ".el·.·.'1 '::'\1

nUevo Comisario de lo Sociedad alsefior Armando Toral Navarr le, :~1lí~'0t .
quien estando presente y haciendo uso de lo palabra. aceptó ~." ';)j¡,¡¡{& ,.;> iP

fI': ti "\~ ~
~ ·¡tro be. s.t.\,:,.':\.\'l:>

IlClrTlbramientg.-.l?roteslando(jes<':!mPefi(;lrlo fielyl<e.~lmente. C"hul" M

procediendo de Inmediato acauci6ria(SUmOriej6eri los' . S

de los Estatutos Sociales.-- En desahogo del sexto y úlli o punto.de

la Orden del Día. la Asamblea por unanimidad de atas acordó

comisionar al Sr. Armando Toral Navarrete. o cu Iqulera de los

accionistas para que ¡;;omparezcan ante el Nota o Público de, su

elección a protocolizar el acto que se levante c n motivo de esta

Asamblea.'- No habiendo otro asunto que t taro se dió por

lerminada la asamblea. levantóndose poro cons ancla la presente

acto. que firman los que en ella intervinieron y q isieran hacerlo".--

Siguen flrmos,-- El octa de asamblea antes transcrito obra

consignada de la página once frente a lo quince ente del libro

de actos autorizado paro uso de la Sociedad por la Ofic rl
de Haciendo nÚmero nueve. el día treinla de noViem~bre<Dla~R'

"'~~ ,[J., P lJa¿'
novecientos ochenta y uno. con el nÚmero noventa mil ~~

",,"

siele.·- El comparecienle declara de manero expr

proleslo de decir verdad. que el texto y firmas que opa ..~
~

aclo protocolizada son auténticos.-- 111.- El comparecl ft,g\l;'~

exl,ibe permiso otorgado por la Secretaría de Relac' nes. que

unión de su anexo y orden de cobro, agrego al a éndice de esto

esclilura con la lelro "A", y son del lenor literal sigui .nte:-.. Al margen

5ul:,erior izquierdo. sello que dice: "ESTADOS UNID SMEXICANOS. EL

ESCUDO HACIOI~AL".·- SECRETARIA DE RELACI NES EXTERIORES,'"

MEXICO.-- Al Illargen superior derecho: " IRECe. GRAL. DE

ASUHTOS JUf<lDICOS . DEPTO. DE PERMISOS AR . 27 - PERMISO No.

47626 . EXP. Ha. 741303 - FOLIO No. 072944 • Al celllro:·" EN

ATENCION CI que el C. A~MANl)U IU~AL \NAVA~~tlt. en

represen loción de "EDUTELSA". SAo con domiCllLo social en

MEXICO. D.F" solicitó permiso de eslo Secr~ ,,, ,,' r'

Transformarse a SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.

¡efOrlllando ell consecuellcia los ortículos PRIMERO Y SEXTO" de

sus Eslaluio, Sociales quedando en los términos que se detallan en

el anexo. el cIJol firmado y sellodo forrna parte de esta
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autoriwción.-· La sociedad no podrá ut··j("r¡rse dentro del supuesto

del arl. 70. de la Ley Federal de Ins¡¡tuciones de Fianzas.-- ••

SEqUNDOY' NOVENO;-'·Sellosque-('jieén:--·AL, PROTOCGblZAR ·ESTE

PERMISO EL NOTARIODEBERA TRANSCRIBIR LA ORDEN DE COBRO

QUE"AMPARA EL PAGO DE DERECHOS CORRESPONDIENTE.- - 

"ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL ESCUDO NACIONAL" SECRETARIA'
.,,' , .', .'

c;i/DE RELACIONES'EXTERIORES - - OCT. 51983.-- DIRECCION, GENERAL
I .
I DE ASUNTOS JURIDICOS.- Firmado.-- C O N C E DE a: EDUTELSA,
I '
i S.A.- Permiso para reformar su' escritura en' los términos arriba

especificados, la que confiene la cláusula a que alude el articulo

20. del Reglamento de la Ley Orgánica de la fracción I del articulo

27 Constitucional previo permiso que obtuvo de esta Secretaría.-- El

capital de la sociedad deberá estar representado cuando menos

'en un 51 % por mexicanos y el 49% restante podrá ser adquirido por

personas extranjeras. en los términos del arlículo 17, de la Ley para

Promover la Inyersión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera.

mediante"la aprobación previa de la Comisión Nacional de

Inversiones Extranjeros y en este coso. los ti1ulos se convertirán en

nominativos.-- Este permiso se concede con fundamento en los

orliculos 17 de ia referida Ley de Inversiones y 28. fracción V de la

Ley Orgáníco de la Administración Pública Federal. en los términos

del Articulo 27 Constitucional y sus Leyes Orgánicas y
,,--!l'

Reglamentarias. Su uso implica su aceptación incondicional y

obliga al cumplimiento de las disposiciones que rigen el objeto de

la sociedad; su incumplimiento o violación origina la aplicación de

las sanciones que determina (osi) dichos Ordenamientos Legales. El

texto inlegro de este permiso se insertará en la escrituro de

reformas y dejará de surtir efectos si no se hoce uso del mismo

dentro de noventa dios hábiles siguientes a la fecha de su

expedición.-- Tlatelolco, DJ" o treinta de septiembre de mil

novecientos ochenta y lres."- SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION

. - P.O. DEL SECRETARIO SUBDIRECTOR GEI"ERAL DE ARTICULO 27

COI"STITUCIONAL"· Lic. Sonia M. Escamilla Ledezma.'- Firmado.-

AYV Ishg 072944 - • - VII - 4 - - - F-R-SI %-49%",-- A N E X 0.-- "

ARTICULO PRIMERO.- La denominación social "EDUTELSA", se usará

'AmJido de las palobras "SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

¡

! '
1-

l'
I

,
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marcas induslriales, nombres comerciales, OPcio~sy preferencias,

, derechas de propiedad literaria, industrial. orlis!i o concesiones

de alguna autoridod.-· cl. Formar parte en airas ociedades de

objelo similar..... di. Emitir. girar, endosar, aceptar, avala~
~;:;Il,.,.

y suscribir toda clase de lilulos de crédito, sin que se ubique q;{fa" ,
~q, ~\p.. (-r~"'"

supueslos del Ar!. 40. de la Ley del Mercado de Va tf{lSj ,%'?~,
u~ ..JZ-

Adquirir acciones, participaciones, partes de interés, o I~ac < ¡:]
"' ,

de lodo clase de empresos o sociedades. formar parte

enlrar en cOlnandilcl. sin que se ubiquen en los supues!

40. de lo Ley del Mercado de Valores,-- [j. Aceptar o onferir tod

close de comisiones mercanliles y mandatos, obro o en su propio

nombre o en nombre del comitenle o mondan! .... g). Adquirir o

pOi cualquier olro Iilulo, poseer y explotar lod c10se de bienes

muebles, derechos reales y personales, osi c mo los inrnuebles

necesarios poro su objelo,·· h), Controlar al personal necesario

palo el cUl1lplirnienlo de 105 fines sociales y del gar en una o varias

personos el cumplimiento de mondotos. ca isiones, servicios y

demás octividades propios paro su objelo,·· ij. o sociedad podrá

olorgar avales y obligarse solidariamente por te eros, asi corno

cOllsliluir goranlios a favor de terceros.-- jJ. En

reolización y emisiones de lada ciose de oclo$, operaciones,

cOI'\lralos y lilulos, ya sean civileS, mercantiles o de crédilo,·· k), Lo

lobricación de Illoquila y facullod paro poder realizar cualquier

ocio permilido por la I.ey,-- ARTICULO SEXTO,- El copital sociol

- ':;';"':.':::~~

rfi o Q.lln.c4·~
~"l' f'l.!I1¡ .t.r.~': .......\c.... ~~J,..." ... "9"... ....\

VARIABLE". O de sus abrevialuras "S.A. DE C.V.".-- ARTI ~l;bf~" ;'~'ir~;":.f:;:'
SEGUNDO.· La sociedad lendrá por objeto:·· Diseno. manula ~ura, ~. ,.- ~~¡

, . . \ ~ o • ~~iI~ -? e
importación, exportación. vento, reparación. servicio e instalo' 'ro -·~l:-t'.{

0', (laRulll~ M
_<::le ,. tºººc;;I()s~ .g~,Je9uipo eléctrico, electrélnic;;a y,. Iodo cÍ'Jsede!'.9,¡";;::;;;:':"""

equipos o artículos poro lo ensénonza, ósícomo ~,

accesorios, incluyendo ingeniería y programación (s

mismos. por lo que enunciativo y no limitativame e lo sociedad

podrá:·· al. Ejecutar lodo clase de actos de ca ercio. pudiendo

comprar y vender, importar y exporlar toda cl se de articulas y

me~cancías relacionadas con el objeto anteri r.·· b). Canlratar

acliv() o pasivamente lada clase de prestac ones de servicias.

celebrar contratos. convenios. así como adquí ir títulos, palentes.

,,'

' ..
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mínimo es de UN MILLON DE PESOS. Moneda Nacional. y máximo

i1imita~o. y está representado por MIL ACCIONES. nominativas. con

vdI6(r'iómlQa1QEiUN" MIL PESOS;c:ado una, íntegramente suscritas}'

pagadas.- El capital 'social es susceptible de aumento por

;aportoci~~es posteriores de 'los socios, o por admisión de nuevos

',socios, Y"'de' disminución ',: por 'retiro parcial o' total de las

aportaciones. siempre y cuando dicho retirode'capital no implique

reducción del mlhimo tijado' en esto' escritura.- EI'cincuenta y uno

por ciento del capital social como minimo únicamente podrá ser

suscrito por ios personas que no se encuentren comprendidas en la

enumeración que hoce el articulo segundo de la Ley paro

Promover 10 Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera; y

el cuarenta y nueve por ciento como máximo del capital social

será de suscripción libre, que al ser adquiridos por los sujetos o que

se retiere el artículo segundo de lo mencionada Ley. los tílulos

correspondientes deberán inscribirse en el Registro Nocional de

Inversiones Extranjeras. y en el supuesto de que los sujetos a que se

refiere el articulo segundo de la Ley para Promover la Inversión

Mexicana y Regular la Inversión Extranjera. deseen aumentar su

proporción a más del cuarenta y nueve por ciento, deberán

obtener permiso previo de lo autoridad correspondiente de

acuerdo con la Ley citada.-- El aumento de capital social, en la

parle variable así como la disminución del capital hasta el minimo

fijado. deberá ser acordado por la Asamblea ordinario de

Accionislas.-- En caso de aumento. la Asamblea fijará lo forma y

lérminos en que deban hacerse las correspondienles emisiones de

acciones,-- Los accionistas fendran derecho preferente en

proporcion 01 número de las acciones que ya posean. poro

suscribir las que nuevamente se emilón. observándose lo dispuesto

en el articulo ciento treinla y dos de la Ley General de Sociedades

Mercontiles.-- En caso de diminución. se aplicaró ésta

proporcionalmente sobre el volar d~) ladas las acciones. y la

Asamblea fijará 1m normas de prorrateo de la amorlización y fecha

en que las amorlizacione5 deban surtir efedo.-- No podró

decretarse un nuevo aumento de copilo!. sin que las acciones que

rpnrmen;(m el anleriorrnente acordado. estén totalmente suscrilas



DESPACHO JURIDICO y NU 1AH,IA PU~LI¡;A No. ¡

SALTlLLO, COAHUILA, MEXICO /,' ""':'~:"":::'>,._
/.'",~~~ r. í'~;/J{.¡~~ /:,.~;.~}

27 ! ,,;'~¡ ;"'l~'rp~.¡:.",,':; --::~~'~.

y pagodas. y no podrá acordarse una disminución que te '(~'" J~~i~IU;"";J';:,
. ., ., , 1: 'f.H,~~i~~

como consecuencia lo reducclon del capital mlnlmo que Q.<J.", ~~ i~ "jJ
. . . <~J; ~ O~'I..~~

quedado establecido en este artículo.-- La sociedad llevara un ". '~hD"1,,~t.'C,I .

......bi.Prode RElgistro .de_6cciolJ@s .. en@lq\j@----º.@Per<lIlinscripir ._das

las operaci6nésdésuscripClón. adquisiCión otransmi' n de qu 1I
sean objeto las acciones que forman el capital social dentro de los

noventa dias siguientes a la fecha en que se efedú con expresión

del suscriptor o poseedor anterior y del cesionario o adquiriente,~~

La sociedad considerará como propietarios de los acciones a. . .

quienes aparezcan inscritos en dicho libro.- ARTI

régimen de la Asamblea. órgano supremo de Iq Sociedad. es el

siguiente:~" A.. Serán ordinarias o extraordi, IUriOS:

reúnen para tratar de los asuntos relacionados en

ochenla y uno de la Ley General de Sociedades M rcantiles, y de

los que se incluyan en la Orden del Día, que no sean los que

i

.~:.~

cinco de la Ley General de Sociedades Mercanr s...• IJ:>.-.I.a

cOllVocatorio se publicará en el Diario Oficial de I Federoción. ó

en un período de los do mayor circulación en e domicilio social.

con alllicipación de quince dios a lo lec o en que debo

celebrarse.-- Si lodos los occiones estuvieren re esentadas. no será

necesario lo publicación de la convocatoria." E" Aduarán como

Presidente y Secretario los del Consejo. o las pe sanas que designen

las accionislas."· F." Los accionistas dllpositará ante el Secretario

del Consejo o anle el Administrador Unico. a m . s lardar ia víspera

del día ser'iolado para la reunión, los títulos de s acciones o las

consloncios de depósito que a su favor hubiere e endido algún

Bonco del pais o del exlranjero. Contro el depósito se entregará lo

larjelo del ingreso.·· G.· Para que se considere legalrnente reunida

y poro q'.W "'.'S resoluciones sean válidas se alenderá o lo dispuesto

por los articulas Ciento ochenla y nueve. Cienlo noventa y Ciento
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noventa y uno de la Ley General de Sociedades Mercantiles.-- H."

Los votaciones, en los que cada acción representa un voto, serán

·.é¿6riómicOsó .méri9gqUé Id mayorídijcoerdeotra~tormade

votación.-. 1.- Sus decisiones serán firmes. salvo el derecho de

•oposición 'consignado en' el artículo "dosclentos uno· de la Ley.

_.J.... •General de Sociedades Mercantiles.-'J.c Las aclas de la Asambleas

.i' serán firmadas por el Presidente. el Secretorio.' los Escrutadores y el, .
. Comisario.:~ K." Para que la adopción de las siguientes resoluciones

se requerirá el volo favorable de por lo menos el cincuenfa y siete

por .ciento de los acciones suscritos y pagadas respeclo del capital

sociaL-- 1.- Para lo relativo a polílicas de dividendos.·· 2.- Obtención

de créditos y enajenación de bienes.-· 3.- Otorgamiento de avales

y similares.-- Sellos que dicen: "ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. EL

ESCUDO NACIONAL· - - SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES.....

OCT. 5 1983 -' - DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS.-..

"ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL ESCUDO NACIONAL" 

SECRETARIA DE RELACiONES EXTERIORES - DIRECCION GENERAL DE

AS~NTOS JURIDICOS.-- OIWEN DE COBRO.-- Al margen Sup~)rior

· izquierdo, sello que dice:-- "ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL

ESCUDO NACIONAL" - - C. RECAUDADOR DE LA TESORERIA DE LA

FEDERACION.- PRESENTE.-- a 2493735 - - Bo. Por $ 1,000.00 - 

MEXICO, D.F. OCT. 5 DE 1983· - SIRVASE UD. RECIBIR DE: EDUTELSA,

S.A. - CON DOMICILIO EN: MEXICO. D.F.• LA CANTIDAD DE UN MIL

PESOS 00/100 M.I\I .• POR CONCEPTO DE: REF.• ATENTAMENTE - - EL

v'í R¡¡, JEFE DE LA DEPENDENCIA • " Firmado. - - - SELLO Y FIRMA DEL

,·J\ECAUDADOR 47626 - Firmado. - - ESPACIO PARA LA MAQUINA

REGISTRADORA OCT-5-83 - 7 ] ] 288 .. -50] - - $ 1,000.00".-- EXPUESTO

LO ANTERIOR, EL COMPARECIENTE OTORGA LAS SIGUIENTES:-- C LA

U SU L A S.-- PRIMERA.- Queda transformada "EDUTELSA", SOCIEDAD

ANONIMA a "EDUTELSA", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE.-.. SEGUNDA- Quedan reformados los Artículos primero,

segundo, sexto y noveno de los Estatutos Sociales de su escritura

constitutivo, paro quedar en los términos corno aparecen en el

ocio de Asamblea tronscrita en el antecedenle segundo de este

instrumenlo."" TERCERA.- Queda aceptado la renuncia presentado

nnr ,,1 ,,,ñnr (;invnnni ,-"slelli Pusineri. 01 carao de Administrador

..
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.. indicar:t:~,... PRESIDENTE::, '" .". DON ...,LEONARDO·,; GOME '"-,RUED

CONSEJE150S:: DON GIOVANNICASTELl/ ·PUSINERI.- QN ENRIGlU~;
" . ." ,;". ii

DE LA TORRE·LOZANO.~ DON.,VICTORMERCHAN <SANDOVAL.-'!

QUINTA.cQ\Jeda designado como Director Gener de la Sociedaq,

el señor:: don Enrique, ,de :ImTorre';' Lo~an6;j qul n::'gozará"¿de:"ad'
" " • d

facultades que obran consignadas en! el o ta de' asamblea'

trqnscrita en el antecedente segundo de este in trumento,- SEXTA.

Quedo aceptada la renuncio presentada por e señor don Virginia

Celso Antonio Yllescas Villa. al cargo de Comisar de la Sociedad.

que le fué conferido en la escritura constitutiva.- EPTlMA.- Queda

nombrado como Comisario de la Sociedad el seña don Armando

Felipe Toral Navarrete.- OCTAVA.- Que los miembros Clel-C:nosej<er

de Administración, Director General y Comisario desig A

. ó d b'd t . l' t' . "o;l¡ii~",I'\"PU8¿"11'~"caUCionar n e 1 amen e su maneJo, en os ermln ~'T;¡e,.1 . -f't'1.";.,,
ói;:0 o ..... ;'

Estatutos sociales.-- YO EL NOTARIO CERTIFICO:-- 1.- Qu ~o ..~ "

persolrnente 01 compareciente y lo conceptúo c ..,..;

legalmente para la celebración de este acfo.- 11.- Qu -;:;;¡¡;;
generales y advertido de las penas en que incur n quie

declaran falsamente, el compareciente manifestó s r:-- Mexicano

por nacimiento e hijo de padres mexicanos. origln rio de México.

Dislrito Federal. lugar donde nació el dio veintisiet de octubre de

mil novecientos cuarenta. casado, con domicili en Privada de

~;,
",:

1
l'

~ a
c"

Jacarandas número setento y fres, Colonia Ampliación de

Jacarandas, en Tlalnepantla, Estado de México, ontador Publico

y al corrieflte en el pago del Impuesto sobre la Re ta, sin justificarlo.

lo mismo que su representada.-- !ll,- Que tuve a la vista los

documentos diodos en esto escritura,-- IV.- Que leí y explicada

esta escrituro 01 compareciente. manifestó su conformida n ella

y lo firmó el día veintiséis de octubre de mil novecientos ochenta y

tres. mismo momento en que lo autorizo.-- DOY FE,- Firma ilegible

del seiior Contador Publico don Armando Felipe Toral Navarrete.-

Antonio Velarde Violante.-- Rúbrica.- El sello de autorizar,-

ANOTACIONES MARGINALES.·- NOTA UNO.-- Con la ietra "B", agrego

lalpuche
Cuadro de texto
SE ELIMINARON 4 RENGLONES

lalpuche
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.Motivación: La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.
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al apéndice de esta escritura, la publicación ordenada por los

arfículos doscientos veintifres y doscientos veintiocho de la Ley

General·de:~oc::iE1dadeslv\E1rcc:lfí1iles;H::i·.cUdr·füé h€cnó ..eií..ét DiarIO

Oficial de lo Federación, el día ocho de septiembre de mil

novecientos ochenta y tres.- Doy Fé.- México, Distrito Federal, a

veinficuatro de octubre de mil novecientos ochenta y tres.-.

Antonio Velarde Vlolante.- Rúbrica,-- Para cumplir con lo dispuesto

por el artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código

Civil vigente en el Distrito Federal, o continuación se transcribe.-

"A~T. 2554.- En todos los poderes generales paro pleitos y cobranzas

bastará que se diga que se otorga con todas las facultades

generales y las especiales que requieran cláusula especial

conforme o la ley, poro que se entiendan conferidos sin limitación

alguna."· En los poderes generales para administrar bienes, bastará

expresar que se don con ese carácter para que ei apoderado

tenga todo clase de facultades administrativas.-- En los poderes

generales, para ejercer ocios de dominio, bastará que se den con

ese carácfer para que el apoderado tengo ladas las faculfades de

dueño. fanlo en lo relativo a los bienes, como para hacer toda

clase de gestiones. a fin de defenderlos.-- Cuando se quisieren

limitaCen los tres casos anles mencionados, las facultades de los

apodérado, Se consignarón las limitaciones, o los poderes serón

especiales.·· Los notarios insertarán ~)sle ar1iculo en 105 testimonios

de 105 poderes que olorguen".-- ES PRIMER TESTIMONIO SACADO

DEL I'ROTOCOLO A CARGO DEL LICENCIADO IGNACIO ,~. MORALES

LECHUGA. NOTAr,IO NUMERO CIENTO DIECISEIS DEL DISTRITO

FEDERAL. QUE YO LICENCIADO ANTONIO VELARDE VIOLANTE.

NOTARIO NUMERO CIENTO SESENTA Y CUATRO DEL DISTRITO

FEDERAL. ACTUAt-IDO COMO SUPLENTE EN VIRTUD DE CONVENIO

CON EL CELEBRADO. EXPEDIDO PARA "EDUTELSA". SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE COMO CONSTANCIA EN VEINTISEIS

PAGINAS ..·· MEXICO. DISTRITO FEDERAL. A VEINTISIETE DE OCTUBRE

DE MIl. I>JOVECIENTOS OCHENTA Y TRES."" CORREGIDO.-- DOY FE.•.

FIRMA Y SELl.O NOTARIAL DE AUTORIZAR.-- MGr,¡lss""'" Inscrilo en el

Registro Público de lo Propiedod del Dislrilo Federal boja el Folio

Mercanlil numero 44899, el 15 de Noviembre de 1983...• "_._."'' ....
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Ut;til-'Al"d-'\l) JUHIU/yU r NUI}\t-jll~ l""UtlL.IL;A No. (
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AUMENTO DE CAPITALSOCIALJN LA PARTE FIJA Y

ESTATUTOS SOCIALES DE "EDUTELSA";, SOCIED

CAPITAL VARIABLE, que resulto de la protocoliza

solicitud del señor DON ENRIQUE LOZANO GUAJ

los siguientes antecedentes y clóusulas:-· A N TE ED E N T ES.-· l..

Por escritura número treinta y tres mil setecientos tinta. de fecha

seis de octubre de mil novecientos ochenta y o, ante el

Licenciado Alfredo Gonzólez Serrano, Titular de la Notariai'HBFf~Elk",

Dos del

cuarenta y cualro mil ochocientos noventa y nueve, I dio quin

de enero de mil novecientos ochenta y dos, previo permiso

otorgado por la Secretorío de Relaciones Exteri es, se constituyó

"EDUTEl.SA", SOCIEDAD ANONIMA, con domicilio en la Ciudad de

México, Disldlo Federal. cuyo objeto social entre otros es, el diseño.

manufactura, imporlación, exportación, v nlas, reparación,

servicio e instalación de todo clase de quipo el ctrico, electrónico

y toda clase de equipos o articulos pora la en enanza, así como

sus partes y accesorios. incluyendo ingenieria programación

(sotware) de los mismos. con duración de cincuen años. capital

social de UN MILLON DE PESOS, Moneda Nacional, y clóusu a e

admisión de extranjeros.-- 11.- Por escrituro número cuarenta y dos

mil ochocientos veiniidós, de fecho veintiuno de octubre de mil

novecientos ochenta y Ires. ante el Licenciado Antonio Veiarde

Violante, Titulor de lo Notaría N(Jmero Ciento Sesenla y Cualro del

t'~;:;:-~':~~ :i', ~-:¿~%
/" ,~.1 ui' l, if..¡ ..........

¡ J' ~...\l- le..,~,?: ,
, ~/,.:J;¡'''' :"-¡jl...~ ~ '%-

- - """VOLUMEN MIL TRESCIENTOS CUARENTA YSIETE.-- LZCH'THP' . R~B ~ tkl r ~ ...
CUARENTA Y SIET,E MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE.-- ME ISS?·~ ~~j .s;:

~ 7LJ' ~ I::!.'ól

DISTRITO FEDERAL, a quince de enero de mil novecientos ochen ~I os .~,\."
6 hullu. (¡'

cinco.-- LUIS EDUARDO ZUNO CHAVIRA, Titular de la Notaria Número........._..........................................•..............._................................. •.._ , ..~.•_.
.CientO Ochenta y" Ocho 'del, Distrito.,Fede(o!;, Cietua

suplente y, en· el protocolo del 'Licenciado ;19ntal R.. Morales

'Lechuga,Titular de la Notoría Núme.ro._C.lefltO",Dle ·S~iSde..LDistrJl,o.,.,

Federal, en virtud del convenio con :élcele.brqdo.. ago constar: ~L;

'.
¡;, .

,.-
' ............"'.

"

""

'",.'
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Dislrito Federal, en aquel entonces actuondo como suplenle y en el

protocolo del Licenciado Ignacio R. Morales Lechuga, Titular de lo

Notarle! NUmero 'CiEJl1tc:rDieciséisdeIDistrMo'" Federal, cuyo primer

testimonio quedó inscrito en el Registro Publico de Comercio de

esto Capilal, en el Folio Mercantil numero cuarenta y cuatro mil

ochocientos noventa y nueve, el día quince de noviembre de mil

novecientos ochenta y Ires, previo permiso otorgado por la

Secretoria de Relaciones Exteriores, "EDUTELSA", SOCIEDAD

ANONIMA, se transformó en "EDUTELSA", SOCIEDAD ANONIMA DE

CAPITAL VARIABLE, reformándo 01 efecto los artículos primero,

segundo, sexto y noveno de los estalutos sociales.-" 111.' Que los

accionislos de "EDUTELSA", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE, celebraron Asamblea General Exlraordinario, de lo cual

se levantó el acta que es del tenor literal siguiente.'- "En la Ciudad

de México, Distrilo Federal. siendo las 20:00 horas del dia 26 de

Noviembre de 1984, se reunieron en el domicilio social de

"EDUTELSA", S.A. DE C.V" los accionistas de la misma, con el objelo

de ó:Jiebror una Asambiea General Extraordinaria, a la cual fueron

previa y,personolmente convocados.-- Presidió lo Asamblea el

'Ser,e)r tic. Enrique de la Torre Lozano, y actuó corno Secrelorio el

seiior Heliodoro Garza Pére7... designando Escrutadores o las sei'ioras

Carmen Lauro Lozalde González y Mario del Socorro Emestina

Benilez Godinez. quienes en el desempei'io de su cargo,

eerliricoron que se encuentro lolalmenle represen lodo el capital

social de lo siguienle monero:, ACCIONISTAS.-- ACCIONES.-

VALOR.-- "GRUPO BRIXIA", SA DE C.V.·, 873.-- $ 873,000.00."·

HELlODORO GARZA PEI'EZ.. 25.-- 25,000.00,- CARMEN LAURA

LAZALDE GOI~ZALEZ.-- 1.-- 1,000.00.-- ENRIQUE DE LA TORRE

LOU,NO.- 100.-· 100,000.00."' MARIA· DEL SOCORRO ERNESTlNA.-

BEI~ITEZ GODIt~EZ.-- 1.-- t ,000.00. T O T A L:-- 1000·· $ 1'000,000.00.-

Erl virtud de estar totolmenle represerlfado el copitol social se

decloró irlsj(llodo legolmerlte lo Asamblea y válidos los acuerdos

q\!e en pilo se lomen do conlormidod con el orJículo 188 de lo Ley

Generol de Sociedades Mercantiles, se sornelió o la comideración

de los s"!llores aceionislos lo siguienle Orden del Día, que mereció

la oproboción unánimE);'· ORDEN DEL DIA:-- 1.- AUMENTO DE

\



(

I
,.,~.,

r

,
! I L

:;

33

DESPACHO JURIDICO y NOTARIA PU6L1GA No. 7
SALTILLO. GOAHUILA; MEXICO

Asimismo, los señores accionistas acordaron modifica ~ . r

nominal de los acciones de mil pesos o quinientos R sOS.-- Corf

consecuencia de los acuerdos anleriores se resuelve por

unanimidad relormar el artículo sexto de lo esc(uro constitutivo.

paro quedar como sigue:-- "ARTICULO SEXTO.· El capital social

mínimo es de SEIS MILLONES QUINIENTOS MI PESOS. Monedo

Nocional. y móximo ilimitado. y estó represent do por TRECE MIL

ACCIONES NOMINATIVAS. con valor nominal de QUINIENTOS PESOS,

codo uno; íntegramente suscritos y pogadas.-- El capital social es

susceptible de aumento por aportacipnes pastel' res de los socios,

o por admisión de nuevos socios. y de disminución

o total de los oportaciones, siempre y cuando .:o..-cte-iI

copitai no implique reducción del minimo fijado en esta escritura.·-

El cincuenlo y uno por cienlo del capital social como mínimo.

únicamente podrá ser suscrito por los personas que no se

encuentrEm comprendidas en la enumeración que hoce el artículo

segundo de lo Ley poro Promover la Inversión Mexicano y Regular

CAPITAL SOCIAL EN LA PARTE FIJA MINIMA Y REFORMAS

ESCRITURA CONSTITUTIVA.-- 11.- ASUNTOS VARIOS.-- En desaho,g

primer punto de lo Orden del Día, el LiC•. Enrique de lo Torre Lo<:'

····..-manifestó o los señores accionistas la conlleniencia,deaume••_-.",

capital social en lo parte fija en la suma de $S500.000. (CINCO

MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS. Monedo Nacional), ara quedar. . '."

en $ 6'500.000.00 (SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL·P QS. Moneda

Naclonal).- Los accionistas. ,:después·.de ,.discutirla. aprol?aron.'p~r

unanimidad de votos el aumento del capital so ial mínimo a lo

sun:o de $ 6'500.000.00 (SEIS MILLONES QUINIE TOS MIL PESOS.

Moneda Nacional).- En uso del derecho d preferencia el

aumento fUe suscrito y pagado por los socios en proporción a las

acciones que ya poseían, quedando el capital social.

representado de la siguiente manera:-- ACCIONISTA -- ACCIONES.

-VALOR.-· GRUPO BRIXIA, SA DE C.V.-- 11349 4.500.00.·-

ENRIQUE DE LA TORRE LOZANO.-- 1300 650,000.00.·- HELlOD a If-
<o.'?-- <1 ,

GARZA PEREZ.-- 325 162.500.00.-· CARMEN LAURA Lm~~P
o

GONZALEZ.-' 13.·- 6,500.00.-· MA.DEL SOCORRO E. 1ltÑ1»-' in
GODINEZ.-- lli: 6.500.00.·- T O T A L:-· l3.QQ.Q,;;;;



34

lo Inversión Extmnjem; y el cuorento y nueve por ciento corno

máximo del capital sociol será de suscripción libre. que al ser

oeJqüjfieJQfpofJQsjQjétas'cf,-qüés--¡Jréfiér"," él'artículoSlrgunejo'.eje "la

mencionada Ley. los títulos correspondientes deberán inscribirse en

el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. y en el supuesto de

que los sujetos a que se refiere el articulo segundo de lo Ley paro

Promover la Inversión Mexicana y Regulor lo Inversión Extmnjera,

deseen oumentor su proporción o mós del cuarenta y nueve por

ciento. deberón obtener permiso previo de la autoridod

correspondiente de acuerdo con la Ley citada.~· El aumenta de

capilal social. en la parle variable así como la disminución del

capital hasta el minimo fijado, deberó ser acordado por lo

Asambleo Ordinaria de Accionistas."· En caso de aumento, la

Asambleo fijorá la forma y términos en que deban hacerse las

correspondienles emisiones de occiones.-- Los accionistos tendrón

derecho preferente en proporción al número de los acciones que

yo posean. -poro suscribir ias que nuevamente se emitan,

observóridose lo dispuesto en el articulo ciento treinta y dos de lo

Ley General de Sociedades Mercantiles." En coso de disminución.

se, aplicaró eslo proporcionolmenle sobre el valor de todos las

ci~d¿il~s, y lo Asamblea fijará las normas de prorroteo de la

cimorliwción y lecho en que las amortizaciones d~~ban surtir
, "

eleclo.-- No podrá decretarse un nuevo aumento de capital. sin

- 11 que 1~5 accion~,s que representen el anteriormente ocordado,

",j¡)lslén lotalmenle susc:rilos y pagadas. y no podró acordarse uno

diSI11inucióIl que lenga como consecuencio lo reducción del

copilol 1l1inilllo (we ha quedado estoblecido en esle articulo ... · Lo

sociedad llevará un Libro de Regislro de Acciones en el que

deberán inscribirse lodos las operaciones de suscripción,

adquisicián o transmisión de que sean objeto las acciones que

forman el copilol social. dentro de los noventa dios siguientes a la

lecha en que se efecfúe con expresión del suscriptor o poseedor

onterior \' del cesionorio o adquirienle,..· Lo sociedoci considerorá

COll10 propielOl'io de las acciones o quienes aparezcan inscrilos ell

dicho libro,",· EIl desahogo del segundo punto de la Orden del

Dio. lo c¡somblea pO!' rmonimidad de vOt05 acmdó cornisionar

i

"
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indistintamente a los señores Jesús Pineda Prado o Enrique loz

dice: DIRECC. GRAL. DE ASUNTOS JURIDICOS " DEPTO. DE P

ART. 27 - PERMISO No. 62479" EXP, No. 741303- FOLIO N .89187.-- Al

centro:-- EN ATENCION a que el C. ENRIQUE LOZAN GUAJARDO.

en represenloción de EDUTELSA. SA DE C.V.. con t:Jomicilio social

en IvIEXICO. D.F.. solicitó permiso de esto Secretmí poro: Aumentar

su capilal sociol a la suma de $ 6'500.000.00 M.N mínimo. máximo

35

Guajardo, para que comparezcan ante el Notorio Público d su
. , -lI; O''l>

elección a protocolizar el acta que se levante con motivo dé e "'/:'''' ~ . ~~{::~,'l
,. c,o DilI ~. '"

asambleGl," Nohabiendo .. otro.. asunto que.;,Irol.ar•.se".<:lio ...por.; ,. "~,,

lerminadada asamblea.,i~vq;;!ón·~osi:p~;a..cp·nstqncia.,~~ •.

acla.:que firman Jos·eque. en ,ella ,intervinieron y~quisier'
• ., •• :~'., '., j.

Siguen. firmas...,.,) EI..i:acta:.de.,:asamOleoi:ontes.¡,fr nserita·· abra,;·. , " ". ,. ; , , .,

consignada de la foja veinteJrentea [aYl.'!infldós fre te. del Hbra de., .. .,,..' "

aclas autorizado para uso de la sociedad por la Ofl ina Federal dI.'! .

Hacienda número nueve, el día frelnta dI.'! no iembre de mil

novecientos ochenta y uno, con el número noven a mil seiscientos

siete."" El compareciente deciara de manera xpresa y bajo

prolesta de decir verdad, que el texto y firmas que parecen en el

ocia que se protocoliza son autenticos.- IV.- El com areciente me

exhibe permiso otorgado por la Secretaría de Relacion Exteriores.

que en unión de su anexo y arden de cobro, agrego al opendice
~~

de esta escrllura con la letra "A". y son del tenor literal sigui J;? '*' ,.~
"Al margen superior izquierdo. sello impreso que dice:~·" '" ~

.si
UNIDOS MEXICANOS. EL ESCUOO NACIONAL"."- SECRET RlA

, ~s
RELACIONES EXTERIORES.·~ MEXICO.-- Al margen superior d ~ ~

'"

ilimitado. relormondo al efecto el mf. SEXTO Ide sus estotutos

socio les. pmo quedm en los términos del anex

sellodo forma pmte de esta outoriz~ción,·· Sello

firmado y

dicen: AL

..

PROTOCOLIZAR ESTE PERMISO EL NOTARIO DEBERA ANSCRIBIR LA

ORDEN DE COBRO QUE AMPARA EL PAGO D- DERECHOS

CORRESPONDIENTES.- . "ESTADOS UNIOOS MEXICANOS. El E r
NACIONAL" - SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES - DIRECCION

GENERAL DE ASUI~TOS JURIDICOS - - " Firmado. - ~ e O N C E D E o:

EDUTELSA, S.A. DE C.V.'· Permiso pClra reformm su escrituro en los

términos orriL,a especificados, lo que contiene la cláusula a que
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alude el arlículo 20. 'del Reglomenlo de' la Ley Orgánico de lo

fracción I del arficula 27 Conslifucionai previo permiso que obtuvo

di;;"7:f$fo$éc::rétdild.C'··lJ· ·.c::tipiféll·.· ..d"".·lg.· ···s1,5'i';I$<:H;i<;j •••..·.Oe1:Jéiá .'éillír

representado cuando menos en un 51% por mexicanos y el 49%

restante podrá ser adquirido por personas extranjeras, en los

términos del artículo 17, de la Ley para Promover la Inversión

Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, mediante la aprobación

previa de la Comisión Naclonbl de Inversiones Extranjeras y en este

caso, los lítulos se convertirán en nominativos.-- Este permiso se

concede con fundamento en los articulos 17 de la reterida Ley de

Inversiones y 28, fracción V de la Ley Orgánica de la Administración

Pública Federal, en los términos del Arlículo 27 Constitucional y sus

Leyes Orgánicas y Reglamentarias. Su uso implico su aceptación

incondicional y obligo 01 cumplimiento de los disposiciones que

rigen el objeto de lo sociedad: su incumplimiento o violación

origino lo' aplicación de las sonciones que determino (osi) dichos

Ordenamientos legales. El texto integro de este permiso se insertará

en lo escrituro de reformos y dejará de surlir electos si no se hace

uso del. mismo dentro de noventa dios hóbiles siguientes a la fecha

de su expedición.-- Tlallelolco. D.F" a seis de noviembre de mil

r'lovOdenlos ochenta y cuatro.-· SUFRAGIO EFECTIVO NO

¡,EELECCION - P,O. DEL SECRETARIO EL JEFE DEL DEPARTAMEI\lTO DE

DICTAMEI, L1C. ALBERTO ROSAS MIRAi'mA.-- Firmodo.-" MSD/fjr,

89187,-- VII - 4· . " F"R-Sl%-49%,-- A N E X O.· .. ARTICULO SEXTO.- El

capilol social mínimo es de SEIS MIl.l.ONES QUINIEI\lTOS MIL PESOS,

Moneda ¡\locianol, y máximo i1imilodo. y esló representado par

TRECE MIL QUINIEI~TAS ACCiONES (osi) NOMINATIVAS. con valor

nominol de QUII\lIEI\lTOS PESOS, cado uno. ínlegramenie suscritos y

pogodas.-- El capital social es sU5ceptible de aumento por

cJportoc:iones posteriores de los socios. o par admisión de nuevos

socios. y de disminución por reliro parcial o tolal de los

oporlociones, sienlpre y Cl!Ondo dicho retiro de capital no implique

reducción del minimo fij',J(io en esto escrilura.-- El cincuenta y uno

[Xli cienlo elel capilal social corno minimo. únicamenle podrá ser

$usc;rilo por los persanos que 110 se enCl.'entren comprendidas en la

enun1Grocióll Olor- hoce el orliculo seaundo ele la Lev para
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el cuarenta y nueve por ciento como máximo del capital s'

seró de suscripción libre, que al ser adquiridos por los sujetos a \,(~ ~ ":;. '''., ~ $'
__"'~ ~J: ~~ i"

se refiere,~~.artlculo seQundo',dl? la mencionada, Ley. os títu '", IJ "DE .t':\.·'

córiespóndienfésdébeiánfnsCiibiiseen' el Registió aCiOríO! de"

inversionefExtranjeras. y en eLsupuesto;de que los,su'etos: ,a ,que; s,e

refiere el artículo seQundo, dela:ley:para Promo eL,la, Inversión
.. .~.. '," o •• ;" '.; ' .. '" '," .'

Mexicana y Regular la.:lnversión Extranjera, dese n; aumentar su ','
"'o '" :_" .

proporción' a más del cuarenta y ,nueve por iento,; deberán

obtener permiso previo de la autoridad corr spondlente de

acuerdo con la Ley citada.-- El aumento de ca tal soCial. en la

parte variable así como la disminución del capilal asta el mínimo

fijado. deberó ser acordado por la Asamblea Ordinario de

Accionistas.~" En caso de aumento. la Asamblea fijar' lo formo y

i
,1

~" i

Mercantiles.-- En coso de disminución. se

proporcionalmente sobre el valor de todas las oc nes.

Asamblea fijaró los normas de prorrateo de la amortiz ción y fecho

en que las amortizaciones deban surtir efecl ,"- No podró

decrelarse un nuevo aumento de capital. sin que sacCiones que

representen el anteriormente acordado. esten to almente suscritas

y pagadas. y no podrá acordarse una dismin Ción que tenga

como consecuencia la reducción del capital mlnimo que ha

quedado establecido en este arllculo.-- La so 'edad llevará un

Libro de Registro de Acciones en el que deberá inscribirse todas

ias operaCiones de suscripCión. adquisición o tron misión de que

sean objeto las acciones que forman el capital socioi. entro de los

noventa dlas siguienles o lo fecha en que se efectue on

expresión del suscriptor o poseedor anterior y del cesionario o

adquiriente."' La soCiedad considerará como propietarios de 1m

acciones a quienes aporezcan inscritos en dicho Libro,-- Anexo

89107 - - dos firmas ilegibles - - Sellos que dicen: "ESTADOS UI"¡IDOS

I""-
~h

""".,,,,)
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MEXICANOS, EL ESCUDO NACIONAL"." SECRETARIA DE RELACIONES

EXTERIORES - • DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS Jur<lDICOS - •

"ESTADOS UNIOOSMEXICANOS,---.EL ..ESCU.DO.. NACIQNAL" 

SECRETARIA DE RELACiONES EXTERIORES - DIRECCiÓN GENERAL DE

ASUNTOS JURIDICOS,·· ORDEN DE COBRO.-- HACIENDA SHCP •

DECLARACION DE PAGO DE DERECHOS POR CERTIFICACIONES,

REPOSICIONES, ETC. - 1. OFICINA AUTORIZADA - - ileglble.- - 11. DATOS

DE IDENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE - NOMBRE,

DENOMINACION O RAZON SOCIAL - EDUTELSA. SA DE C.V. 111.

DEpENDENCiA - SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES- • IV,

DESCRIPCION DEL CONCEPTO - SERVICIOS JURIDICOS - PERMISO

CONFORME A LAS FRACCIONES I Y IV DEL ARTICULO 27

CONSTITUCIONAL - REF. 1.500.00· - IMPORTE A PAGAR 1.500.00· 

No] 12421 • - Sello de lo máquina registradora: NOV-14-84 •.. 7 9 1 6

3 1 - 501 - - 1,500.00".-- EXPUESTO LO ANTERIOR, EL COMPARECIENTE

OTORGA LAS SIGUIENTES:-- C L A U S U L A S.-- PRIMERA.- Quedo

prolacolizada el ocIo de Asamblea General Extraordinario de

Acclonislas de "EDUTELSA", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE, celebrado el dio veintiséis de noviembre de mil

110vecienlos ochenta y cual ro, que obro transcrito en el

onlecedente tercero de esla escrituro, poro que surto todos sus

ef(.elos legoles.-· SEGUNDA.- Quedo ounlcnlodo el copilal social

de lo Sociedad en la porte fijo. en la sumo de CINCO MILLONES

OUII~IENTOS MIL PESOS, MONEDA NACiONA, para quedar en lo

sumo de SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS, MONEDA

t~!'ICIONAL reformando en consecuencia el Articulo Sexto de sus

E,laluto, Socioles, poro quedm redactado como ha que<Jodo en

el ocio de Asambleo lranscrila en el antecedente 1ercero de e51e

instrumenlo.-' YO EL NOTARIO CERTIFICO",- 1.- Oue concozco

personalmenle 01 compareciente y lo conceptúo copacilodo

legalmenle paro lo celebración de esle octo.-- 11.· Que por ,us

,Ienerales Y advertido de las penas en que incurren quienes

decloron lolsorll,,,nle, el cC""npareciente manifestó ser:"" Mexicano

1:>01' nocimienlo e hijo de padres mexicanos, oriGinario ele México,

Disllilo Federal. lugar donde nació el día diez de noviembre de mil

novecienlos sesenla, soll'?ro, con domicilio en Insur<;Jenles Sur

lalpuche
Cuadro de texto
SE ELIMINARON 2 RENGLONES

lalpuche
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.Motivación: La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.
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número trescientos setenta y siete, despacho dOsdenl 5"" '.o/!:.,-'¡~'1l¡,;I;,~.
...., } ~~~)~}, ( t.i

cinco, Colonia Roma, en este Distrito Federal, Abogado,-· 111.- Q ~ íi,~~:k:
luve a la visto los documentos citados en esta- escritura.--IV.- Q :¡" 7-'1~J?,t'

leida y no explicada esta es~rltura al 'compareclente, por~~r<Perlfo " • ?~fuTl.$¡';1.é
I '

enDerecho,manifestósuconformidod con elloylP'firm6el di;'" -'.',' \
., ,." ,. ",.,,"" """ ",;""" "".,,' ." "" .~' .,," "'''". t"'·

veintidós de enero de mil novecientos ochenta {cinco, mismo;'

-momento en que lo outorizo.- DOY FE.- Firma ilegible del señor

Licenciado en Derecho don Enrique Lozano Guoj rdo.- Luis Zuno.-::

Rúbrico.- El sello de outorizor,- ES PRIMER TESTIM NIO, PRIMERO EN

SU ORDEN, SACADO DEL PROTOCOLO A CARG DEL LICENCIADO

IGNACIO R. MORALES LECHUGA, TITULAR DE LA OTARIA NUMERO

CIENTO DIECISEIS DEL DISTRITO FEDERAL, QUE YO ICENCIADO LUIS

EDUARDO ZUNO CHAVIRA, TITULAR DE LA NOTARIA UMERO CIENTO

OCHENTA Y OCHO DEL DISTRITO FEDERAL, ACTU~DO COMO

SUPLENTE EN VIRTUD DE CONVENIO CON EL CELEBRA~G
,,---:;a~

PARA "EDUTELSA", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARI ~1°
&vJo,?-

COMO COI\ISTANCIA, EN TRECE PAGINAS.-- MEXICO, TP~·
;;¡

FEDERAL. A VEII\ITIDOS DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS OC I\IT

CII\ICO.-- CORREGIDO.·- DOY FE.·· FPVIYgj.-- FIRMA ~~.' "S' _~.,
~ 1'0 .,;.:0: ,

NOTAR'IAL DE AUTORIZAR."'" Inscrito en el Registro Público &71. '.vi
Propiedad del Distrito Federal boja el folio Mercantil número 44899,

el 8 de Mayo de 1985.········--------------------·-----·········-·-----~--.

.;

..

, - """LIBRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE.- .• JRV/PCR/MEN.-

CINCUENTA y DOS MIL SETECIENTOS VEINTlSIETE.-- EXICO, DISTRITO

FEDERAL. a diecisiete de marzo de mil novecient s ochenta y seis.-

LUIS EDUARDO ZUNO CHAVIRA, Titular de la Nota ía Número Ciento

Ochenta y Ocho del Distrito Federal, actuando 'omo asociado y

en el protocolo del licenciado Ignacio R. Morale Lechuga, Titular

de la Notorío Número Ciento Dieciséis del Distrito F d e rol, (hago

conslar la PROTOCOLlZACION DE ACTA DE ASAMBl GENERAL

ORDINARIA DE ACCIONISTAS de "EDUTELSA", SOCIEDAD ANO A

DE CAPITAL VARIABLE), que resulto de la prolocolizoción que reolizo

a solicilud del Licenciado Enrique Lozano Guojardo, 01 tenor de los

siguientes antecedentes y dóusulas):-~ A N T E C E D E N T E S:-- 1.-

Por escrituro número treinto y tres mil setecientos treinta, de fecho

seis de octubre de mil novecientos ochento y uno, ante el

lalpuche
Cuadro de texto
SE ELIMINARON 2 RENGLONES

lalpuche
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.Motivación: La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.
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Licenciado Altredo González Serrano, Titular de la Notaría

Número Dos del Distritd Federal. en aquel' entonces actuando

como suplente y en el protocolo del Licenciado Ignacio R. Morales

.. Léctiuga;·Tilüldr ·de.··ló··.Norcfifó•. ·Núméró •.··Cierifó~.15iédséisdel·.··DfslriIó.

Federal, cuyo primer leslimonio quedó inscrito en el Registro Público

de Comercio de esto Capital, en el Follo Mercantil número

cuarenla y cuatro mil ochocientos noventa y nueve, en la que se

consfituyó "EDUTELSA", SOCIEDAD ANONIMA, con domicilio en

México, Distrito Federal, cuyo objéto social. entre otros es, el diseño,

manufacturo, importación, exportación, venta, reparación, servicio

e instalación de toda clase de equipo eléctrico, electrónico y toda

clase de equipos o articulas para ia ensefianza, asi como sus parles

y accesorios, incluyendo ingeniería y programación (software) de

los mismos, con duración de cincuenta años, capital social de UN

MILLON DE PESOS, Moneda Nacional. y cláusula de admisión de

extranjeros, y de dicha escrilura copio en lo conducente:·· "...

ARTICULO DECIMO.- La administración se confia a un Administrador

Unico o a un Consejo de Administración.-- ... ARTICULO DECIMO

SEXTO.· El Consejo de Administración a el Adminislrodor Unico,

lendrón las más ampiias facultades para realizar los objetos

sociales y paro dirigir y administrar la sociedad ..... Enunciativa y no

lirnitalivameilfe, actuarán con los siguientes poderes y facullades:-

A... Poder general para pleitos y cobranzas, con todas los

locullades generales y aUl1 con las especiales que de acuerdo con

la Ley requieron poder o clóusula especial. en los lérminos del

párrafo primero del arliculo dos mil quinientos cincuenta y cuolra

del Código Civil.-- De manera enunciativa y no Iimilaliva, se

mencionan enlre otros facultades los siguientes:·· l.. Paro intentar y

desislirse ele todo clase de procedimientos, inclusive amporo.-- 11.

Poro Ironsigir.-- 111.· Paro comprometer en árbilros."- IV.- Poro

absolver y articulor posiciones.,,· V" Poro recusar.-- VI.- Poro hacer

cesión de bienes."" VII." Poro recibir pagos.·" Vtll." Poro presentar

d'3nuncias y querellas en materia penol y para desislirse de ellos

c!Ondo lo permito lo Ley.-- B.- El mandolo a que alude el inciso

anterior. S'3 ¡ercitaró ante particulores y anle lada clase de

ouloridod'C\ Administrativas o Judicioles. inclusive de carácter

,
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Federal o Local. y ante ras Juntas de Conciliación y Arbitr

Locales o Federales y Autoridades de Trabajo.·· C.- Poder gen

para actos de administración en tos términos del párrafo se un

cJ¡"llcitado artÍfu10 dos mil quint¡"lntSlsc;inc;uentay uatro

C6digoCivil.··D:·pódér géhérdtj::JdrddctbS dé dominio

acuerdo con el pórrafotercero del,{nismo artícu o det Cócíigo

Civil.- E.- Poder para otorgar y suscribir títulos d crédtto en los

térmtnos del articulo noveno de la Ley Gene al. de. Titulas y

Operaciones de Crédito.- F.· Facultad para de Ignar al Director

Ge~eraL a los Gerentes, Sub-Gerentes, factores o _mpleados de la

Sociedad.·· G.- Para delegar sus facultades n uno o varios

Consejeros. para que ac!uén separadamente o n ,Comité.-· H.-

41

Facullad para otorgar poderes generales o eSP\ciales y para

revocar unos y otros.·- l.. Las anteriores facultades se~nfieren sin

perjuicio de que la Asamblea Ordinaria de Accionista~dtl2:::;;::lI::¡:;;",,

limitarlos o ampliarlas.-- 11.- Por escritura número cuarenta y d ~~ A_

~,. '"'"' .
ochocientos veintidós, de fecha veintiuno de octubre fJr::.,~<¡¡¡¿&'\I¡;

novecientos ochenta y tres, ante el Licenciado Antonio aar
"íP '"' o I!

Violante. Titular de la Notorio Número Ciento Sesenta y Cua "/ "lb .::.""..",<f'},
O'~ 5~~

Distrito Federal. en aquel entonces actuando corno suple . h IIn .

protocolo del Licenciado Ignacio R. Morales Lechug ,Titular de la

Notorio ~júmero Ciento Dieciséis del Distrito Feder 1, cuyo primer

lestimonio quedó inscrito en el Registro Público e Comercio de

esto Capilal. en el Folio Mercanlil número cuar nta y cualro mil

ochocienlos noventa y nueve, en lo que se tran formó "EDUTELSA",

",

.'._.....:.......~,.

SOCIEDAD ANONIMA, en "EDUTELSA", SOCIED D ANONIMA DE

CAPITAL VARIABLE, reforrnondo al efeclo los artículos primero,

segundo. sexlo y noveno de los estalutos sociales ... 111.· Por escriluro

número cuarenta y siete mil doscientós cincuenla siete, de fecha

quince de enero de mil novecientos ochenta y cin ,ante mí. en

aquel enlonces actuando como suplente y en el pro

Licenciado Ignocio R. Morales Lechuga, Titular de la Notaría

N(¡mero Ciento Dieciséis del Distrito Federal, en virtud del convenio

con éi celebrado, cuyo primer testimonio quedó Inscrito en el

Registro Público de Comercio de esta Capital. en el Folio Mercantil

numero cuclrenla y cuatro mil ochocientos noventa y nueve, --
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"EDUTELSA", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, aumentó

su capilal social en la parle fijo en la SUma de CiNCO MILLONES

QQ!J\l!ENIOS.·MILPESOS;::poraquedarenla·sttmodeSEIS·MILLON¡¡S

QUINIENTOS MIL PESOS, Y al efecto se reformó su escritura

constituliva.- IV.- Declara el comporecienfe de manero expreso y

boja protesto de decir verdad, que los Accionistas de "EDUTELSA",

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebraron Asamblea

General Extraordinario, en la que se lom6 el acuerdo de aumentar

su capilal social. en su parle fijo o la sumo de VEINTICINCO

MILLONES DE PESOS, Monedo Nocional. misma que o lo fecho no

ha sido protocolizado."" V.- Que los occionislos de "EDUTELSA",

SOCiEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebraron Asamblea

General Ordinario de la que se levantó el acto que es del lenor

lileral siguienle>- En la Ciudad de México, Dislrilo Federal. siendo las

diez horas con Ireinla minutos del día quince de octubre de mil

.novecienlos ochenta y cinco. se reunieron en el domicilia social de

"EDUTELSA". SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, los

accionistas de la misma, con el tin de celebrar uno Asamblea

C;ener,,1 Ordinario. a la cual fueron previo y pers(>nalmenle

convocados." Presidió la Asamblea el señar Licenciado Enrique de

lo Tone Lowno. acluó como Secrelorio el sellar Heliodaro Garza

Pi;rel. desi9nando Escruladores o los serlores Enrique Lozano

Guajardo y Carmen Lauro Lazalde Gonzálel. quienes en el

desenlpel10 de su cargo cerlificaron que se encontraba

represenlado el copilal social de lo siguiente manera:-

ACCIOI~IST!'5.--ACCiONES.- .. VALOR·, "GRUPO BRIXIA", S.A. DE C.V."

.. 43650.-- $21 '825.000.00.-- ENRIQUE DE LA TORRE LOZANO.·· 5000.-·

2'500,00000.·· HELlODORO GARZA PEREZ.-- 1250.·- 625,000.00.--'

CARMEi'·¡ LAURA LAZALDE GOI'-lZALEZ."" 50.-- 25,000.00."" ENRIQUEI

LOZAI'IO GUAJARDO.-- 50.·- 25.000.00.-- T O TAL .". ¡¡Q.QOO

$25·OOO,QOO,00.:oJn virfud de eslar represen lodo el capilol social se

declaró legolmenle inslalada lo Asamblea y válidos los acuerdos!

cwe en elle, le lomerl de conformidad con el articulo 188 de lo Ley]

General de Sociedades Mercantiles. se sometió o lo consideraciór',

eJe los s,,Jlores occionislos el siguiente Orden del Dio, que mereció

lo aprobación unánime:-- ORDEN DEL OlA.·· 1.- I~OMBRAMIENTO DE
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otorgar poderes para el mejor desel{volvimient<\de la sociedad.-

En virlud de lo anterior. se tornó los siguientes a~erdos:-- A." El

señor Licenciado Enrique de lo Tarre Lozano, se le

siguientes facultades:" A," Poder general para pleitos y cobranzas

con todas las tacultades generales y aún con las especiales que

de acuerdo con la Ley requieran poder o cláusula especial. en Jos

términos del párrafo primero del articulo dos mil quinientos

cincuenta y cuatro del Código Civil paro el Distrito Federal.-- De

DESPACHO JURIDICO y NOTAf\IA PUBLICA No. 7
SALTILLO. COAHUILA, MEXICO

43

CONSEJO DE ADMINISTRACION.·· 11.- OTORGAMIENTO DE PODER

• 111.· ASUNTOS GENERALES.-- En desahogo del primer punta

Orden del Dio, el Presidente manifestó a los presentes

conv§lni§lncig",de"cl§lsi9t1a.r"Co~~Jo"d"EJ<,cJministrac.ión,en

de revocóflóscórgos otorgadóscotjóhterióridód.~~Tfspeliberór:
.' 1 " '" • ' ~.,' • " ~ ,. ., ~

al respecto los señores accionistas tomaron el siguien :-~ .A C U ER
, • , .. -",' • . ;: 1 ...\', .I! . ','

"D 0.- A;- El Consejo ,de .Administración quedaráj egradode lo
¡ . .., . '- h' .~' , "":,,,:,.;. ': _." • . : ' •• 'P' 1 '. ,_. ; ¡ '; .; '::

siguiente:"manera:-, UC.,ENRIQUE,r,',!?E+t-'f JO R~i LO~AN():f

PRESIDENTE.,- "C.P. ARMANDO,' FELIPE, .TORA, "N,AXARRETE.-

SECRETARIO.-- Quienes gozarán de los facultades señalados en el

articulo Décimo Sexto de los Estatutos Sociales.-- B.- Se revoca al

cargo de Vocal de Consejo de Administración, 01 Ingeniero Víctor

Manuel Merchand Sandoval, mismo que le fue conferido por

"escrituro número cuarenta y tres mil novecientos t s. de fecho

primero de marzo de mil novecientos ochenta y cinco, nte

Licenciado Luis Eduardo luna Chavira. Titular de lo Notaría Núm

Cienlo Ochenla y Ocho del Distrito Federal. actuando

suplen le y en el protocolo del Licenciado Ignacio R.

Lechuga, Titular de la Notaría Número Ciento Dieciséis del

Federo( cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Regi~

de Comercio de esto Capital, en el Folio Mer 'antil

cuarenta y cuatro mil ochocienlos noventa y nuev ,-- Acto seguido

el señor Enrique de la Torre Lozano y Arman Toral Navorrele

oceptoron la designación a sus cargos no oto¡ onda coución en

vritud de haberlo hecho con anterioridod,- Asi mismo se el

ogrodec:ió su colaboración al señor Mercha d devolviéndole su

caución,-" En desahogo del segundo punlo d I Orden del Dio, el

Presidente ,monifestó o los señores aCCionista lo necesidad de

;.'

i"
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manera enunciativa y no limitativo se 1;1encionan entre otras.

facultades los siguientes:-· 1.- Para intentar y desistirse de todo clase

de" procedimientos. ··Inclusive-amparo.-- ·IL-···Pare-ffGnsigir.•- .. III .• f'ara.

comprometer en árbitros.-· IV.- Para Gbsolver y articular (así)

posiciones.-- V.- Para recusar.-" VI.- Pma hacer cesión de bienes.-

VIL- Para recibir pagos.-- VIII.· Para presentar denuncias y querellas

en materiG penal y pma desistlrse de ellas cuando lo permita la

Ley.-· B.- Poder general para actos de administración en los

términos del pórrafo segundo del citado artículo dos mil quinientos

cincuenta y cuatro del Código Civil mencionado.-· c.- Poder en

maleria laboral con tocultodes expresGs para articular y absolver

posiciones. de acuerdo con lo dispuesto en el articulo setecienlos

ochenta y seis de la Ley Federal del Trabajo. con facultad pGra

adminislrar las relaciones laborales y conciliar de acuerdo con lo

dispueslo en los ar1ic~)los once y ochocientos selenta y seis.

fracciones primera y sexla de lo citada ley, osi como comparecer

(osi) en juicio en los términos de los fracciones primera. segunda y

lelcera del articulo seiscienlos novenla y dos y ochocienlos setenla

y eche;> de la mencionada ley."- 0.- Poder general para oclos de

.·.:~tG)lllinic/de acuerdo con el pórrafo lercero del mismo orliculo del
.'::;..',::'.,.',".

Código Civil de referencia.-· E.- Poder paro otorgar y suscribir tílulos

de crédilo (7n los lérminos del artículo noveno de lo Ley General de

Tilulos y Operaciones de Crédito.-- F.- Facullad poro olorgar

1:>:xJeres generates y especiales y para revocar unos y olros.-- G.- El

apoderodo ejercitoró el mondalo a que aluden los incisos

(1I1teriores. onle particulares y ante lodo clase de autoridades

adl1'1inislraliv as o jucJiciates. inclusive de carócler fed(1ral o local y

ante los Juntos de Concilioción y Arbilraje, Locales o Federales y

Auloridodes de Trabojo... B.- Al señor Jesús Santiago Nicolós

vozquez. los siguienles focultades;." A.- Poder general para pleitos y

c:obronzas con lodos 10\ facullodes generales y oun con 1m·

e,pecioles que de acuerdo con lo Ley requieran poder o clóusuto

especie", tyoro sin que se cornprenda to faculta<,j de hacer cesión]

(le bienes. en los términos del pórrafo primero del mliculo dos mi

quir,ienk" cincuenta y cualro del Código Civil paro el Distril

r5(Jf:)rol.·,· De manero enunciolivo y n0 timitalivo se mencionor

..~-'
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entre otras facultades las siguientes:-- 1.- Para intentar y desistirse

lodo clase d.e procedimientos. inclusive amparo.-- tl.- Paro tronsi. .
- 111.· Poro comprometer en árbitros.-- IV.- Para absolver y arliciYlar". ~~

j2osiciones.- V.- Para recUSar.- VI.-paro recibir pagos.--VII.- Po
" -",.",.".,""."".,,""'" "'"'''~~.~'~''' " ,,' ~ ,,,.,''',',, ..,,'', ....,~.,',,''''.,,,, .. ,.,,.,., ",.. ,' ",; .".""',,.,' """""~~","

.. presentardenllncias'l quéreJldseMmOtetiOpeJiOI y para esisli@-
• ,.. ,. ' ,,'.. ""' .', ," ,. '. 1 • •

de ellas cuando lo permita la. Ley.-:-.•BcEI apoderado ercltará el

mandato a que alude et incIso anterior. ante partic ares y ante
• .' • _. '.' •.J' '_, ;'_ • : ,'. ",' :. /

toda clase de autoridades adminlslratiyos o judlclale ,Inclusive de
•• , ;,' ',,' "(::'~: •• " .~. \<" "O,"~, '.. "",~ •. ' ,,:.:

carácter federal o local y. ante ..las Juntos de onciliación y. '. '. .,' \

Arbitraje. Lócales o Federales y Autoridades de Tro ajo.~- Posando

o tratar el tercer punJo del Orden del Día, los sen

acordaron comisionar a los señores Licenciados

ambleo

de mil novecientos ochenla y uno can el numero/noventa mil

seiscienlos siele.'" El compareciente declara de ma era expresa y

bajo protesta de decir verdad, que el texto y firma que aparecen

en el ocIa que se prolocoliza son autenlicas,·,· C

PRIMERA.· Quedo prolocolizada el acta de As mbtea General

Ordinaria de Accionistas de "EDUTELSA", SOCIED D ANONIMA DE

CAPITAL VARIABLE, de fecho quince de octubre de mil novecientos

ochenta y cinco. que obro transcrita en el onlece ente quinto de

esta escrituro. poro que surla todos sus efectos legale ," SEGUNDA.

Queda designado nuevo Consejo de Adminislración de ", TELSA"

SOCiEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, a los siguientes

personas con los cargos que se indica>- 1IC. ENRIQUE DE LA TORRE

LOZANO,-- PRESIDENTE,-- C.P. ARMANDO FELIPE TORAL NAVARRETE,··

SECRETARIO,-- Quienes paro el desempeño de su cargo gozarán

~~

"
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de las 'facultades descritas en el Arliculo Décimo Sexto de los

Estatutos Socioles.-· TERCERA.- Queda revocado el cargo de Vocal

deConsejod.e Admlnistración;<:ie "EDUTELSA"; $OGIEDAD·ANONIMA .. ,' '''' ",,,,,,,,, ''''".

DE CAPITAL VARIABLE. 01 Ingeniero Victar Manuel Merchand

Sandovol, cargo que le fue conferido en la escrituro relacionada

en el acta de asamblea transcrita en el antecedente quinto de

esto escritura.-- CUARTA.- Queda designado como apoderado de

"EDUTELSA", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, el señor

licenciado Enrique de la Torre Lozana, quien gozará de las

facultades señaladas en el aeta de Asamblea transcrito en el

antecedente quinto de esto escritura.-- YO EL NOTARIO CERTIFICO>

• 1.- Que concozco personalmente al compareciente y lo

conceptúo capacitado legalmente para la celebración de este

acto.-- 11,- Que el compareciente de manera expresa y boja

prolesta de decir verdad declara por sus generales ser:-- Mexicano,

originario de México, Distrito Federal, lugar donde nació el dio diez

de novj(;¡mbre de mil novecientos sesenta. soltero, con domicilio en

Insurgenles Sur número trescientos selenta y siele. despacho

doscienlos cinco, Colonia Romo. Distrilo Federal, Abogado,-- lit.'

Que tl/ve -o la vislo los documentos cilados en esta escrilura.-- IV,·

Que leic;Jo y no explicada €Isla escritura al comparecienle, por s(.,r

Perilo en Derecho. manifestó su conformidad con ella y la tirmó ef

dio primero de Abril de mil novecientos odlEmla y seis, mismo

nlornenlo en que la aulorizo.-- Doy fe.-· Firma ilegible del senor

Licenciado en Derecho Enrique Lozano Guajordo.·· Luis Zuno,-

Rúbrico.-· El sello de auloriwr,·- Poro cumplir con lo dispueslo por el

orliculo dos mil quinienfos cincuenla y cualra del Código Civil

vigenle en el Dislrilo Federal, o continuoción se Iranscribe:.. "ART.

2554.· En lodos los poderes generales poro pleilos y cobranzas

boslaró que se diga que se otorgo con lodas las faculfodes

generales y las especiales que requieran clausula especiol

conforme o lo ley, poro que se enliendon conferidos sin limitación

olguno.-- En los poderes generoles poro adll1inislror bienes. basfarál

expresar que se dan COl1 ese carácter paro que el opoderod

lengo torJo clase de foculfades adm:nislrolivas.-- En los podere"

generales, para ejercer oc!m de dominio, boslará que se den cor;

lalpuche
Cuadro de texto
SE ELIMINARON 4 RENGLONES

lalpuche
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.Motivación: La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.
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ese carócter poro que el apoderado tengo todos los facultades

dueño, lonla en lo relalivo o 105. bienes, como para hacer lo

clase de gestiones a fin de defenderlos,-;- Cuando se quisiere ,
JirnitaLen.lmJres CQsosantesrneooQDados, .. 105. Joc.ultad,esyeteJ1~.

apoderados, se cónslgnartlillaslimitadones, oios pod es serÓn

especiales.- Los notarios insertarón este artículo en lo testimonios

de los poderes que alarguen"...." ES. SEGUNDO

SEGUNDO EN SU ORDEN, SACADO DEL PROTOCOLO CARGO DEL

LICENCIADO IGNACIO R. MORALES LECHUGA. ITULAR DE. LA

NOTARIA NUMERO CIENTO DIECISEIS DEL DISTRIT FEDERAL QUE

EXPIDO PARA "EDUTELSA", SOCIEDAD ANONIM DE CAPITAL

VARIABLE, COMO CONSTANCIA. EN TRECE PAGI AS.-- MEXICO.

DISTRITO FEDERAL A CUATRO DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS

OCHENTA Y SEIS." CORREGIDO,-- DOY FE.-- SAL/JI '.-. FIRMA Y

SELLO NüTARIAL DE AUTORIZAR:'''''.•-.-••-------------------.-.-•••-••~
~

•• """LIBRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO.··JRV/RCR

CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS OCHO.·- MEXICO. DI

FEDERAL.. a veintiuno de mayo de mil novecientos ochentQ-\o'-S~
- ... , I~~

LUIS EDUARDO ZUNO CHAVIRA, Titular de lo Notario N' mero Ciento

OchenlQ y Ocho del Dlslrilo Federal. acluondo c o asociado y

en el prolocolo del Licenciodo Ignacio R. Moral Lechuga. Titular

de lo Notario Número Ciento Dieciséis del Dis ilo Federal. hago

conslor: EL AUMEI~TO DE CAPITAL SOCIAl. EN LA PARTE FIJA MINIMA

Y REFORMAS A LA ESCRITUI<A CONSTITUTI A DE "EDUTELSA",

SOCiEDAD p,NONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que resulla de lo

prolocolización que realizo a solicilud del U'cenciado Enrique

Lozano Guajardo, alIenar de los" s'lguienles antecedentes y

c1áusulas:-- A I~ T EC E O E N T E S:·- l.- Por escrilura .mero Ireinla y

Ires mil selecienlos Ireinla, de fecho seis de oclu ~~

novecienlos ochenla y uno, ante el Licenciodo Allredo Gonzólez

Serrono Titular de la Notario Número Dos del Distrito Federal. en

aquel entonces actuando como suplen le y en el protocolo del

Licenciado Ignacio R. Morales Lechuga, Titular de lo Nolaria

Número Cienlo Dieciséis del Distrito Federal, cuyo primer teslimonio

47
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quedó inscrito en el Registro Público de .Comercio de esta C.apijal,

en el Folio Mercantil número cuarenta y cuatro mil ochocientos

noventa __ y __ nueve,_en-la queseconstituy-ó"EDUTELSA",sOCtEDAD ..
• "",.,,"""" .".'0"'· , ••••••• , "",. ."".

ANONIMA, con domicilio en México, Distrito Federal, cuyo objeto

social. entre otros es el diseño, manufactura, importación,

exportación, venta, reparación, servicio e if"''1lación de toda clase

de equipo eléctrico, electrónico Y toda clase de equipos o artkulos

para la enseñanza, así como sus parles y accesorios incluyendo

ingeniería y programación (software) de los mismos, con duración

de .cincuenta años, capilal social de UN MILLON DE PESOS,

Moneda Nacional. y cláusula de admisión de extranjeros.·' 11.- Por

escrilura número cuarenta y dos mil ochocientos veintidós, de

lecha veintiunO de octubre de mil novecientos ochenta y tres,

anle el Licenciado Antonio Veiarde Violan te, Titular de la Notaría

Número Ciento Sesenta y Cuatro del Distrito Federal. en aquel

enlonces actuando como suplente y en el protocolo del

Licenciado Ignacio f¿. MorrJles Lechuga, Titular de la Notoría

Húmero Ciento D'leciseis del Distrito Federal. cuyo primer testimonio

quedÓ ¡ns.crito en el ¡<egistro Público de Comercio de esta Capilal.

'el.l. el Folio Mercanlil número cuarenla y cualro mil ochocienlm

noven lo y n u e v e. se trallSlorrnó "EDUTELSA", SOCIEDAD AHOHIMA

DE CAPITAL VARIABLE, relormando al efeclo los articulas primero,

segundo, sexlo y noveno de los eslolutos sociales."" 111." Por escritura

número cuoe'enia y siele mil doscienlos cincuenta y siele, de fecho

qU'lnce de enero de n.i1 novecienlos ochenla y cinco, anle mi, en

oquel PI-IIonces acluando como suplenle y en el plOlocolo del

Licenciodo ignocio R.Moroles Lechuga, Tilular de la Holmía

Húmero Cienlo Dieciséis del Dislrilo Federol, cuyo primer lestimonio

quedó illScrito en el Regislro Público de Comercio de esta Copito!.

en el Folio Merconlii número cuarenlo y cuatro mil ochadentos'

novenlo y nueve, "EDUTELSA", SOCIEDAD AHOHIMA DE CAPITAL¡

vARIABI.E, oumentó su copilol sociol en ia parle fijo en la sumo del

CINCO MILLOHES QUil~IEHTOS MIL PESOS, para quedar en la sumo

ele SEIS I\'\ILLO~IES QUII'IIEHTOS MIL PESOS, Y 01 eleclo se refarrnó s

eS'~lilul(l conslilulivo ..... IV.- Que los occionislas de "EDUTELSA"

SOCIED."D AI~OI~IMA DE CAPITAL VARIABLE, celebraron Asombleo

:.'
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occionistas la siguiente Orden del Dio, que mere ió la oprobación

unónime;.- ORDEN DEL DIA:·· 1.- AUMENTO DE CA ITAL SOCIAL EN LA

PARTE FIJA Iv\INIMA Y REFORMAS A LA ESCRITUR COI-1STlTUTlVA.·· 11.·

ASUNTOS V¡,RIOS.-- En desahogo del primer pur lo de la Orden del

Dio, el Lic. EnliqL}e de la Torre Lozano, mani esló a los senares

occionistq·s la conveniencio de aumenlar el cor itol social en la

porie ri¡o en la suma de $ lS'SOO,OOO.OO (DIEC OCHO MILLONES

QUINIENTOS MIL PESOS, MOI'JEOA NACIONAL). quedor en $

25'000.000.00 (VEII-1TICiNCO MILLONES DE PESOS, -/';

N/\CIOI~ALk Los accionislos, despúes de discutirlo, aprobaron por

unanimidod de volos el oumento del copilol social minirno a la

S\-'111a de $ 25'000.000,00 (VEINTICII~CO MILLONES DE PESOS,

Iv\OI'JEDA I'IACIONAL) ,'" En uso del derecho de preferencia el

oUlllenlo fue suscrito y pogodo par los socios en proporción o las

49~~
':v-~fr; ,t- f'uei;¿'v~

, ~ ~~~

General Extraordinaria, de la que se levantó el aeta que es de !el' "~~o-':f;:.
~r~t'\~l~t:~\

tenor literol siguiente:- En la Ciudad de México, Distrito Federa

siendo las 20:00 horas del día veintitrés de julio de mil noveciento

ochenta y cinco, se reunieron en el domicilio social de "._"". "", ..._~~'''' , ... , .""-'.~-"'"'' " .. ,,,,,,.,,,,,,,'. .

SA.DEC,V., lbs accibriisttís d8 ItímiSma,cbriélóbJetó é celebrar

uno Asamblea General Extraordinaria, o lo cual fu

personalmente convocados.- Presidió la Asomble

Enrique de lo Torre Lozano, y actuó como Sec etario el señor

Helldoro Garza Pérez, designando Escrutadores a los señores

Carmen Laura Lazalde Gonzólez y Enrique Lo ano Guajardo,

quienes en el desempeño de su cargo, certi caron que se

encontraba totalmente representado el capital social de la

siguiente manera:-- ACCIONISTAS.-- ACCIONES.-- VA~ R.-- "GRUPO

BRIXIA",S.A. DE C.V. 11349.-- $5'674,500.00.-- HELlOD O GARZA

PEREZ.'" 325." 162,500.00.-- CARMEN LAURA LAZALDEGONZ~=---
. ~o

6.500.00.-- ENRIQUE DE LA TORRE l.OZANO.-· 1 . ,~
~i...."r(-"?-

650,00000." ENRIQUE LOZANO GUAJARDO ..... .1.],._. 60500.00.-- gtq

L:-- .LJ.QQU." ~JMlQQ QQ.-- En virtud de estor tata ~ent
... 9

representado el capital social se declaró instalada legalme ~"':.tAJ~",~",:,.:;.''''~
, %~E~~

Asamblea y válidos los acuerdos que en ello s tomen o. ~

conformidod con el artículo 188 de la Ley General e Sociedades

Mercantiles, se sometió a la consideración e los señores

,.
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acciones ,que yo poseian" quedando el capital social.

representado de la siguiente manera:·· ACCIONISTAS.-- ACCIONES.

".'VALOR,-·"6RUPO", BRIXIA""SA,·~E",C.V.--43650.__ $2t82.5,000.00._-

ENRIQUE DE LA TORRE LOZANO.·· 5000."· 2'500.000.00.-· HELlODORO

GARZA PEREZ.-· 1250.-· 625.000.00.-- CARMEN LAURA LAZALDE

GONZALEZ.-· 50.-· 25,000.00.- ENRIQUE LOZANO GUAJARDO.·- 50."

25,000.00.,· T O T A L:·- 50000.-- $25'000.000.00.-- Como

consecuencia de los acuerdos anteriores se resuleve por

unanimidad reformar el artículo sexto de la escritura constituiiva,

paro quedar como sigue:-- "ARTICULO SEXTO." El capital social

minimo es de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS. Monedo Nacional.

y máximo ilimitado, y está representado por CINCUENTA MIL

ACCIONES NOMINATIVAS. con valor nominal de QUINIENTOS PESOS.

codo una integramente suscritas y pagadas.-- El capital social es

susceplible de aumento por aportaciones posteriores de los socios.

o por admisión de nuevos socios. y de disminución por retiro parcial

o 10101 de los aportaciones. siempre y cuando dicho retiro de

copital no implique reducción del minimo fijodo en esto escrihJra.-"

El cinn!enta y uno por ciento del copilol sociol como mínimo.

úl)iCOnlenk~ podró ser suscrilo por las personas que no se

encuentren comprendidos en lo enumeroción que hace el articulo

senun(Jo de lo Ley paro Promover lo Inversión Mexicano y Regular

lo Inversian Extranjero: y el cuarenta y nUeve por cienlo con")

n1(IXimo elel copilol social seró de suscripción libre. que 01 ',,,1'

adquiridos por los sujelos O que se refiere el arlículo segunc"::> 1, la

mencionado Ley. los tilulos correspondientes deberán inse:i''':' ; en

el F!egistro I~ociünol eJe Inversiones Exlronjeros. y en el sur:'" , lO de

qlJe los sujetos o que se refiem el artículo segundo de lo (poro

Promover lo Inversión Mexicano y Regular la Inversión F lonjero.

deseen "unlentor su proporción o más del cuarenio \ ' ,','eve por

eienlo. deberón oblener permiso previo de lo 'luiüridod

correspondiente de acuerdo con lo Ley cilodo.-- El ,¡ul,1ento de

cclpilol ,ocio!. en lo ~'ork, variobie osi como lo disminucian de

cupitol hoslo el minirno fijodo. deberá ser acordado por k

A'.ombleo Ordinario de Accionistas,", En coso de aumento. le:

Asombleo ¡;joró lo lormo y lérlllinos en que deban hacerse lo,

"

" .
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dicho libro",-- En desahogo del segundo punlo de ia

la asamblea por unanimidad de votos oc dó comisionar

incJistinlamente a los senares Philippe Bienvenue orfin del Campo

o Enrique Lozano Guajordo, poro que comparel an ante ei Notario

Público de su elección o prolocolizar el ocio ue se levante con

molivo de esla osambleo,·- No habiendo otro

dió por terminadt) lo asamblea, levantóndose aro comtancio lo

presenle ocIa, que firman los que en ello inter inieron y quisieron

tl0cerlo.... ··· El ocIa antes transcrito 'Obro consi oda de la foja

veinticinco frente o lo veintisiete frente, del ro de ocios

outorizodo paro uso de lo sociedad par lo Oficina

Haciendo número nueve, el día treinto de noviembre de mil

novecientos ochenta y uno. con el número noventa mil seiscientós

siele,-- El comparecienle declaro de manero expreso y bajo

proteslo de decir verdod. que el texto y firmas que aparecen en el

acto antes transcrila son outenticas.-- v.- El comporeciente me

Ut::~J-"AL;HU JUHllJlvU y I'H,JtAI;IH. I~UDLlvK l\l0, ,
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correspondientes emisiones de ~ccion~s.•• Los accionistas tendr g':f r¡01.j]r;~J.\"
derecho preferenfe en proporclon 01 numero de los acciones e~¡jj~~;;~

yo pose~n, paro suscribir 'las que' nuevamente se emit <;;, ~gv-::.~~t:7
9'"0' J¡zo 0á ~t-~

observóndose lo dispuesto en el artículo ciento treinta y dos de la '"",,, .-
._,_.". ."._.,_... . ..~_.. ..~-'.

Ley General de Sociedades Mercantiles.~~Encoso de .\

se aplicaró ésta proporcionalmente sobre el valor de todas los

acciones. y la Asamblea fijaró las normas de rorrateo de la

amortización y fecha en que las

efeefo,-- No podró decretarse un nuevo aumerfo de capital. sin

que los acciones que representen el anteriorJnente acordado,

estén totalmente suscritas y pagados. y no po

disminución que tenga como consecuencia /o reducción del

capital mínimo que ha quedado establecido en

Sociedad ilevaró un Libro de Registro de Accio s en el que

detlerón inscribirse todas los operaciones de SlSU:&;:tip-g¡¡~
~~ ... \.

adquisición o transmisión de
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exhibe permiso expedido por lo Secretorio d¡¡, Reiaciones Exteriores,

que en unión de su anexo y orden de cobro agrego al apéndice

dee>taescrituro conlalelro ''A''yque sondeHenorliteralsiguiente¡·,·.

"HACIENDASHCP.~~DECLARACiON DE PAGO DE DERECHOS POR

CERTIFICACIONES, REPOSICIONES. ETC.-- 1.- OFICINA AUTORIZADA.~~

LOCALlDAD.-- MUNICIPIO.- ENTIDAD FEDERATIVA.- ILEGIBLE.-- 11,

DATOS DE IDENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE.- NOMBRE,-

DENOMINACION O RAZON SOCIAL.-- "EDUTELSA", SA DE C.V.-- 111,

DEPENDENCIA - ~ SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES.-- IV.

DESCRIPCiON DEL CONCEPTO - ~ SERVICIOS JURIDICOS.-- PERMISO

CONFORME A LAS FRACCIONES I Y IV DEL ARTICULO 27

CONSTITUCIONAL.-- $ 2,100.00.-- IMPORTE A PAGAR,-- $ 2,100.00 -

No. 2000365.-- Sello de lo máquina registradora que dlce:-- ABR.OO

86 . -9 8 6 2 2 9 - - 50 1~ ~ $ 2,100.00".-- Al margen superior izquierdo

sello que dice: "ESTADOS UNIDOS MEXICANOS"."~ "EL ESCUDO

i'JACIOi'JAL".-- "SECRETARIA DE RELACIOi'JES EXTERIORES - - MEXICO".-

- Abajo>~ Sello que dice:--"ESTADOS UNIDOS MEXICAi'JOS".-- "EL

ESCUDO ~¡ACIOi'JAL".-- "SECRETARIA DE RELACIOi'JES EXTEf-110RES.-

DIRECCIOt\l GEi'JERAL DE ASUI'ITOS.~· JURIDICOS".·~ "JRR'moos.... - VII-

4 - - F-R-51 %-49%- - 24"05-85".-- Al centro:-- "DIRECCIOi'J GENERAL DE

ASUt'ITOS JURIDICOS SUBDIRECCIOi'J GEi'JERAL PARA ASUNTOS DEL

,) AI,TlCULO 27 COi'JSTITUCIOI\lAL.-- PERMISO No. 25834.-- EXP. i'Jo.

741303.-- FOLIO "<0.33225·- Tlalelok:o, D.F .. a veinlilrés de abril de

mil novecientos ochenlo y seis, EN ATENCION a qU(é) el C. ENRIQUE

LOZA~jO GUAJ¡',RDO, en representación de EDUTEl.SA, S.A. DE C.V..

con domicilio en MEXICO, DY.. solicitó permiso de esto Secretorio

poro aUlllenlar su capilol social a lo suma de $25'000,000.00,

reformando al efeclo ef Arl. 60. de sus Estatutos Socio les, para

quedar redactado en los término$ del anexo, que firmado y sellado

forma parte de esta autorizoción.-- AL PROTOCOLIZAR ESTE

PERMISO EL NOTARIO DEBERA TRANSCRIBIR LA Of<DEi'J DE COBRO

QUE AMPARA EL PAGO DE DEf,ECHOS CORRESPOI~DIENTES.""· .. e O

t" C E D E o: EDUTELSA, S.A. DE C.v" Permiso paro reformar su

escrillllo en los términos arriba especificados la que conliene la

clóusulo o que alude el articulo 20. del Reglamento de la Ley

Orgóllica ,'- !-, Fracción I (jel Artículo 27 de la Constilución Generall
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L A U S U L A S:-- PRIMERA.- Q\!eda protoc

A\'.Jl"nbleo Genelal Exlroordilloria de AccioniJlos de "EDUTELSA",

SOCIWAD /.. IJOI'IMA DE CAPITAL VARIABLE. de\fecha veilllitrés de

24.05-85:'.-- El ~rlexo 110 se Iranscribe por ser uno re!)roducción liel y

er.ocla del A.lllculo Sexlo. que ha quedado lranschilo en el ocio de

Asornbleo (I,-,scrilo en el anlecedenfe cuarlo d
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de la República, previo pe.rmiso que obtuvo de esto Secretaría.· ~;:;,~: (....~~.>·.r11·~'. :~~~~'J:V
.....1 ~:h:tfr"

capital de lo. sociedad deberá estar suscrito cuando menos en n ~f~~~~. Q ,e
51% por mexicanos y el 49% restante podrá ser adquirido p '"~<J: ~ ·"'.:;:~',§:ijJ

Oó Ir, o:: ~i~ 't;::j"
. .' 1 Ir' I t ' . d I t' I 2 d'C"",'I' "'"InverSIOnlS as._ex anjeros...en .. os....errn1nOse (lS ar.lcu ()s~ O e -.~-

lo Ley para promoverla Inversián MéxiCónó yRegulai él Inversión . ij
Extranjera. siempre que no tenga. por cualquier títu • lo facultad

de determinar el manejo de la sociedod,-- Este pe miso se olorga

con fundamento en los articulos 17 de lo propia Le paro Promover

la Inversión Mexicano y Regular la Inversión xtranjera. y 28,

fracción V. de lo Ley Orgánico de lo Admi istroción Público

Federal. en los términos del articulo 27 Constituci nol. fracción l. su

Ley Orgánica y el Reglamenlo de ésto. Su uso implica su

oceplación incondicional y obliga 01 cumpll iento de los

disposiciones qu<! rigen el objelo de lo sociedad; su i .umplimiento

o violoción origina lo aplicación de las sanciones que deler~",.. ;>;:::lk.

dichos ordenamientos.· .. El lexlo íntegro de este permiso se j " 1J.~:&~7 >l {,-~ •
1M ,,'<- '1;, ~,.('

en lo escrituro de reformas y dejará de surtir efeclos si n j~ o...~

uso del mismo denlro de los noventa dios hábiles sigui ~t~s - - ~
fecho de ,u expedición.·.. SUFRAGIO EFECTIVO NO REEL ~ ~

PO. DEL StCRETARIO...· EL JEFE DEL DEPARTAMENTO D~C~'iM~
uc. ALBERTO ROSAS MIRANDA.".-- FIRMADO.-- 'VII .. 4.. h-R-Sl %.. 49%.--

¡,:', .. ::";

julio (Je "Il,il novecienfos ochellla y cinco. tramcrito en el

anlecedenle cUol"lo de esle mismo' inslrurnenl0 poro que surto

lodos sus eleclos legales.·· SEGUNDA." Queda rnenlado el

ulpilol lociol en lo porle fijo de "EDUTELSA". SOCIEDAD AN Á

DE CAPITAL VARIABLE. en lo surno de DIECIOCHO MILLONES

OUII.IIE1'HOS MIL PESOS, Monedo Nocional. paro quedar en la sumo

.:1", VEII ilICII.fCO Iv\I 1. 1. Ol'i ES DE PESOS. Monedo Nacionol.

l(o!c¡¡rl1mld·..} al efeclo el arlículo sexto de los estatulos sociales.· .. YO

El. IIOT(,I"'.) CERTIFICO>- 1.- Que COIlCOZCO personalmente 01
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compareciente y lo conceptúo capacitodo legalmente poro lo

celebración de este acto.-- II.~ El compareciente de manera

expresa ybojo proleslo de decirverdQd, declora.porsus_generoles

ser:-- Mexicano, originario de México, Distrito Federal, lugar donde

nació el día diez de noviembre de mil novecientos sesenta, sollero,

con domicilio en Insurgentes Sur número trescientos setenta y silO le,

despacho doscientos cinco, Coionia Roma, Distrito Federai,

Abogado.-- 111.- Que tuve a la visla los documentos cilados en esta

escrilura.-- IV.- Que leido y no explicado esta escritura al

cQmpareciente por ser perito en Derecho, manifestó su

conformidad con ella y la firmó el dio veintidós de mayo de mil

novecientos ochenta y seis, mismo momento en que la autorizó.-

Doy Fe.-· FIRMA Y SELl.O NOTARIAL DE AUTORIZAR:""·.-~-------_··-_·-----_···

. _ ''''''LIBRO UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE.--JRV*EFN'JRV.-

CINCUENTA y SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA y NUEVE.-- MEXICO,

DISTRITO FEDERAL, o catorce de enero de mil novecienlos ochenta

.y siele.-- LUIS EDUARDO WNO CHAVIRA, Titulor de la Notario

Número Ciento Ochenta Y Ocho, dei Distrito Federal. octuando

como ()sociado y en el protocolo del Licenciado Ignacio R.

Morales Lechuga, Tllular de lo I~olario Número Ciento Dieciséis d~)1

Dislrilo Federal, hago conslar:·· EL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL EN

LA PARTE FIJA de "EDUTELSA", SOCIEDAD AI~ONIMA DE CAPITAL

VARIABLE, que resulla de lo prolocolización que realizo a solicitud

de don ENRIQUE LOZANO GUAJArmO, alienar de los siguienles

anlecedentes y cláusulas:·- A N T E C E D E N T E S:-- 1.- Por escrilura

número treinta y tres mil selecientos lreinla, de fecho seis de

oclubre de mil novecientos ochenla y uno, ante el Licenciado

Alfredo Gonz61ez Serrano, Titular de la Notaria Número Dos del

Dislrilo Federal. en aquei entonces actuando como suplente y en el

prolocolo del Licenciado Ignacio R. Moral(~s Lechuga, l'ilular de lo

Nolaria Nl!mera Ciento Dieciséis del Distrilo Federal, cuyo primer

teslimonia quedó inscrilo en el Registro Público de Comercio de

eslo Copilal, en el Folio Mercanlil número cuarenta y cua1ro mil

ochocienlos noventa y nueve, se constituyó "EDUTELSA",- SOCIEDAD

,

lalpuche
Cuadro de texto
SE ELIMINARON 4 RENGLONES

lalpuche
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.Motivación: La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.
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eral. en aquel

otocolo del
"

de

Número Ciento Sesenta y Cuatro del Distrito

enlonces octuando como suplente y en el

Licenciada Ignacio R. Morales Lechuga, Titular

,eIOlnl()ndo 01 etecto tos arliculos primero, segundo sexto y nove~

de los estatutos sociales,-- 111.- Por escritura númer cincuenta y tres

mil selecielllos ochento, de fecha veintiuno de mayo de mil

l'Iovecienlos ochenta y seis, ol'lle mi. octuand ) como osociodo y

el'l el p'otocolo del Licenciado Ignacio R. Mor les Lechuga, Titular

ele lo 1-.10 Iario Número Cien lo Dieciséis lel Distrito Federal.

penelienle eJe ser inscrito en el Registro Púbii ;0 de Comercio de

es lo Copilol. por lo reciente de su olorgo '1Ienlo. "EOUTELSA",

SOCIEOAD ANOt-.1IMA DE CAPITAL VARIABLE, Jmentó su copilol

sociol en lo parle fijo en lo sumo de DIECI CHO MILLONES

QUIt-.1IEI~TOS MIl. PESOS, Moneda Nocionol. poro que en la 5um

--------de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS. Monedo l-.1ocionol.
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ANONIMA. con domicilio en México, Distrito Federal. cuyo obj ti'" ~ \ "'
social. entre otros es ei diseño, manufactura, importad , \~~Jjl C> ./)

. ~ ~ ~j.o/ ~¡;"IJ
exportación, venta, reparación, servicio e instalación de lodo clas "'q, .9"0 D, 't~\$

B CO~IIUlI~ P
qeequipº-_€!léglrk::Q, yelectrf'lJIcQ,ytoqoclosEJ,,_.ge, €!quipos ~__ ~ ~

articulas paro lo ensenanza así como sus partes accesorios, '

inclyendo ingeniería y programación (software) de I s mismos, con

duración de cincuenta anos, capital social de UN MILLQN DE

PESOS, Moneda Nacional, y cláusula de admisió de extranjeros.--

11.- Por escrilura número cuarenta y dos mil och lentos veintidós,

de fecha veinliuno de octubre de mil novecient s ochenta y hes,

ante el Licenciado Antonio Velarde Violan le, Titu ar de la Notaria

relOfl'l'IIYH'I1Óndose 01 eleclo su "scrltura constitutivo, de lo que

copio en lo conducente lo siguienle:-- "... ARTICULO SEXTO.- El

copilol ,oclol mlnimo es de VEINTICINCO MILl.OI-.1ES DE PESOS,

Monedo 1'10clonol. y móximo illmilodo, y estó represen lodo por

CIIICUEHTA MIl. ACCIONES NOMINATIVAS, con valor nominal de
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QUINIENTOS PESOS, codo lino, íntegramente suscritos y pagodas,··

El capital social es susceptible de aumento. por aportaciones

posteriores de los socios, o por admisión de nuevos socios, y de

disminución por retiro parciol o total de los aporiaciones, siempre y

cuando dicho retiro de capital no implique reducción del minimo

fijado en esta escriluro,-· El cincuenta y uno por ciento del capital

social como mínimo, únicamente podrá ser suscrito por los

personas que no se encuentren comprendidos en lo enumeración

que hoce el artículo segundo de lo Ley poro Promover lo Inversión

Me,xicana y Regular lo Inversión Extranjero; y el cuarenta y nueve

por ciento como máximo del capital social será de suscripción

libre, que al ser adquirido por los sujetos o que se refiere el artículo

segundo de la mencionada Ley, 105 titulas correspondie)ltes

delx>rán inscribirse en el Registro Nacional de Inversiones

Exlranjeras, yen el supueslo de que los sujetos a que se refiere el

artículo segun(jO de lo Ley paro Promover la Inversión Mexicana y

\;II."RegUI~F;I~:J¡jversión Extranjero, deseen aumentar su proporción o

rl1Qsdel·, cúorenlo y nueve por cien lo. deberán obtener permiso

previo de la ouloridod correspondiente de acuerdo con lo Ley

ciloda.'· El aumenlo de capital social, en lo parle variable osi

corno 10 disminución del copitol hasta el minimo fijodo, deberá ser

ocor(Jodo por lo Asamblea OrcJinaria de Accionislos,·, En caso de

. oumenlo, lo Asarnbleo fijorá la formo y términos en que deban

),/~~ IlClcerse los COrr("pondienies emisiones de acciones.-- Los

. -,-,," occionislas tendrán derecho preferenle en proporción 01 número

de los occiones que yo p05eon, poro suscribir las que nuevamenle

se en1ilan, observóndose lo dispueslo en el articulo ciento treinlo y

dos de la Ley Generol de Sociedades Mercantiles,-- En caso de

dismin\Jción. se oplicaró éslo proporcionalmente sobre el valor de

10(jos los acciones, y la Asamblea fijaró las normas de prorroleo de

lo omorlización y fecho en que los omorlizaciones debon surtir

eleclo.-- No podrá decretarse un nuevo aumento de copito!, sin

que las acciones que represi'mlen el onlerlormenle ocordodo,

eslén 1010ln1ente suscrilos y pogodos, y no podró ocordorse uno

ciisminución que tenga como consecuencia lo reducción del

cOI)ilol ,1";' .'10 Clue ho auedodo establecido en esle arlk:ulo ... · La

. ;,~
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inscribirse

sociedad llevará un Libro de R"gistro de Acciones "n el

deberán

-~
~. ~ G'R¿;¡'""",,

fci
~lO \ rU~LJ" I",.;;~,

(Ic~"'rf?' L11:''''':.\",',ci'.{"~ ,r.:~~, ~;"';'\
"S""," e~" J", + , r 1\ ../~?~.I

todas las operaciones de SUSCl'lp Ion. ~ ~t;¡:~J o _

adquisición o transmisión de que sean objeto los acciones ~"'.;, """',if":'''':if
~ Cto~l~k~~

tormoo..elcapíjoLsociol, dentrodaJos noy"nto dIas siguifl "s a '. O>h~~'__

¡"cha en que s"eiectÚ" con expresión d"t suscriptor pose>edor

"~ :"::"

.,

"r

anterior y del cesionario o adquirente.- La socieda considerará

como propietario de las acciones a quienes apare! n inscritos en

dicho libro..",-- IV.- QUe los accionistas de "EDUTEL A". SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPI1AL VARIABLE, celebraron Asa blea General

Extraordinaria de Accionistas. de la que se levant· el acta que es

del tenor literal siguiente:-- ..... En la Ciudad de México. Distrito

Federal. siendo las doce horas del día diez de no iembre de mil

novecientos ochenta y seis. se reunieron en el dom cilio social de

"Edulelsa", Sociedad Anónima de Capí1al Variable, los señores

accionislas de lo mismo con el objeto de celebrar uno A3iSt1ff~~~~,..,

~"T -General Extraordinaria de Accionistos.--Presidió lo asambl ~\Ao"',,
sellor Licenciado Enrique de la Torre Lozano en su cará ~r'"

presidente del Consejo de Administración y (Jc!Uó corno s _'SI

., 'L G' d F J • l!.".lel L'CE)n(::I0(Jo Ennque ozono uaJor o."" ueron c,esl <9""",,'
.~

eSClutacJores don Heiiodoro Garza Pérez y dOlla C'

Lowlde Gontalez, quienes en el desemp6110 tle su cargó

cellificaron que se encontraba. representado el c ilal social de la

si<;Juienle monero:-- ACCIONISTAS.-- ACCIONES."" ALOR.-· "GRUPO

BRIXIA", SA DE Cv'-- 43650.-- $ 21 '825.000.00. - ENRIQUE DE LA

TOPRE LOZAi'J() ...· 5000..... 2·500.000.00 ..... HEUODO O GARZA PEREZ.· ..

1250.· .. 625,000,00.-- CARMEN LAURA LAZALDE GONZALEZ.-- 50,--

25.000.00-- EI,RIQUE LOZANO GUAJARDO.·· 50.·· 5000.00.·- T O T A

1.. -- 50000.-, $".25~O.oQ~0.0.0..,QQ,·'" En virlud de encontr rse represenfado

tololl11enle el copilol social se declqra legalme le instalada la

Ascll'11bleo y vólidos los acuerdos que en ella

conlormidod con el articulo 188 de la Ley Generol de Socledm':l<:%

Melconiiles, sOllleliéndose a la consideración de los señores

occionistos el siQuienle Orden del Dio. que mereció la aprobación

unónime,,," OIWEH DEL OlA." l.-AUMENTO DE CAPITAL SOCIAl. EN l.A

PAf,TE FIJA, .... 11,· ASUNTOS GENERALES..... En desahogo del primer

punlo del Orden del Día, el presidente manifesfó a los señores
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accionistas lo conveniencia de aumentar el capital social en su

porte fijo en lo cantidad de SETENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS,

Monede-Nacionalparaquedarenlo suma deStENMILLONESDE

PESOS, Moned.o Nocional, lo que fué aprobado por unanimidad y

en consecuencia del aumento, el capital social de "EDUTELSA", S.A.

DE C.V. quedo representado de ia siguiente manera:·- CAPITAL

FIJO.·-ACCIONISTAS.-- ACCIONES,·- VALOR.-- SERIE "A".-- "GRUPO

BRIXIA",S.A. DE C.V,-- 174,600.-- $ 87'300,000.00.-- ENRIQUE DE LA

TORRE LOZANO,-- 20,000.-- lO'OOO,OOO.OO.--HElIODORO GARZA

PEREZ.-- 5,000.-- 2'500,000.00.-- CARMEN LAURA LAZALDE GONZALEZ.-

200.,·- 100,000.00.--ENRIQUE LOZANO GUAJARDO.-- 200.-

100,000.00."' T O T A l:-- ¡OJ2.QQQ.-- ~CAPITAL

VARIABLE.'" NO HAY.-- Como consecuencia se reformo el orticulo

Sexlo de los Eslall!tos Sociales paro quedar redactado en los

lérminos del anexo que se agrego 01 expediente corpofolivo de lo

sociedo(j, rnismo que fué aprobado por unanimidad... El desahogo

del segundo y úllimo punlo del Orden del Día, los seiiores

occionislas acordaron comisionar 01 sellar Licenciado Enrique

Lozano quajardo poro qU(, comparezco anle el nolmio público de

Su elección o prolocolizor el ocio que se levonte con molivo de

eslo asombleo.-- No hobiendo olro asunlo que Ira lar, se dio por

"--- lellllinado lo osomt)leo. levonlóndose poro consloncio lo presente

f~ aclo, que lirlllclrl las que en ello intervinieron y quisieron hocerlo".--

V ~_, LiquulI liIIIlUS."" El (Iclo O¡1lü riormenle Ironscrilo obro O lojos de lo

Ileil do y cuollo vuella o lo Ireinlo y cinco frenle del libro de ocias

'i'.JIUlizouo poro uso de lo sociedad por lo Oficina Fecierol de

I-iociencio número nueve, el dio treinlo Oe noviembre de mil

n(lV(Ccienl05 ochenlo y uno, con el núrnero novenlo mil seiscienlos

siele-- El comporecienle decloro de monero expreso y bajo

proleslo de decir verdad que el texlo y firmas que aparecen en el

oc lo o,-des Ironscrijo son ouléntic(ls.-· V.- El cOlllporecienle me

',)xhilJe per miso olorgodo por lo Secretorio de Relocioneó Exteriore,

fl'"i(') (~n ,,,"lión de su anexo y Orden de Cobro ogrego 01 Gpén(lice

,y, esl() (,';C!iluro con lo le Ira "A". y que son del tenor Iilerol

li(;)ui11rde> OlmEH DE COBRO.-- "HACIE¡"¡DA SHCP.- DECLARACION

DE PAGO 'X DERECHOS POR CERTIFICACIONES, REPOSICIONES,

.".

: ," .":

'! .
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ETC.- I OFICINA AUTORIZADA LOCALIDAD MUNICIPIO ENTI

FEDERATIVA,- (Ilegible).- II DATOS DE IDENTIFICACION

CONTRIBUYENTE.- NOMBRE, DENOMINACION O

EDUTE~SI\.2,1\. DE .. C.V." III_---ºEPENDENCIA,- SEC~ ARIA

RtIAClbNE$EXlERIORES,- IV DESCRIPCION' DEL ONCEPTO.

SERVICIOS JURIDICOS.- PERMISO CONFORME A LAS FACCIONES I Y

IV DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL.- REF. 3.300,00- No. 2429187.-

IMPORTE A PAGAR 3,300.00,- Sello de la máquina r gistradora.-" "1 L

E G I B L E" 3.300.00".-" Al margen superior izquierdo sello que dlce:"-

"ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." EL ESCUD NACIONAL.

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES.- MEXIC :'-- Al margen

superior derecho dice:-- "DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS

JURIDICOS.- SUBDIRECCION GENERAL PARA ASUNTOS EL ARTICULO

27 CONSTITUCIOI~AL PERMISO No.6634l.- EXP. No.741303.- L10 No.

86904.:'-- Al centro dice:-- "Tlatelolco. D.F.. a siete de noviemb ~~
0' <.~

mil novecienlos ochenta y seis.-- EN ATENCION a que el C. E g.h<B
-'

LOZANO GUAJARDO en representación de EDUTELSA, S.A. ' ¿::. ¡.,¡
~ ..

con domic.::ilio en MEXICO. D.F.. solic.::itó permiso de esto Se ~ ~ ,....!Jo'"
o OE ,,\.~ <"~'

poro Aumenlar su capilol soc.::ioi O lo luma de $ 100'000.0 huI! d'ts'

minimo; máxinlo ilimitado. reformando al etecto el rt. 60.. de

eslalulos sociales. poro quedar redactado en

anexo. que lilmado y sellado formo parte de elta autor'lzación:'--

..

~.

Sellos que dicen:"- "AL PROTOCOLIZAR ESTE PE MISO EL NOTARIO

DEBERA TRANSCRIBIR LA ORDEN DE COBRO QU AMPARA EL PAGO

DE DEF,ECHOS CORRESPONDIENTE",-- ".,STADOS UNIDOS

MEXICAI'OS.- El. ESCUDO NACIONAL." SECRET RIA DE RELACIONES

EX1H~IORES.' DIRECCION GEI'-lERAI. DE ASUI'-lTOS JURIDICOS",-- Firma

ile9ible.- JRR'nloos," VIH F"R"5t%-49%.-- 24-05-85. Firmo ilegible",-- Al

reverso dice:-- C O H C E O E a: EDUTELSA. S.A.. E C.V.-- Permiso

poro relormor su escritura en los términos arribo es~ificodos. la

que contiene lo clóusulo a que olude el artículo ZCr--\:Te

Reglolllenlo de lo Ley Orgánico de la Fracc.::iÓn I del Articulo 27 de

lo Const'r1ud6n General de la República. previo permiso que

ot)luvode e,lo Secretoria. El capital de la sociedad deberá estar

suscrilo Cl,lClfllio menos en un 51 % por mexicanos y el 49% restante

podró s<or adquirido por inversionisto$ extranjeros. en los términos de
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los articulas 20.y 50. de lo Ley poro Promover lo Inversión Mexicana

y Regular lo Inversión Extranjero, siempre que no tengan, por

cualquier-título, ia facultad---ee determinar el-monejo de lo

sociedad.-- Estepermiso se otorga con fundamento en los .articulos

17 de la propia Ley para Promover lo Inversión Mexicana y Regular

lo Inversión Extranjera, y 28, fracción V, de la Ley Orgánica de lo

Administración Pública Federal, en los términos del articulo 27

Constitucional. fracción 1, su Ley Orgánica y el Reglamento de ésta.

Su uso implica su aceptación incondicional y obligo 01

cumplimiento de las disposiciones que rigen el objeto de lo

sociedad; su incumplimiento o violación origino la aplicación de las

sanciones que determinan dichos ordenamientos. El lexto integro

de este permiso se insertará en lo escrituro de reformas y dejará de

surlir electos si no se hace uso del mismo dentro de los noventa dios

hábiles siguientes a lo fecho de su expedición:'" "SUFRAGIO

EFECTIVO NO REELECCION.-- P.O. DEL SECRETARIO".-- Firma ilegible.-

- Sell", que dice;-- "EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE DICTAMEN",- "LIC.

ALBERTO ROS,.\S MIRANDA",-- VII-4.- F-R-51 %-49%.- 24-05-85:'-- A N E

X 0,-- "AI<TICULO SEXTO.- El copilol Social minimo es dE, CIEN

hAll.LOI lES DE PESOS, Moneda Nacional, y máximo ilimilado, y eslá

represen lacio par DOSCIENTAS MIL ACCIONES NOMINATIVAS. con

Vedar 11Orninol de QUII,IEf\ITOS PESOS, codo uno. inl("gromentE'

suscrilos y pogCldos.-- El cClpilol sociol es susceptible de Clumenlo

par aporlociones posteriores de los socios, o par admisión de

nuevos socios. y de disminución por reliro porciClI o fatal de los

'11 )(ll!c,cio,les. siernpre y cuon,Jo dicho re lira de copilol no implique

IPc!l.Icción del mínimo fijado en eslo escrilura.-- El cincuento y uno

¡y)r cicmlo del copilol sociol corno mínimo, únicamente podrá ser

,u,crito por los personas que no se encuenlren comprendid(lS en l(l

erH!rneración que hoce el orliculo segundo de lo Ley poro

Pr0l110Ver la Inversión Mexicano y Regular lo Inversión Extranjera; y

el cuorenlo y nueve por cien lo corno máximo. del capilal social

,eró de suscripción libre, que ClI ser odquiridos por las sujetm o qlJe

se ¡"riere el orliculo segundo de la mencionodo Ley, los litulos

c'.'ITesponc.lienles deberán inscribirse en el Registro Nocionol de

Invelsiones Exlranjeros. y en el supuesto de que los sujetos o que se

"

-j"
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proporción al número de los acciones que ~ posean. paro

suscribir las que nuevamente se emitan, observón ose lo dispuesto

en el artículo ciento freinta y dos de la Ley Gener de Sociedades

Mercantiles.-- En coso de disminución. se Iicaró ésto

proparcionalmenle sobre el volar de todos las acc/ Id

Asamblea fijaró las normas de prorrafeo de la amorfizoción y f,~.<r:;;;;;=G¡;;:ti:¡A¡:;;<,..,"
. "'<,; \~ r u (Ie.fi...

en que las amortizaciones deban surtir efeclo.-- No <Pb' -11;,1'00
:z: ~ 7-

decretarse un nuevo aumenfo de capital, sin que las acci <> S ~,

represenfen el anteriormen1e acordado. eslén fafalmenle

y pagados. y no podró acordarse una disminución ru.;e-'ol~
~::;:;¡¡

como consecuencia la reducción del capilal mí mo , -.?:l
quedado eslablecido en esle arliculo.-- La socle ad lIevmó un V ~

Libro de Regislro de Acciones en el que deberó inscribirse lodos

las operacioones de suscripción. adquisición o Ir nsmisión de que

sean objefo los acciones que forman el capilol s ciaL denfro de los

novenlo dios siguienfes a la fecha en que se efe .lúe con expresión

del suscriplor o poseedor anterior y del cesionari o adquirenfe.-- La

sociedad consideraró como propielarío de las a ciones a quienes

aparezcan inscritos en dicho libro.".·-·Sellos que 'cen:-- "ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS.- EL ESCUDO NACIONAL.- S_ Rf-TARIA DE

REl.AClONES EXTERIORES.- DIRECCION GENERAL DE

JURIDICOS".·· "ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.' EL ESCUDO

NACiONAL.- Secretaría de Relaciones Exteriores.- DIRECCION

GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS',-"- "Anexo.- 86.904.- Firmas

ilegibles."-- C L A U S U L A S:~- PRIMERA.- Queda prolocolizada el

ocia de Asamblea General Exlraordinorio de Accionislas de

!~-~
~.,(; OARl,., ",:,~,

. ~ \¡...I'U1H1C '¡'1'~,\
~-..: ., ''';. \\

retiere el artículo segundo de la Ley para Promover la Invers' ,Iló' ";\\~.'"¡r'"1~)';'.'

Mexicana y Regular la Inversión Extranj·era. deseen aumento fu'" .1IJ¡¡iJm;~1 "'
. . . . ~•.

proporción o mós del cuarenta y nueve por ciento, debe 'tl4 ~ir?"'\i § o'!
.~ ~ "\" '¡,t!
~ /l/t-o Ol:: sJ-."t.~1,.

obtener permiso previo....de laautoridad_conespon . .. '9"••1""
acuerdo con lo Ley citada.-- El aumento de capital. ocial, en I

parle variable osi como la disminución del capilal h sto el minlmo

lijado. deberá ser acordado por la Asamble . Ordinaria de

Accionistas.- En caso de aumenlo, ta Asamblea IiJaró la formo y

términos en que deban hacerse los correspondie

aq::ianes.-- Los accionistas tendrán derechcj preferente en

. I

..
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"EDUJELSA", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL. VARIABLE, de fecha

diez de noviembre de mil novecienfos ochenfa y seis, para que

surla.--Iodos los . efectos a-que haya IUgar.-."",EGUNDA~Queda-.-.

aumentado el capilal social fijo mínimo de "EDUTELSA", SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en la cantidad de SETENTA Y

CiNCO MILLONES DE PESOS, Moneda Nacional, para quedar en la

suma de CIEN MILLONES DE PESOS, Moneda Nacional y al efecto

queda reformado el arlículo sexto de los estatutos sociales de

dicha sociedad para quedar redaelado en ios terminas del anexo

del permiso otorgado por la Secretaria de Relaciones Exteriores,

mismo que ha quedado transcrito en el antecedente quinto de

este instrumento.·' YO EL NOTARIO CERTIFICO:-- 1.- QUe conozco

personalmente al compareciente y lo capadlado legalmenle

para la celebración de este aelo:-- 11.- Que por sus generales y

advertido de las penas en que incurren quienes declaran

falsamente, el comporecienle rnonifestó ser;.- Mexicano, originario

de México, Dislrito Federal. lugar donde nació el dio diez de

noviembre de mil novecientos sesenta, soliera, con domicilio en

Insurgentes Sur número trescientos setenla y siete, despacho

doscienlos cinco. abogado.-- 111.- Que luve a lo vista los

dc)(:urnenlos cilodosen esla escrilura.-- IV.- Que leída y no

explicada esto escrituro al comparecien le por ser perilo en

derecho, Illonilesló su coniormidad con elia y la lirmó el dio quince

de enero de mil novecientos ochenla y siele, mismo mornenlo en

qlJe la aulorizo.-- Doy fe.-- Firma ilegible del señor Licenciado en

Derecho Enrique Lozano Gucljardo.-- Luis Zuno.-- Rúbrica.-- El sello

<Je auloriwr.-" ES PRIMER TESTiMONIO. PRIMERO EN SU ORDEN,

SACADO DEL PROTOCOLO A CARGO DEL LICENCIADO IGNACIO R,

MORALES LECHUGA, TITULAR DE LA NOTARIA NUMERO CIENTO

DIECISEIS DEL DISTRITO FEDERAL, QUE EXPIDO PARA "EDUTELSA",

SOCIEDAD AHONIMA DE CAPITAL VARIABLE, COMO CONSTAHCIA,

EI-,J TRECE PAGINAS.·· MEXICO, DISTI<I1'O FEDERAL, A VEINTIDOS DE

EIJERO DE MIL I~OVECII.HTOS OCHENTA y SIETE.-- CORREGIDO.--

DOY FE,-- MHP/lsr','- FIRMA Y SELLO NOTARIAL DE AUTORIZAR:"'"

IllScrilo en el Regislro Público de la Propiedad del Dislrilo Federal

boja el Folio Merconli1número 44899, el 26 de Marzo de 1987 .•••_-"....

lalpuche
Cuadro de texto
SE ELIMINARON 4 RENGLONES

lalpuche
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.Motivación: La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.
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.. ''''''LIBRO QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO.-- 'ABW'ELY'JLV'~':i:'i"j ¡i,;i.~11fr~-\~

DIECiSIETE MIL CINCO.-- MEXICO, DISTRITO FEDERAL, a doc de 'r ~~(;¡i!~~

noviembre de mil novecientos noventa y seis.-- LUIS EDUARDO zu~ Jtf;'~~ '·r;;r,";;::t,«'l
~ ... d. ro ni': s.>-\..t'l.\

CHAVIRA, Titular de la Notaría Número Cienlo Ochenta y e!"" ~~

Disfrito' Fed~;dl,-l1ag6co~;íar:~~~,~ElNOMBR~~ENTODf

ADMINISTRADOR UNICO y COMISARIO... B.- EL

CAPITAL; Y.'· C.- EL CAMBIO DE DOMICILIO e "EDUTELSA",

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que resultan de la

protocolización de ias actas de Asamblea Gen rol Ordinaria y

.; ..

..

Exlraordinaria de Accionislas levantadas con fec~as veintiséis de

moyo de mil novecienlos noventa y tres y quince de diciembre de

mil novecientos noventa y cinco respeclivornenle

solicitud del señor Jesús Enrique de la Torre Lozano, GtJ. tenor de los

siguienles antecedentes y c1óusulos;-- A N T E C E D E N"N: S.'- l.. DE

LA COHSTITUCIOI'4.- Por escrituro número treinta y

elo le1 l'4olmio Número Dos (jel Distrilo Federal, actuond

suplenle en el protocolo o cargo del Licenciado Ignacio R,

Lw:l1u9r:J. Titular de lO Hotorio Número Ciento Dieciséis d HU _

",,)(Ieral. cuyo prinler leslimonio quedó inscrito en el Re Istro Público

de Cornercio de e,la Copilol. el dio quince de ,brero de mil

novecienlos ochenta y dos, en el folio mercantil nú lera cuarenta y

cuollo 1l1il ochocielllos novellla y llueve, se cons iluyó "EDUTELSA".

:,OCIEDAD AI·IOfIIMA. con duración de CINCUEI'4 A OllaS, domicilio

','" Héxico. Oisllilo Federal. copltol social de UN ILLON DE PESOS,

MOIIe.C!c1 1·lociOll'J1. (octuallllenle MIL PESOS, Mo ,edo Nocionol). y

ck/l./Slllo eJe (Idl<lisión de exlranjeros, De dicho esc iluro copio en Su

pmle conducellle lo que es del tenor liferol sigui0)[ le:-" """ F S T

~

.\ T U T O $,. ARTICULO DECIMO.- La odl1linislrocf";'n se conlio o

J.:

Ull Adl1linislrodor Unico o a UIl Consejo de Adl11inislr~

pUllic;iIX1Ciól"l de lo inversión exlronjera ell los órganos de

uell'ninislrociÓn. no podró exceder de su parficipacióll ell el copilol;

1;'0.1'0 que lo (ldminislrClción de la sociedad recoigo en los sujelos o

qu'" se ,ello'8 el orliculo segundo de la Ley poro Promover la

Invel sión Ik">:icClIlO y Regulor lo Inversión ExfrClnjefCI, deberá
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solicitarse el permiso necesario o la autoridad correspondiente en

los términos de la Ley citada.~· ARTICULO DECiMO PRIMERO.- El

Consejo de-,Administraoión est€lfÉl integrado· por I.1fj-nUmer6 no

menor de dos miembros, y por el móxlmo qUe autorice la

Asamblea que lo designe.-- ARTICULO DECIMO SEGUNDO,~ Si se

opta por Consejo de Administración, se cuidará el derecho que

tienen las minorias de designar a un Consejerc. de acuerdo con el

articulo ciento cuarenta y cuatro de la Ley Generat de Sociedades

Mercantiles,~- ARTICULO OECIMO TERCERO,- El Administrador Unico

o los miembros del Consejo de Administración, podrán ser

reelectos, durarán en su encargo un año, a contar de la fecha de

su designación, pero continuarán en tunciones, hasto que se haga

nuevo nombramiento y los designados tomen posesión.~- ARTICULO

DECIMO CUARTO.- El Consejo se considerará legalmente instalado

con la mayoria de los Consejeros, si fueren mós de dos.-- Cuando el. ... ..

.Consejo~~ló integrado por dos miembros, es forzosa la presencio

oo. de los dós, paro su legal instalación.-- El Presidenle liene volo de

colidad.-· ARTICULO DE'ClMO QUINTO.- En su primera sesión, los

'consejeros designarán al Presidenle y al Secretario. ésle ultimo

podrá ano ser Consejero.-- Las actas del Consejo serón firmadas

por el Presidenle y el Secretario.-- ARTICULO DECIMO SEXTO.- El-e:s:
11

Consejo de Administración o el Administrador Unico, tendrán las

r ,J)mós amplias facullades poro realizar los objetos sociales y para

dirigir y adminislrar la Sociedad.-- Enuncialiva y no limilativamen!e,

ocluarón con los siguienles poderes y lacultades;-- A,- Poder

general para pleilas y cobranzas, con todas las facullades

generales y aún con las especiales que de acuerdo con lo Ley

requieran poder o cláusula especial, en los términos del pórrafo

primero del ariiculo dos mil quinie¡'Jfos cincuerilo y cuo!ro del

Código Civil... De manera enunciativa y no limitativa, se

111enci()non entre olros facultades las siguientes... l.- Paro intentar y

desislirse de lodo clase de procedimientos, inclusive amparo.-" 11.·

Para transigir.-- 111.- Poro comprometer en órbilros.-- IV.- Paro

absolver y articular posiciones.,~ V.- Para recusar.-- VI.- Para hacer

cesión de bienes,-- VII.- Poro recibir pogos.-- VIII.- Poro presentar

denuncios y querellas en materia penal y paro desislirse de ellos

',:.':
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cuando lo permita la Ley.-- B.- El mondato o que alude el inci ,,'oó,' ,~~, "'¡,'~J;'I\
~" ~ '\l;¡ ~'...Jr'1\\anterior, Se ejercitará ante porticularidades y ante toda clase e .)~ .~L ,.,

autoridades Administrativas o Judiciales, inclusive de carác Ij:"! ~k~ ff S' 'i'
~iP,; ¡¡~ ."\~ (~

FederaloJo.caLy ..ante las .. Juntas-.decoociHaciónyArbiíraje.Jocaie <;r.~~.:t~},,>'.
o Federoles yauloridades de Trabc:Íj6,~~C,· Poder geo...,·.............._-

ados de administración en los términos del párrafo s gundo del

citado articulo dos mil quinientos cincuenta y cualr del Código

Civil.-, D,- Poder general para ados de dominiO de a uerdo con el

pórrafo tercero del mismo artículo del Código Civil.- E.- Poder para

oforgar y suscribir titulos de crédito en los térmi )s del artículo

noveno de lo Ley General de Títulos y Operaciones e Crédito.-- F.

Facullad para designar al Diredor General, o los

Gerentes. faclores o (m1pleodos de la Sociedad.-- G. Para delegar

~

OEClMO SEPTIMO,- La vigilando de los operaciones

confia () uno () vOlios Comisarios, que podrón ser o no

dlJlorón en su encargo un oño, contado en la lisma forma

Icw'I1inos o que se refiere el arliculo Décimo Ter ero.-- Se padrón

desi,lnar uno o varios Comisorios suplen les, p ro subslifuir o sus

leSI leclivos plOpielarios en COlO de fallol temp'xales O absolutos,··

LCI /\sCllllbleCl cuidaró el derecllO que a ICls linarias concede el

CII liculo cienlo cuarenla y cualro de la Ley Ge eral de Sociedades

lI\erconliles.-- ARTICULO DECIMO OCTAVO.· El ,dminislrodar Unico,

los Consejeros, los Gerenles y el o 105 Comisan s, caucionarán su

monejo m"diante depósito en efectil<o de la c llidad de UN MIL

PESOS, Iv\OI'WA HAClONAL, una acción de ICI S iedod o con

liollws por lo misma call1idod.-- I~o se devolverá ei depoSiTó, Ili s~

callcelaló lo liclIlZCl, sino hasla que se aprueben las cuenlas

(:Cm esponclionles ClI ejercicio en que hubieren ocILJado ......".-- 11.- DE

sus facullodes en uno o varios Consejeros, para ue actúen

separadamente o en Comité.-- H.- Facultad para otorgo oderes

generales o especiales y paro revocar unos y otros",

anteriores facultades se confieren sin perjuicio de que laAS~~~

LA TRf',~ISFO"Iv\I,CIOi'l DE SOCIEDAD Ai'lOHIMA, A SOCIEDAD

1'.1 OI1IM/\ DE c/,rITAL VARIABLE,· Por escritulCl número cuorenla y

e10s mil Dcllocienlos veinlidós, de lecha veintiuno de octubre de mil
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/)ovecientos ochento y tres, ante el Licen",odo Antonio Velprde

Yiolonte, titular de la Notoría Número Ciento Sesenta y Cuolro del

D.isirilo ....f'ederal..aduando...como.. supienle....8a..etprolocoto. ..a .. c.mgo

del Licenciado Ignacio R. Morales Lechuga. Titular de la Notaria

Número Ciento Dieciséis del Distrito Federal, cuyo primer teslimonio

quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de esta Capital.

el día quince de noviembre de mil novecientos ochenta y tres, en

el lolio .mercantil número cuarenta y cuatro, mil ochocientos

noventa y nueve, se hizo constar la protocolización del acta de

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de "EDUTELSA",

SOCIEDAD ANONIMA, de fecho veinte de marzo de mil

novecientos ochenta y tres. en la que entre otros. se tomó el

acuerdo de transformar la sociedad a "EDUTELSA", SOCIEDAD

. ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y al efecto se reforman los

eslatutos sociales. De dicho escritura copio en su parte conducente

lo que es del lenor literal siguiente:-· "....ARTICULO SEGUNDO.- La

sociedad lendró por objeto:-- Diseño, manufactura. importación.

exportación. venia, reparación, servicio e instalación de todo clase

de equipo tosí) eléctrico. electrónico y todo clase de equipos o

arlicuJos para lo enseñanza, así como sus partes y accesorios,

incluyendo ingenierio y programación (software) de los mismos. por

lo que enunciotiva y no limitativamente lo sociedad podró:-- 01.

Ejecutar lodo clase de acJos de comercia, pudiendo comprar y

vender, importar y exporlar .Iodo clase de artículos y mercancías

relacionados con el objeJo anterior.·' b)." Conlralar activo o

pasivamente jodo clase de prestaciones de servicios, celebrar

contratos, convenios. osi como adquirir litulos, patentes marcas

induslrioles, nombres comercia tes, opciones y preferencias,

derechos de propiedad literaria, industrial. artística o concesiones

de alguna autoridad."" ck Formar parle en otras sociedades de

objelo similar." d).· Emilir, girar. endosar, aceptar, avalar. descantar

y suscribir joda clase de tilulos de crédito. sin que se ubiquen en los

supueslos dEll artículo cuarlo de la Ley del Mercado de Yolores.·

el," Adquirir acciones. participaciones, parles de interés,

obligaciones de toda clase de empresas o sociedades, formar

parle de ellas y entrar en comondita. sin que se ubiquen en los,

:.:

.:\

. ,'.

,', '
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supuestos del arlículo cuarlo de la Ley del Mercado de Valor

fl." Afec!ar o conferir toda ciase de comisiones mercantil
I

mondolos, obrando en su propio ,nombre o en nombre

cor:2~:nte.. o mandanfe::.:.9)'· Adquir¡ro PO!.,g,ualguier ro fítUI~~"'""°-2:

poseeryexpfotar fado dosede bienElsmUebles,dere hOsreóles y
I

personales, osi como ios inmuebles n~cesorios para objelo.-- h).·

Contratar al personal necesario porol el cumplimie to de los fines

sociales y delegar en una o varias personas el umplimienfo de
!

mandatos, comisiones, servicios y detós activida es propias para

su objelo.-- iJ.- La sociedad podrá '! otorgar a les y obligarse

solidariamente por terceros, asi como constituir ga anlias a favor de

terceros.-- j).- En general lo reaiización y emisiones e lodo clase de

actos, operaciones, contratos y tífulos, yo sean civil s, mercantiles o

de crédito.-- k}.- Lo fabricación de maquilo y tacuil para poder

realizar cualquier ocIo permitido (asi) por la Ley...,....... RTICU

NOVENO.- El régimen de la Asamblea, órgano supremo de "( :;-~

JJ>~ 1>
Sociedad, es el siguien!e:-· A,- Serán ordinarias o exlraordin 'J'~

Ordinarias si se reúnen paro trolar de los asuntos relacionad ~n

arliculo cienlo ochenlo y uno de lo l.ey General de Socie ~).

Mercanliles, y de los que se incluyen en lo Orden del D' ,qu o 'oIi

sean de los que deban resolverse en extraordinarias que son las~i==':::'1

que se ocuporán de los que trota el arficulo cien lo chento y dos

de lo l.ey citodo.-' R.' Se celebrarán siempre en el micilio social...

C-- Serán convocados por el Consejo de Admi listración, por el

AdrniniSlrador Unico o por el o los comisarios solv

los orticulos cienlo sesenta y ocho, ciento och nla y cuatro y

ciento oCMnla y cinco d(o) la Ley General de Sociedodes

Mercanliles.:"" D.· Lo convocatorio se publicará en el diario Olicial

de la Federación, o en un periódico de.. los de mayor irculación en

el donlicilio social, con anticipación de quince dios o I echa en

que debo celebrorse.-- Si todos 105 accioneS estuviereñ

representados, no será necesaria lo publicación de la

convocatoria."- E,,, Acluarán como Presidente y Secretario los del

Consejo. o los personas que designen los accionistas.'" F.- Los

occionislos depositarán ollle el Secretario del Consejo onle el

Administrador Unico, O mós lardor lo víspera del dio señalada para

"
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lo reunión, los títulos de sus acciones o los constancias de depósilo

que a su favor hubiere extendido algún Banco del pais o del

.·exlronJero,-- .C-GAlra···el ...depósito.se.entregará .. 10 .joril"ltgdeillgr",so.~

G.- Para que se considere legalmente reunida y para qLle sus

resoluciones sean válidas se atenderá a lo dispuesto por los

artículos Ciento ochenta y nueve, Ciento noventa y Ciento noventa

y uno de lo Ley General de Sociedades Mercontiles.- H:- Los

votaciones. en las que cado acción represento un voto, serán

económicos a menos que lo mayoría acuerde aIro formo de

votación.-- 1.- Sus decisiones serán firmes, salvo el derecho de

oposición consignado en el artículo doscientos uno de la Ley

General de Sociedades Mercantiles.-- J.. Las aetas de la Asamblea

serón firmadas por el Presidenle, ei Secretorio, los Escrutadores y el

Comisario.-- K.- Paro que la adopción de las siguientes resoluciones

se requiera el volo favorable de por lo menos el cincuenta y siele

porciento de las occiones suscritas y pogodas res (asi) respeclo del

capital social.-- 1,- Para lo relalivo a polílicas de dividendos.-- 2.

Oblención de crédilo$ y enajenación de bienes.-- 3.- Olorgamienlo

deav?les y similares .....".·..· 111.- DEL AUMENTO DE CAPITAL EN LA

. PARTEFIJA.- Por escrituro número cuorenla y siete mil doscientos

cincuenla y siele, de fecho quince de enero de mil novecientos

ochenta y cinco, onle mi. en aquel entonces acluando como

suplen le y en el protocolo o cargo del Licenciado Ignacio R.

Morales Lechuga, Tilulor de lo Notaría Número Ciento Dieciséis del

Dislrito Federal. cuyo primer lestimonio quedó ¡llScrito en el Registro

P(Jblico de Comercio de esla Copilo!. el día ocho de mayo de mil

n(}vecielllos ochenta y cinco, en el folio mercontil número

cuarenta y cuolro 'mil ochocientos noventa y nueve, en la que, 5e

hizo constar lo prolocolizocion del acta de Asamblea General

Exll'Oordinoria de Accionislas de "EDUTELSA", SOCIEDAD ANONIMA
1

DE CAPITAL VARIABLE, de fecha veintiséis de noviembre de mil

novecienlos ochenla y cuatro. en lo que entre otros acuerdos, se

lomó el de aumentar el capiJol sociol en la porte lijo en lo sumo de

CIHCO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS, Monedo Nacional,

(ocluallllenle CINCO MIL QUIHIENTOS PESOS, Moneda rJO('Íonal).¡
I

paro quedar en SEIS MILLOHES QUINIENTOS MIL PESOS, Monedo
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Nacional. (actualmente SEIS MIL QUINIENTOS PESOS.,
Nacional) y al efecto se reforma la escritura constitutiva.··· IV.-

AUMENTO DE CAPITAL EN LA PARTE: FIJA.- Por escritura

cincuenta y tres mil setecientos ocho. :de fecha veintiun
. "" ., "',. ,., ,.,"..,__ ,.l.,,,,."""..,,.,' ,. ""'"._

.de mil novedentos' ochenta y sets.bnteml.ena el

actuando como asociado y en kl protocolo a cargo del
i

Licenciado Ignacio R. Morales Lechuga, Titula de la Notaría
I

Número Ciento Dieciséis del. Distrito. Feideral, cuyo primer testimonio,

1/

quedó inscrito en el Registro Público de Comerci de esta Capital.

en el folio mercantil número cuarenta y cuatr mil ochocientos

noventa y nueve. se hizo constar lo .protocoliz ción del ocia de

Asamblea General Extraordinaria de Accionist s de "EDUTELSA".

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. de f cha veintitrés de

julio de mil novecientos ochenta y cinco. en la ue. entre otros

ocuerdos. se tornó el de aumentar el capital social el

en lo sumo de DIECIOCHO MILLOI~ES QUINIENTOS

C"PITAL EN LA PARTE VARIABLE.- Por Asambl

Exll(.lOldinOlio de Ac:cionislos de "EDUTELSA", SOCiE. ;t\D ANONIMA

DE CAPITAL VAI\IABLE. de fecha quince de mil

Iloveciel1los ochenla y cinco. se hizo constar aumento de

copilol de la saciedod en su parle variable en lo Sllnla de

DIECISIETE t.\ILLONES DE PESOS. Monedo I~oci nol. (actualmente

DIECISIEIE MIL PESOS, Monedo Nocional).-· VI.- DEL AUMENTO DE

CAPITAL El! LA PARTE VARIABLE.- Por As Generol

b" 001 dinariCl ele Accionistos de "EDU)ELSA". SO

DE CAPITAL VARIABLE. de lecha eliez de sep .nlbre de mil

novecienlos ochenlo y seis. se hizo conslar el oumen de capilol

cJte lél socie(:ioc;l en su perle varioble o lo SlIlllO de SES NTA

1,\ILLOt"JES DE PESOS. Moneda Nocional, (ocluallllenle SESEWA MIL

['rosos. Monedo t',ocionolk VII.' DE LA DISMII'-lUCION DE CAPITAL

EI'I LA PAF:TE VARIABLE." Por acto de Asamblea General

ExllClordinorio ele Accionistas. de fecho Ires de noviembre de mil

·,;:

': ,'.



~

70

novecientos ochenta Yseis, de "EDUTELSA", ,r ';::!EDAD ANONIMA DE

CAPITAL VARIABLE, se hizo constar lo disminución de capilal social

delo'-s<>ciedad en su pode var.ioble,en la.$.k!m0c:le SESENTA

MILLONES DEPESOS,Monedo Nocional, (octuall11eríte$ESENTAMIL

PESOS, Monedo Nocional).-- VIII.- DEL AUMENTO DE CAPITAL EN LA

PARTE FIJA- Por escrituro número cincuenta y seis mil novecientos

ochenta y nueve, de fecho catorce de enero de mil novecientos

ochenta y siete, ante mi, en aquel entonces oetupndo como

asociado y en el protocolo o cargo del Licenciado Ignacio R.

Mo.roles Lechuga, Titular de lo Notorio Número Ciento dieciséis del

distrito Federal. cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registr.a

Público de Comercio de esla Capital. el dio veinliséis de marzo de

mil novecientos ochenlo y siete, en el folio mercantil número

cuar(,nta y cuatro mil ochocientos noventa y nueve, se hizo constar

lo protocolización de acta de Asamblea General Extraordinario de

Accionistas de "EDUTELSA", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABl.E. de fecho diez de noviembre de mil novecientos ochenta

y seis, en lo que entre otros acuerdos, se tomó el de oumenlar el

capital social en lo parte fija en lo suma de SESENTA y CINCO

MILLONES DE PESOS, Monedo Nacional. (oduolmente SESENTA y

CINCO MIL PESOS, Monedo Nocionoll, paro quedar en lo sumo de

CIEN MILLONES DE PESOS, Moneda Nocional. (adualmente CIEN

MIL PESOS, Monedo Nacional). De dicha escrituro copio (~n su porte

concJucenle lo que es del tenor literal siguiente:".....A N E X O.··

"Ar¿TICUl.O SEXTO.- El capital social mínimo es de CIEN MILLONES DE

PESOS, Monedo Nacionol, y máximo ilimitado, y está representado

por DOSCiEHTAS MIL ACCIONES NOMINATIVAS, con valor nominal

ele QUINIENTOS PESOS, cado una, íntegromenle suscritos y

pogados." El capitol social es' susceplible de aumento por

oporlaciones posleriores de los socios, o por admisión de nuevos

,acios, y de disminución por retiro parcial o tolol de las

oporlaciones, siempre y cuando dicho retiro de capilol no implique

r~,duc,~ión del mínimo fijodo en esto escrilura.-- El cincuenta y uno

porcienlo elel copi101 social como l'1linimo, únicamente podrá ser

suscrílo por los personas que no se encuentren comprendidos en lo

enumeración que hoce el orHculo segundo de la Ley poro
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Promover la Inversión Mexicana y ReQulor lo Inversión Extranjera; ~ -.,,0 ~~,r~,:,'í;f";i~)\

el cuarenta y nueve porciento como móxlmo del capital so I ~~~;##'

seró de suscripción libre, que 01 ser adquiridos por 105 sujetos o q ~'" '~;,f-'i':f.!{jl;Jé~J
· ~ I)lto o~ ~~,,\~\rz

,se reJiElr".~Lartíc\Jlo segundo.9.!?loirnencionado..~.!,!,y, s títulos " c".,,j,, '''' .
corresporidiÉúllesdeberónInsciibiise'ériel Registro áCionár dé

Inversion"s Extranjeros, y en el supuesto de que los su' tos a que se

refiere el orticulo segundo de lo Ley paro Promo er la Inversión

Mexicana y Regular lo Inversión Extranjero, dese n aumentar su

proporCión a más del cuarenta y nueve por

obtener permiso previo de la autoridad corrtpondiente de

acuerdo con la Ley Cilodo.-- El aumento de capi al social, en lo

palIe vanable osi como la disminución del capital h sta el minimo

fijodo. deberó ser acordado por la Asamblea

Accionislas."" En COso de ournento, la Asamblea fijaró

térn,inos en que deban hacerse las correspondientes emisione o''

. L .. lid' d h ¡ ,,",'l>~'I-\~ PaCCiones."" os acclOfllS 05 en ron erec o pre ere O..,16.Q --lL _'"
(><-~

PIOporclon al número de las acciones que ya pose ;:¡ p

susclibir 105 que nuevamente se emilan. ol),ervón()ose lo
"%":

en el arlicula cienlo Ireinla y dos de la Ley General de ~dl:~li

Melcanlile,.-- En caso de disminución se )Iicoró

t,lumbleo lijoró los normas de prorraleo de la an ortización y fecllo

en que las omOllizociones deban s~!rlir ef ~Clo.-- No podró

cleoelorse un nuevo aumento de copital. sin q e los acciones que

101.>le5enI8n el onleriol'l11enle ocordodo, eslén tololtnenle suscritas

\' I 'WVI(ifl\. y no podró ocordorse una disl linución que tenga

':C'I no consecu()l~cio la reducción del capi al minimo que ha

,wedocio eslablecido en ésle orlículo."- Lo s ciedad lIevaró un

libiO ele Regislro de Acciones en el que deberá inscribirse ladas

101 operociones de suscripción, adquisición o Irans . ión de que-----¡eun obiela los occiones que lor'n1on el capilol social, denIra de los

'I')''-'iI1lc, dios sigui''1nles o !ll lecha en que s{~ efecl(Je Con expresión

(1",1 $\!\clipICI () poseedor anlerior y del cesionario o adquirenle.-- Lo

'0c.iecJoc! consideraró c:on10 propielario de las acciones o quienes

'JIYlIf),:C(I<"l ¡,,,oilos en dicho lil)ro -- En la Ciudad de México.

Di,llila FecJelul. siel1da las doce horas del dio diez de nOvienlbre de

" .. '-:
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mil novecienlos ochenla y seis, se reunieron e'l el domicilio Social

de "Edutelsa", Sociedad Anónimo de Capital Variable, los sefiores

(¡ccionistas de'1('l misma con el objeto decelebraruna--Asamblea

General Extraordinaria de Accionistas ORDEN DEL DIA.~- l.-

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL EN LA PARTE FIJA........C L A U SU LA

S: SEGUNDA.- Quedo aumentado el capital social fijo mínimo

de "EDUTELSA", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en lo

cantidad de SETENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS, Monedo

Nocional, para quedar en la suma de CIEN MILONES DE PESOS

Mon.eda Nacional y al efecto queda reformado el articulo sexto de

los estatutos sociales de dicha sociedad para quedar redactado

en los términos del anexo del permiso otorgado por la Secretaría

de Relaciones Exleriores. mismo que ha quedado transcrito en el

antecedente quinto de éste instrumento.......".·~ IX." DEL AUMENTO

'BE,CAPITAL EN LA PARTE VARIABLE." Por acta de Asamblea General

.Ordinaria de Accionistas, de lecha veintiséis de diciembre de mil

novecienlos ochenla y seis, de "EDUTELSA", SOCIEDAD ANONIMA DE

CAP,ITAL VARIABLE, se hiw constar el aumento de capital social en

su .parte. variable en lo suma de NOVENTA Y CINCO MILLONES DE

PESOS, Moneda Nacional, (actuahnenle NOVENTA Y CINCO MIL

_~ PESOS, Moneda Nacional).·" X.-DE LA DISMINUCION DE CAPITAL EN

LA PARTE VARIABLE.- Por acta de Asamblea General Ordinaria de

~. ) Accionislas. de fecha veinticualro de abril de mil novecientos

ochenlo y siete, de "EDUTELSA", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VAI<IABLE, se hizo constar lo disminución de capital sociol en su

parle variable en lo sumo de NOVENTA Y CINCO MILLONES DE

PESOS, Moneda Nacional. (ocfualmente NOVENTA Y CINCO MIL

PESOS Monedo Nocional)."" XI.- DEL AUMENTO DE CAPITAL EN LA

PARTE VAI<IABLE.- Por acto de Asamblea General Ordinario de

Accionistas, de fecho seis de mayo de mil novecienlos ochenta y

siete, de "EDUTELSA". SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. se

hizo cons1or (11 oumento de capilal social en su porte variOble o lo

sumo eje DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS, Monedo Nocionol,

(actualmente DOSCIENTOS MIL PESOS, Monedo Nacionalk XII.·

DEL AUMENTO DE CAPITAL EN LA PARTE VARIABLE.- Por acta de

Asaml)leo Gonerol Ordinario de Accionistas, de fecho ocho de
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diciembre de mil novecientos och.,enla y siete, de "EDUTELS~'~':;' '~,";;,_,;,<,'\'''\'''';'~'')\, '1'-' 1;0,,):\. ·,·'1 I, ~I ., o., .," I

SOCIEDAD. ANONIMA DE CAPITAL ¡VARIABLE, se hizo consta~ el ';Jl¡i;{;;~,j¡ ,1

aumento de capilal social en su parte variable en la cantidad'~;~,~~;~~~'*J'

CUATROCIENTOS MILLONES DE 'PESOS, Moneda Naciona, ~~7'
":'"..,.,..-".~

IciOhdl),qUé

MILLONES DE

OS MIL PESOS,

(ddudlmérífé CUATROCIENTOSMILHESOS, MOnédd

sumado al anterior hacen un total !de SEISCIENTO
I

PESOS, Moneda Nacional, (actualmente SEISCIE
!

Moneda Nacional).·· XIII.' DEL ACTA QUE SE PROTO

accionistas de "EDUTELSA", SOCIEDAD ANONI¡A DE CAPITAL

VARIABLE, celebraron Asamblea General Extraor

se levantó el ocia que es del tenor literal sigui nte:·- ASAMBLEA

GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS.--"EDUTELSA', S. A. DE C. Y.-

"En México, D.F" siendo las 9:00 horas del día 26 d Mayo de 1993

se reunieron. en el dornicilio sociol,los accionistas ,"EDUTELSA",

S.A. DE C.v" (') lo que fueron oporlunornenle convocodos. e

cllolJol'I leQilill\omellle representadas la lotolido de las Acciones

"1' 110 illl"'0roll el copilol social de lo socied ,según lisio de

u',isiencio que se ogre9a 01 expediente de lo Asombleo. (Anexo

"/-:'j.-- E,:islir'-"lcio el quórum estolulorio, el residente decloró

I'-"'Jalmel de insiolodo lo Asamblea sin que se re uiera la formalidad

de previo publicación de lo Convocolori . por enconlrarse

r'?pre5'o'lllcrd'J el 100% del Copilol 'Socio!.-- or indicación del

Presidelll;;,. el $l)Crelario dio lecluro a la Orden el Dio formulado

pOlolo celebración de lo Asamblea como sigu '-- ORDEN DEL

DIA.·- 1.- f'rele"lación. discusión. aprobación o modilicaclo r el

11I1'Jllne I endido por el Comejo de Administración o que se refiere

el el1ullCiodo general del Arliculo 172 de la ley Ge"erol de

$cx,i",(lo(-jc,' /,·\el cantiles, del ejercicio comprendido del O1de Enero

'-'1 31 (ic, Diciernbre de 1992, lomando en cuento el informe del

~

.'
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Comisario, adoptar las medidos que juzgue convenientes.·- 11.-.

Presentación y resolución sobre la Aplicación de 105 Resultados del

misme-ejercicio.~11I,-·.cambig.. deRégimen. deadminislración. de.la ...__

Sociedad de Consejo de Administración 01 de Administrador

Unico.-- IV.- Designación de Delegados Especiales que ejecuten la

formalización de los acuerdos de la Asambleo.-- Los señores

Accionistas desohogarón el Orden del Día como a conlinuacion se

indica:-- DESARROl.LO DEL ORDEN DEl. DIA.-- PUNTO UNO:-- En

relación con el primer punto del Orden del Dia, se procedió a dar

lectura al Informe del Consejo de Administración de la Sociedad a

que se refiere el enunciado general del Articulo 172 de la Ley

General de Sociedades Mercantiles.-- Previo los intercambios de

opiniones una vez leido y discutido dicho Informe, tomando en

consideración el del Comisario, la Asamblea por unanimidad de

volos, adopta la siguiente:.- RESOLUCION:-- Se tiene por rendido y

.' se aprueba en todos sus partes el Informe presentado por el

Consejo de Administración de la Sociedad, cuyo contenido

cumple con lo dispuesto por el Articulo 172 de la Ley General de

SociedGldes Mercantiles, respecto de los operaciones y aclividodes

.lI.evppa's o cabo por lo Sociedad duran le el ejercicio social

correspondiente del O1 de Enero 01 31 de Diciembre de 1992, copia

del cual se ogre90 01 expediente de esto Acto.- Anexo "8".-- PUNTO

DOS:-- En seguido y posando' a lrotor el segundo punla del Orden

'~II.-/ del Dio, se presenló el proyecto poro lo aplicación de los

Resultados correspondientes del O¡ de Enero al 31 de Diciembre de

1992, en relocióll el cual previos los illtercombios de opiniones, los

Aecionislas por unonimicJod de votos acordaron lo siguiellle:""

RESOLUCIOi't-- Aprobar en todos sus parles el proyeclo de

oplicocióll de los Resultados del ejercicio 1992. Anexo "C'.-- PUNTO

TRES:"" Lo Asambleo sometió o la consideración de los señores

occic)Ilislos lo propueslo de cambiar el ré9imen de Administración

en la Sociedad de Consejo de Admillistroción al de Admillistrador

Unico de lo misma.-- RESOLUClOHES;..·· al Se designa Administrodor

Unico de lo Sociedad al Sr. J. Enrique ele lo Torre Lozono.-- bl

Eslondo presenle lo persono electo se hoce conslar que aceplo el

corgo c""'¡"'rido, prolestando su tiel y legal desempello, olorgando

.'

..

1,·
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lo coución (osi) correspondiente; de conformidad co'i~1~; ,- ,,~:~;~',:" .:..'-,

eslablecido por los Estatutos de la S?ciedad,-. c) La Asambl~ "de I?,¡ ::;L;i.~i~ ))
Accionistas al fijar los honorarios d~1 Administrador Unico d <:;!eJ;J ~j,'sU;>~:,§'iW

I "C't;l •.f? .. p'l:: 1i:~~~~~7

Sociedad, por unanimidad de vofos acordaron que por es ~. '-:;'":"'?
.. __ o ••,_.. l, --_.... . =

ocasión se le asigna honorarios por el orden deiosN$2 0,000,00,--

PUNTO CUARTO:~: En relación con el cuarto punto tlel Orde el 11 ~
Dio, la Asamblea procedió a la ele~ción de Ca isarto, incluida la

determinación de sus honorarios, m~nifesjand el Presidente que
I

recibió propuesta de los Accionlsias para a designación de
. !'

Comisario, que somefida a la consideración e la Asamblea fue

aprobada por unanimidad de votos. ocord ndo los siguientes:--,
RESOLUCIONES;-- al Se designa como Comis rio 01 C,P, Armando

Sonsores BelancourL eslondo presente lo per ano que fue electa

se hace constar que acepla el carg? conferid proteslando su fiel

y legal desemperJo. olorgando la ca,ución lasi) c rrespondiente de

conformidad con lo establecido por los Estatutos de Socied ,,,,;:;;;i!_*.,,,,-
<iJ

bl Lo Alambleo de Accionislas 01 fijar los honorarios del C, ";
"ó>

de lo Soc,:iedod. por unanimidad de votos ocordaron que r é

oc;asión no serón ClSignodos honorarios,-- PUNTO CIN ''%
'l¡~fQ

H,'lucion cr)n ':'1 quinlo punlo del Orden del Dio, o proposici '" ~<&'tñl

r_Il<olidenle, lo ."sOlllbleo por unonilllidod de vo JS. 10mo,,1o

li,luienle:-- RE50LUCIOH;-- Se designo como Deleg dos Especiale~

e/,o esla Asombleo a los Sei'lorel Licenciados j, E ,rique de 10·Torre

lozono e Indulecio Riojas Lozano poro conjunla o

\c"I)GlocjClny~nle cuolesquiera de ellos lleven o cabo todos los

(".:Ios que fueren necesarios para dar cumplillli nfo y forrnolizor las

".iwlucionm 101110dos por la presente Asomble ) Generol Ordinaria

de f',ccionislos."" Hobiéndos(¡ desahogado I( lololidod de los

punlos del Orden del Dio y no habiendo 011'0 o unlo que tralar, la

1_"'3Ienle Asomblea se dio por lerlllinado, pro :'ediéndose a la

eluiJoloción de lo prelenfe Acfo. ordenándose se o, egue lo lisio

el", Asislenciu. lorlnóndose con ésta documenlación el expedlenie

'elolivQ o lo plelenle A¡omblea Generai Ordinorio de Accionistas

'"I'...'e se cOIl¡e¡voró en lo Secrelaria.,,- Poro conslancia le redaclo

""111 /I(,:I'.J ¡¡"-'robado por unanimicloci de volos de los Accionistos, la

lillllUrJ ,'d ['¡f¡sic1enle, el Secrelorio y el Comisario." PRESIDENTE,""
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SECRETARIO".-- Firmado.--Firmado.-· "J. ENRIQUE

LOZANO.-' ENRIQUE LOZANO GUAJARDO.""

DE LA TORRE

COMISARIO",··

1, ENRIQUE DE LA TORRE LOZANO
2. ENRIQUE LOZANO GUAJARDO

,~

Firmodo':'~" "Armando Sonsores Betonc:ourL---ANEXO ,"A",-·

"EDUTELSA". S,A, DE C.V," Asomblea General On::Jinaria de

Ac:cionistas celebrada a las 9:00 horas del día 26 de Mayo de 1993.

- LISTA DE ASISTENCIA,"

ACCiONISTAS No, DE ACCION
SERIE

"A" HBlI

9.900 60.000

lQ ºill.QQQ &QQQ
- - TOTAL ACCIONES,-, "A" y "B" 70.000.-- Son 70.000 Acciones. o sea

el 100% de las que inlegran el Capilal Social de Edutelso, S.A. DE

C.V.-. El susc:rito Esc:rutodor cerfific:a: Que habiendo revisado la

presenle lisia de asistencia la enconlró corredo, por lo que

cerlilic:a que se encuentran legalmente represenladas en lo

presenle Ásamblea General Ordinaria de Accionistas el número de

Acciones y el porcenlaje que se han indicado, del Capilol Social

de la mencionada Sociedad.-- México, DJ.. a 26 de Mayo de

1993'.-' ESCRUT/\DOR".-- Firmodo.-- "INDALECIO RIOJAS LOZANO.".-- El

:;dc:]g',p;'iltis Iranscrita obro comignodo o páginas de lo dos vuelto o

la cualro Irenle del libro de actos poro uso de lo Sociedad.-

Declaro el c:omporecienle de manera expreso y boja prolesla de

decir verdad. que el lexla y firmas que aparec:en en el ocia antes

Iranscrila son oulénlicos.-- XIV," DEL ACTA QUE SE PROTOCOLIZA,'"

Que los accionislos de "EDUTELSA", SOCIEDAD ANONIMA DE

CAPITAL VARIABLE, celebraron Asamblea General Exlraordinaria de

io que se levantó el ocIa que es del lenor lilerol siguienle:-

6.~bMBLEA GENER6LEXTRAORDIN6R!h DE ACCIO"IISTA~ ..:::...EDUTELSA

SA DE C.V,-- "En México, D,F .. siendo los 9:00 horas dei dio 15 de

diciembre de 1995, se reunieron, en ei domicilio social, los

occionislas de EDUTELSA. S.A. DE C.V" o lo que lueron

oporlllnamenle convocados. a fin de celebrar Asamblea General

Exlraordinario dé1 Accionislas,"- Asumió la presidencia de lo

Asamblea, el Sr .. J. Enrique de la Torre Lozano. como Adminislrador

Unico de la Sociedod quien oc:upa dic:ho cargo en la presenle

Asamblnr¡ Generol Exlroordinaria de Accionislas.-- El Adminislrador
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Unico/Presidenle nombró Secretorio, y Escrutador 01 Sr. Ind ~¡¿'i.~t :):j~~~)' " ',' \'i
Riojos Lozano, quien habiendo hech? el cómputo correspond" ';;,t;¡.k~ ifjJJiJ.;QI;)
encontró que estaban legítimamente representadas la totali ~ ':":' ep'l'l~§j

, . t ,hUI;}"//

c:ieJq~..j"'c<::i(lne$ que Int!'!.gEon el CClpital sOc;ioLd",laSociedac:i, -

segÚnlidéi de Asistencia que se 1:,gregd di expediente de la

Asamblea. (Anexo "A"j.-- Existiendo el quórum es tutario, 11 ~
1

Presidente declaró legalmente instdlodo la Asamb a sin que se
I

requiera la formalidad de previa pu¡blicación de I convocatorio,,
por encontrarse representado el 1)00% del ca ital social.-- Por

indicación del Presidente, el Secretario dio lec!u o o lo Orden del,
Dio formulado para la celebrocion de lo Asom ea, como sigue:·-

ORDEN DEL DIA.-- l.- Discusión y aprobación de un

proyecto paro aumenlor el Copit.al Social en lo

canlidad de N$900,000,00 (NOVECIENTOS MIL NUEVOS PESOS

aa/loo M,H.) y el Copilol Social Variable en H$l, 00,000,00 (UN /'

MILLON TRESCiENTOS MIL NUEVOS PESOS aa/lOO M,N.). A~;Gfl'le'"~;;:::IF"",,-

correspondienle Reformo o los Estatutos Sociales' de la Empr ,!,>\~oP¡··
~~~

11.· Discusión y oprot)oción en su coso del cambio de d I)<¡'¡;f;~

\<)ei(II de lo SOciedad..... 111... Presenlación y diseusi g
1);''3

reconocirl1ienlo de lo oel\)olización de los activos fj' ti!
%

sociedad eleeh,Jodo mediante avalúo efectuada a lo mismos,~~:!t:;;:¿,;:

i"legracion denlro del balance de la sociedad." I .- Designación

(It~ Dele,Jados Especiales para lo formoliwcion y ejecución, en su

<.:'J$I). eje ".JS P'(,soluciones odoplodas por esl Asamblea ...· Los

S('i'lores Ae<2iorri',lm desahogaron el, Orden del Dio de lo ,iguienle

IIluneru:·, PUI,JTO UHO:.... En relación ¡con el prin er punlo del Orden

d,,1 Dio, el Presider11e presenló a la consideraci ,n de los Accionistas

lo conveniencia poro lo Sociedad de aumen or el Copilal Social

f.-iinirno Fijo. por la conlidad de 1~$900,000.00 HOVEClEi'lTOS MIL
: '

r,¡lIEvoS PESOS aa/loo M,H.), emilie~do 90.000 A ciones Ordinarias

Ilorninolivos Serie "A". con volor nOr'i']inol eje N1,] 0.0 DIEZ I~UEVOS

PESOS 00/100 Iv\NI. codo Acción, Asi como ('JI correspon . rrre
u1Il,IJio a los alliculos de los EslaliJtos Sociales, poro que en lo,
S'J-::esi'i() el Copilol /-;\inir1'10 sea de ,",$1.000.000.00 (UH MILLON DE

I¡UEVOS FESOS aa/loo M,N.). Así mismo, propone aumenlor el
I

«(.,pilul vOliu!)le en H$1.300.000.00 iIUH MILLOH TRESCIEi'lTOS MIL,
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NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), emitiendo 130,OJO Accionistas serie "S'.'

con valor nominal de N$1O.00 (DIEZ NUEVOS PESOS 00/100 M.N.).

poro que -el-capilal-variobleseaen lo- sucesivo'-deN$1;900,000,00'

[UN MILLON NOVECIENTOS MIL NUEVOS PESOS 00/100 M.N.).-- Previo

los intercambios de opiniones, los Accionistas por unanimidad de

votos acordaron las siguientes:-- RESOLUCIONES:-- 1. Auméntese el

Capital Social Minimo Fijo, en lo cantidad de N$900,000.00

(NOVECIENTOS MIL NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), Y el Capilal

Variable en N$1.300,000.00 (UN MILLON TRESCIENTOS MIL NUEVOS

PESOS 00/100 M.I'1.), mediante lo emisión, suscripción y pago de

90.000 Acciones serie "A", y 130,000 Acciones serie "S" con volar

nominal de N$IO.OO (DIEZ NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), codo

Acción: todas las acciones serie "A" y serie "S" quedan pagodas en

virtud de la capitalización de las ufilidades provenienfes de

resultados (utilidades) de ejercicios anterior(oS, suscribiendo las

fluevos acciones que se emiten en forma proporcional de los

acluales ocdonislas de lo sociedad." 2. Emitanse Tilulos Serie "A".

para amparar 90.000 Acciones Ordinarios Nomínalivas. con valor

nominal. de 1'1$10.00 (DIEZ HUEVOS PESOS 00/1 00 MH). coda

Acci6ny Titulas serie "8" poro amparar 130.000 Acciones Ordinarias
" " '.

'N~ll"i~ativasdel mismo valor nomina!.-- 3. Corno consecuencio de

.,.'

~'
'--

lo aprobado conforme o los resoluciones que anteceden. se hoce

constar que a partir de esfo lecho. el Copilol Social quedo

dislribuido como sigue:--

CAPITAL
SOCIAL

2.899.580.00

ACCIOHES
SERIE "A" SERIE "8"

99.958 190.000

ACClOI'1ISTAS

__---"4""2 ....__..~ . 420.00
100.000 190.000 1'1$2.900.000.00

TOTAL ACCIONES SERIE "A" Y "8" 290,000.-- 4. En virtud a lo expuesto

J. ENRIQUE DE LA TORRE
LOZAI~O

INDALECIO RIOJAS LOZANO

en los puntos anteriores se reformo el Articulo SEXTO de los Estatutos

Sociales poro quedar como sigue:-· ARTICULO SEXTO.- El Capital de

lo Sociedad es Variable, el Capital Mínimo Fijo es de: 1'1$1.000.000.00

(UN MILLON DE NUEVOS PESOS 00/100 M.H.). representado por

100.000 ICiEN MIL) Acciones Ordinarias Haminativas Serie "A" con

valor nominal de 1'1$10.00 (DIEZ NUEVOS PESOS 00/100 M.N.). cada

una ínleQromenle suscritm y po¡~odm. El Capilal rnaximo es



~
disminución, se aplicará esla proporcionalmente s~bre el valor de

loclos los ou:iones, y la Asamblea ¡¡jaró los norm de prorraleo de

1(1 Oll10rliZCKiór', \' lecho en que 1m alllorliza( Iones debon surtir

'oleclo.-- ¡'Jo poc!ró decrelorse un nuevo aum nto de capital, sin

'.II..Ir) Ius C1cciones que represenlen el anteri rmenle acordado,
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ilinlitado. El Copilal Varioble está representodo por occi ';;'~'.V~~~&{;¡'r.:\~)
nominolivas serie "B" con volar nominal de N$lO.OO (DIEZ NUE OS '~~(J¡¡;:}i

" ":~'í';~~:.~~·h o ... ,1

PESOS 00/100 M.N,) coda una.-- El capital social es susceptible "';:~; ~":"'::;'''>';~'/
.....'t' o' h~ í."E st ~1:-/,r

aumento par aporlaciones posleriores de los socios, o por isián~: c~~V
·H""~"~"" ' "'",,,," ''''".,~~~'' "" . . ,.," ,.. ,.,-~-"''' "'"'' ".

dé hUévos sOCios, Ydédisriíirí0eiÓrípo(iétlrópaieial ótaldif Id \

aportaciones siempre y cuando dicho reliro de copi

reducclán del minimo fijado en esta escrijura·· La inversián

extranjero podrá participar en cualquier proporc"n en el capital

de lo sociedad salva lo dispuesto por el artículo aveno de lo Ley

de inversián Extranjera, caso en el cual requerirá previa resolución

favorable de lo Comisión de Inversiones Exlranjer s paro participar

en mas de un cuorenio y nueve porcienjo d su capijal.-- El

aunlenlo de copilo! sodal, en lo parle vario la

disnlinución del copilol hasta el mínimo fijad deberó ser 11/
acordodo por lo Asamblea Ordinario de Accionistos.--~~

aUll1enlo. lo Asamblea fijará lo formo y términos en q\Je deh.P1:<E';If¡::;;:,....
,,-'" p

hacerse los correspondientes emisiones de 'acciones &~\>tl~

accionislas lend'ón derecho preferenle en proporción 01 (¡ .~
de los occiones que yo posean, paro suscribír las que nuev

é'rnilon: o!)servóncJose lo cJispueslo en el artículo cienlotr~

de lo Ley Generol de Sociedodes Merconliles.../En

",skm lolulms".ile susClilos y pa¡;¡odos. y no p acordarse uno

'jiOl"iri\!Ción que len9a COIllO consecuencia lo reducción del

cupilol n,inil.,-,a que ha quedado establecido en ésle artículo.-" Lo

sociedad lIevaró un Libro de Re¡;¡islro de Acci es en el que

deberó inscribirse lodos los operociones de suscripció

1) 1I ()nsrnisión de que sean objeto los acciones qu~} forlllon el

1.;01:>ilol socio!. denlro eJe ios noven lo días siguienles a lo fecha en

\¡u'" 1,0 efec!l:,,,,,ncon expresión del suscriptor o poseedor onlerior \'

del cesionnrio o ocJquirenle.-- Lo sociedad consicJeroró como

1)I(-,pir:;Íullos de 10\ occiones o quienes aparezcon Inscrilos en dicho
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~

so

Libro.-- PUNTO DOS.-- En relación con éste PUl Ita del Orden del Dio.

los Señores Accionisias acordaron por Unanimidad de votos la

siguiente:-~-RESOLUCION,-UNjCA:Se autoriza·s·- cambiar el

Domicilio Social de la Sociedad a lo Ciudad de Saltillo, Coahuila

por lo que el artículo tercero de los Estatutos Sociales que como

sigue:-- ARTICULO TERCERO: El domicilio social será la ciudad de

Saltillo, Coahuila.-- La sociedad podrá establecer agencias, oficinas

o sucursales dentro o fuera de la República Mexicana, asl como

serlalar domicilios convencionales poro lo ejecución de

determinados actos o conlrolos.-- PUNTO TRES:-- El presidente

presentó a la Asamblea el proyecto para reconocer dentro de los

eslados financieros de la sociedad la actualización de los activos

fijos en virtud de que los mismos representen la situación financiera

más acorde a la realidad e informó a 105 accionistas que en

Diciembre de 1994 se llevó a cabo un avalúo por el Arq. Héctor de

Jesús Laredo Ramón que arrojo un superávit por lo revaluoción de

los aclivos fijos (lerrenos. edificios e instoiociones) del orden de los

N$3.6S0,420. así mismo propuso que ésta cifm se considere poro

aurnenlar en el futuro el capllal variabie.'· Previo los intercambios

d.e op.iniones. los accionistas por Unanimidad de votos acordaron la

siguiente:..· RESOLUCION:-- Se aprueba el avalúo efectuando o los

aclivos fijos de la sociedad y el reconocimienlo de la aclualización

que de 105 mismos se elecluo asl como su inlegración denlro del

balance de la sociedad." PUNTO CUARTO:-- RESOLUCION:--

UNICO:-- Se designo o los Seriares Licenciados J, Enrique de la Torre

Lozono e Indalecio Riojas Lozano. para que conjunta o

inciislintamenle realice(l todos los ocios que resullen necesarios o

eleclo de llevar o cabo la malerializoción y formalización de los

resoluciones adoplados por la" Asamblea.-· Habiéndose

desahogado la totalidad de los puntos del Orden del Dio. se

levantó lo sesión. ordenándose que se agreguen al Acta. la lisia de

Asistencia. formándose con esla documentación el expediente

relalivo a lo presenle Asamblea que se conservaró en la

Secrelarla,-- Poro conslancia se redacló eslo Acta que aprobada

por Unanirnidod de vaios de 105 Accionistos. lo firrnon E~I

AdminislTQc!ar Unico/Presidenle. el Secretorio y el Comisario,'·

','
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1995.--

/:f \;~~ ·:'·":~·.~rt>~~.,
....... ~,'- ~. vvn'It ."': .. ',~,
r';'· ~,r:. . "'1,. ".> ',',

PRESIDENTE." SECRETARIO'·.·· Firmado.-- Firmado." "SR. J.ENRI :!¡Ilf;¡f;i.s;,·..r;i.:f(~·\J>'··
DE LA TORRE LOZANO.-- SR. INDALECIO RIOJAS LOZA ." "0({'!:~~¡~~j;

COMiSARIO...•• Firmado.-- "C.P. ERNESTO BLACKALLER WILUAMSO ~;"'J ;'!¡jJ;'!~;;ií:;J
o d. fll DE ICr 1.~

C V
". C"al'J\lilij. ...~

EDUTELSA, S.A. DE . ,- Asamblea General Extraordinaria de if"~="'"

A~~io~;~6s~~I~bradaa 1~~9:;;Ohorosdel díO 15'd;'Di~

LISTA DE ASiSTENCIA
ACCiONISTAS NO. DE AcboNES SERIES

"Al!
l. J. ENRIQUE DE LA TORRE LOZANO
2. INDALECIO RIOJAS LOZANO

"B"
60,000

....__..._-.........Q
60,000

Acciones, o se

9.900
_ .....JQQ
_ .•LºJlºQ

TOTAL ACCIONES SERIES "A" Y"B" 70.000." Son 70,00

el 100% de los que integran al Copital Social de E

C.V.·· El Suscrilo Escrulador cerlifica: que habien

utelso, SA de

o revlsodo lo

presente lisio de asislencia lo encontró correcto,
/~'

:¡
Capilol Social de lo mencionada Sociedad." México. D.F., ~~

Diciembre de 1995.-- ESCRUTADOR"." Firmodo.""SR. INDA'~{
, C"-e""'Q

RIOJAS LOZAI'lO".·· El ocia anles transcrifa obro consign Q. o ,••

póginas de lo ocho vuelto a la diez vuelta del libro de ctas para

uso de la Sociedad.-- Declaro el comporecient de manero

expleso y bajo ploleslo de decir verdad. que el le lo y firmas que

nlXiI"ecen en el ocia anles Iransoilo son oulénlicG S.-- CLAUSULAS.-

rRIMERA.- Ouedan prolocolizodos los ocios de Asonlbleas

C"nel(Jles ÜidinOlia y Exlraordinorio de "EDU ELSA". SOCIEDAD

.t.I'OI'lIM.'1 DE CAPITAL VAr<lAEILE. que han qued do Iranscrilas en

hs anlecedenles decimolercero y decirno 'uarlo de ésle

;nsl,."menlo. poro que surlan lodos sus. efectos leg les.·· SEGUNDA.·

)uedo nombrodo el seilor Jesús Enrique de la Torre Lozono. como

,

¡'.clrllinislrodc)r Unico de "EDUTELSA", SOCIEDAD A IIv\A DE

C¡"PIT;IL VARIABLE. quien gozará de los !()cl!ltodes mencionodas

en el arliculo decinlosexlo de los estatutos sociales.· .. TERCERA.,

Q'F'(;Jo IV,'ITtlJIOCkJ como Comisario de "EDUTELSA", SOCIEDAD

!'d',I(Xlllv\A DE CAPITAL VARIABLE. el serlor Armando Sansores

Beloncoull.·· CUARTA.' Ouedo oumenlado el copilol social en la
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porte fijo de "EOUTELSA", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE, en lo cantidad de NOVECIENTOS MIL NUEVOS PESOS,

MG>f\edoNocioAol,·(-eclualmente ---NOVEEIENTOS-- MIL PESeS;

MonedoNacional), paro queqar con un capital fijo de UN MILLON

DE NUEVOS PESOS, Monedo Nocional. (actualmente UN MILLON DE

PESOS, Monedo Nacional), y en lo porte variable en la cantidad de

UN MILLON TRESCIENTOS MIL NUEVOS PESOS, Moneda Nacional.

(actualmente UN MILLON TRESCIENTOS MIL PESOS , Moneda

Nacional), para quedar con un capital variable de UN MILLON

NO~ECIENTOS MIL NUEVOS PESOS Moneda Naciona, (actualmente

UN MILLON NOVEC9ENTOS MIL PESOS Moneda Nacional) por lo que

se modifica el articulo sexto de los eslalutos sociales poro quedar

de lo slguienfe monera:-- ARTiCULO SEXTO:· El Capilal de la

Sociedad es Variable, el Capital Mínimo Fijo es de: (UN MILLON DE

NUEVOS PESOS Monedo Nocional), representado por ¡CIEN MIL)

Acciones Ordinarios Nominativas Serie "A" con valor nominol de

(DIEZ NUEVOS PESOS Monedo Nocional), cado una íntegramenle

suscrilos y lotalmente pagadas. El Copilal máximo es ilimitado. El

Capital _'jariable esló representado por acciones nominativos serie

"B" con valor nominal de (DIEZ NUEVOS PESOS Monedo Nacional)

codo uno.·· QUINTA.- Quedo cambiado el domicilio social de

"EDUTELSA'. SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, a lo

Ciudad de Sallillo, Coohuilo, por lo que se modifico el arlículo

lercero de los esfolufos sociales poro quedar de lo siguiente

manera:-- ARTICULO TEIKERO.· El domicilio social será lo ciudad de

Sallillo, Coahuila,,,'" Lo Sociedad podrá establecer agencias,

olicinas o sucursales, dentro o fuero de lo Republica Mexicano, osi

corno serlalor domicilios convencionales paro lo ejecucián de

delerrllinados ocios o conlrolos.-- YO. EL NOTARIO CERTIFICO;... l..

Que conozco perSOl1olrnenle 01 comporecienle y lo conceptlJO

copucilodo legalnlenle poro la celebración de ésle oclo,-- 11,

Declaro el compareciente de manero expreso y boja protesto de

decir verdCld, que "EDUTELSA", SOCiEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE, no liene obligación de inscribirse en el Registro Nacional

de Inversiones Exlranjeros, por no enconlrarse en el s~!puesto o que

"." refiere el orliculo Ireinto y dos, fracción primero de la Ley de
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DI~Jf¡¡O JudIcial de SoWllo. Coohuilo bojo lo Podido nunero 4158,

~ibro 4'2. SeCCiD!'1 Jit "~.C" de recha 9 de MorlO d~ 1997, -_.".~"'.~~'"._

~ - YO I:~ SUSCRITO NOTARIO OOY FE Y CER'tlFICO:· Que los

jronsetipcionEls onlollormBnla in~erJ(.I$ COt'lcueroon flel y
emctomenlG con S\J5 orlgirlOIBJi, los qUI;! 'l)Ve a ro visto. <:;:ole]é y

confronté; 'se"" 6'Rplde""'Io---pn;!"$ente" ""(;óffificae;:'ion: o., ·~1ú~i·' "c:on:;rci' "de'"
O'~heil'o 'y CuólrQ '1;>&91';05, e sOik'¡iüd'de ·'EDUTEÜiAH

• S.A,"Óe C.V.,
POf,cOIiduclo de,$1,l Admlnl.drodor Unico s~f\or tiC. J. ENRIQUE Ol: LA

TC?!Ull: LOZANO. q\Jlen ocredllo la per~onalidod con qu~

comporece yle leQoll:;!x!slenclo y sub$Jsfenc;io de su reptéssnlodo.

ITlonl/eslondo bolo proleslo de decir verdod que ms pod~e~ lo le

. nan sIdo re"ocada~ ni en formo alguno modificado SOs tacvllade~

can los ím!rumMlm ql)e en é~je mismo ocIo se Irorncrlbieron.-

- ~ 1;1 s,ei"Jor lIC. J. ENRIQUE D~ lA rOhRE tOZANO S~ idenlific6 'tOn

Credendal poro volof con FOfogrdl1o. expe~¡do por el !mlilvlo
federal Elocloral. Reglslro federol de Ell:!rclOre5, Follo 030.5aS34. Año

de lI:eglslfo 1~1j11 O. Clave de Eleclor n~W:.N5009070,5H100. fslodo

0.5. M\mlclplo 030, localidad 0001. Sección 0131. cOn ~op(]ddod

legol poro obllgof$!l: y conholar volidamente $1" que ~n contrario

nado me consle. qVlen dt6 por gener(lle~ ser mexlcono par

nacimienlo. orlglndfio de: MOnc!ova. 1;;51000 de CCOhuila, rugor

dandI;! nadó el dio '1 de Sepliembre de 1980, cúsodo, con

dOmicilio en colle Cabo;l¡as número 318. del Frac<;lonaml~:mlc las
Cabañas, de esto Ciudod,r OOy f~,
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lalpuche
Cuadro de texto
SE ELIMINARON 3 RENGLONES

lalpuche
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.Motivación: La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.
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/. '\:Jf'(.. flU~ '. o".' '., '.
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Inversión Extranjera,·· 111,· Que el comporeciente declaro p J!4,e:~~"~ :;.t{f.;,f;t.'¡»(2:~:\
~r W.''I/:'':'':'''i

generales ser:-- Mexicano, originorio de MonclovQ, Estad p§ '¡! :{~}f~J. o '.

Coahuila, lugar donde nacio el dio siete de septiembre de %";::1 '~t~0$"
""'l.k~;:':~~~~\l.~,....,. .....

novecientos.dncuenta, cosado,-con domicilio en Insurgentes Sur

trescientos setenta y siete, despacho doscientos cinco, código

postal cero seis mil ciento sesenta, Distrito Federol. Licen.eiOtfs.

Administracion de Empresas.-- Iv.- Que tuve a

documentos citados en esta escritura.·· V.· Que I da, explicado

esto escritura al compareciente y advertido de I s penas en que

in9urren quienes declaran falsamente, manifest su conformidad

con ello y lo firmó el dio doce de noviembre e mil novecientos

noventa y seis, mismo momento en que la aulor o." Doy fe.-- Firma

del señor Jesús Enrique de lo Torre Lozano.-- Luis unO.-- Rúbrica." El

sello de autorizar.-- Para cumplir con lo dispuesto or el articulo dos

mil quinientos cincuenta y cuatro dei Código Civi vigente en el
. ./

Dislrilo Federal, a continuación se transcribe:-- "ART.2554.- n·tljaos

los poderes generales poro pleitos y cobranza's, bastará que se

diga que se otorga con todas los facultades generales. y los

especiales que requieran cláusula especial, conforme o lo Ley.

paro qUE:' se entiendan conferidos sin limitación alguna.-- En los

poderes generales paro administrar bienes, bastará expresar que se

dan con ese corácler para que el apoderodo lengo toda clase de

locullades odrninislrolivas."" En 105 poderes generales para ejercer

ocios de dominio baslará que se den con ese carácter poro que el

opoderodo tenga ladas los facultades de dueño, tanlo en lo

lelolivo o los bienes. corno para hacer lodo clase de gesllones o fin

de defenderlos.-- Cuando se quisieron limilar en los tres casos onles

1l1ellCionodos las foculto(Jes de los apoderados, se consignarán las

limilaciones o 105 poderes serán especiales."" Los notariOS inseriorán

esle arliculo en los leslimonios de los poderes que otorguen".-- ES

PRIMER TESTIMONIO. PRIMERO EN SU ORDEN. QUE EXPIDO PARA

"EDUTELSA". SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, COMO

COt-JSTANCIA. EN VElr~TE PAGINAS.-- MEXICO DISTRITO FEDERAL, A

TRECE DE I~OVIEMBRE DE MIL I~OVECIENTOS NOVENTA y SEIS.""

COr(I~Ee-IDO.-- DOY FE."" LCR/car'.-- FIRMA Y SELLO NOTARIAL DE

AUTORIZAR.'''''' Inscrilo en el Regislro Publico de la Propiedad de este

lalpuche
Cuadro de texto
SE ELIMINARON 4 RENGLONES

lalpuche
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.Motivación: La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.
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Lic. Gilberto Garza Jr.
'NOTARIA PUBLICA No, 7 Y DESPACHO JURIDICQ

SALTILLO, CDAHUILA, MEXICQ

ESCRITURA PÚlllICA.NÚMERO:

CI~NTOSESENTA YNUINE(169).

- - EN lA, CIUDAI) DE SALTILLO, CAPITAL DEL EsTAOO D~ C!S"'¡~
ZARAGOZA, sil"j)do las Trece hor~s (13;00 Hrs.) del día de hay Vlames D ~" . ~~

Oclubr. dol Do. 1411 Doce (2012), YO, Ciudadano LIC~NCIAOO GILB~RTO '

VALO~S (Jr.), Notarlo Público. Titular de la Notaria Publica número SII!TE (1); n

ejercicio en este Oistrito N()~arial, con Despacho ubIcado e.n la casa marcada con el

número Ochocientos Ochenta 'J Cinco (1885) de la ca.lIs La Maddd da, la Colon a

Ropública Orionlo de esla Ciudad, HAGO CONSTAR: FL POOER GeNeRAl, P/l!

PleiTOS Y COBRANZAS Y ACTOS,OE AOMINlSTRACION queolorga la Negoci.cló

Mercantil denomInada "E.OUnELSA", S.A. DE C.V., representada por el sefior JESÚ

ENRIQUE DE LA TORRE LOZANO en su ca.r~c.ter de AdmInIstrador Unrco, personalida

qua' m~. adolanlO ooredllará, en lavor del ••~or CHRISTIAN SAlO RENTERf.

SOlÓRZANO, para. que lo ejercl.te en los siguientes términos: ~~mmmnft.nu~.n~nft~~n••r~n~•• n

- • l.- PODER @eN~RAl PARA PlEITOS Y COaRANZAS, con toda. los roculleoo.

Generales y las EspecIales que requ1eran cláusula E!$pselal, conforma a la Ley, sIn

limlladón alguna en 106 términos de los Articulos tres mil ocho {300a}, párrafo primero y;

tres mil cuarenta y seIs (3046). q?f.~6~'~,~~~eJ!.\e en el Estado de CoahuUa. y susil
correlativos los Mfculos dos mUl~1 ,t. l' cuatro (2554), párrafo primero y

dos mil qUinientos ochenle y slele (258, I CÓ ~IVII Federal, y sus correlolivos de

los Códigos Civiles do 10$ demás ESlados de la Republlca, estendo facultada

especialmente, pero sin hacer limitación alguna para: 'U~~U~.~U"~~~u.uaa~~~u".aaa~~u~.u~~~~

- ~ a),- Representar 6 la Sociedad anle personas fisicas l morales y ante toda clase de

;¡3l,ltorida,d de cuakluler fuero, sean Judldals5 ,{CIviles o Panales}, AdmlnistrativBs O del

Trabajo. tanto do! Orden Fsdsral como Local, en toda la extem.ion de la República, en

Juicio o fuera de el; b).~ Promover toda clase de Julcl0 de carácter ClvH o panal;

Incluyendo el ,Juicio de Amparo, l;ieijUirlos en lodos sus tramites y deslstirse de ellos: eH
Inlerponer recursos contra actos Interlocutorfos y Definitivos! con~entrr los favorables

pedir revocación por contrario Imps/'Io: d).- Contestar las demandas que se ¡nlerpong<;l

en eonlta de la Sociedad y seguir 106 Juicios por sus demás trámites legales; c}.

Interponer toda clase de recursos, en las Inslancli:lS y ante las autoridades que pror;edan

1).- Reconocer firmas. documentos y redarguir de falsas los qUIl se presenten por 1"'

conlrarla: g}.~ Preserllaf testigos, Ver proft¡!,slar a los de la ¡;:ontr6ria, tacharlos

reptagurltarlos; h).m Articular y absolver posiciones; I).~ Transigir y cOInprometer e

Árbitros; Jk RI:::C!,J5Sr Mélgi~lradOJ;ir Jueces y demás Funcionarios Judiciales

Admln;slrBti ....ost sin causa o bajo protQsta de ll:~y; k),- Nombrar Perilos; 1).- Recib¡

valores, otorgar recibos y carlas de pago; ll}.~ Formula!' o pl'QSfmtar denunclr.l$, querella

o acusacIones, coadyuvar COn el Ministerio Publico en causas criminales. Constituir al

parte Civil a la SocIedad y olorger perdones a su Juicio, cuando el caso lo amerite

legalmente proceda: m)... En los JuIcios o Proce(:llmlenlo5 Laborales,. tendrá I¡:,

representación legal 8 ql,l~ :!;ia retleren los Artlculos once (11), cuaranta y $sll;> (46)

cuaranla y siete (47), ciento treinta y cualro (134), F'tacclón terCera (111), quiniento

veintitrés (523), seIscientos novcnta y dos (692) fracción primera (1), segunda (U)

lorcr~ra (111), seiscientos novenlCl y cuauo (694), seiscIentos noventa y cinco (695)

~6
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setedel1tos ochenta y .seis (7aS), ochocisnkls setenta y tres (U13), ochocientos selenta y

~~~a ': '(S75)',"" ocho'clentos·"·'·5;¡;~tii'·' y"",sei's', '(Sit}., 'ft~ecú~'i~~p¡"¡m~ii',','tl) y, se.~i,~· {iJi);·~',.

'Qchóc!en!(js setenta y octlO (878), ochocientos ochenta (880) oChocle(ltos ochenta y trS!;i

(CU3), ochocientos ochenta y cualro (SS4), novecienlos o¡;;h~nla y dos (9a2), liolfccíantos

~chenta y lrf.l$ (983). novecien(o$ noventa y uno (S91), y demás relativos a la Ley Federal

del Irabajo, con las atribuciones. ,obligaciones y dere(::hO$ que en materia de

pei'sonalldad refieren dichos precepto¡; legales, p~jdi$ndo concurrir en represenlacl6n de

la Sociedad a la el,ldlencia de conciliadón, demanda y excepciones y ofrecimier'llos y

admisIón os pruebas; aclu¡¡:¡r ante o frente af o a los Sindicatos con 10$ ·cuales se celebran

eonlratos colec:Uvo.s de lrabajo y p¡¡:¡ra todos los efecto.$ dé conflictos t;Qleetlvcs; podrá

actuar ante o frente a los trabajadores per$onalmerite considerados, y para todos los

efectos de· conflictos Indivlduale,s, podrá comparecer al desahogo de la prueba

confesional en los térmInos del ArtIculo setecIentos ochenta y slt!lta ('lB7). setecientos

ochenta y ocho (188) de la Ley ~Bderal del trabajo, con facultades para absolver y

articular posiciones, desahogar la prueba confesional en todas SUS partes, podrá sef'li:1lar

domicilios p¡:¡ra recIbir notificador~e$, en los terminos del ArtfculO ochocientos sesenta y

seis (Sea), en fin interverll( en toda aquello que se ,relabione ti la Sociedad. nn"~~~~ ~~~

" " 11." PODER GENERAl PARA ACTOS mi' ADriUNISTRACION en 105 términos del

párrafo segundo del articulo tres mU ocho (3008) del Código Clyll vigente en $1 Estado de

Caahuila, y sus correlativos corl todos los artlculos de los demás Estados de la Republica

y del articulo dos mil quinientos ChiCt.!cmta y Guatro (2554) del C6digo Civil ~(Ideral.~~~A"~U~

A ~ Ill,~ Poder para que comparezca en nombra y represent~c¡on d¡;¡ la poderdante, ante

las dívl:1rses Secretarias y OrganIsmos Oescentrallzados, Empresas ,de Participación

Estatal y Empre$,s.s Privadas a concLlrSOS para contrf.ltos de Obra Publica. (;1 Privada. y

adquisiciones de equipo, asr como presentar cotizacIones, presupuestos, contratar

f¡enzas '1 realizar cualquier acto rH~cesario o conveniente en relación con la participación

en concUrsos y la firma de los conlratos conespondientes. nW"~"~~ ~_~~~~_~UNmm~.n~" _

- - ¡V.y En ejercicio dE;! éste mandato el Apoderado podrá reprf!lsentar a la otorgl'lntE!l ante

toda clase de personas. fisiC3$, morales, y ante toda clase de autoridadss administrativas,

municipales, estatales. federales, militares, judiciales y penales, ante árbitros y anlo toda

"'--_,........11 clase de autoridades del trabajo, Incluyendo entre esas facultades la de solicitar '1

oesistlrse del juicio de amparo, presentar querellas, otorgar pmdones, colaborar con el

MinisteriO Pl)blico en lodo aquolla que la l.ey permita para la persecuclón de 105 demoS y

exIgir la re.!:lpon:;¡ablUdad civil qua com~sponda,~.--------~_~~~uunr~~~-~----_u.n~.~""""n~-----

PERSONAliDAD:

•• ~EoUi"EI..SA". s.A. DE C. \I"'~"'''~'~~ ~'.v_~ ~~~."",,,~~ __,,,,,,~.,,,~~,,",~ -~~

- - El ~qt\or J. ENRIQUE {JS I-A TORRE LO.i':'AHO. ;:¡t.redltB el cará¡;IQr ¡;on el ql.lu compiilr'lt.lI y 1:lle1lílIIlXI~I¡;¡ndil y
!¡.ljb~isU!lncla do ~U r~pre~~ñlllda. m;¡fl¡fQ~llltlda bajo PI"Q\C~l;lI dtl de<:lr VoJf¡;!ljI\i quu llu¡¡' podor!;\; nc II!; han 61dO
itlVOtlldl;l:; nl Qrl fO(l'i"la al\lun<l modlfieado.G ~I,J" !;¡u;¡ulllldcll. con IJ-1¡¡lg\llcnll1 dO(;um6nlo; U'M'.~ ~••".~.~_~
.....·'F..I'1la Cludalj do $a!lillo. Cllplla! del E~li:ldo de. CQ¡¡hl,lil,3 dtl Z3(agORlliihm<:!ol;;¡B DIEtcJsél~ h\Jr;:¡; (16.'00 tus.) d!ll
dlll d6 hoy LUnfl~ ve.lnllcuiltro (;M) de Julio .;l(ll ;;!no Doe MI1 (2000), ...,AGO CONSTAR: Que hoy comp;m~d6 ;:\fIle m!
el ,.~lktr LlC, J. IiN~IOUE DE LA TORRE LOZANO, ~f1 51.1 csráctor dI;! Adrtlitllsfrador Un!l;o du Ii! NEt!Jod¡¡c;;IQf1
M€u·¡;.:Jtüil denomlnilda "EOUTEt.5A", S.A. DE C.V., p~!"lIlJlii:llidad quo mih i1de/3.r1lo B¡;r~,d¡lilrfl y MANIF~Sl6; QuIJ
<1 /in da con(;fl~tilr crl Url 8010 In~\n,lI·!'le.nto lo.¡; divrlii$QS "I'Bsl¡m(Jfl¡~':¡ que contle:Ill:1'1 I;¡ ConsUtucl6n, Ri!fcul'las,
r(ldBre~1 d~~¡gtll1c10n do A!;Imil'l~tfaMr IJnlco, ~(Ilh:il.[t dtl'l $\l~criIO FMslSJri¡;¡lñl tDn1llul33 de: Io~ h15tru¡,]lonlo~ qlll1 ...
COnlimltlt:10n 'IlItlilr:¡¡1/Tlllr'll~ se lr:an$c;:ribllll:--~·~'~··----~··"~·~--~~··~----~~~'"~~---

__ ""·VOL.,UMEN oCHOCIENTOS OCH~NTA.- rR~INTA y TRES Ml~, SHESCI€.N"fOS TREINTA.·· MEXICO.
DISTRlrO FEO¡¡¡RAL, a aelr. QQ. octubre d~ h'lil noveclllnto$ oclll!lnta y I.Ino,·- YO. lICE:NCIADO AlFREOO
GONZAl.EZ SERRANO, m;ll;¡trio mJmcfQ do.,,; del OlslrlllJ F~dtlt.lll. <Ic\\lilfldt:l ~amo 5vpl~1l1!l y en Q! pn¡tccoló del
Iit:ent!¡;do dOtl l!Jfl<I¡;io R. MOfalo~ L.,et:huQ«, flot¡¡riO nómero tl~nlQ dlllclseh; del Dis!rl\o fodcrill, o!!n vlrmd del
~.onv~fllo c!)n !JI t:IJlebm<lQ n<J.gQ CClt'\51IH; F,.L CONTAAl'O DI¡ SOCll:CI¡\/;J SAJO lA. r(.lRMA DE ANOMINA, lln quo
inleNll3n13J1:. DON vlf<GU.lO CElSO ANTONIt') YLtESCAS VILLA, OO~A CARMEN LAuív, l,p,:¡':ALDE GONi.,M,(¡;l.
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Lic. Gilberto Gorza Jr.
NOTARIA puallCA No. 7 Y DESPACHO JURIDICO

SAlTillO, COAHUllA, MEXICO

OOrllA MARIA OEl SOCOARO EANfiiSTINA, f.lENll'¡;¡;7. C-'OOINel, vGRUPO aRtXIA", SOC;:U:¡"O
,CAPlT)\I,VAmA,IIIJ.~p.r~~~h,4J~~, PCII' ,OQN:. G,loVAtINl ,(;AstELp"PI,l-&IN,¡;~I, ljUlert ,lam~l~n G,OT!<:,u
¡for~cho, ai "¡EmOr do los tS!IJ!Ut06 qlie -lifgJ.llJn ¡j "1;:1· ¡n~'l"n;ión dol p~fml~1;I QIQfg;;¡do pgr j¡¡ 'S6~{(l.~'ii .
0lt~rilirQs~ tilie 'jUtllQ 'cori"s;lf~t'l\!xo 'at¡ftlgO ~ll1l:1t!:n:t!I"Cl!I' de 'l!ill!a eSC'rftura 'cOn IlIletrs ·An

...... : •••• ~c 'S I
AR11CULO PRIMeA.O,- l.e dlJnomjn~cJófl l;ocl;ll ·~OUit;¡"$A·. ~Q l,IS;¡¡r1I seguida de 1115 palabra.!!
ANONIMA", ti dl!t: ~Ul!l abtóvhlturae ·S.A,V._ ARtIculO SE:oIJNOO.~ lB $OCledtld \lJfldm por ql;tJ~ro, dlVil.u,;
m<lnuf.It:::ll,lr;:¡, ImpQrhll;16n, !lxpllrtadén. "onla, rapo'lr't1ti6rt, ~i:IM~¡o ti ¡1i!lI.a!Il~lbr\ dl\ toda el.a.¡¡.o da iiqulpo 11 '1""""'-
ólectt6f1lco, '1looa d3S0 de ~.qulpos o .ortlc\,Ilos P'ilffi li/. QrlliQt'i;¡,n:r.<l, IjI:¡;I I;I;IC)'lQ ~m¡ P;;¡rt~s; 'i ;I¡~~$tlI'l(lil, ¡neltJye a
it\!]cnlerla '1 progfal1\:itlorl (!l.Dftl'nlt't1) d~ 1011 rt\lIIl1llelll. jWf lo que el1Uflcl3UI,'f.l '1 00 Ilmilalivllm(lf\!1jlI11l ~1X:1&dlild podr .-
:¡¡)," F.l~¡;;\¡l;;¡r IQli~ d¡¡1:¡;D do ,,¡;;tl;l~ da I;Qmor¡;¡i". pudiondo ool'npr.ll' '1 Vllnd/lf, !Mpoliil( '1 e:tpOflíaf toda cllt!l-E1 do artlcul s
y mer~IIClil& rtHBelotl'3das [:'(1.1'1 el objelo sfllel1or.- b).- Conlrelar :scllva o p:aslvamcntc toda c:rOl':;'O do prc~I'¡;¡¡;¡Qnt;t-li ~

~ljIiVlcIQ:i, l;QII¡I.!;Ir-Jr GlJfllr¡¡jO$. oorwljlnlg~. ¡;¡~l I;;IJI11Q "dql.llrll' IltlllQ$. p;:¡h~nl(I'$, (Ti""~'!I ij,du~It\;!lltl$, nonlbr
, oomor'tialell, opelDtle.lI '1 pl"1!;fllteil~fi¡;, dOf!icoolt do propled3d '(teraria, Industrial, artlsUea o conco.¡¡.lonoli de a!~ul

i1LAlofldild.- e,,- rormsr p~rte en olfils socladadlJs do objaio :t>lm]lllr.·· d).- Emltil', gll'il'l', 1lIIidQ~"t, OI(¡Qpl~r. Olvólli!.1
dll~c011t;;¡r '1 sU51:rjbir tod;;¡ ¡;lllliO d~ mulós dD I:rlldilo, l!l11'1 qlJu ~Il t1blquur; (In lot ~lJpu&~lo! del articulo cuarto do 1
Lay \11i11 M~rC\ldo dI! vlltQrlilll,~ IiIk AdquIrir >I~onQ~. p;¡rtlc1p:¡¡¡;:)¡;mI;1I1r. P,1f11jl.l¡ d~ l~huQ~, pbUglldo!'lDj¡; do lada ¡;lllll:a dul

QITlPfQ:s,¡¡$ j) ;$Q(;IQd"d~li, IOml¡lr pill1~ dQ lll!iI~ Y QIllr.tr en l=QlTl¡;¡ndUiI, 1Iln qt,lljl ~a \Jblql,lliln 111110$ sUIJlj~.illoi& d4;!I,;¡r1Multl
CitíaitO dI!' III L6Y dell Mefel1do de VsIOfes.- ,).- Acepl:ar o c.onfonr toda C!il60 de comIsIonas mort.anUloli y milnd¡¡toll,
obr.mdo IIn 51,1 propIo nombra o ron htlmbl'!'I dlll Wli\lltllllil o tlitll'ldo.l'lto.- Q}.- Alf(j;u¡¡'if () por citalqulor alfo Ulula, posear
y exp!(Jt:;Ir IQI;!¡¡ clol.\lll- dt;t I;IIonl';l5 fIll,1l1-bloll. darfl¡;hQs l'1Jlllo:s y plllll.Or'llllll.il. i]i\l «I!'tl.O Io~ Iflnltll!!b!os neC6!UlrlOt para &u
ObJlltOr 11).- COlllmlar BI plltsonal nm:s6sno para el cuf'!lplrm1eol,o <lo 1m, tinos lloclillol; y dfllIJQlJr en \lM o, v,.¡ia$
pliIl"$onll:> jj11 r,l,llTlpHmh:mlQ d« mliIl1Q¡;¡\QJ;, I:l;ImlslQnalO, l"arV¡¡;!Q~ y diJ(J1~$ i;\Cllll'ld;¡d6r:; prophl~ p;:"r:ll QU objetor 1).• la
sociedad pOOt.1i olorgar 'BVa108 'J Obtiglll"80 soUd:llrlamenle por lsn:;ero&, ilsl GOmo canl<l[(ulr g"fi/.nU¡,:¡ ¡, rilVQr Q(l;
ll;lr¡;;"rq:;.,- n,- f.n g~F1li1'ffil ~ l1iI'J3.11¡~S:II;IÓf1 'Illmlslón dli/. lod;¡¡ ¡;;l;;¡l:;~ ¡;lo ",(;I¡;¡:;;, (lpt;'lr4;i(:iQr\Qo,:;:. (;()l'ilr.tl(l!,l '1 UlUlO!!, ya !!;!I11n
eivile!!I. Illiil(¡jJillil/!1l ó de crédlto.- ARTiCULO rI::Rce:A.O.- el domIcilio socIal :l:~f{¡: 111: ciudad da Má:wr!co. DIstrito
Fl¡Idt;lr~!,~ \"" l¡.or:;IQdlld podr.;!¡ m¡;labJoQ:lr IiIQlJnc;;I¡II¡, <1ru;:in.\;l!O r;;I $Y~f.\I~l~j; d~l1(r(1 (1 fl,lCl~ dtll,:¡ Rt!lp(Jbl~il: MjlxJcalln. 81!l1
romo I!ltllltilar d(Jil1le¡¡io~ et:IllVl!!r'Idtltl:!1lell: pltt3 la e/ecución do. do.lermkUldo& 8clo& o C(Jnlf1llos,~ ARTICUl.O
CUA~ro,·el pli!~o SOO;¡¡! Q& dI] CINCIJEN'fAAt\lOS, ql"rl¡ll ~II (:(¡nt;'¡lt!n,. pil:rWdtllai f(¡(¡JI,. (I~ lil'J'tlill;h> t1111~ ~$etitut';¡,~
ARTICULO QUINTO.~ Todo e:(tranl~(o,quo en el <lclo do la conslituc!llD, (;1 en cualqullJr l[em!J4J ulterior, adQIJII]r-J I,In
ifllt:li~ t;I p;1rtjcJp\l:I;I~11 -lil;ll;lotl (fnl;l SQ(:lodi!r;! 51! [¡~ld~r.:I~ por ltI!o !lmple hl!!o:=.IIO t:Otl\(] mexlesno tl!lSpll.cto de UIlO
'1 olra, ¡86 el'l!cnderá (Iue eonvlone on no.:ln " l"l!Ii~Gobll)mo, billa la POI1<l, IIln C<l-liQ I;h~ ("tI.-r iI $1,1
eíiflVtlfl el de pluder dleM llileril!5 o p.llI'th:lpj:lcI6n b' ¡.Ia· 6n MflJdcana.........,,,AAilCUI.O NOVeNO,·
El r'bglml;ln de la ~"1"f1bll;1l;1, ~rg;in!;l .\IUpl'lln&_d,el 1 • ! I r'JID~~ A.~ Silf.flll ordl/la!iaB Oélt'lr.llordlnanas~-
• Ordlmll'lss si se reÚnen para tratar de f~3 r clon Q' pI ilrlh;;\llo Cll;lfllo r;w;:11"nllJ y t,lfiQ d~ I;¡ l.iIIy'
a.,.l1or;lI dQ S~jed;;II;lc~ Men:;;Jn!]!aE¡" y de IQI¡" qllo lié lildtly.;lil ti!'\. ~ Ot'tléfl díal Ola, qite no lIesn da los que deban
resolverse ~I\ exlraordlnarl38. qua 1I0n las qitO se ocuparon oe los .que lrllta ~I Brt/cuto Clonto ochefliol y OO!) do lill.oy
cil;:,.dll,_ B.• Sil c;:elmbrotr.m !¡"lampro qn 01 d(lmlcilfo 5.Qt:lll.l-~e," SItIt:lr'I ~vlX:iJd~'!I por el C(ljl~I!lJQde AQmln18traelOn,
por el Adri11nls!rlldor lJnlco a por el o los Comlser!os, salvo lo dlspueG10 ~n loo artlculos Ciento .;e:;lJnl.., '1 ~Q,
Cilllito oc.honlai y [¡U~!n;I y CIllnlCl (lchont,'1 y ¡;:)nCQ r;!f1I;\il.,ey Gol'I~r,d dQ SlX;//;Id;:,.deJl. M"f1~r'llilel!i,~ 1;),. t.a eOllvoe:tlcr!a
l;D publl~r~ en el Olarlo Onelel de la rodefeclon, o (In un porlOdlco do 10& dlJ mayor ¡;l~ul;JQI~n en 1;11 dQl'Tlil;:lllo ~or:;l;¡ll,

eotlllfltldpilt:lól'l t:I~ qull'lee tila!!. ;:,.Iai fe[¡hil tlli qlJ/;I débl!l et!Ilebra~8.~ SI !odil.lI liI./I; Deelonflll t1!!1lu\I'lflfen rep(osenlad<ls,
no ~lJf;\ nOI;;.\I$.;¡InQ l~ P\,IQUI;IiI¡;!ÓI) de ,,,, l;orw()Clltorlij,~- E.- N:i~..rtln I;omo Pr~:¡.ld~nIQ y S~ot.\JriQ I(I~ [;11;1 COIi:;;r;;Jtl, ¡;]

laa po/sonas que dsslgnol'llos acclon!&18s.- f.- LOll aC(llonlatlls depOllllartln anto f1ISoCl'elarlo del Com;lill0 o anllill"il
Aámlnf:;;lr..dQ( l.,Il1lr;o, ;¡t mtl5. t..,'r[jolr 1", vh'plt~ d~l dI;]: $\l:t1,¡jlotd(l p;lII';'/ la n:uniQn, 10$ mulQiI dé ~1.1$ itcelOl'l!l~ O 1;)11
CQnSlllflcl¡¡.s de (fep611110 que a su (o....or hublare e:wrlondldo algOn Banco del pel; o del oxtr.ln/oro.- CiJoIr.lot dljl.p6~llo

liD enll'llgill'i1 la t;grjo\;;!l dt;lln8r'1I~1;I,- G,~ P;:"r.I qua 1111 toMldllrillll!l¡¡:,:¡lr'l'Ionlc reunldil '1 pili-:l. qul!!lllU~ /'1J~olu~I(]1\fI8 111);111'1
v:Jll(:la5 -liO' atond~ré: a lo dlspuQsla por (0,.\\ Ilrtlr.uh:ls Clllfllo o¡;.hlJntil y flU¡¡:V'l-, Ch:nto naVQflta y Chmto (lQI,¡~il~ y \11\(1
de 1;] L~'1 Gon~rlll di! Scr;iQdI;l4t;1-li M¡::r(:;¡tnlil(l$,•• 1'1,0 l";:¡,, VQl.:tel(lI'JI!l~. el'llail qu~ cada accl6n rapresontll un 1,'010, aerán
~¡;:QflQmle;;.,n a m@no~ qua 1<1 mllyorl¡;¡ acuIJl"d1l o!.m farmij ¡jO' YQ!ad611.~ l.. $1,1.1; dQ¡;I~lona.l; ~1';Ir.\fl fil'TTlt:l5, !¡".;!IvQ t:lt
dtltilel'ló dll oPOlld61'J ~Mtgl'l;jdo en III .:Il1lculó OOllcl/l:l\we: uno de 19 ltl'J General de socIedades MorCllntlles,~ J.-
l"i1i ;1c;:I¡¡1i dI:- 1;1~ M<lmblo<l:; 8IJrnr¡ llrmad<l.ll j;lQr "" Pco:¡.identt;l, 111 S~QI.;¡¡t!;l, 10$ Es-[¡r\I!<idOHl:' y el Col'l'l.lt:;:¡rlo.~

ARTICVLO OECIMO.~ La I!ldmlftl~ttllel611 8¡¡' eotll1a 'B itn Admlnlslrador Un1co o 3 un CenGlI./o do Admlnll1IJ<lclÓn.~la
pal'liclpll[¡lótl dI! la Illver.;!Q1'J cxl(;l.nj~l'i'I en IQ5 Qrll'lInos d/l f1dmir'l15Ito~i6l'l,rio pO(fl"ft d:ttlld6f da su jlarticlpaclón en tll
C<lpltal¡ pllra QUO lo adminl6!rncl6n de la sO'Clodad ICcillS/s iOn loli ~uJlillo~ a qljIJ:lIG rlilflElro Ij)l i1rlk..l,IQ sllglmdQ dl;ll¡¡ l.oy
paN! Promover 13 Itlll'el'lll6n Ml!x1~rll!t y Regulllf 1;'; Iri\l'al'"llfQt'I E:J;ltar'ljel'i!l, debet! "tllIelt.a~~ el pBrrnt80 noc!lasflo 8 18
:;¡¡\IIQJ'\d<ld wrr,,~pondleflto ~n los tórmln03 do la tey c11:¡¡.da.~ AAllCUl..O O¡;;CIMO p~tMeFlO,' 1;1 CQn5Qjo dI)
AdmlnllllfllClóll 6813(6 Il'Jlegl'adó por UJI liúrrltllO jlO l'Iu!'Ilor dllr ¡:fOll: mfElmbros ypor al mbtmo que aulorlce la Asambloe
qua IQ do:;.lllnll.·· ARTiCULO O~CIMO SflGUNOO.- SI llll opta por COll!il'lo dI) Adl1l!nll.\r;I:I;;I6'n, .1111 cufdllr.. ¡,¡I dari/¡;ho
qua t¡ElMnlas mlnoda~ dé do~lgllaf ,3 mI Cbr'l~eJero, de acuerdo con III 8rt/eulo Clenlo cit:Bronta Vcualra OS la laV
GllnJlf¡;¡1 dl;l SQ(:lqd'ildlitlii Merr.anllla~.~ ARTICULO OéCIMO TERCHRO," el Admlnlsh'Vdar IJnlel;l o fo~ m!Q1\1brol¡;. !;Ii;tl
Con:!le¡o de Adr'l\lt'1¡,i¡tr'...tl~. padrtm IIl1r rOlll~ct!;l!!, dutbf1¡n ~i1 !!Iu ent~rg(¡ ul"l il.T1t1, ti. eOfllar dEl 1;1 (ot:h;l\ de ~u

da5Jgn;;¡¡;ién, poro I;on~nnullrén on rUIl~lol'\9lj, h<l'liID qllQ so ~!J<I nuQVQ nOlT1br.l:ml()nlQ y lQ~ dos!Qfl;Jdo.:; IQ1\1I1f1
PQsaslOn.- ARflCULO OECIMO CUARTO.• El C(JM.eJo I!!-!'I ~n8Id"'mrt. leglllrMl"Ilo In61i1lodo'con 111 mayorla ds los
Co!'l:s~JOi05, si rU~,t:l1l m;í-lj dll d~~,~. CU¡¡ndQ 1;11 CQn':;'lIjQ I;~~ In!l;tgrlldo p~ d05 I'TlI(lrnbras, 05 Icrmli.'ll 1;] plDlI.el'idli tic
IQ':; doro, P<ll'i/. jiU legal lns~elllcI6n,- tl Pr~IJldsn!e lleno. 1,'010 de caUdsd.~ AAílCULO OéCIMO QUINl'O.o F.n J>U
primerll ~e8¡6r'1, Id!!; CQM!lJ~t05 dil~¡gmJr';!¡1'J al Ptej¡;ldi;lr'ltil y zll SU(:¡r'iltarlc, tlate úllil'lio podra o 110 IJilr COl\IJ~JIl(O.- Las
il¡;:lil:i del Consejo ~6rlm IIrm@dllll por el Prosldente 11 01 5~crt1larl().~ ARTICULo OSCIMO SSXTO,· l;;1 CQn~l;lJa do
Adf1llnlsi~;¡c;:IQI1 Q ~I A(:irnlnl~trildor Unlco, tllfldr4n 1;1" rnb "fI1pll~" f¡¡cl.llt~dll.\l paf;J r41;;¡l/zal' los óbJ(lt01i
5adah~1I y parot dIrigIr '1 admlnl~~fl;lr la $Q¡;ll;l¡::l;u;l.~ SmmclaUv;g y no 1II'l'lIt¡¡Uv;;¡mur¡.tu, ;;¡c;:luotr;5n I;;on los
:;lgtllor'llclI pOderoll y fal:u!tlldDI"; •• A," Pcdllr gil!'l~t:ll p;:,.t;J pleitos '1 [¡bb~nt.o:l5, CO(¡ liXliI~ lal! rllcult,:¡do.~ ge/letllleQ
y aún con las ollplldal,~8 (¡ue de ;!lcuiltdo cotIla lI!lY requlenJl'I poder o Cll:l.U8UIII especlel, on los lélTlllnos d~l párralo
primero d¡;l 0Ir1,11:1,l10 dos mil Qljin!en!oG dnCYOntil 't Clj~\ro dld Cóc;ligo C¡"r~,~ OQ rmlfll:rOi llInl,m(:.l"tiv,¡j y nI) IUTiit"li"'", s~
menclonon onlre ottas 'lleult~dell" W!l ~1g.l.I¡tll\te~:- l.. Para i/'ller.laf 'J d8:!li~tlffió de ¡oda ela811l d~ prOCtldlNllll'nlOill.
Im;-Iuslve ¡;¡mp;;Jm,•• 11,- P.\IftI Ir'ill1~lg¡r,~ lll.- PBJ'B cQmprol11016rQn ártlitrg~.-IV,· p;:lr.<i ilbli/;I!V¡:¡t y ~rli(;l,j'<lr po$.lr;IM(:I;,·
- Y.· Pare recusar.-- VI.- PlI(2o haCtll' tb~¡llli dI!! bletlOlI,~ VII.- Pafll roei(}lf p:lgb:!r.~ VIII.. P,3(~ pr/ltetl!tlf denuIld38 y
qlJoroll,,~ ¡;I'J m;¡¡tl¡lriil ~;¡¡;tfl.<ll y p¡¡r¡¡ dl¡t-liI-li!¡r:>1iJ: do IJUil-S cu:¡¡ndo lo pGrmilil li! Lov.~ B.· El m;¡¡ndalo il Qua illudg olln¡;.lslJ
¡;¡nllilrlQr, 59 Ojs/cl\srllt allhl pl'll1K::uliltl!l!l "1 arllil toda clatll!l do Ilull)tldadetl Adl'l'tit¡i:!rtr.lti...a:!r o JtJdlelallll!i, f(l.Illu!llV6 dli
t:i1ta[¡tcr Fed~nlll;llli(:"!. 'i ;;¡r¡la l;;¡s Junt;¡lj ¡;jI} CQnr~l!;¡¡l;16fl '1 Milr¡¡JIl, !~lo~ o Ftll;lIJr.lIt¡t:; '1 iill,Iloridildo:¡;. dI: Tr<lb;¡¡jo,··
e,· PI;XfOf gen~"'1 para aclos do ¡;¡dmif\!attaciÓn 'Jn 108 lérmll\o~ dol ptwafo /l;l!Igulldo d~l clt.:'ldo tllU(;ulo (Jon frfi¡

qui/liel'llo!: t:l11t:uallt;:¡ y (;LI;Jlro dlll CÓllIgo Civil,·· 1),- PQdgr !Jon~rtIl P<lr.I :¡¡C!O.\i de dQmlf\k! dI;! "¡;;!oIl)rdo (;on 111 p;il'TOlfo
lllrcuro dl]l mfl'lTlo arlleu'o dfll C6dloo cMI.- E.- Podof pata olofj,ll1r y 6usetlbk tllitloS do crédIto IIn 108 térmInos dl!\
ilrtl¡;\¡lQ noveno d~ ll:l. ll!ly Gt'jtlllr;!ll da Tnulo~ '1 Opat;itlónllli d~ Crlldllc.~. F,o P"ot¡¡ulllld p;ira dOl"ign;;¡r' 011 Olredor
G~flor,,1. iI IOIi Geflilf\!eli, Sub·Geronl~&, facloro.s O empleados do la Socladad.- 0.- P:aril dolBijilr sus facultades en'
UllO 1I \I''3ri/;l~ CQn"!;ljop;¡.\i, ,P<lr-J Que ilctúen septlrildamonlo o €tri COlTli'é.~ H,- F;¡¡(;l,lll<ltl ~m;¡¡ otarg;lr pOOllrf.:.
lJ~n€lrill6ls o BspBClaljl8 y p~f3 revocar Ur"lt:lil y olft:ls,~ 1,. LlIs ;¡rM.rlul't!s r~eullild~~ ~¡; cOtlllerelli !lit! pi!rrjUlda de. qufl!;
AJ>;¡¡fTIb!~¡¡ Ordinaria de Accionistas pueda IIm1tnrlas o ampllllrla!l, OE:CIMO SEP'frMO.- la vigilancIa do la
Opt!rSCiClIltls 5oe.i,l!\'l~, ro¡; \;OIlli« ;;¡ 1.11'\0 o v<lrlo COn¡15<JrlO.\i, qU\'l podrtln :;lJr o no ;¡c:cll)Jll~I<J.~ y dUr.lr~n ¡:n 5\,1 c:nl:;;¡rg'
un ill'lQ_ (;onlado en la misma fOfrtU1 y t~ttf¡it'1r.l~ iI que 8t'j ttlli/!:(~ ~I :!IfUeu!o Ot!d/hO Tctt::efO.- Sil podr"& (Jtl81gf!llr uno I
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~;:¡r¡tl~ Cótlir~.:lli()1l; ~uplcflle~. p~f::ll!llJb~lil¡jl(a .!lUS" re.spot:;¡¡vQ~ pl'Opltll~nO!l1!1'1 c.!I.!lO da filllil!l Ulmporales o ao~olUtlls.

:. i.a A&<Irnble:e clJld;¡¡.a-fl1·4erjJehQ QIJ~'a Ii!¡;;. mJl1Qrl~IIil'l:ol'll:'l1d~",I·~1'11r:: ..HQ C~1l11;l 1;1,:¡¡rl;lnllil'Y Quoln;t dq~{.",y G.,r¡t:r~l

. í;I¡:: $(;II:;i~dildl!$ MQfCOlfllil<::-."" ARTlCUI.O OECIMO OCTAVO." t!.l Ad(\'Htd::it;l.I,h::lf Ullittl, lo.!l ,Co~!:lJero/l."lD$ G/!!iaflt/!a.
, '1 al o ros ~mlsarlo!l. caucionarán lIU maneJo madlantl9 depósito en 61llcl!vo de 13 canUdad do uN MIL P¡¡¡SOS
MOt'lEpA NACIONA, ulla B<;ci6n df;l:"lo Sociedad t;ll;(Infifllli'.:il pt:lr la. mll>/Tlil !;;"'.Iltidi/.d,~ N".:i!;l d'QVQ[ver.'l, Iill dl;lpMlto, r1i
Se,,¡;:':'r'ltel;ll~ !;!l fijltl!~, .!iitl!,l hasta qutl /te aprue.b~j\ las CUeil~S eOI1e~p[)ndifll1(6~ al eJercldo en que: hUbIeren
áC\1I3IjO.. , ...... "." ........---~~ .._-~ "~._._-~._-_•

• • ""'iIOL.UME¡:N MIl., CIENTO NOVENTA Y OOS,_ CUARENTA y DOS Mil OCHOCIENTOS VEINTIDOS.~

ME:XICO. OIS'rtol:lrO rcOtRAL. a velntluno dEl oclllbre de mil nOli6clonlos ochellla y tros.~ ANrONIO VE1AROe
VJOI,J\,NTF., Npl;¡riQ Nr;sl11"r!;l Clllol'lll) Se$~nlil. y ClI:l!¡'[l di!1 DMtih) F~der;:¡I, .. [¡!I,Jarldli cónjO !llJpleli.lc y ~tI ~I plo!oc(¡lc
llel L1cenc.lado !!Jnllcto R. MOfllle!l lechlJ!¡¡!. Nolarlo N(¡mero Clonto OleGIsOls dlJl 01811110, Fedofill, en "lnlJlj' dQl
I:Qnvcnlo t:en él C:e!ebr.1de. 11;]ge [¡linj;l.:lr;~ A.• LA TRANSFORMACION DE: "EDUTELSA-, SOCIEDAD ANONIMA. a
"F.DUTCl.$N. SOCI~OADANON(MA OFw CAPlfAI,. VNUABl..E;, Y ~eFOliMA$ A I,.OS gSTATUTOS SOCIA\..E$;w. B._
tA RENUNCIA DE ADMINiStRADOR UNICO Y NOMSAAMH:NlO Oc CONSf¡JO Oc AOM1NISl'RAClON:~e,·
NOMeRAMIF.NTO 06 OIRECTOR GF.NEJb\l.,. y OTORGAMIENTO DE FACULTADES: y.~ D.• LA RENUNCIA Y
NOMBRAMI~NrO 01:: COMISARIO, de dlchs SQ<;lijd¡¡d, 'l~¡Q ro~lllm dlil 1<1: prQtQl;QIl1;'il¡;;l~ll ql,Je fljJ;lU:¡:,Q ;¡ ~Qlil;¡{l.ld dt:l
SC!\Qf CQnlOlder ,Póblil:Q DON ARMANDO FELIPE TORAL NAVARRETE, al IElnúr dit 1¡)1I Blguill'l1!81!1 i:lnlecll;gllnleli y
Gláu9Ullls;- A N l' S e E:. ti E N i e $,,,,,,,,,,,,,,,il,· I.Q.$ '1I;l:;iMI~llI" dilo ·~DUT!!I.SA~, .sOCIEPAP ANONIMA,
¡;;c:I~l¡or;lrQn A.5 ..mblell Gener.bl Extr;}otdillar'lil du A<;(:!(ltllatll:lI. d19 la ,cuBI !!le IO'o'8n!6 el .al:{1I quo Gil dol ll}nor !Uorlll
slguienlo;~ "en 111 Ciudad dg M6:;l\II:;Q, Dl:;lnlQ Fodl:lrljll, /i!llndQ h~$ 20:0:0 h(lr.:J& dc:1 di;] 20 dl!t tn.:lr'.l:O do 1983. :!II!!
ti!unil!l'Merl tll dom!cma 1!I0eial dll -EDUTEUIA-, SOCIEOAO ANON1MA.. los. ilc¡;:!Qnlsl<t:¡; do fa m!smil, con "ll;lbjl;ll~

g{l ~h;lbf<lr 1,Jf1;:t Á$,;;ImlJl~;;I Q!;tflQr.:l1 ~lr;l(lrdblañll.. ;:¡ l,tl c{Jal fuetOt'l pftl ...la y pef!lo(lalmenh~

~OIWOl:;a¡jOL ....•. ,....•OROcN OI::L OIA,-- l.- iI'tAN5FORMACION De ·eOUH!LSA", SOClF.OAO ANONIMA, A
"F.:OIJI'EI.SN, SOCleOAD ANONIMA'O~ CAPITAl. VAA1Al"Bl:;,~ 11,· R¡:¡:FORMAS A lOS ESTAlUTOS SOCIAles.-
Ut. RENUNCIA DE ADMINISTRADOR UNICO y NOMaAAMlcNlO'· ce CON5EJO DE AOM1NIS'l'AACION,- lV,
NOMBRAMIENTO DE I)lRf¡¡CTOR GIWF.AAl.. y OTORGAMI~NTO D~ FACUI,.TADES._ v.~ RENUNCIA y
NOMBRAMIENTO. DE COMISARIO: y.- VI.- AsUmos ('¡EN.E.RAle8,~En desahogo del prlmof punlo do l¡¡ Of'dcn
del Ola al SlInor PresIdenta dI!- 111 'A:i'iJmblt;t-., ':¡¡1li'\Qf GIQvlll'lnl C\!$h;lUI PUl!lIhtlri, l'rIill'Ilf~:!:16 1I lo:!"o st:lMrel:
llCi(¡ltll"¡ls!Jl!!l Itl eotlllt:lrlleflcla da aar un estructura nnancler.¡ más Iloxlble El la SoclodBd. q~lo ¡;Iormlt<l iJtroof¡u nU~VOl;

proyol:;ll;;u¡; f11~dl;;zntQ 1;'1. vIUi7..;¡(:iM dQ 1(1$ (~(;u~(ll!l que puM;!Itl ditll~ l!Il!~!l mlllfll08, y par OIIB pl!lrtl!!l no IElfIOf capllal
ocIosa en C:lISD de contracción de 0p0l'ilckmOl;:, pOf lo qIJ6 ItI:II proPQIlO 1;¡IIr.lI'IrQlT/lilel~n d/;l. -I':OUT~I-Sl\·, SOCIEDAO
ANONIMA, il "EDUTElSA-. SOCIEDAD ANONlMA DE. CAPITAL VARIAaUt- OOSPIIi.\:& do IJnlllilmpll-il dollborilcl6n,
11;):; ':Hll'lor(ll; ;¡I1;;¡;:It;lnf$t,,!O ¡¡¡;:~pt';;IrI;;¡n pl;lr \In;lnlmld,tld I~ pftlplJl!I!til ant/!l!!l hecha por el sellor Pl"6aI118ntQ.- En d8S.\Ihogo
del 6egundo punto do JQ Oroan del Ola, Olll~nor Pro:s.ldl!nlr;t d~ l~ ~;¡nible;i. poI (¡orl\l'~l'Iic iIIIl ii 10/1 ¡nh!tl!l~1!I1!1 de la
Socledild. llcCiI!t ver ji lo~ ~et'iorell acc.jol1l!laa la MC6~I<l!ltl .;lo ·rott;HITlrlr le:;. lilrt!¡;I,I!l;t5 prll'\1~I"I;I, $lIllu!'ldó, selxkl '/
no"cno de IQ:;: e:;!9'UtQ~ Soci¡de5 de 1:1. f1$Mb..lr:a' ~on~IJIt1Uva;"coma CClI1SeCu6n.cla del cambIo (IUO :¡¡nooce4Q, ya ql.lo
l:¡¡ cambio canvertt~ 135 accIones de la SlJi;!Mad del pg~BdQr Qn nl;lmiflOi:llvii$ 'f mQdifi(¡tlrll. /lo! objl!llo f1ocial,- Loa;
~e/\orej; ilcdon!:S!il!,l l!t5wMc di! acuerdo con lo eXpu6sto Il'Of al -iOnQr Pro$ldonla, tQ ;jll;"ptoln por un;rhifTlldild d~

volo$. y ~t1 proclitdCII 4l 101 lTlodln¡;¡aticn lill dlc:htJ5 Attlta..lIO!. lo.s CUtlli!1l quedaflln rflll.actlldo3 do la 3Jgulijnl{l mólMr<I;~
"ARTICULO PRlMERO,- la denomInación 50081 ~f.OU'f¡;I..SN, .:;~ t,I:s.;;¡"" $f1g!,lldll de I;!I~ palilbf.:l.i: ·SOCIEDAD
ANONIMA DE CAF'ITAL VARIAElI"f¡¡¡", O pe¡ SUS MIRSVfATURAS ·S.A. Oi: C.v,w,_ "AffnCULO SEGUNDO,' la
I'otl(¡;i!dlld letldttl por objelo~ Diseno, manuraGllIrcI, Importill;Ión, o;l\P')l1acIOn, volita, ~op"r.:l¡;-ióJ1• .$~/\'Ie!o Ij: Inlllalll.~¡6rI

I;!Iil tl)d;jl t;:IOI~e dl:l aquipe ell;[¡lli,¡:o. é!eGlfóli.ieo y toda Cla!8 ae equIpos Q arll!;lJrQ~ pilr" ,,, on:;;M';¡Irl:HI, <I~! iAllTlQ l';US
p:lrh!!l y ncccliorloa, Incluy~ndo In!Jsn!crla y J!fQlJr.lm:¡r¡;!on ($otlWiltll') r;!(l \(lS rll!:!ltlO$. por kl qlJ6' f1nUl\CtaU'is y no
IIm¡lilliv;¡/Tlr.nl~ (~ s.l);"lod;'l.¡;j ~i¡):~ 3),~ Ej/!.t:t.tllir toda elasl!I dB licios de comercIo, pudiendo oompr.lr y 1I1;111l;1or,
lmptlttar' y exportar loda clase do artlGlJlo:J y morcan¡;;!;¡:¡ fol,Il;!Qn;;ldli1.$ C;QI1 ~ll;Ibl!'l!e .\Irllt!lriClt,~, b).• Cot'lIt'Jtl!lr acUva a
p.¡ls.lv¡l.l11~nh~ lCldAl ¡;:1;]ilQ del pte~lll(¡¡Ot'l/!.~ dl!l I5t1Nkolas, celebrar oonlrnloll, J;;Qnvt;lnlo~, Q~I t;;QmQ ¡¡IQql,llril' 1111,111;15,
palenles marcas Irml,.aII'1<110$, fl¡¡mbro& I:;Qmr:n::I.. les, QpCiiont!l.!l y pr't!lrll.ratielall, llllfeeho3 de pfeplodoa rlterafta.
iMLI~ll¡31. artlstlea. a coflc.elllOflos de alguna <Iulorldlld,- GJ,- rOrTTIilr P"'"rtl:lliln IJlr.l$ lieCill!dade5 de tlbJeló '!Illililar.- d).•
Smillr, gi¡¡l,r', i!l\dQ:s;if, ;¡]E;epl;ir. ,ll.V1113r, dl!ll5l:Oillat y .!IlJst::flbir locla clllao da Ululo" do crodJlo, :;ln ql.lo :/ilill.lillqlllHl 1m t!;l~

lIuputlslos dol artIculo CUllrtO do ti! I.QY doJ M~~lIq!;l d~ V\llorDs.~ e)•• AdqlIll'lf 3t:dones. partlctpaciones. pMoll de
illleról¡., obligllCi(.lnl::$ di:> !I:ldil ~1;!ISll dB etl'1j}{IIS119 o socledalles, formar partlJ do eltil':' y elltr.lt cn ¡;:Ql'¡1¡¡)ndlj~, ~i!'l ql.ll!:
Sil lJbiquen en los slJpulIsloll del ¡¡rtlculQ CtlQr10 dQ li;l LQY do! Mer(¡;):dl) dD V,:¡IOr'e~.~ I'}.- M6plar o conferir loda tlDSa
QIjl ¡;;l;II11ilOlllnQ5 ni~rl;.;ln(ilcs 'f tll~flllato:!;, Obf,:¡I\dO en su propio nombra o on nombre dell;oo\llónll) (1 t/l.\ll'ld;¡lltl'!,~ g),~

AdquIrir o por tt.mlqul{lf olrQ UIl,l!l;;¡, pQ~cer y i!;¡w:pIQ!;I¡t tod;¡ ¡¡l:l!ltl dll bienes muebles, dO(ElchQ.tI rO!llo:¡. y PQrll:Qn;;d'l:S, ,;¡¡~l

¡¡emo IIis lr'1fl¡lJ!lbICl~ nel:e~llfios pBf.II. su ObJliIlo,~ nl,' Conlr¡¡t¡lr ;11 pel'.$Qn;i1 nc[¡t!.:!I;tlrió pill:l 81 cumpl!mlenlo <le 108
l10ElS 5(J1:1¡¡19~ y dli\!o~:;¡¡f ~n I,JnAl 1) Yl;Irlils pel'5ull:!l!l. al cUlflpllrnlllnlO de mandaloOi, oom!l¡1Qnc.tl, .:¡.orv/l;lQ:s 'f d~ITl~!,I

;idividade~ p(opitl:~ p.:lt3 ~lJ objelo.-l),- La 5oclBl1ad podrtl Qtgrg'ilr ¡IvlIl~1I y Qbligllt5it 5tJ!idlirl~tllt!llté pOt tllfCtlroS. a6f
como conslllulr !JarilnUa.:; <1 f:¡¡VQr dI:! t(:t¡;:I;\I'l)$,~ 1).• En ge¡\/~r31 la reatlzacl6n y Elmls!ontls d0 lQQor dl/.$:t;t 4~ ,:¡(¡tt)~,

epet:JciOtleG, ~l1tl';tllOS y liMas, ya selln clvtllI"~. mon;:aniilo$ !;I dI) q~dil,!;!.- kl,~ LtI !l!Ibtlcae16n dI!! maquHa y facultad
pllm poder rOIlII2af cl.lolCll,liQr ac;tQ p~nn¡Udo por 111 layr ARTICULO S~to.- el ClIplflill 'IlQCl¡r.! fTIh,lmQ lilli dl;\ UN
MlllON DE PESOS, Mclladtl Nacional, y m.{I.>:lmo UmlladlJ, y ~~f~ repl"il'5l!ll!.;l:dd pór MIL ACCIONES NOM!NArIVAS.
'¡;:Oll Y;¡lor n!;lmln..! dQ UN Mtl P~SOS, (¡ud;i I.rr'la. ftlte-!,lf.llfllj)nt9 SIJ6Ctil811 y pllg;¡ldQ$,~ f,1 ,¡;:;¡pi"lal ~QC¡1I1 ei: !5lJll~epliblfl

<jo l;\umlJnlo por <lportil"kJnllli plJSlllrillr~.Il d~ los ¡,;ó(¡10I!l, a por admisl6n ae nUOV05 $:o,¡;:¡g~, y dlil dl5fTllrll,/¡;:lol'l plir tl!\lr'r;l
p3r"Ci31 o totlll do laa aport'¡¡Glonll11-, 5!OfTlprC y I;:l,IAlndli dJ[¡h(¡ t~¡¡rtl dIlo capital no tfllp!lqlJO rl.1du~!611 dr;r.!mlnlJl\o IIj..dQ
en I!I!II.. bsCiril¡jf~.~ El e¡11CUl!nta y uno por chmlQ d'QI ¡;:.\IpU,JI ~Qd;il ~r'liO t11!t¡lrno. llnlc:amonlo pOOr~ $o.r :ou:¡'l;rltl;l PQr
l¡j:; p1;¡f50n;¡'$ qU(l nI) !,;~ l:m~ul!tlttetl ;::ompf6ndldSS !In /<1 o:numl;!r.:!¡;jcli que h;IiCe el ;!Irtlculo lll!gUndO de lo {.IiIY p¡¡ra
PIOlllovar ¡.ro InvofslÓn MoIIxlt"'..<ln;J. y Regul.ll.t 101 Invl!lflliótl B:.tranjefa; y el C\llJfijntOl y 111,1~'nI por' ~jjltitCl (¡tltrlO rn-a.>:lmo del
(;¡¡pil;:¡l.:;or.¡<lll!ll!lr'::'l de ~u$el'lpcI6nIlbrEl, que al :5E1r adtlyirid¡;)~ pl,jf !Q$. :sujetos a qua 56 r8~lIro DI artlcl,!lQ ~tgl,lndtl d~ la
mencionada I..GY, los lfl\llo~ ¡;Qrre5pQndlen~¡¡d!lbl!lfan lO/lcr!blrall 611 ¡:¡l f{~g¡$~Q Nlildenl!lt uelj\\let¡;¡¡ones Extr.an/OfSlJ,
y en el :lIupue~lc dil qu!l l(la su¡ato3 a qU\1: $0 rc-1i~l'CI el i1rli~lIltl ~egulldo de la lQY P:;¡fAl promover 101 II'Ivorsi6il
Mexlcsnll y Regu1FJr la IflY(l.r:;;l{;¡n ~lr.;:¡tljetil. de~/tEln lIUmenlaf su pf\1POfl:;l6n .. mas del eutlrenltl )" nLlGVe. por C!OIl\Q,
d~bcrán ilbliJllct pe({]\lafl prevfo de. la <lu\Qrld;¡d t;:on'~!l.pondic{]l!l d6 acuQr<lo Gon 141 1,IlY ¡;¡iblda.•" ¡¡t 3!JMtltlW di)
Gapaal soclill, en 101 Pill'1r¡ v;;¡riiilblit ¡¡~¡ (;¡)mo /a dl~mlnuclón dol c.;¡¡pil,"11 /lasl;:¡ 1llI'JllnltllO liJado. dobslá ~af iIl;Qr¡;!¡:¡QQ Mr
1;:1 ,I\sOImblell cNirl3ri15 d~ Aeclonlslas.~· En ¡;:;:¡~Q d~ ¡lUme(ll(l, la As6mbla8 IIJSfé la fo¡m¡:¡ y 1(lrTnirles e.I¡ que dilbl:\I'I
Meorse 113~ ¡;;OfTQ"~pl;ll\d¡enl\:.sef'¡¡i~iór'1c5 da SOOOM3.- LQ~ ~¡;tlorli~I"~ lDndrali. dilt/l'cl\o jlrsflll"6nie en pfoPlJf~ltln pi
número de 13~ iI.(:¡ciill'lilS qua ya PQS;l¡¡n, P¡:¡fil ~\l~¡;ribjl' l;:¡~ qUil nUilvamenle SIJ flm¡~ll, ¡;¡b5eT\f¡'mdti:!l!! ID IlI~plJ(!¡.!II(l ell
Ell Miel/lo r.i/illl!e tr~lnl;¡ y do~ de 1:3 ltly Gl!l1eflll <l~ So(:;iod'ild.::~ Matt:.llntel/!s.-- 'E1l caGO /:lo <tlfTIl¡¡u¡;:loo, Sfl OIprll:OIdi
~,\;lll pfoporciol'l31menle sabm ~l 1/;;lIQr dI:! 1l;K!.:t~ lBS acciones. y 111 A'¡;¡:¡JTIl:!II:I .. Iijilr'~ !3l!l I)ormaa de pfW-il\I1Q ¡;j~ 19
amonJz;¡I!;;16n y fe¡¡hil ~rl qul!! las amorttzaclono$ dt:biln ~t.tll¡r I!tfl!lelo,- No podr¡'¡ c;h¡¡;:rai.all"5.e un 1\!Jl!tv(i 1I1..1mtllllo de
el/pllal. sin ql¡tll¡:¡~ <l¡;:¡;;¡Qn~s que teprtlllt1lltetl (11 ¡rnlllrionnenlo iIt.IJttltldo.. ~l/.Mn lolJ;JllTltlnte 5uz¡¡rlJ.¡¡¡¡¡ y p.lltliJd3~, Y tIa
po<lri'l i1¡;:r,llda¡~1!I 1.rfl3 dlsrnlrlUclÓn qlJo t!;lngil c;.Oml;] cOllsecuonclil 1., ~dul:¡;:j/m del CIlll'ltsl mlnlmo QIIO h;;¡ ql,ledilde
il~tabll:l(;iljo Gil (I~11l ;¡rt!¡¡ule.•• La ~odeda<l nll...<t~ 1m I,.!btc dD Reg161fo da Ac~lon~5 crl el qU/l debtlrtln !fllI<::fiblrno
ledil,\; li1s op!!f<lciones da su:acnp¡;l(¡n, i1dqui:sit:ion o tI"¡¡nsml~loll de qU!l ~i!SI1 ob¡1110 j<l~ .\I~¡;:l<Jn~s qUIl fofllHlll el
t:3plta! soclal, <tonl", c:\Q IQ~ rlriv'i!flla dlas slgu!onl(l$ ¡:¡ II!. fe.clh~ en Qt~e 1>0 6(o¡;:híe el! [¡(l4\ o.>:pre.sión dijl ~u~~riplor o
jJoH:edor ,mterl¡)f y del cElslon"rlo (;1 <ld'l\!lrienh~r la socjodlld c:~:msideri!lrtl como jJfQplol¡¡rloli de I;:¡:!I; acciones II
q\lil:mr.5. ~p;:ltezc.lln 11l!;crlto~ IJfl d¡~hlJ libr(l.- ARTICULO NOVeNO.· El f6glm(l(1 .-Jol;¡ f,.5i!zr'nbl/t1l. 6fil.llM supremo d('l
la S(lclodlld. C~ QI ~lg\¡¡llnIQ:_ A.- S!.lrán Ofdln...rliJ~ e ~¡dI~lordlna(lBs:'- Ord¡ll;;l¡i;¡5. si '!e roún9n p¡¡ril lr¡lI;:¡t de lo.!;
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1. 0IJIlI!l.t:)9S IIi! '¡¡II,IIIPI50Jd 1(J ueillJU 1;1 'llel~!tJ0lt);:)V sOl ~m ~OlOI\ IiIp pt!P¡\J.lluBun )Qd ~p~ql:llI:l'e I!'l:=l'l;t !lISO Ol:>IID¡¡¡
s BI:1lJ~~I,I~:,) l!Jl!d -'illlE1'l~J;;l;¡¡S I!'l tia ~JBN9S\l~ 1;1:;1 IiIllb ;:1!"f~!U~ QP el-lelJlpJO II!J¡¡¡UeO (I;¡¡IQll.llls\:l "llJ:i~Qlcl

1 e ClI\II~IOJ E'lll'l;ljpo(;!lI;ljI ¡¡¡. u91.:lIlIU13Wn:lop 2'j'iil1 1,100 MO'ptil;!WJOJ '~1:;ll,J;¡1~15\t' t:Ip a\Sn 111 I:In6Q¡61: IJ~ 1jI~(]~ll..l~U'I3pJO

l:l'r;l' B'luIJSOJd I,!ll!lp U9l-'!l10qclo ~1 ~ :I~oj:ll.lOIPO':XlJd 'ifrl:'l,I!lw~ Jod ClIP 1J8 !I;:¡Jqll.II;!~V ¡}lulmlJd Bl 'J8jll'lll:lnb Ql\ln'j;;~

,IJ!;I epll:ljQl!'4 ou 1.. elD 'I~P \)i1p.JO I!I~ ~C1ltind ;QI op P~PII~Oll!l OP!)"l'io\I~~IOIP t:I~(,IPti9!qI?H --~!;,1~!\)QI:;l:JVup ejJt"LllpJO
l'OUOO EElIQ.UJ~$"'Q' Olua!l;OJ¡j tIj JQd $.I:'P~W91 Il'llu()l:mlo~w ~el JD'~l1eillJi)¡ 1. Oju¡I¡w!!dwl1:3 Jl'!p ~ad !'I0llBIII'I::J'J1) IlIilJ;¡m¡
nb ~O,~I!' !!I0l S;OpOj OI;j~::J ~ lJiJ..,611 !!:oUe ep IWJIIl!;¡ii;(lll!'na 6\UOWIlP~l:'¡jil\l 1) ~IUl'lrllo=r ~nb l;I)~d Qu=01 s:e[oll::l t1Pillt!IiUl
OUe101IJIJol el tJp al'lblJu¡:¡ T j01;Ip~r.Jt¡O:3nll;G..IOUlJs GOl 11' t!llIlqwn&v ~Ii'" I¡IP 1¡;¡¡le¡:tiJd~a $Opsl:Sl:lleQ OWO;;l ~IJtll~"P

S o':NOIJhlOS:sl~ ·~~tJIUillr'l61ll" DI ~"ml'jOQ\e ... op PllPJw¡IJB\.In ~Qd e"lqli.lI!~\t' III 'e\\.lI)PI\l~~d I'1P uli'f'JlsodOJd iI 'ela 10P
tlp.lO loP ojund QIUlllb l;:l uo~ U9P~I"'J u!l ~"O:;¡NI':J OLNnd -'$0I..Ie.Jou04 50p~\.I6¡~-e U~jM OlJ U91~~:lO m51} 10d ;)nb
OJ~pJQ:n~ ~(JlOtl. tlp paplwluBun ~od 'pl!papoS 111 ep: Q!-le"lWO;:;¡ lep :!l0!J~Q\IQ'" sOl JT!I/lllll eel$:!\lO!:J~ Ap 1;!~lquJctva1
q -'P~P31~S 01 "'P 11(1\n11:11113 ~lJl .lOd QPI':IA!QIrI!I;¡) tll ua;:¡ PIlP!WJQJl,Il):I i;IP ü\ue!jluDdli'~~}~ !I~~) U9!=I(l~ 1!1 OPU!!OJO\O
OUlJdWwli'~p l~fi(J1 Ii. lll'l' 1\1.1 Opl,l~stJ1D.ltl 'OPl..llljUI;I~ Q5,!e~ lit ti'ldo~1iI ~Ilb ~~suoo 0:)lI'tl flj¡- EI:lI¡IJIil ;"Inj Ilnb eLXls:Jfjd
1 "11..IbilGJd OPI.l~~n ·~no:::n..lzi,lea ~IJJg¡¡\l""S eptil!U1il;' '<f::> I~ opl!s-lwOO OWlr.I 1;:111I!I¡"Op üg la ~:S¡¡¡NDI::>nlQS3~
;9¡1jl,,,!n.llll:" $"el opuep..l~1I '$Ql(lf, up PeJllUl/ullun J(;I¡! II!pl!'qóJdll 9Jlll:ljllql)Je~\'I1!'1 O'p u91::>lUapl5YQ;J 1:1 e I'!PllbWOS enb

e!II!'~IL1JO:J el) \l1Olr.'\l",el~~p I!l Im!'d ~ll'j'ii!l,It;11:3~V ~ol op 1!11ll)ndQ,ld 9Jíll::llI'J IInb 0Il.1ilP!l&;;I~d 1& 0PUEI!l0SIUOW ·sofllJ.jl;ll,loLj
n:; ¡)p U91(¡l)ujuuejop PI eP!npUI '0l..lB!/.II¡¡O~ QP u9p:1611) 111 11 Qlpo~d ~eltlW(ll~1f 111 '\!J(J IIlP uop.tO 10P t:llund
l..Illn::ll¡;¡ UQ:J UI;l!:3~lilJ U;¡ ~:Dll::IVn8 Oi.Nn¡;¡ ~-Do'ooo'ootSN !i;0l ep U~P,I(lI;:l Jod ~0l.lt!'JOuOi.t 1:li.J61~\;I IiII Q10 1l'9ls~

~Ii jCld 8nb Ug)~pl~e !O0l0./" op PEP!lJ,l!I,I~un ..Iod 'papel:lOS 1'11 IiIp D:J¡Un JOjll)Jl~I"'I~IPV ,tlp sOjJl!JOUOLl BOl JIjI/!J l~

BIS!I,IQ!7J1( t1p f!'l/o¡qwssV Ul (~.a·pl!jJ01~SSI ep 11l;l11l11ll1O:3 IIOl..lOd Op!:;I9Jq~~1l el Ut1'.) l>OPI\l.UQJ\l()~ IjIp ll:\UOIPIJC&"llJJ(Y.)
15;1::) U91~JlB:J tll QPI,I~ij¡Q¡o 'Q\jodWG'ill'p leetllli. I&ll ni: OPI,l~~~llJ.Id 'OP¡¡E'I}\lO;;l Q6,¡~ 111 eld¡)(¡s enb JeISUQ~ 1¡I~l:tj ;;)s:
j:l91i1 'IIl,Il;I~tld I!I f1IUOeoJd OPII11I"'::¡ (q -'l)lJ'lIlO1IWQ~ el Dp IifiblJ1l! T ·~S le peptlt-:'ol()S El IiIP Q~lun Jope.l¡sIUI!UP~

~Jal5:0p f1$ ID -:S¡:II''¡oJ::JntOS3W -'lImI'IW ~ lIop Q:)!UO JOP~,IJ/i;IU!WPV ep 1'11 1,191;;l~'liJU!uJPV ep Qr85UO::>
ti PElP31~ 131 110 \l91:l~!tju¡WP'V op \.l;i!Ir,qfl;ü l0 ..IBIQw~ ~p '\!ljO~l'Idaid al 8BJliIUOI;;l';;l~ /i;OjD\,H!I~ Il:OI sil' U9':l~IiIPI~I,II;J:J

1 P Q!\I;II,llQI:I elllqWII'BV Iill -;S!iUl OJ.NOd --.:::l. Q;'(IlLl'lf 'l:6lH o!;)l~mJf\l Il!lP $OpSllnSo~ so¡ <lp I,lQj~~ude

Il ol~lIJ:oJd 11) I/:(¡¡¡(td !:;I'I!: !:i!pal UIiI Jl:qQ~t:lv '·~N01:;)nlOS3H ~:lIluilln~s 111 I)g/l!¡:utP1!I' !:OIOA 8p Pl?plW!uc~Jr¡ Jod
!:I!IBjUQJ:l:;)V 1I1;;11 '~u:II.J(lIUldo ap llOIQl,Ilee.JIo'I\lJll:01 SOlfllilJd l~~ llll U91:lsleJ US: 'i1:661, ap 6JQwoPIO ~P U: l~ /;l¡llU3 Dp ~O

;)jI SOIUflIPUodll~JJQ';IIl(lP~III'l!:~l;J!lOI sp IJQp~Jldl;! I!I IlJlld Oj:;lIiIJ;o/d Il!IIIjIIUf¡$SJd 811 'l!IO I"P uilpJO (uP olund opun5>J1O
l'l J~r:J1 I! fiPUIISlld 1. DPln6,,~ 1I3 ··~soa OlNnd -'.e. Oll:tlUV -'l>'j:lV ¡qt:;¡¡ op fI¡u9J\Jl¡ldx" l~ ~aDJIiI! €I~ ltm:l 191'1
i!ldoo 'i1:IiIi~ ~p (IJqI1l01~!CJ ep ~c tOl /;lJOl\I,3 op ~O lep 1¡I11J~IPU/;ldj;1!I.iJ0:l11l1::lQ5QI:;!I:)~;!Ifllo 11) ~UBJnp pIfP~~S I!'I Jod oq1l":l
ti ll'~pe'Awll l:SPBPI"'lI:llJ" iiUI,I(II:Jl!'..Isdo 1Il!1 ep i;l1:)~d~1iJ '!l:811IU8::lJ"W :;i;lJ;II;!Ptl!:JoS op 1~~;:J\,IOItl ¡\:ill l!i 6p Z1,~ oln:JIW 1;1
JDd oj5li1ndl&IP el uo~ 8ldwJl:l 0PlllliI\U/t,i o);n:l 'pep9!:JOS ~l t1fl uQt:lEmllltlllUPV IIP Oltl!l"UOo llil JQ.:lI;;IPr:lu,II~Qjd ¡)ul.JO¡UIl9'
g¡.Jed ~n!l: llaDO¡ U(I I;lq;):Ndll O!l: 1. OIlJPIJ¡jJ M /IIUllrl 813 -:NDI::>nios::.rl::l .~:elUliIlna!~ ~l ~ldopl! 'SOlO'" BP P'I'IPJlJ.I!Ueul'I

Jad r;:l¡IlquJ~ sI 'OliUSI!"Q:::l I;¡¡P lti U9I:=lIl"JDPli:\lI:I~ 1,Ii1 ~pUl!'WOI '9WJOJI,II I;ILj';lIP 0f:'Iln~!/.IP 1. QPI¡;¡/ :;"" l!ur'l tltUOIUldo 9jl
S'OIQwer.;lJl)j1,l1 l1(11 (lJ"!IJl,~'!l9111ur;:~tJVol 5;iipIlJiol~S op III~lJ\.lljl~ ¡{Dj -el "P i1:H OIn:)IJJV ¡6P lB..l8IJoB OPII!:;!l,I!'1\l3 III :l.It:lJJIlJ

9!i llllb 11 pl!pepos BI \)p Ii9Pe.J\lljUIWPV ep o¡~~UQO IDp 8WJoJull~ 1!.ll'll~I..l~P B 9IPl1~d'l)$" IrtO IOP UlilpJO ltll) Qll,lnd
Jow¡¡d la "Q';;I !,/1iI1::'l,!:luJ 1..18 ~:ONn OlNnd Oft''IIIO 1;;l0 N;30l::l0 130 OllOU~VS~O-~f!":¡ll~IUI es U9!';Il:f\\l!11.l~ !!. [lWO-:¡
lila IQP: \/j¡I¡:l.IO 1& UI;tJRBotlB'iQ.p "l!\I:!tiOl:l:J.V Bell;lllol: ~Q'l ~'1!'9¡qWllliV I::IIlP !l"OpJ9CY.1B SOllJP l.I9!:lIl'tnll'lllJoJ El UtIJ~Q.,,",

;E)nb SeIB!;);J¡;!1i'3 ~QJi~B~tt!lO IIp U~I';l~Ual$"l;ia "'Al ~·lY.Jlufl JQPe,Jltlu[1ilPV 6\> lE l,lljlp~~liI!Wp'V ep Orea~:::l IIp PI:PDI::tO$
1;11 IIp uijlPl!..ll!llUjWP9 ¡¡JI' I,ItI\LI!n,,~ ep ~lqw'e:J ··ut -'o!:ll:lJela Q\J,I~luJ IÜP l!IopE¡ln~FJCI ;;(11 op U9t:lll":llld'll' ~I \ilJq~~
!J9l:)1l1QIiW ¡{ uQ'~l!luasoJcl' ~'1I -'$"i¡IU3!UilA\lOO an6;¡;nf 1J1'lb ~!!.Plpow IiIBl ~l!Id/;lpj¡ 'O!Jall]wC'::> lilP ..w~eJullil I'!IUjjotl:J uo
ópuel1lOl 'i1:BIH ep IIJ!;\WD¡:l!:Q 9p u: lB f.lltll,I:3lfOPI f9111P '~~mul!.::lJ~1"i !ll!rtllljl~[WS IIp 1~ljIu~~
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OJlb '~ll,IoiuJ!!"'!I=>odseJ O:)\ll~ f" ~I..IOI\tHJ $C1U8j:;l<JAQI,I [!I).i q" IP W-~",'::nJ!l'Ib 1. SWI f, ~I,I;(1/1DI..I j;t:lIUOpeAou nw ep
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Sijt/{ll;;l~~ $1l1 ap O1uol:J JIJÓ lill"'j~ Ji. !!WDf'l:IUI~ ID $OUIlIlJ 01 Jod ep IIlqeJe~t!!J OjO/110 'iJl-'~l1bllj o!oIl;~UOI:lnlIJS~ \I~11,l(l11l1i!5

l;el 'lIp !J9l:)dop¡f III ~nb ~e<;/ -')1 -'(l¡,¡eS:IW'X) le 1. """!jptqru~~~ SOJ 'OI¡l::\~'~:lilS la '91lJ1IP1l11jIJd 1;;11 )00 !:l!pIlW..lU
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•• 'rOTAl. ACCl()NE$.~ "A~ y "a" 70.00o.~ SOIl 70,000 Aeciojll!ls. (¡ BE!il il1100% de la!! tlUtlltl[tli:l/~r'I!!1 Czpih!ll $OI;¡;;II
-dé· Edul!'!l~l!I."'S:A;-8E'C,V,~'F.I';'l)~¡;:rltQ 1i:~1;n.t~dQr ~er\l~:-Qll~ habllllndo roV!3Ddo'la'prel!lefll'/t"Hm'ds '1I51s.tonclll IlI:
Gn(;OfltrL'l (;OITIlf.I.a, por lo qua ,I::GrtlU¡;a (lIJO so onct.l€lnlfl¡n la¡¡lIlm6ilW: I'I:Ipre8l!jltat:llul en lB pmtt:lfJla Al!olirnblilti,Glintrt.¡;1i
Ordinaria (fu AccklfllslIlll el t'lllmefó dtl A[¡~lorl~s y ~l pQz?ltltolje ql,l~ se n;¡m ilidicOldQ, dl:! C"pl!id Sgl;l¡¡! dG lil
rntln¡;;lgnilga SQ(;lcdad,·" Mb:lc.o. D.F'" a 26 do Mayo do 199J.~ eSI:;~UrAOOR.·.- rlnnado,- "INDALEC¡O ftlOJAS

.lOZANO.w
.- Elacl¡¡ ;:mll!~ tr.lll"lgtl1l~ (lb!';} cOflsigrl;'jd~ ;:¡ p.6gltl.ll:!l: dD 1ft d~~ V¡¡~It;4 Oi la 1;I/;llro (r(ln\\! tl'l'lllbro d~ ~f.(¡;I:;'

para uso de la SlJcladad.-~ Oeclllf3 (11 comparacieflte de manera (J.-pr8sa 'J bajo prolesl::! d(J d/!lllr I/tlrd.:id. qult \!ll h!xló
y film;;l~ ql,lg ;¡p,m~~~n ¡:n ~l ,;j¡;:l;:¡ iml(l$ !r¡m.:;r.nt¡l .\ion :¡llIlénUco~,- XIV." OEl ACTA Oue. Sé PROrOCOLllA.- Que
lD~ .2Iccitltii~ti!I~ dI!. "EDUTElSA", SOCIEDAD ANONIMA DE; CAPITAl. VARfAal~, !;~lei:lmrQn A~Rmblea GenaraJ
E~lr<lordlniln<l \to la Que :I@ levant6 al acta qua as dol lenor lit(Jral .a19utento:- 6§~J:~.l.s.A GENERAl.:
(;~Q.f!Qj~led;¡.¡;tJG~lJ;:I.~I:;tW,:;:"EDUTElSASA DE C,V,~ "En M6K!t;o, D.F.• :sl~ndo /i1! 9;00 l1~f¡l~ del d!a
.15 dlt dk:l~mbtl!l d~ 1995, ~r: l'~unl~rori, en ~l dQrr¡I¡¡ll1Q ll~i¡;¡I,J<J~ ;:¡:c¡;¡iQnl.$l~~ (1) SOUnH.S~,S.I\, oe C,V., <1 la q~JO

IIJIlfOn I;lpo¡lunamel1la convocados. a Iln de celebrar Asamblea Oeno~1 ExtfliO(dlnaria d~ Aeelo¡'\rsta:!l;.~ Aslll'l'1i6 l~

pre~ide'ltitl de la A'!>arl1blcui, ~I St.• J. Enriquli dD la Torro letimt¡, ¡¡amO Mmlnislr.;II;;!Qr Unl¡;;Q dI: 1", $QQlJld"d qll!t;!"n
¡:¡ClIP;¡ QichQ ~rg<J Qn Iv prg~el1lo Asamblell G611~ral f.:lI1raorolnal1a ¡je AcckJ.nl;llls.- El Admlnlslrador
UnlcolPres!{Il!nte nombrO Sacret:uio 'J Escrutador al Sr. lfldal~do R!Oj3!1 lOlano. quien tl3b!t!!Mo !iU{:hu el G(lttlpl.llQ
corr~:spQn(;lf~nlr;l IJIl!;l;l'1lrá qu~ t:t~I'JPun Icgl~/T1~m"ntq rt:pr~~~n~Qfl~ 1<J lQllllld;¡¡d d~ ha ./%.cigno.:¡ ql,l\l 1111ill!¡lr.m .01
Capi!.!I1 Social de 13 Sc.cledsd. S~9lln tl~ta da A8lsIeneia qua SI! 3$),e93 31 6~ped¡enIG tia la A:!I;3'mblil:l. (An~:o:o &A."J.~

Existlendli r;ll quárum es\;:l:\ublri? 1;'1 P~:sldIJntll Qeclilrb l~aJfI1f1nll:l irn¡toIl;:¡d.. I;;¡: A:S;;J.mi:llQ;l ".In Q\/!J" n fl'llvll:lf<J lil
formalidad (le pfe ....l/l pUblicaciól1 do la cC.n'/ocaton:l. pOf ElflI::Onlrarso represenhl!lo el 100% dal capllal socls!.- POf
lr¡di(;&'It.iljri 'h:.1 Pr~:s¡d/;lfl~, !;IJ SIlt;lcl~n!) ¡ji!) I~l+t!lfa .:l f~ Orden dEl! Ola f¡;lr'/rJI,I(;l;dol p.ar.ll.. l;i!h,I;tr,;¡¡;lán d~ l;;t A.:s;)rp.ble¡:J,
ClJfnO slgue:- ORDEN DEL DIA.- l.. DIscua¡on 'IlIprobac/on en su ce3D, dl!J UI1 pro:f1!lclo pSrilllUI'llElt\IIl.( el C~plll!l'l

Sa!;I,Jl Mi'1liTIQ Fijl;!, 11'1 101 ¡;:.;¡ntlt:;l,u;l dl¡l NS900,OOO.OO (NOVECI~NTOS MIl. NUeVOS pgSOS 00/'0/,1 M.N.) Y111 C..pll;¡l
Saciar Varlabla en NS1,JOO.OOO.00 (UN M!llON TREScIENTOS MIL NUEVOS PESOS OOflOO M.N.). Ast oomo la
\;ofrespQr¡dlcnl~RI)(ofmll a lo:,; !S:.\"tl.llt;}.:'i SQ<;liJle.:i dI;\" Ii! empf'lls;¡;,~· n,· Ollil;y::.14rt y ;¡¡probll¡;!gn Iln ~l,I CIiI:iQ dQ! c.IImlllo
de domicilio 1\.ó(llal de l:!l Socl!!dlld.- 11I.- P~ailnlacl~n 'J dJacus.IÓn dl!ll (econoclmlento de la st.1uallzaci611 de 108
¡¡divO$" fljlJ:; c/c ji! ¡¡'!;I¡;;ll:~d¡¡d ~tl:~h,I;l:t:;I;;t mlll;!i;¡nli;¡ ",v",llJ[) Q(t;l(;.!I,J;;lllg .;¡IIQ~ ml~IJ1I;1-!1. y $1,1 Inh;¡gl'il\;!6rl dCl!1trQ d~1 bilhm¡;¡~

de la 30cll)dlld.- IV.- Oesl!lnaci/in da. D61aglldos E6paclIJles p:ua 111 (ormallzsclón '1 eJocuclon, en su c:aSO, (fe las
Rt180ludona!l 3doptadall por eata Mamblell.- L(I!l Sellofell Accloollll..9.S dll&3l'1ogaron el Ordlilll del ora dl!J lo. sitJuletltll.
m",ntlra;·· PUNTO UNO;·· en fel;¡¡¡;¡lón ¡;qn t:l 'llriimir punll;l dl:ll: OrdQn del DiOl, <11 Ptil$14I:1nb~ pl'll$"i;ll'¡lQ :¡I. la
consldofilcJÓ!l de 10G Accionistas la convel1lenc!n pllra la Socllld:ad de' lll,lmel1t~r al Cllpll,¡¡l Sooill Mlnlmo f-'ijo. j;lgr la
e.lrllid;1d de NS900.000.00 (NOVE;CI~NTOS MIl, NUEVOS .PESOS OOflOO M.N.). e'lliiliUlltfo 90,000 Aeclolie!l.
Ofd¡nGn¡¡~ NomJnaUvas. SDrie ~A~, con valOfl1omlnal do NS10.00 (DIE!!: NUEVOS pesos 00/100 M.N,', ClId'l A~J6n,
MI {:OI1\O el GOffe~pond¡l!ltlteleamblCl ti lo~ :uUculoa d& los Estalulo!! So~lell., pal'3 qUI!l I!l¡'\ lo SlJCI!l,si'lo el Cspill'!ll
MlnlITIIl :sg;¡¡ el!! NSt.<IOO,OOQ.OO (UN MH.lON DE NU¡¡;VOS PESOS 001100 MJ'¡.), oI\.l;l mi$lI'Io, prQP~1l! ¡).I,IIJ1D!iI:¡¡r t:l1
capital varlablo on N$1,300,00Q,00 {UN MILLON "rAE;¡SCIF.f:Nl'OS MIL NUEVOS PESOS QOf100 M,N,}, IImWlJlndo
1:10.000 A.ccioni~~!I. ~t!rie ~B- I:Oll vi"llor flOl'\llool d8, NS10,OO (DIEZ NUEVOS PESOS 001100 M.N.). para q1.h!l el
caplllll v!lI1ablEl 5ea en lo 5uCG3lvo de NSUIOO.OOMO (UN MILl.ON NOVECIE;NTQS MIl.. NlJlNOS PESOS 00110:0
M.N.).- Piel/Id 109. Irltt!tcalllb!(J1'; de opl!'liontl.!l, ICl~ Aeclolllslas por unanimIdad do yolos acofdllrDn las a1Ilul€lntes:
A¡::;.sOI.UCIONe$;~ 1, A~m"n!q:;'1l Ql C¡¡pll;¡lI So!;I;!1 Mln!lTlll Fija. IIn la ¡:¡;Jntid¡¡d dI! NS900,OOO.OO (NOVE;ClE;NTOS
MIL NuEvOs PESOS 001100 M.N.). Y el C3pllat Venablo 6n NS1,300,OOO,OO (UN MII.WN TReSCieNTOS MIl
NU¡¡¡;VOS pe;sos OO/lOO M.N,). tr\liajil.llltt.l<l; tl'1ll1$lpñ, I:I.I$etíPClór'l ypago dl!l 80,000 AC¡;lo~ie~ &eila -A-, 'J 130,000
AccIones serie ~B- con I/slor nomInal da /'1510.00 {DIEl NUEVOS PESOS O0l1()O MoNo}, C<ldOl A¡;;¡;:i6n¡ Itld,,~ l.~

El~Qgn!il~ ;¡lJn(l ~A~ y !ii'lril) "a" ql,led::l'" p;,g..d;i.!l /l'ri \1'1111.1(1 da 1;9. ~plla!l2actOI1 de laa ulIlld.ades provanlentes de
f!Jl/ullados (ulilldades) de eJercIcio:> snlerlor8lJ., :IIu:>eribtemlo tillO nU.I)V'ill; .\lCl;lollt;l1l qUll :so i11ll1h;l.n en '[lfTn~

prQPQftJQn,:¡1 de le:s ;¡¡;:lu.. lell ;Jet.¡!lr'li~~5 d~ la llOt.it:ldlld.- 2. Emllanse 'rllUlos Sofla -A". para .amparar 00.000
Acclol1l:ls On;¡lnsrla:ll NQmll1!1ollv¡¡.~, CQn "'''lor nQ",In..¡lI dl;l N$10.00 (OIl:i:4 NU~VOS PE:SOS 001100 M,N.), .:;adii Ae(¡i6ti
'J Tltulos serlD "8" para am¡:larar 130,000 AcckmaG OrdI118r1i1l> Nomlmlliv<l~ dol ml:;:fTlQ "''ilIi;;¡r f1QfI1lnill, •• ~. Cqf'l1!)
Cón$(!c.lle(Il:¡;:¡ de lo ;jIpn;lb~dtl eOnr[l{¡'1lI!I ll. l.:a~ r1!l801tle10'1'I~8 que snlecaden, so haco constar qua <1 partir 1161 esl"
techa, el Cap!!<!l Sodal queda dllilnbuldo CQl1\Q ~lguo;"·~'~·~"~·~

ACCIONES
SERlE ·A~ Sf¡¡RUS "¡¡¡'-

99.958 190.000
fl

ACCIONIS'fAS

J. ENRIQUE; D~ LA TORRE LOZANO
INI),t\(,F.;'CIO RIOJAS ~,01ANO

100000 190~0Q.Q

CAPITAL
SOCIAL

2,SM,580.(l()
~~1WlIl

N~I!.Q=

~

\~~~
~-,_.,""

TOTAL ACCIONES SF.RI!t: ~AM y ·a~ 2510,OOO,~ 4, E;n \/!llud a lo a~pue!.lo en los pUl1tos. antenOfQ:i 'j¡~ rlJ'Qfl11~ Ql
AMIC:lIló SEXTO de los E~latutotlo Soclaleti pllrJ. qllMilr C()ffiQ .lf191¡Q;~ ARTICUI,O S~XTO." ~l C1pi!tl1 dEl I;!I SOCledBd
f:S Variilblll, ~I Capllal Minime Fijo Il& dlt: N~1,OOO.OOO.00 (UN Mll..lON Oc NUeVOS f>l\;SOS C!0I1QO M,N,),
f6plOliOOtDdo por 100,000 (CIEN MIL) Ar".c/(IM.jl Ordlrt",¡ja~ NQm!r¡;;t!/v;l$ SI!IriIl -A- l:Otl I/ah:lf ll6mfllal de NS10,OO
(DIEZ NUE.VOS PESOS OOJ10Q M.N.), cada una 1r'llegf3msnle auacrll'lls y pa!;lilda:¡., et Ciilplt<lj m¡l~¡mQ r;ts illmll\Jdo, S
CClpUal V¡¡:lIiabl6 4¡I~t.fl r9pul.:ienl"dQ PQr :¡1I;;¡;:iQn~s nQfI1in;J¡!vi/:;. :ser'le &[lM e.Otl valor flomlnal dtl NS10.00 {CIlEZ NUc.......OS
PESOS 00/100 M.N.) cada tJt\3.- 1:1 capItal socIal ,,~ lilJIiICQptlbl'l d~ ~L!mQn!? pOf Ilportilcltli'le5 P08!tlriorell dü Io/l
:;'Qr.la~, C'¡ por i1dmi~16n d~ nUDVO:S /lccios, y de dit,fllir"ll.lcl6'1 por rflOm 1:lIn¡;!.1I ti lol¡1\ d~ !:¡¡.¡¡ ;;tparlaci0l11l3 siempre y
cuando dicho retiro da c.apllal nQ Impllr;¡lje rQdlj~¡;¡t'l!1 dllllTllliimo fijado ~n esta escrJlura.- l..iiI: [nvG"l1llón: o;.¡;tr;¡njllr;¡¡
podr;!¿ pill'tic!p¡)r en cUillqul~f ptopOle16tl Iitl el capital do la SQf,:Jq.;!¡;¡(( f.¡¡:lvIlIQ djs:pue~le pof ~I t:lfllt:ulo ntlveno de la
La\" !le lnvarslón Extranjora, C'J~Q 1m el cu;ll ~ql.J(ll¡ro pll!l\l'la resoluelOn tnvorilbla de la Coml~!6n dI: fr¡Vi/!.r~iQf¡lIl1

~xtrlllijllril:!l; P;¡lfi:l p;¡l¡lieip:lf (l11. fljllG dEl un cU<!f!\f!ta y flljQV(I pQrc:I~lll~ dI:! 51,1 cll.¡:lHa1.- EIIlUIT'Ienlo tlll capital ~QGI!l1, 011
!1I p¡t11" varl;¡¡bljJl ¡¡:;:I .;(Imo 101 dl~mlnucl6n del (¡apital I\t:lilla E11 mlnlmo !ljMO, dl:lbQ':' ~I;H ilCQrlbda pOr 13 A~ll.jTib!iJ3

O¡diliarii:l de A[¡t:¡¡tllli~lilS.- Et'l ca~o de alImento, l" A,¡Imtll!;la lij,¡¡roll;¡ {llffll3 y téN!'IlllOS Eln QUIl deban f11l¡;Qr~Q l<l$
COf(c:¡pQndl~rtl¡:~ IIml~iQnQ~ do i1a::ienll!lr lo/; ;:¡t;¡::;iO¡lisl;¡l8 tendrán I;!l3fC¡;hQ p~fr;llllnll:: !In pro¡:lDrt:i6n al nilrrlero l/e
¡~1I aC¡::iOlll!1l1 q1.l6 yo flOaeon. paf<l aW;'f'..IÍbir I¡¡~ qUB nU(lvam~lit(l IiniltJ:tli, .obS&Nólndo.\io llJ ollipl,l~:;.lo [In el i1rtlculo
tl(ln\(1 Irl!lnl.¡¡ y dOIi dQ 13 lllY Glltll:!r'i11 d(J Socled.ados Mmr."n\IIQIJ..~ En e~!Ie d(J dl~tilit'luc¡6f1. s@ ¡¡¡pllcar.!! /;1.1;.101
ploporclon.alm'lnle ~(ll),o 1:11 Vliltl;lr 'dll 101:1015 liI/; ;l.~iOIiI!l~.. y la ASBmblll.~ riJ;¡¡ró: 1II!jI fl(JfTl1l1!1 di!' ptOffll.lilO dl!J la
..mar'lizaci6n '1 fedlll ~I'I qull I~ll 3mortll.acJono.:; Qllb¡m I¡lJrlir ef~cla._ No podrá. d~felarsl3l Ijn IlljeVQ i11.lfl1~nlo dlt
ca~lt;;ll. 51n qlJo I,,~ ;¡~I;;¡Qnq!ii qutl Il!pre~!!nt~ll el :fInlario(ll1enll'l ~~ft,f:;)l;IQ. ll.'Slérl tólil!lmlnl(l ~lj~<:illa~ y pllglldll$, YnQ
podl;l ill:(JrtJi:lf~/! una disminución QUO l(¡fHliI (:OfT1Q ~oll~~cuen~i;i lo. reduccl6n dol l;.,lplllll rnlnlma qlll!l tl;l quedado
e.!llablecido en esta artlculo.- La ~Ql;il:d¡ld lI11v3111 un Utlro de Ragl!iitro d~ Act.lollo5 I!In I!ll (¡ua dabara jn5¡;rji:l¡r;~

lod,,:; !;;t:;. Qp~rilc¡<Jn~5 da ~Il!l.er¡pe¡on ildqlJl$¡,lóll Q tl"i1n.5mI516n du qtJe 1J~:l.n Objtlw !¡;¡$ lilQClQnQI¡ qUD flilt'nlil'l el ctlp1l31
socilil, dllrllro l1e los noventa dlil:s ~¡gl,lj~nl~s .:a I:l. fecha an qua so 0fe(;;lt:!Qn cOn i!t¡(pfes¡Ofl del suscrlplor Q pQ~~gdQr

anterior y ((1:11 ¡;:Q~!QnilnQ a ¡¡dquil/!nle,- l.a so(:icd.u;\ (:[)n5jd~r;:¡t;!¡ como proplatarlo:; d(l lil,'S ;¡\\:¡;iCIM~ :l. quil!M&
;:¡parett:l!'l it\~elilo~ !lfl dicHo Ubro.~ PUNTO DOS,~ E(¡ fl!l.ac¡ón con 6r,t!;l punte (iDI Ordl!ltl del 01<l, IQ~ $1lr.Qrl;t','S
Atr.:!onlslél:; ,al;;oro"rOIl por Un¡mimldil.d da voloG 13 ~¡DuIQlllQ;"' REISOLUCION.-- UNICA; Se ;¡ulenZO! II (;/lrl1bio.r el
Ocmil:i!i(l Socllil d~ la Sociodad 11 t", CllJ~¡J.d da S;:¡Hill[l, Coallu!!" ¡:lO( 'Q que el ,¡¡,t1c.ulll lercoro do 101;. ~:;lall,Jla:s

Sociales qilO CQrtll;l ','SigUe;.' ARTICULO TEf1Cf.RO; El dQf1\lcilia 5bel¡¡1 8ert. l~ clud¡¡¡j ¡JfI S;¡I¡illo, C031IUil~1.- UI
~Ql:ietJ;:¡d pedr'~ 1l~13.bl~cl!Jr 811Cn¡;:iJ¡l(l.. Qticinas o ~Ul:l.I(!I;)Ii)iI cfen(ro Q fl,icr¡t db 111 Republlca Me¡¡(¡;;;¡n¡;¡, al¡l cOmo
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scl'lillilr dQl11I\;¡lil;l~ t;:ÓIiVI!Il''1(:lo11lill!li! p:lfa la all}.¡;;\.l¡;:ltm dr: ¡;fel~tl'l\jl'lildos a¡:105 o C(lntr.:llo:;,~ PUN
.l:m!sid~m prCil.ll.tlI6.':¡.la A.!Iambtea,.BI,proYD¡;ta_~i1r./.,rQ(;QnIXr;!'r,dentro ¡je ,llJ-li ,e:iifil¡;\,Q¡¡..l\O,;)!i:¡;:lili,Q!!,,4il
aCI~!I.I,I,zz:¡(;!Ó:n ,¡j,!! .l,9.~, a,(:t!vQ!; IiJQ,::, !!II). ~lrw~. tle"ql.l~ .1/:),8, f)11~mmo f(lp,f!;t$otdi;lll" l~ slllJ4:jcl6n ,finan{;hl/<! "m¡{¡ .
re;¡lld¡;¡d IllrlfOtlnó ~ tt>~ aeelon!31.\lG (jY\I \;In Ok:ro.mbre de 19'~l4 'tI! U6VÓ El C3bo 1)11 ¡;¡VOI[ÚQ porel Mq. Hllcti
lar8'da Ramón q\IO ."fro]1jI. I,m liupll.l'~\rH por I~ t6valuocl6n d.\llo¡; il¡;;liVIJ.t fijo~ (teIYenoll. adlfk;lo:;¡ o In~MIJI;¡j.¡;;~

Qn;hm dQ los N$~.650,420. asl mIsmo proPl,l:&o ql.le 4~t;t' tlfl'3 !Sil consldoro par;¡: Oll,lmll.ht3r' IlI\'iIJl fuluro el
\l8rtablo.- f>1llt",lo lo\; in!¡m;;:..mblcli de (IpitllotlllS. los i1c.clonl¡¡.la~ par IJIi;ll'lltn1dlld de votos acord;¡rQn l¡jl :;illl,li~l"",,,

Rl;[$Ol,UCION:•• $l!I ;Ilptl!!Ib1l el avn!Oo efm:lu;¡t¡¡o!;l a l[)~ ..Wvos IiJos da la :;O(;¡lJd~d y ¡:.l f~/XIT\~lmlonlo da I
a~lUal¡lacjoo (I(m dQ tQ~ ml~me~ j;~ erClc!úó :l!ll como su InlQgfi!Glón dlj:n!l'ó del b;l.!ance do la lIQcled;¡d,," flUNT(
CUARTO:';" RESOLUCION:- UN1CO;~ SI¡! dlis.ign;:r, ;:¡ lo~ SO/loras L1c9.m;.JadQ~ J. Enrlqu~ dI! 111 To(ro Lozano ,,1
Il\.d.¡¡leclo FllQJIiIl<. 1,..ezr.InQ, pata [;tt.ll! t.euljunla o lndlsllntamanlij fljl<lU(;~n h:id(J;!j los actos qUfI ra.sulten nt:t:¡",~~tiOil Il
ell!t:!o de Ilav3f ¡¡. cabo l¡;¡ m"lt",ri;;J1i7;Jl"iQn y tOnllSlllaelón da lalli rll~QtuclO!"lal!t. ~doptadas. por la A!iiIH'flbl~ .....
HI;l!:l!6ndQl\,e dtls3ht:lgMo la lolalh:lad de los punlos. dlll Ottfeli del Ola, se lavsnló IEl $~$lM. (lfdlj:lil,'II'1dose. qUlI ae
agmglJlln ¡;¡l Ac!;:¡, l;:¡ 11s.!.;¡ de AlIlstelleill, fOlmi:\ndo~6 con o~t;t QQ(;l,Imllnlhel6n 111 expodlento ffil11llvo " 111 prtlselilli
A/¡;lttlblila quo se conseNélré onl:¡¡ SQ¡;:rF;ll.. rl;:l,~ Paf:l eoiiEf3nc13 :so fadij(;ló ~~t.;l AI;l\J. qUe aprobada por Urlanlmldild

. da VOlo5 de les A~itlrli!l.I.8j¡, l;'l Ilrmlln 01 .a.41\1Inlstr;1I;IQr Unl=iPi61lldente, sI $~Cf(l\:.;¡¡il;l y 11'1 COmi~tlflo.~

pR.i';sIOI:1Nre,.- $E;CRp.rARIO·.~ Fltm;l¡d(;.- rlrmado....:. hS~. J, ¡¡;NRlqUE: DE LA TORRE lOlANO,~ SR,
INOAU~:CIO R10JAS lolANO.~ COMISARlO·,·· f1(ltt;;ldQ,~ ·C.P. l:RNESrO BlACI<AI..I,,~R Wll.,lIAM50N.~
EOUTElSA, S.A, Ol:: C,V,_· A~'3lT1bllJliil GQ.I'I~1'¡)1 ~:ttm(l/'dt/I;'lrla do AccionIsta:; botl(lbr"d... .;I.l~!l g~OO horas dal dla 1~ da
Dicfat'nbtE! de 19115.~ ~~_~"~_~.'_~M' ."~~.

1. J, ENRIClUe OFw ~ATORRIa \-oZANo
2. lNDAltCIO RIOJM LOZANO

GENERALES;

TOlA.1. ACC10NE¡:S S~R1ES YA- y -5" 70,OOO.~ SQn '7(1,OlJO />J;!;!Qf\t;lI¡, 1;1 ~c !'!l 100% de lal!J. qua InlogrEln <11 (';¡¡pi~1

Soc131 de l:dulalss, S.A. de C,V,- El SI,j;~/j,\0m'~I'QU@ f1abl~lld~ r~vl$OI(1Q I~ pl8Siltlte J191a da
';]511llentili la erltOl'ltt6 ¡:;tlfUlCl8, por lo q~-¿¡m , .l¡. 1.I ti legaltllt'lnto fopr~lienl.<ld"lj !!n I;;¡ P/"CI$l;l/ih;t
Al'<JmnlliliJ. (lQI1¡;:r¡:t! e;lClr.;tQn;lln~rili: de AeeI~,j'191a I n A ¡ ql; y !!1 pQtl::(It1I.3JilI que 6e han Indicado, dol
GapHlll SocIal da la mencIonada S~lodlld!F~~ .:l: 15 ' mbr.e d.Q 199.$,··IS$CR,UTADDR·.~ Flffil:tdo.•
~"SA. INOAlECIO RIOJAS \"O~NO·.~ El W.lItI fa crila t;;Q r,;1g(l;).dOi" pflgitlll& de la ocho vuells a la d(l.I1:
vuelta dall!luo du acta8 para lI'iO d~ l;;¡ $QI;:lQd..d,- Occ.lartl tll eol'J'lpafllclenle de mOn'HiJ Q¡¡prtli.d; ... 'f b.:.ljo pr'(Ili!¡¡ta de
<h~!;k vQI"d..d. ql,l!! I;ll leltlo 'y fitmil/!. qUll' o?arocen en 01 :¡¡.¡;t;¡ ¡¡nh;t,$ lJ';i(lil¡;¡rila iltltl 3uMntioos.- CtAU.sULAS.~

PRIMEPA.- Ouodan pI"QII;;tCQII~¡;j;Il; la:;. .11:1.]1: de AIUll'nbllllHiI G!!:Mrstes Ordln~r1;:1 y ~lr.I:ord¡n.:ititt d" "EDUTElSA",:
SOCIEDAD ANDNtMA DE CAPITAL VA~IAalf.. (1110 h<ln (ji,u;ll;ll1dQ lr.t.l'I!1ctltall E1r, ros sntacedenf~s: d~¡;Jm!;ller¡;orl;l y¡
doclmocu~rtQ do Q~lo hl$Wrrt~nt/;l, par:l qU!I !j;urtttn ledoll 6US efacloo. I¡;¡giltl\lli.·· Sl'iGlJNDA.• Quad:l nombrado el;
!lI!!Mt JM¡]S EIII1qU6 de la TorffJ Lozano, (lgmo Admlnl~lr2ldorUnito dil "EDUTEL5A~. SoCleOAO ANONIMA 01;1
CAPITAl. VARIA6I..E, qll!!l:¡'¡ gO:t2ltil d~ IlIS (acultades mel1Glonad~~ or¡ ~I OIrlh;:\Il(¡ det:1MO:!ll!llt(Q de: loa ee!BIUIOe

l

;octala.¡¡,~ 'tERCERA,· (,¡I.llijc;!<t nomQrj1ldQ I;:Qmo Ccml!lllrio de -EDUTELSA-, sOCIEDAD ANONtMA 01;; CAPITAl"
VARIABLE, IIlI 8ilMr AtMatldo SlIn&of"lilll e6tAnOO\.lr1.~ C~)AATA,. Ovad;¡ lllilt'letlt8.dO el capItal socwl en l¡¡ parlo tija
d!;l ·¡;aUTE:lSA", socmOAD ANONIMA DE CAPITAL VARIASlE, an lit ¡;:;¡r.ol!d;:¡d de NOVECIENTOS Mtl NUEVO
pesos, Mc.noc\a FIl<lc;lonat. (ill;lu;¡IJ1leni", NOVEC¡~NTOS MIL PESOS, MOflod¡¡ N;;¡¡;IQfI¡¡.I), pj1lr;¡¡ qUl\ld;lr can 11
t.ilpil.ill r~o dI!! UN MllLON DE NUEVOS pESOS, Mon¡:¡d;¡¡ N<l(;IQn~lr (¡¡l(:IU,;¡lri'II!lflt~ UN MllLON OE pESOS, MOlled<l¡
Nat.lollalJ, '1 ~n la P¡¡r1Q varii!bllll ~n I:¡ e;¡l'Illd;ld de UN MlllON '1l'tl:SCll::NTOS MIL NUevOS p~SOS, MO/l~d~

N.ilcional, (~~tutllt'tl[jl'1tl!l UN MILlON rA.eSCU;¡N!OS Mlt.. PI;SOS , MOIil!ldIl N3(llofl.\lI». para qUi!ldilt con un t;;.lIpllll
val1l1blo de: UN MU.LON NOVECIE:NTOS Mil NUEVOS PESOS Monada Nil:c!onil, {<I\;tt.rOll/Tll!fl\~ UN MII"I,.OI
NOVEC9ENTOS M!l PESOS Moneda Naclonll:ll por lo (lI,l\l ~i! Il1QdifiCli !ll 31't1culo l!Iexto de los eslatlllo,$ ljtt<:l<I.t~

p~ra QUGdar do 1" 1IlgylQ'l!-lll mlilnlilr,¡;.~ ARTICULO SEXTO:- El C8pltal dQ la SocIlldlild U~ V;¡riilble. ill Capilal Mlnlm
FIJo es de: ¡UN MIlLON DE NUEVOS Pe:50S MOf1lil¡;!;¡¡ N¡¡¡;]Q11;¡Il). t!;lprll:5erllttdo pur (CII:N Mil) Aoclono~Ordln¡¡ri¡;¡
NQml,,¡¡lfvOls Seria ~A~ ¡;¡cn ....11.101' nomlnl1\ dii (OIEZ NUEVOS: pesoa Mr;I"lIdJil Nat:¡lenAlI), [;,;¡d';l uli;:¡ lrttegl"tlffltljl\
SUSctltlls y lotalmenta pagildas, el C¡:¡p¡1.¡¡1 fI1~xli'n/;l o~ llitlllhl.do. El cllpttal Variable oslA rnpro~qnliildo PQr "~¡;¡I;IM!'

fll;lI\11nal!;vil.1i 5al'te "B~ ~1Ir'1 V31tlf Mrfllr'tlll de \OH:'l. NUEVOS PeSOS MOlll;ld¡¡ N<I(;j(l¡l.:;tlj cad;!! una.~ aUINTA.- Oued:
cambl;'ldo el domlcmo io<::lal do ~eOUTEI..SA·. SOCIE;OA.D ANONIMA DE CAp¡1Al VARlAaL5, ;¡¡ I:¡¡ Ch,I1;1;:r,d di
S;lIUllo, C0l1hu1l3, por lo qu'e se mod!llca et ¡u'll<::ulo tQfC<l1l;l dI! IQ:- i!;l~t."llt.lIQ5 5l1ei31~:!I para qued;'lr de la 31~ul~nll

m~nefa;~ Af/,'nCUl.O TERCeRO,· 51 dl)ml(;i1Io !loei.:ll /l"~f~ la dudad da :SIlIUllo, Co:¡¡tllJilll,·· l.... $l)(:ll:d;:¡d pOO~

es\;lblel:er lI.Q/!IlCi31l. oliclrlaa o sucur~alall. dontro a fuara dlJ li] R.t;p(¡bl¡~ M\udt.3lia, asl COlllo lIe"atar domldllo
¡;enl,'olll;;lonalos paro fiJ. GIQGl,K;lón dQ dct~fllIlr'l¡1d(l.!:l ¡¡e!05 (j c.or'ltl'8I011.- VO l:L NOTARIO CeRTIFICO:·' l.• O¡J,
tal'lOl.t.o pilrSalli:llnlDlltu ill oortlpalil(l¡C1t1t1!l "110 eonc~tllílo C:Iill)llc'1<IdQ lell.\ltmanle pilrAl Iil. colebt.llel/lh dD Ql!r-til ~cto.
11,· O~¡;I;¡r .. 111 ¡;:Q¡np;¡lllJdenta demalief.:![l~pfe~-:JYbaJoprolellladedeclrvard<ld.Quo"¡¡¡rjUT(¡.l.SA". SOCI~DAI

ANON1M.a. oE CAPlrAl vA~!A,al.lS, no lllJrM:! \;tb~ll;¡~lbn de ¡n~erIbillla ett 111 REI!Íllslro NilcllJn"l (\g lnvor~ll;lno

Exlr.injll.r.ill, ¡Jer l1e el1eOl"lltil't56 iln!!!" supuesto;13 que so fallero Q\ i1rth;:l)jQ trolr¡l;¡¡ y 1;11)5, rr:,,~dO(i pt/l'i'ltltl1 de h!lley d,
InVtlrlllón E)\tl<lnJ~r ..,~ lU,· 0\1" ~J wml'OIrotlel'l!1! dil(¡l,;¡r¡¡ pat '!iLl~ gefil:lfll.l¡)~ ser;- MOJ\Ic;jno, arigln¡¡¡jo dI: Mr,m¡;l(lv:;t
E8lfido dil Col!lhl.lfl,l!l, It.lQl"l1' donda Jlacla el dla alele de s6p(ll]mbr¡¡¡ d(l mil flI;)VIl¡;:jel"lttJ~ dncut!tll3, e:¡g;:¡do, co~

Q'Qm[¡;lI!g en InliaUg(mh:$ SU!' 'Ifil:$(;!Ilf\tó$ !l.!!lilj\!;l 'i J!¡lt:\lc, dll8pllCl1O doscientos clnce, cod!go palilal GI\II'Q :;~i~ nf'
tielila 1II!1!1.!!l'1l;'t, Dl5.lrilo Fadl!lrZlI, lit/!t'ldadtl 011 Adminl&tfllC/6n de Empro5i15.~ IV,. C!yl,l. hWIl' .. l;:¡ vl~tjj 10
do<:umenlos cltado!! en esta e!.lcritur<l,~ V," Q\IIiI IQtdil, @¡¡pr¡¡;OId.¡¡ (I.i;t;;¡ escl'ilt.ll'.:l ;]1 comp:lreclente y advertIda da la
PCn;;l:; ~n lJlil;\' IncurTen ql,lll\lnDt de~lilr..n r~J5;lttIlJI'tUl, rtl~t'llre'&16 ~u conformIdad con !i!ll" '1 1;;J firmó el dJ;¡ do¡;¡~ 1;1,
rlovlembfi!\ de ml1l1ol,le~lefl!O! novenla y !iels, mismo momento en qua la ¡jlJl!;Il'kg,. Ot,ly re.~ Firma dol sel'lCrf Jelitl
l:1nr!QuEI do I;;J 'fOrTl.l L02.llno.- l.u!¡; 2.lmo,~ ~(¡brj¡;;;J.,-- 1;;.1 s.!;IIIIQ dl\l ;lIjt[lIiZilI'.~ P;l.r<l t.ulllplir eOll lo dlspuasto por ¡
,anll:IJlo do~ n1il ql.lil\lcrlto5 /:¡)rICLHllita y (:¡ualro del COdlgo CIvil v!!Jenlll en el Oh;lJi4J FIIII;IlIr,ll, ;¡ ~nlll'lu,;:r,doll s
lr;:¡nacrib!l:~~ ~Affr.2SS4.- en lodolj IQ~ IXI(;;Il;1rll~ gl\lnll,.. I",1; p.II'" pleilas y cobr~I\:tIJ~. btlsl3rá. quo se diga (11)9 ~,

olOlga con toda!: 1l1!: f;¡cl.lllades ge.rlcrala!!, y IlIs espoclatlls qllO r6Qulor,m C!áUl;l)!¡¡ o~ptr.:i .. l. eQr\ror\'m~ ;) 1:J leY, paf,
qUIl :;~ onlil0'nl;l¡¡1l (:QnfqndQI; ~jl1 ,imj\;¡c!QI1 i119I,1n;¡ ••~ F,n lo/¡ poderits gtll'latillll!l p3tJl ¡amlnlfllfaf bletlll8, ha:¡;lilr.
2'l(ptc~a( ~I.h~ 8e dan e;on 1!18fl cllr~clar para que 01 apoderado lenga lada c:1:¡¡se da 1¡¡r.uU:¡¡c;I.,:; ;idl\1¡lii,lr¡slivil$," ~t\ lo
p(;lderol¡ glln¡;:1<I1R1l¡ pafa ~hm;:~r ;¡¡;IO~ dI¡! ¡:\l;Imir¡io b;¡¡~!'I:r'" que ~~ den l:cn elle ctlrf!cl!:lf pal';ll (tU/; el ~pl5defDdo t~n9

!oda:!! 1218 IlIeullade.s. de duMa, lllnlo an lo ralll!lvo .lI lo; bienes. como para hacor toc;l;¡ bliJ¡;'~ dg g~s:liQI1I1S: ;¡ fin ti
dcrcndcrlós,~ CI,I;¡nd!;l 5.1;1 quisllilren !;f\lililr en las l/liS ¡;:;,ses lJnltl.5. mDndonadol!l j¡lil f~cultl!lde8 d6 108 llpoderildofi. ti

consIgnarAn las limItaciones o los podera:> során o8paclallls.~ Los rmtlll10s ln~~rtartm 1I~11) <Irt!Cl)ll;ll:n IQ~ 1¡;:~!im[¡nlcJ

de 1011 poderes que olorguen".~ ES PRIMER TESTtMONIO. PRIM~RO EN SU ORDEN, OUE EXPIDO PAR.
"EDUfElSA". SOCltOAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, COMO CONSTANCIA., ¡;¡:N Vf.INTE PAGJNAS,
ME:XICO U1STRlTO FEOEMl., A TFiECIE DE NOVIE:M8RF,: 01;; MI\- NOV¡:;CIEHTOS NOVENTA y SEIS.
CORREGIDO." ooy F~,··I..CRll;:,'r·.~'FIRMA y S~110 NOTARIAL lJ~ AUTORtl;'R,m~,----------1

L~--~~

¡,ISTA OE A$IS'rE:NCIA
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- - ~f.se6o'r"JE'~,U,~ ,~'N'R'iqijf:;" 'P'E' lÁ,·T.6'RRE'·'~qZA'NÓ 'iTi,ex¡¿ano por, n~lcjrrlie·n¡o.',"{lág'¡¡l'ario ,.
de "Monclova. CoahuUa, lugar donde nació el dla 7 de septiembre de 1950, casado,

F.:mpresario, Registro Federal de Contribuyentes Número TúLJ"500907~GK5. con domicilio en

callE;! Cabi3i'ia::> Numero ~1S, del Fraccionamlenlo l..as Cabat'ias, de esta cludad.~v.,"".'.M.W."~ ••'"'

YO EL NoTAI\IÓ,
DOY FE Y CERTIFICO,

~ ~ A.~ Da r.a v€ltacidad de lo ~SElriladD ~n la presente e:scrih1ra.----------------------~

- - S.- El señor JESUS ENRIQUE DE LA TORRE LOZANO se ióentificó con Cr~denci\;;ll para

Volar' COll Fotogl'a.rr.cl. expedida pOI' el Instituto ~ed~ral Electoral, A.eglstr'o F=edsr'al de

Electores. Folio 0000003058334. Arlo de RegIstro 1991 OO. Clave de Elector

TRLZJS50090705H100. EstadQ 05. Municipio 030. Localidad 0001. Sección 0731, a quien

considero con capacidad legal par;) obligarse y contratar vslid.:;lmente sin q~le me conste n.ad~

en. contrario, --------------------------------.-----------

". c.~ Que respecto del Impuesto sobre l~ Renta el compareciente manifest6 bajo protesta

de decir verd'Óld, que tanlo él como su representada ~on causantes del mismo y encontrarse

al eor'rléfite en el p.l3~O dél mismo sin acredltarmela, ~--~~~---~~~-~~-~~-~---

• " D,· De conformidad con los Articulas treinta y dos (32}t Fracción Octava (VIII) y

oua'enla y nueve (49), do la l.ey del NOla'lado O" 01 ESlado, .0 agrogará al Apéndlco de

mi PrOlocolo al sIguiente documento: n~u.~."•• n.Oft~~".ftO~n.•nuyn"~~n~.nwnft~~n_u""~ftn.__nmftu.

ft ~ (1) Identificación.•• _m••_~.•_ _n""._~_"__n_"_~~~~_~~~~_~ __~_~ ~---_~ _
• ~ E." Que el cúmpar~clent6 leyó personalmente esta escritura y manifestó su conformidad

con la misma, habiéndole explicado el $U$c;;rilo Notario su valor, alcanCE! l!3gal y
cOrisecUSt1c1aS de su contenida. tirrliando Bl'I presl:Incla y en unión del Suscrito Notmio.•~.ao"~

" • ro ," El Suscrl!o NOlarlo h~ce constar Que esta Escritura se concluyó de firmar el ells

Viernes QuInce (15) de Oc\~¡bre de! Oos Mil Doce (.2012).- OOY FE>- .~~

FIRMAS;.·· POR: "EDUTElSA", S.A. DE C.V.;-- SR. JESUS ENRIQUE OE LA TORRE ••~--.
l.OlANO.-· Adm;nl.l'"do' 0";<0.-- PASO ANTE MI:- LIC. GILBERTO GARZA VALDES (Jr.).
NOTARIO PÚBLICO No. 7.-SELLO NOTARIAL DE AUTORIZAR.-·--··_--····_·_-·_·_····

AUTORIZACiÓN DEFINITIVA.

- - Oe GonformldaQ con tO:!l Art!culos Treirlta y siele (37) y Treinta y Ocho (38) de 1;,:1. l.ey del

Notariado del Estado. autorIzo defin¡t¡vamen~ e.!iit,a E:scritur.a, srI la Ciudad de SalUUo,

COíilhu¡I~;a los Quince (1~) al",s del m~s dEl Octupl'E! del af'io Dos MlI Doce (2012).- DOY FE.·

PARA EFECTOS OE INSCRIPCIóN EN El·REGISTRO PúBLICO DE LA PROPIEDAD. ;

VER PARTIDA 4158, LIBRO 42, SECCióN moa.C.cDE FECHA 9 DE MARZO DE 1997.·
,;. r

- DOY FE.--LIC. [)ILBERTO GARlA VAl.DES,(Jr.).- NOTARIO PÚBLICO No. 7.··FIRMA Y

SEllO NOTARIAL DE AOTORI.ZAR "..;;:.~.----------------._-.-.._ "." .

'.
INSERTO

•• ARTICULO 3008.----·.. ••••• ..•••·• ..•..----,,---·-----..•••..• ·• -..-.-----------------------

.. " En todos 105 poderes generales para pleitos y cobranzas! bastará qua se. diga que se

olorga con todas las facultsde.s 91!)!H;::;rales¡ y las el;ipaclCllc5: que requieran cláusula

e~psc¡clJ, cúnforme a la l."ay, para que se enUend:i!Jl conferidos sin limitación alguna.- En

los poderes genE;!r~lIBS pal'él administrar biBtl~::;, bi3:stará e;.::pré:':iClr que se dan can f;lse

c;a,ri:H;;ter pa(é'! que el apoderado tenga toda <:;!as8 de facul\ad~s adr'l'linistrativas.· l;n los

lalpuche
Cuadro de texto
SE ELIMINAN 3 RENGLONES

lalpuche
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.Motivación: La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.

lalpuche
Cuadro de texto
SE ELIMINAN 2 RENGLONES



Lic. Gilberto Gorza Jr.
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poderes generales para ejercer actos de dominio bastará que ge dSn con ese carácler'

p~,r<;l" ,ql,j~':·~T~~·p:º~~'i.~~',9j~npa 'tq,~a',s"', ¡,a~· fiilcu1t'adc,s:Ae, 'düei'io~·," :tá~to ·'e~, "Iq','fái~'t!y~ :,'a. ¡os.
bionas, como para /1acer toda clase de gesliones a fin de defenderlos." Cuando S9

quisieren limitar en los tres casos anfes menc1onados las facultadas del: los apoderados,

:se GOIi:signaran las ¡imlleciones (i los. poderos serán especlales.~ Los notarlos Insertaran

esle articulo en los testimonios d.~PR~,e~]OI't:'f"en.--------------------.-.---•••••

• • ES PRIMER TESTIMONIO sA\:fuMEª";!A,AMENTE DE SU ORIGINAL, EL

CUAL OBRA EN EL PROTOCOLO DEL PRESENTE Aflo, VA EN NUEVE (9) Pf<GINAS

ÚTILES, DEBIDAMENTE COTEJADAS, CORREGIDAS Y SELLADAS CONFORME A LA

lEY, SE EXPIDE PARA USOS DEL SEfloR CHRiSTIAN SAID RENTERIA

SOLORZANO, EN LA CIUDAD DE SAI.TILLO, CAPITAl. OE~ ESTAOO DE COAHUIl-A

DE ZARAGOZA. A LOS QUINCE (15) DIAS Df.L MES OE OCTUBRE OEl- Af'JO OOSln' ,
MIl- DOGE (2012).-- OOY FE. --.---- - - _ ••' t .¡,)
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uso ExeLUStYO,l)¡;; .l..A

AU1'ORIDAD P-ISCAI..

.. ."...., .. I~STRUC::CIONE!S ..,
o.aSl:OflVACION:',No:lJ'rjl.\Cp 1..0$ EiSPA,CIQS,SOMBREADOS•

.. POR SER 'DE USO E'XCLLJSIVO'OE l..A,S AUTO,RIDAOe;S

.' ,:" " ,r FISCALES

"o'Fl~INA·'FE'DIE~'Ai:.:ÓE HACIE!ND~,EN.-'Anowr,llIloC-llll!;illd '"

~Dr¡·tld~tI'fll',tliJtllthlll dOr'tdtl,n~nlIl.Jontrllllbl[¡lIdal.illljl;.lI11tarllllJ1.IIiI'f:Ullt
¡O d'~·P~~,lIrri~1' l;I:.t.!l ~C1n,::Jtud;'.OIlll _latir mM. Q"1ll1,l1l1l otlelllil fo:dttr~1
:d¡j.ti"~¡:Ofldlll'.ri·l~ MbMIIIOl:-~I¡ditd..·fllvt)r d~, 11l'i:lIGllt.ol t1aJnllro .'1ulllo
. C~frll,piJnd~, . ,. .

9.FU':tNA~.ec':'U·i).A~PA.~J;,S'rAi'AL. EN.,,:,," AI"HJtzII'I.lllalllllldltd y
11,.lInth:l~d fIIdl!l""t!I.'III,.~.,~t;;lfldli,,,~ IIn,Ql.mntr. lIbl~Dda !G otlclnl!l en l,¡¡
~'i1lf~!I':d,.,~, pfiri,'.nUir OiIt~ "pliCIWd.:

.'IOENTIFtICACIOf'f.DEI.;. (;:0N1:RI9UVENT~

uSo EXCLUSIVO.oS ·LA

AUTORIDAD FISCAl.,.~

.. " '.., , ,,!,... NOMBRE. DENOMINACION O Fl.AZON SOCIAL
p¡:;:ASONAS MOflAt.I:;S._ Al'lotef, la .dl'lt1IJl1'lnll&lbn a nn:án 101Jljll I'ERlj¡ONAS FISICAlS._ Anotzlr 11,1 m~rnQrll I:l~mp't!lto 'l!Iñ ardlln d.
ur" C:Oma,..aPIIIJ',DOO",iIln:, .'l!II, ileÍll,,;:gnsti'tYtl\/.,..D....IIn.,tli, do¡¡¡umtlnto"qua .. _.----4iP-..IIII:l~"pllt'llrno.,mlltarn'"V nombre(lI), ~1'ieIt:>mo, lIj:.irHlGllltllltI t1IItOt-;6,","
I"i1Cl1ilvo 11.1 'Orlgctn•. , .. " - , . de nl!lo:ll'I'llllntli. . ..

PERSONAS MOFlAl..@:S,~,A.an1;~r''lI~(Ireflllln ~I:CHA bE INlclACION tHi Ol"EflI.ACIO.i t
~~ dllll, mal.,y .tlQ, 111 1i11'!:h.Q fl.,. 1h·m. 11;1", ,olarlo Nl:~.- AflolDt 1'11 fllanll 111'1 Ill! !lUIOI '1iI lnl.:.illtl
turo Q(I'n..¡huilv41 por lo. a~ionjnot«10 CiI PfQ' ., " ' " .. ,.
'l;o~oh;l d~ /lQllllrrO P iIilOfNdQf pli.~li!lo, c.UI'lI'lclQ .\C1F''ÍI'tIlC Dnlli••n"III.D~dDnd. dI•• tf\l\¡'·V itrio,
lllJ':l1t prQtouolllJ1I '.IInQtllr IJI ftlllha dlll ¡;!QIJu.
mllnto qua motivo su Q~lgtl"'. .. {.' ~';"
!>ERSOI~AS FISIOAS-_ AnQllI:r l. 1I1QI1,,"D1I
"'~Il'mIDn'l:o J:c;rmDdll dal jIIlJ1;a ~ll$pagt""II:, IIIn Qr-
d.n d,¡¡ ,dra, mc.1 y. 11'1\0, , ,

>--------"'- USO ~XCl,..l1$i.voPE LA
A,U'rORlOAO FISCALI

'~f~¡8UI1~ ~g;R:tEis~~t¡arDI¡¡~1 ~~t~:~~ll~tO~~l~~~r:Jj&~I';:r~~;~~r~:r~:J:~~·~?O'~on¡;lI¡,t[], ¡¡ontarmll .!lID .1Qulll~,~II¡
PIiRSQNAS FIS/CAS,_ 09/1 .lJtlvldlldlt~ DmlJrlt~I!~.cIIIt.: El IlrlnelplIlollCilt'lto d.\l ¡1.1I1· tliJ"DliIDS.
SIn m¡¡tlvld.lldll:l IImpfoQrlol\!~ p,n;1 !;Ion prlll.wcl6n I;$Q IPf1I/ elof piI'",on.lll(li InOllpulidh!lntIK: El local QUII utllh;¡\in llQrTlO b8~III·tIll!ll:PlI('¡¡ tll dll~lIm~III"1Qoda jlUI
IIGtI""h;:llldIlS. , - , , .
61'1 todlJl 10 11 damlll coJQ¡¡; l..JI: c...." ~n quo h.1lbh'cln. , ' " . .,
NOTA: "I'rlltándolll da ui<ld..Qd"l:jlI1.~'~~~I<!l".lo'l.dinC::flblf"ill ¡¡bICII~161'l (;l)r'I'Ij.'llt!ltll. fin CiliO dll qUlIlIll;iQrTllcUl~jlQ: -,,,,cl,ltlnuiIjI ublt:lldo an DI Cllmp!;I, Oll:rra~a..
rm :oamlno ato, ro f1f!l~,,~·d, t .1 uflcl l"< iI' I:II,I~ pOtrrll~jJl'l 11;\.1 h:~IlItj,t..lInJIII(;lbt1. ',. •
AC A O
A '\ ,_ AnOQlr 1", #c~I"ld d '"_ 1 .
tlllitil, .i4!I"U't1 01 lngrllla oitlm,o¡do II obtan.or 1111 un ~,ur<;,,,,,... 1.111 I.'IIiIIOIII
tnil~l!Ii.

IMES oe CIl;;A~~'DE [j':~~~ICI~-.:..: ÁnQ~~ '", nQmbr~ cá~pierto·
'lidal 1"1114 dll:l 0'111'1''; e¡;"·«J.fclclc:.. . , '". , c::::) USO EXCl.lfSIV.O 01; LA

·AUrOfl:IOAD fiSCAL

r""""'"1 OBLI(jjAC~'\¡'ES FisCALE5._

IS,R

IMI'I)S5;roiioaR~ i:,;. ·ASiúA:
MllrClllr llar; ;..na:"~" mI lIullldro l:IQ,rrtl:lpondlan1;iJ: 11 111.1 Qbll$llllllaml.l qUII .1,11 lI.1tO I;Ifllcto. l:n 111 c,,_o 1;111:1 c.C1proplllltflrh~, dllt>fiIfll rY1ar.::af_. VII'j'Íl'a IIIIl
I:;l,IildrCl gorr~,pQndl.."nw 11 tctprllMntill'ltcl ccmQn 011 rlllprilll,ente<:!o, tuo, t!Id"lcl~nllla/ (¡1.I,¡¡t1ro da ¡¡Gtlllldlldils Itr'l'lp,rlliZlTI.IIllIs (¡¡Dntrlbu....llntos no
"1I""Drlll o ~~r:n:lbu~m~1 m~n'Ptml 0111 rafarllnta 11 otras IIGtlvldllda.l,

SI O"E ORI~~:t" SE):)~TA. 'f'_q~'uNA BASE ESPECIA.l... DE TRIBU'TACION. FAVOR DE! ESeAIIHRl....A, (;:ON~O~MSAl. AclJERDO U
OFiciO cúe~¡¡;:S~~!"i_ttIEN'rE.. .

-1'•...
~:I ~IiíTENEDOA."m ~lIr'¡¡a¡' ¡¡on UI1.11 "X"1I1 C1umdro(liluilIJl;lrrllsJ)ondll111 tlp.l;I dlt fO~lInelt.r¡ dlllmpulfII~toj a qll. en4 c,\pll¡,'1iidc flJlIlI;Illlr.
DD'

1,v-Al.IMPU¡¡STO AL VALOR. AGREGADO.- Mllr¡¡lIr al gUllldro Qoi¡ ·une ";0::" ti U~ QbllOildil 111 pllila dol IMI:)UHtD,¡;:::;:===========._-_..__. , "." ,,"--,.. ,-_..,,"-- .".,.~.";:"'~:',~: ·'~:".-'JV'~
IMPUEs,TO ESPECIAl:.. $Oa,RE l"AODUCCION y Si=.AVICIO"S,- E~..lblr I!II ¡:¡ 10.1 a(I'j:¡;lIIl;' 1Ie.i;lyl(j\!l~1nda prQdu~I~4W,~'im.'Qt'!~.'.1 '~;J.' .. \~t:
"1!IIj;~IM cblllladD. -c- CT.·l..,' ,. ':::'~::"'i,::;:;~'

11IIp, OTROS IMPuESTos V PROOUC.TOS FEOI!iRAl,..E$,._ l:.4Crlblr .l·~ IQt tll)lJl da Dtro"lrnp~IIlIt~~ 1;) ptod\,ll;:t[),fG~ji~~T:'~:·J;."i';~~~~:'if~i:
~ te obH"i1~C1. ~ :-.~.~:;,..:'J.~'~.):,. ,...:..-;'~J.. ~,..-' ~=.r:,.,~¡¡~.,:
~tll.

LUGAR Y F5CHA OE ~ORMUL.ACION01; ES'-A SOLICITUD
Elllirlblr lOl:lIlld"d, Rmldilld fjjl~.rlitlVII V flt~h. (drllo mm." .BDl dI! fl;!rJnVIAJ:"16n.

Fi.IRMA DE!t., (::()N"t.Fr.jBIJVl;;NT..e, RETENEDOR O REPAI:!I!il:l.N.
TAl'Il'iS LI;:G.Al...- Oilbér,il'!. firmill~u 'tQdt;lir; 101 ternos por 1111 PII/'i:OIl.
Itldko.dlt" .

OOCUMENTOS al)E PE;.SEiN AC:OMPAIQAR A ESTA SOt.,.ICIT

Plluanll_ MQrll:I!I1l Co~la .IM~liI a foto.ltli'tlfii dDI /,IeU' <:onn!1
nOUlrlal. cO'~11!I ddl dDll(JrnDnt~Jl~1I: mQllV~ :11,1 orlOM.
Pi!lrloflu·Mor.llIIll.l·Y P(tl~t: ~j d8 ~tlnt...bllldlld y rllQlstr,
osté I1fO!&ta. .
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~¡Il,lJ,d:~';c.?!'"I:l.I~m.';(t:l1,o.P.:I.b~o,,~o,l:f11~"h'(tlnQumdtl 111 y~:g dt:lft,nt;;l j:lrlmordlllll 'QUII se dará alll!tabledmltll"lto.o'IClc,¡l (bQdegll. olJe.lna; ftlbrb. i:UCUI'~¡~
~i'I:\U!'l'i"toll((I~r.>'L~¡l:i.I:I1',·públk,(;l~",t9'ller..:I!I"tt=.I, t t

,_:;~i:::~~é:~:":t=::":::\;'"'" .,---- ¡ '~;~;;~';";U

) '. ' '',''', ., .':,:; -,,, -. ," -."', ••"., ',"1,"".," i ·"'.':"w,~ ,f
~,UB:ICA~!O.N.J~¡¡¡í. ~STA9U:¡'CIM1ENTO O lOCAL.- Anotar IO!ldatc$ complB:tQ~ dellUQllr deltmll;l\;'jg Cl'l1'J1 'ql,ll1l :iI: dli!~r(Oll!ln pllrc;1I1 o tQt#(mohta;
ID5activl¿¡~~&cmprC::!l::1rlll,Je.j¡,~ , : '" """ ,,', ',' , . , '}1l ~;~::(
!No"rA; Tra~d~(JQ~!-d~"úriidi;lll~$':~bÜt1i:iio¡Mie¡+:~e~}lt;¡lta ublcaclón complelll.. 1:.1"1 (:j;!I,::(;Il;!e Q\,I1lI 61 domicilio ~ on<:UlIIntrll ubicado e:fi·:I!iI~f:íli'llDb~;\c~ire.-;
·.-. "'·"··.. ··Ierii', camino" etc., proPtlfplo/\lIr [;I'.ilIO$· .!';l.Ificilll'!tl~ q\J1;: ~li:rrTl¡t;,n :i1.l.f,,~¡1 localizacIón ! ,..:_:~, . ~.,.i ~ !..

'.

luBjc'A'Ci·q)~¡'::6{lre~1\~·~¡;t:i¡;:l~·i~,~!9 O 1..0CAl.

.LUCiAR y FECHA DE FON:..lui:ACrÓN'Ó~'~ST5'-;A91só" ';;:-c. '" -

;E;t::fibir IQe~tid.:.d, rlnlid;;d f,,:li.f'"'i.ltill<l V l¡¡. 'I!(;hillol's, ",,¡:O!l, ;lItiol d~ formulacIÓn de ~'S11: ~....j~9,

· J,l.PEflT.U!'lA'

.. ',' ':'" , " , ,. '-~. ," ... ',:- , .._--_._--... , ~ ¡.....:.~:.>,~,) ',\ ~

[/l?1CA.~)Q.N: 9~!: ..E:~TABlcCIMIENTO O lOCAL- AnQ\:.-lIr lo~,d.~DI f:¡ótnj)t.~DI d.' IUII"f dll' ti",;o-l::io.n .111:1\.111 M "n.rrDllan ~.rcllll ~ lQl.lm.l'lill~i
IJ,~''¡'~'lf...)a&de;.~mJ)re~~j~I(lt:''''''M-''._._':.''.''._' '. -.".",... ,,,: ..,.,.,,-.... "'.'''~~'.'':'"''~'''...'~":.' '" ,.. '. " -';"'_"".•._.:'_"._ft,~".....~,~.L .. ,J
J~t~;].r.~W~~?s!:.~~Ul!!~~E.~~!,.~~.~ci~~~I?s,. d,8~¡:r¡b¡r la ~b¡cac~On corn~l~m_ I:~ ea~ de QU~ el d~l'fIidJJQ ~ t:~heUf:lhtl'll, ~~~dQ ~,:!..~.I /;~,rnp~! ~rtflt
l tt,?:,. :". '~et.t:t, C¡lrtl11'1t;J. ,~t<: .. I:Jr'Qp~r,[¡I[J~liIt-[;I.Il'f;i~lurICte!'l'~e$'qU~'¡:]ett'r¡rt;!J.n'$l.I·f.\l¡;;,HQ¡;:iilh;z:a~lón," ,. .' ... '.. '. ,_.,:,.',:."' :.":' 'I::::~~:!~~' <:~:l~,~':..~.l¡~,~::;;~;:;!!!~'
!', .. ,,~., í '" ','

r.',.~~,~,~\;,;;\ :'i'~~;T,~.;"l '·'\i· ¡~:,::/;~';'~',11';' ~ ..i,_._ - .. - - , .. ,X,::,;::·'" ;. ,,o ',! ,;:,¡ ...... ~'

"f::n;~",.,.":,, .. ,,':t-':':;'1)h-~~";::;'. '-~:,:,., ,";:.'.:~~:','" ,-,.. :. ;:.~ ",.-.".""..."". "_._~.':' .',."" ,. ',' .. _,.._, ,., J ," ,'" " , , •• :,,:'. ",',::":.~ ••,',;~, -;1-
·.~.i~!"R~.~. ~¡i;~r¡;:Q~~~~a "X" el t;:\¡~dr? ,c~.r~e&pan:d.~!rt~"~:(~~¡,~Jo filÜe·~\iloo sa,~~H~,r~~ ~,~~*~~~.. ,r'1'i~I~t' Ii¡ ·f~'~(1 t:lr'i Q~{Q(;~~r¡_~ iit.: (1IM;rlf)J9nao·c9m~
pIeIO':l;!I,~mbre d al 'fl"I~l 'V·.!I/'II;J tllt' 81' nU!'J'I.ef ó',dl!l·ie:s~l5bl !'!t:;lrti ir:1'I ~i;I.1) J [¡'i;:i;¡I .1l~!gl'1i1do. ~ol".·lll au ter load.1j seal... B.1,_e:sr!"bl~!r"JI!I. n..l.0,:f.(!?~!ll. ¡}Ol' .~! ,S~,~_~, !;'~~,~,~!
tll::~~:IIIVJ:iIi';
.--,:.,,,~.~",,,":,,,,,,.'.- ...'"':--'-'., ." .._-"'", '''_..
:.-". :'r~~· ..:.~,"., .-",
:,.;'! I ~ /;"~''''''\.'_~'''

FIRMA,,:DEL (;ON.'tf-lliiU\':tNY~':"~¡~Tlti\{etió'i:f(;i;l:tEPHtfSENTANTE·'l..:EC"Al..:.~ OIi!l:U!r~;';"fitr"'~~;¡; 't~O;¡"¡Q-¡;-·~ .. :'~'._::.. :_", ~".; ..' ',-:",', ',,:!11';;4':~{
}ttll:',tl;l~:p~~l~':pl;tr~!lil'ind¡¡;;uda. i, ' ' USO EXCl.USIVO DE I..A ;
1~()M8~~:Y1C.1,:AV.;¡;::.,OE;'~R:·f.;:C;R~ki'.J~I!~Ré"$ENTA~TIi:i l.;¡¡GAt,- CuaMo al(lslll t!lDte~nU:tl~~ 1t:9-S1 d(:b1,:r.¡l AUT,QRIDAO,rISC.Al. ..J
~llr\Olitf,:,~jmbltib(t:}.I:,I/I:CI~'!<t dl;l:.r~_Q'~I!o flJetf.lfifl dl! COfllflbuV6flt€l!., \

'·~.~9C;:q~;¿.:N.T6~(,?uEDE:l:n:N AC-O'MrA:¡~,AI'Úi;e A e:S~:t·AVI$'O t'N"Su' PA~5tiNrAC'O~ ,. . <'-" _.'Jo.".. -.. , }

1-, ::,'''',' '~"',':".:.:'~,:":,.. '" '" . '.,"" ," , ,'.,: ".,:' __'''. ,'o '"o

L~I¡Il~r~u'i1;.";',C()~i~·,~·a1~',;t'Q'''lj¡'hl,lg: dI;! 1"'f.~rlpIi';J61'! dol p'lnelp,I.';~i1itllfj~¡·,.,..¡l;tl'llb:-· ... "., ,'~": .. ,¡';:'iI¡):''': .... ~

¡.c.l!\r"~1.:~:~9A~~m-l!!!!~':'~~~-:?,aX"~~~~~,ltQlq.,!L!\I'..\IU.1Qr!9,!\d .Ii_'.t;~,! P~(.!~~!~~tttJ~~.~,~,"~.~,~!,,~~·'~~bll1t:lmi't:'t,o~ 'ti 1()c=.,Ii¡1 GDffi!;l eoplll, fCtcn.ti(;,II'dll l. IQIlIlJiUt:!,
~"IlI)rl.I~:~lp~C.IQn.dDI prlrilllp.,l llI11i.lJllII'{~···~\:~{lI, \.;\.,:; . . ·1: .",. ,~. :'¡:....,,-,"~ ,-... ;·}·~;':t':},7':;

ANOr'AClONI:S'l)I: 1I\ QI-'!CINA te f'raFi·A "~,,-:>l~. .",,'
." ':;' ". " '" ~..;..
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FElCI'~A DE. IN lelO DE I,.,IQLJIC?ACION.- An~n'f J~ 1~c.hil (f11OlIf!t:;Il.:jn(l(¡ ~amphH\) ~l nCt1'lbni dcl mesl. en Que ello otlurrll.

CAMI:I1Q DE. NOM~P,E, DGNOMINACION O f\AZON SOCIAL,
An()~lIl 111 1"~hll en q1-l1l ol::1Jr~i¿ C\.[ ~l!ImblQ !l1s¡;:rtl;lhmdQ l;omplllljJ el
nl;lmbre del !'nC¡) y ¡:'rlJl~IDrehmllr tll rtlluVo nombró, dil.lr'\():n,¡h'~bc'().I'\,O

l'l'tzQn s01l11l1. '

",CiA; irati1ndoso de un1dllde$ hllbhlll::I(\nlllcs. delcrlblr 111 ublolllll6n com¡:lleta. En 1111&0 de QUII 111 domll;lIlQ ~1lI Ilnaullntf(l u~Ic.~t;fQ 1;111 111 ~~I"P(\,

¡¡Ilrrllterll, <Olltt1l¡lo, '!It('; •• 1}r1¡"pDr(:iol'lar dlltOI /I1,lf!tIOi\tót qye- p~rmi~bt'l j;1I1~¡:.1I 1()(;lIlllat.lcn.

CA,Mt;:IIO oS DOMICII..IO FlsCAI..,- AI'1"'tM '11 f~~h" (I¡'l quo ",~ufti~ lI'l l:f)mblr;. (Q.j.,*~ib¡~"~.:,I ..t\ft'"1pl~(¡) /!JI IltlfJ1Drjl ~tll r'\'\cs} y prDpon:;IDnllr' tll

IIU(lVII ublClaclón del dQmlcllle f¡sopl. lIulntDndo los datos ¡¡emP.llltDs en tos es¡:lll¡¡¡e~ de'tlnedo¡¡ porOl elldll oonCOptl;l.

. .
NOTA: S~ IIntlllndll come 1ech41: dlll fnJ(:¡o t;fll ÚqUI(lIl<::Ic·..,.., liql,J'lllll Iitn QU~ "j r0/111.::.(\ 111 titi'lIt;icn jurfdlclI e de hecho QUII da\efmlnl!lD ~i~~luc.t,¡,tj..

", r
1,,/$0 ExCt.l)$IVO '01;; t,.A

~ AUiOAIDAD FIScAL

.. 'L1I::.'" , ... ' ..........au"" ut:J,;'l,iU,,"' Mlt;> ...... t:"" ll=- •

. .

NOMlilfl,J;;~ Q.Ei~OMINACIO~ O ~,II..2:0N $CH:IA'M.- P'r~p~'clQtll'1' CLAVE DI:?: A~GI$IRO rlOb~RA~. Dl';· CONTAI6U""ENj~S.~"
IIqu¡j.1 Que rn.\lI1IIQu& II! ,j.¡;¡1I15(fQ rl:ilJOttlt de'Clon~rlbuYR(\li\~ Arn)lilrlil t~l t:of\'u;i le 1ue il~¡9n4l¡;;t1l por la autQrkl.,r,I fili(;'{Il.,

Óc.mlt;.1I10,~I~IliI.~ ..~tlJ.r, lo',dII~j¡ i¡;(Ili"I~il,tto"i¡I'I, IQj;~~lt:I. tJ.*'¡I"IJIQ.I;)_l!I'lira CJ&~ .et;'l~.PtO'~N1..(;I;~\. ti It;> ¡¡¡D:,Tt"~.l'ifh;\j¡"..(:jo.2Qrt.Q ...t\I~ F,tjt.¡~.¡.: '
1"" el, l!;¡l"rJl.UI1 ,QUI: ,1111 Dn.C.U\lI1tJ:~ ,"l. Prll'lI;JIPlllllJ~lDmQ,da $U$ ,nl;l,\lr;u;¡lg;.

·rrll;tÍlhdc.~¡, tI~ f'l!It¡¡ohUl More!l¡¡:~~ el la(;&l IIln di:lfltl"\II se ~h(;1Jl'!l'Itl'r;; hl Ar:I,.,.,Iflhrtf&I::IÓf\ Pflhe;'IPII! ~h\ lIlit Nil!l',",,*lQ5.

eh lo. dol't'l.!l. (le!50E, 1'11 hJgar di;lhdll 'tIInljlll al .\I'"Ien1;e IJrinllh:llll de ji.U.\l Q.I;I'/;,\\Ih;l¡¡c;llitt
NOTA: O!lblllr6.·lIll1nl:Dr' 11I1 aDml¡¡lHo flRiat proilsl,tnt&do on 111 so!l¡¡lwd d¡, Irin:I'l¡:i(;lbh (¡ IIIl dnl wltin'ltl avIs" al') t;lImblo d~ d(ll'J'\ieUl<l.

INSTflUCClPNES
OBSE.RVACION: NO U'fll..IC~ 1,..0$ ~:;¡.P'AC'OS SOMElREiADO'"
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CAM5tO PE A,CTIVIOAO PRI;H>ONb~RA,N'r¡:;. Al'¡/;ntlt l.jl t6~hll Pl=ifl.SONAS MORALES.~, Cuande dlll tetal de Ingrlllos or:¡umulllbllls ..t·,!·~
an I'l~ljj Oo;;l.Irril, "t ¡¡lImblo (Q~(;rlb¡endo<OlJlmpleto Illrnotnbro da! ITIl1t11i dlllilllrlldel plIrll eflll:tos dlll Impuesto lobre lO rllnu•• 'In UiI l*lr~lc¡Q .fIl '" ~
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FIRM~ DEL CONTFllt;:I~V¡:;NIe. RETENEDOR O rH!.I... ~t!SE.N. E 31 iS
"t'ANI'E 1.I:GAI•• - Otlbllr/iri flrmarslI todQI los ll1mC~ 1J1';I~·I!l PlIrl"""!'>1I o 11 E
Ind¡I;;II~II. ' \)50 EXCLUSIVO DE LA -:;~e $;!

NOMBJH¡; y CLAVE DE ~.F.I;.. lJEI,. RI;PAE:SSNTANTf, l.EGAL~ A\;,ITOf\lDAO FISCAL ;.¡ ~ ~
C1J/lI'\QO rj¡l!lnil f/,lp(iillCm'tllnUl I~!jlll d"'b"r6. ;Jnctllr el njJml;lre y 14 i;:14IY~ w ~
de rlll!jllEtro fcdcr;;¡1 d~ r:¡on~,lbuYllnle$,

Doc~nw'l¡:Ni'"os OU'IO O~6GN ACOMf'Al'JAR A ESTE AVISO EN SU PRESENTACION..
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F--rdute/sa
alll

tecnolog(,a p~r'·':/ /é:!! educCic/c.?r7

AdJudlcadón Olrefta Able¡'ta M!l(til N(i, AA.OU\.5Xpal-113S-::i!O:l,s

¡¡DU1El5~. S.A. DI1 C.V.
Ave. Torre ¡:iffeI1l52, Parque lndustrl¡¡l las Torres
S¡¡ltillo, Coah. C,P'. 25114 A.F.C: EDU830320MUA

FESTtJ

_________,_________ ._. .,_~_~~"~.~_~,.~.~ __~~~,,~~,,"~~_.,",.,"_."_.,,.~w,m.•.,~.~._.....,,""""""'""'~,·~,~,.~,"m"_',"'_~~__ ·,, ",.._,.,.~_~.,."'._"""""",~~"""_~,~_~,~ ._,,_..,,~"..",~~",.,.

Salllllo, Coahuila a 17 de Novlombre de 2015

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
Calle 16 de Septiembre No. 147 Norte,
Col. Lázaro Cárdenas,
Metepec, Estado de México, CP 52148.
Presente."

Me refiero al procedimiento Adjudicación Directa Número AA·011L5X001·1115·2015 en 01 que mi

reprosentada. la emprosa EDUTELSA, SA DE C.V. participa a través de la proposición que en caso de

resultar adjudicado, otorgará al Colegio una garanHa de 2 allos en 10$ bienes del plantal Xochlmilco

partidas, 5, 6 Y 7; Y partidas 1 y 2 _ 1 año de garantía, a partir de la fecha que sean entregados los

bienes en el Almacén del Conalep.

ATENTAMENTE

EDUTElSA. S.A. DE C.V. TOI,a Elf'''1 No. 352
Porque lnduslrJal Los Torres Sollillo. Cooh, c.P. 2511l'1
Tal. 101 644) 434 00 22 101 SO() 718 4() 10
E-/l10l!: direCCione@edutelsa.com,mx
www.edutalso.Com.mx

l?
CHRISTIAN sPirD RENTERíA SOLÓRZANO

REPRESENTANTE LEGAL
EDUTELSA, S.A. DE C.v.

FEST'O
[Q)O[Q)&©lTIJ©

Y~

y SU linea de productos

/pÓ-Ifs!Lt@.. ,,,....~
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"¡;'';'''''!-!r:.}/!.-'"j,f.~,1¡'8 l:'.'~'!"'§ i¿'~ ¡~ic:.~~I,::,'.:.~,c:;,·Ó,"·1

fml/TELSt\. S.r\. I)f:: C.Y.
A"!(¡. TOI't1! Ei!l'l!:D11, P:1!'tll1l!' Illdu~\dal I,a$. TQn-¡:.:¡.
Sallillo. Coah. c.P. :2~ 114 n.p.e: EDU830jZOMUA

FESTO

ANEXO 1
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DESCRIPCiÓN SE DEBERÁ ESPECIFICAR MARCA Ylo MOOELO

PARTIDA PLANTEL CANTIDAD DE CADA UNO DE LOS CONCEPTOS DE LAS PARTIDAS QUE SE

COTICEN.
""y, ~,.".~,~~,~~,~.~~~~~_M~_~~_~~ __,.~.~,~~'__~M.~~~~~~~

ARCHIVERO VERTICAL DE 2 GAVETAS rAB. EN
LAMiNA DE ACERO ROLADA EN FRia.
CORREDERAS DE ACERD nLESCOPICAS DE

1 IZTAI'ALAPA I (OD3) 1 PROYECCIDN TOTAL, EMBAlINADAS OE USO
RUDO BOTaN OE SEGURIDAD Y PORTAETIQUETAS
PINTURA EPOXICA COLOR NEGRO, CERRADURA
GENERAL, INCLUYE COMPRESOR Y SISTEMAS

._--"'"'- DE ARCHIVO COLGANTE MEOIDAS: 46X68X72CM.
.~~~~.~.

IZTAPALAPA I (003) PANTALLA DE PROYECCION MANUAL, MARCA DA·LITE, TELA
EN BLANCO MATE, MOOELO MOD.OAP84 . SO" x70" AREA TOTAL

2 3
1.27 x 1.70 MTS (B4" EN DIAGONAL), APTA rULL HD."" PANTALLA
EN ÚNICA PIEZA SIN UNIONES, CON BOROES NEGROS. - FORMATO

DE PRESENTACiÓN: 4:3 016;9. -I"UMINOSIDAD, ANTIRF.FLEX 100%.
TLAHUAC (230) COBERTOR METÁLICO BICAPA_ - DISEÑADA PARA MONTAJE SIMPLE

f--- EN PARED, TECHO O PARA COLGAR.

Espectrofotómetro Digital MarCa Macy Instrumentsl.TD. Modelo
VIS1500 ., coo panl.lla

leD¡ de ha:/: simple! de rango visible desde 32Q a
1000nm con ancho de banda de 2. nrn., exaCtitud de +- 1
nlli. exactitud fotométrica .5r'u;'f1¡ r'epetibilidad ; 0.2 nm ,
lectura en Ab'sorbanLla, Transmitancla y ConcentrClclón
Barrido automático.

S XOCHIMILCO (012) ·1
luz espuria; 0.05 a 340 nm

"Slabllldad: O.OOlA ¡30 ml"ulOS/500 "m
r-u~nte de luz~ lampara de Tungsteno.Portador para 4
celdas..cuenta 4 celda!! de vidrio de 10 mm y
Software,s(lUda de datos por USB

Opera cOn 120 volts
Mide 48d5x22 cms.

.
" .....

Refractómétro de mano, MARCA, Beijing Hongyl~an,~ ,Mqtte,I!"".liY-::,
312ATC Oplio Ltd.~PII<o, por~O'lo" 00" eomp""i.~~r~Uld"1.tf~é'de .....
temperatur~ y con 3 escalas: Esta unIdad proporclona'a lo~rveb¡!rlri.¡:h'los.

y al ser humano en general :un~ Indicación 'raplda ':Ir pred,~a",d,f! los ,/
niveles de los fluidos vltale:s. Su triple:,:esí:-ala lee:"protefl1'cl' SÉ'iiria :ló:ta/;"

6 XOCHIMILCO (012) 1 D.MsIM~iiriOiiri'·. rridltó""d. Rofr.ed6rt._ c'·'

Rango: O· 12gfdl (Proteina serica)
Rango: 1.000 -1.0S0sg (DF.!nsid:r.ld en orinal
rndke de refracción: 1..3330 - 1.3600 IR
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Medidor de pH Mv y Temper"atura de Mesa de alta
pti:!clslón pH Mod~JoMP512 Marca SAN~XIN

de ·1.999. 19,999, resoludóo de 0.1/0.Q1/0,001 pH,
Exactltud *0_002 pH/3h, Rango de Compensación de
Temperatura {O ~ 100~C) automático O' manual
resolución o.1.mv, Exactitud de ±O.03% ti escala
eompleta y -t~O.4ac, calibración a 3 puntos.

7 XOCIIIMII.CO (012) l

Tempef.,.tura; J.O<lC.... 1l0"'C, Resolución O.l(JC
Exactitud 5-60IJC, rango: ,*OAoC otl'OS tangos: ±O.6I;1C.
Compensación r.tut'omáth::a de te:rl'lperatura. (ATC)

Almacena hasta 300 d(:ltos. tiene lot~tfaz H5232 y
Software,
JnduVI/:! e:lectrodo de pH!ATC de plástic:o 3 en 1
electrodo de Vidrio pO'Ira Ph) senSOr" de temperatura, 3
!>oludones. Buffer de: SOm/ c/u~ brazo soporte y pima y
adaptador para 120 volt5 y manua:l de operadón.
POWE;!rOC!Nj300I'tl. Peso aSúg. Dimensiones: 160 x 190

x 70mm/B80g

1 I l! _,,~~."~.mM"~~. _
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PROPUESTA ECONÓMICA
.". - _. - - - -
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DESCRIPCION SE DEBERA ESPECIFICAR MARCA Y/O MODELO

ARTlDJ.\ PLANTEL .DE CADA UNO DE LOS CONCEPTOS.OE.LAS.PARTlOAS.QUE .. PRi1iCIO . "SUBTOTAI. , ....LV.A__ ...TOTA~··..TIOAO' ' IjNITI\'RIO'"
.. ,...

.~~~'"'~"..~,~,~.~ ..,"'~"'~.~" , SE COTICEN. --- ---"...".-
ARCHIVERO VERTICAL DE 2 GAVF:fAS fAB. EN

LAMINA De ACERO ROLADA I,N FRIO,

IZTAPALAPA I CORREDERAS DE ACERO l'ElESCOPICAS DE

1 (003) 1
PROYECOON TOTAL, EM8AlINAOAS DE USO

$4,l05.00 $4.205.00 $6n.80 $4,877.80
RUDO 80TON DE SeGURIDAD y i'ORTA['TIQUETAS

PINTURA EPOXICA COLOR NEGRO, CERRADURA
GENERAL, INCLUYE COMPRESOR Y SISTEMAS .

DE ARCHIVO COLGANT€ MEDIDAS: 46X68XnCM.
-- 'W~~"~~ ~~,,~,,~~-

IZTAPALAPA 1 l'ANrALLA Oc PROYECClON MANUAL, MARCA DA-tITE, TEI.A fN

(003) 8LANCO MATE, MOO€LO MOD.DAPij4. SO" x 70" MEA TOTAL 1.27

x 1.70 MTS (84" EN DIAGONAL), AI''T'A FULL HD. - PANTALLA ,N

l 3
ÚNICA PI€ZA SIN UNIONES, CON BORDES N€GROS. - FORMAra DE

$S6l,07 $l,586.21 $413.7" $3,000.00
PRESENTACiÓN: 4:3 O 16:9. -LUMINOSIDAD, ANTlREFL,X 100%.

TLAHUAC COBERTOR METÁLICO 8IeAPA. - DISEilADA PARA MONTAI€ SIMPLE

(230) EN PARED, TECHO O PARA COLGAR

Espectrofotómetro Digital Marca Macy
lnstrurnents. tTO, Modelo V1S1500 ., COn
pantalla

lCD1 d~ haz simple, de rango visible desde 320 i:J

1000mn con ancho de banda de 7. nm., exa,titud dl;1 +- 1
nm! eXé:lctltud fotométrica .Som, repetibllldad : 0.2 tun .

XOCHIMILCO lectura en Absorbancla¡ Transmltancia y Concentración

5 (oq 1
Barrido automático.

$50,257.90 $50,l57.80 $S,041,l6 $58,l99 ..16
Luz espuria: 0.05 a 340 nm
Estabilidad: O.OOlA /30 minutos/SOO nro ,
fuente de luz: lámpara de Tungsteno.Portador para 4

~\~
celdas.,cuenta 4 celdas de vidrio de 10 mm y
Soflware:,sallda de datos pOr' usa
Opera con 12Q volts
Mide 48x35x22 cms.

'1-
- --~~,."~- ","~'~

\
RefraC1ómetro de manol MARCA Beljlng Hongyuan. Modelo

>-~HY-312ATC Optic Ltd, ópticot para Orina, con compensador
'", )automátic;;o de temp!;!ratura y (.on .3 escal:¡;¡s: Est<;l unidad

proporciona a los: v~terinario.$ y al ser humano en general una

XOCHIMILCO
Indi~C1dón rápldCl; y prf:!dsa de los niveles de los fluidos vit.al~s.

6 (012) 1
Su triple escala Ice: Proteína Sérlca total, Oensidad en orina El

$1,724.00 $1,724.00 $275.84 $1,999.84{ndice de RefracCión.

Rango: O~ 12gjdl {Proteína sétiea}
Rango: 1.000 ~ 1.0S0sg (Ocmsidad en orina)

.
fndice ·¿ti refracci6n:''f.'333'O • 1.366o"'iR

~~"~~,ON""""",~~'_

XOCHIMILCO Medidor de pH Mv y remp~rat:ura de Mesa

7 (012) 1
de alta precisión pH Modelo MP512 Marca

$12,673.13 $12,673.13 $2,027.70 $14,700.83
SAN-XIN

- ~,,~".~-_.

de -1.999 a 19.999, resolución de 0.1/0.01-10.001 pH.
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resolución O.lmV, Exactitud de ;1;0.03% ¡;! escala compl.eta
y +-O.4~CI calibración a 3~pü'r'ltos. ",...-,.._,

, ,-"'_...._,~_ ..."'--, .._"'..,"" --'---'""'''"'--'"'-;;;;~-;:~ 01:: lA ~ROPUI::STAI$62,877,63 I
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EN NUESTRA COTIZACiÓN SE CONSIDERAN LOS SIGUIENTES ASPECTOS

Datos que en sU caso, se deben proporcionar para que el destinatario de la solicitud
conteste'

<J;- 1.- Los datos de los bienes, arrendamientos o selViclos a cotizar

-$- 2.- Condiciones de prestación del selVicio: Se realizara la entrega de los bienes en
Un periodo de 35 dias naturales en los bienes del plantel Xochimilco partidas: 5, 6 Y7; y
15 dlas naturales para el resto (partidas 1, 2 ) a partir del dla hábil siguiente de
comunicado el fallo y de acuerdo con las especificaciones técnicas que se enuncian en
el contrato o pedido correspondiente, los bienes deberán ser entregados y puestos a
piso por el licitante adjudicado en el Aimacén General del Colegio, debidamente
empacados y/o embalados, con el propósito (je evitar que sufran daños durante su
transportación, maniobras de carga y maniobras de descarga en el lugar de deslino
final, utilizando los empaques y los métodos que garanticen la integridad flsica de los
bienes, identificados con etiquetas conteniendo el nombre o logotipo del fabricante, o
bien el de la empresa ganadora del concurso, el nüm'lro de contrato, numerando las
cajas o empaqu'ls en forma consecutiva hasta llega a la cifra que ampare la totalidad de
los bienes, adernas de identificar en la parte externa y visible del empaque o caja con
etiqueta de código de barras o los números de s'lrie de cada bien,

o El lugar de prestación del selVicio será: Almacén General del Colegio, ubicado
en Santiago Gralf No, 105, Col. Parque Industrial Toluca, Estado de México, de
lunes a viernes en un horario de 9:00 a 13:00 horas

,1> 3.- Consideramos en nuestra cotización que el pago es a los 20 dias naturales
posteriores a la entrega de la factura, previa entrega de los bienes o prestación de
los selVicios a satisfacción.

(f.' 4.- Sefialar en su caso, el porcentaje del anticipo: No aplica

1, 5.- El porcentaje da garantia de cumplimiento será del 10%.

4' 6.- Penas convencionales por atraso en la entrega de bienes y/o selVicios será:

El Conalep aplicará las penalizaciones de la siguiente manera:

Por alraso en el cumplimiento de la entrega de los bien'ls conforme al Anexo No. 1 y lo
sefialado en el contrato, la pena será por e11% diario hasta por un 10% de monto total
de la partida adjudicada no entregada. Dicha penalización de manera acumulada no
podrá ser superior al 10% del monto total del contrato.

4>- 7.- En su caso, los métodos de prueba que empleará el ente publico para
determinar el cumplimiento de las especificaciones solicitadas (no aplica)

o Norm,!s que deben de cumplirse: No aplica

'1
~-0

, ;
-.,:~""
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EDUTELSA, SA Dt c.v. lO¡'/fi! l,;llfel No. 352
Parque lf'll'i\JSlllollOS fOlles Saltillo, Coat,,¡. C.P. 25114
feL lO' 644) '34 DO 22 101 6007184010
E-mal!: dlreccIQne@~'\'nJ51Ki.com.mx

www.OQuj@lsl1.com.mx
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4i 9.- En caso.de bienes de importación la moneda en que cotiza: No aplica ..

4i 10.- En caso de que el proceso de fabricación de los bienes requeridos sea
superior a 60 dlas, sefiale el tiempo que corresponderia a su producción: No aplica

'" 11.- En sU caso, especificar si el costo incluye:

" Instalación No aplica

" Capacitación No aplica
o Puesta en marcha No aplica'

4) 12.- Otras garantías que se debe considerar, Indicar el o los tipos de garantía, o de
responsabilidad civil señalando su vigencia No aplica

MONTO DE LA PROPUESTA CON LETRA: (Ochenta y dos mil, ochocientos setenta y siete
pesos 63/100 M.N.)

TENTAMENTE

)
/1 (r~ ..

:v-..)-
\~J

'D\H'\SA. S.A. DE c.v. TO". Ejllel No. 35~
Parque tndusfr!allas Torres Sallillo, Coah. C.R 25114
Tel.lOI 8'41 "34 00 n /01 80071840 lO
E-mail: dlrecclone@edufelsa.com.mx
www.edutel!3C1.cofíl.rm:
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FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) FECHA; (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A PARTIR DE LA
FECHA DEL CONTRATO)

POR $~_. "_(10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

:TE: COLEGIO NACiONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.'

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.C. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
_GAPA.l)J'ii\PE;..ke\s.Qe.bLGllGIQN¡;s./",:Ui..¡:;e,flliQ,.DI;;8/VIIP/lS.DJ¡;b,kQt::lIBA:IQ; LNQ,. Il.¡;.J;;QNTRATQl..Qt;.E.¡;.Cli!.L(fECHMIi..__ ,.
.__...QUEBEFIRMÓ_CONTHA:tO)._CON..IMf?ORrE.DE_$(MONTO_DELCONTHAIO)_(CON_LE.TRA)_REt.A1JVOA...(DESCR1P.cIÓN_DE..LOS_._...._

BIENES Y/O SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL:'TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL .M.6,J;J;:.:.J..Q§gJ...\J.L;Um1!.!sBQQ
!:?Qlli;:bLEZ, EN Su CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADqUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAl.. DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE
DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1 634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013 PROTOCOLIZADA
6,!:JTE LA FE PE leA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DE ESÍADO DE Mf,XICO, LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW. _.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBI..ICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, Y ESTAHÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
LA PRESENTE FIANZA AMPARA EL PEHIODO DE GARANTíA DE l.OS fllENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL CON'mATO DE
REFERENCIA, Asl MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAl.. DE LAS OBLIGACIONES CONTHACTUALES QUE SE SE¡(¡Al.A EN LA FRACCI(lN B) DEI.. PÁHRAFO I DEl.
ARTiCUl.O 103 DEl. REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA.

ESTA FIANZA PEHMANECERÁ VIGENTE DURANTE El. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y
CONTINUARA VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE
HAYA LUGAH. Y EN CASO DE QUE SE PHOI~I~OGUE O EXISTA ESPERA EN El.. PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTHATOS,
Así COMO DURANTE LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN
Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN
DE LOS SERVICIOS QUE SE GARANTIZAN,l.A VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARA AUTOMÁTICAMENTE PROHROGADA EN
CORCONDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTIcULO 118 DE LA LEY FEDERAL DE
'''lSTITUCIONES DE FIANZAS.

t::l. PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS
DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES Y/O SEHVICIOS DEL CONTRATO DE REFEHENCIA, DE
VICIOS OCUl.TOS O DE CUAl.QUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN.

LA COMPAÑiA AFIANZADOHA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUI: l.A AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA
LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL cAso DE QUE
PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA
PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA.

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIEND.O A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE~
REFERENCIA, ASI COMO A SUS ANEXOS. . _

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS
OBLIGACIONES, DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O Al. PLAZO DEL ,,-"
CONTRATO, SE DEBERA REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ESTE EFECTÚE LA TOTALIDAD
DEL PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAH LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A l.AS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE COHHESPONDA A l.A
AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE l.AS DISPOSICIONES APLlCABl.ES.

l.A PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE l.A SUBSTANCIACiÓN
DE TODOS LOS f,ECURSOS l.EGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE HESOLUCIÓN FEFINITIVA
POR AUTORIDADES COMPETENTES.

"OTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADUHAS NI
/~MENDADURAS ..
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FECHA, •••

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GMANTIZAR POR·· CON DOMiCILiO EN:••, LA CALIDAD, BUENA EJECUCION y CUAl.QUIER OTRARÉSPONSABILlDAD
DERIVADA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO (CAS-138/2014) DE FECHA 8 DE
DICIEMBRE 2014, EN QUE SE FIRMÓ EL CONTRATO, CELEBRADO EN a COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUiERDO GONZÁLEZ EN su CARÁCTER DE APODERADO LEGAL
DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE
ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS. MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNiO DE
2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A "0._". QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO). Asl COMO EN SU
CASO, A LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS
Y MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE $ NÚMERO (LETRA), INCLUYE
EL IMPUESTO AL VAl.OR AGREGADO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTIA SERÁ DEL ••• DEL 2015, MÁS UN PERIODO DE 60 OlAS NATURALES Al. TÉRMINO DEL CUAL
DE NO HABER INCONI'ClRMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE
PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS BIENES YIO SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA iNCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL
CONTRATO, EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA GARANTIA
CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABiLIDADES A QUE HAYA
LUGAR..

••••••-. EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTIA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON l.A "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GAr~ANTIA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS l.AS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE
REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONI"S Y LA RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES YIO SERVICIOS.

","_LA PRESENTE GARANTíA PERMANECEHÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DUHANTE LA SUBSTANCIACiÓN
~... D~E.TODOS l.OS r~ECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR
\.' JTORIDAD COMPETENTE.
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